
 

 

Señor: 
JUEZ (49) CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO PROMOVIDO POR RAFAEL VALLEJO AVILA CONTRA LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP Y OTROS 
 
RADICACIÓN: 11001334204920230013300  
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA   
 
 
 
GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía número 
31.578.572 expedida en Cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 
123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, entidad pública del orden nacional, con domicilio en la ciudad 
de Bogotá, de conformidad con el poder especial amplio y suficiente que me fue otorgado por esta, 
quien funge en este proceso en calidad de la parte demandada, entidad adscrita al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica, autonomía, administrativa y patrimonio 
independiente, de acuerdo con lo indicado en el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, persona jurídica 
de derecho público identificada con el NIT 900.373.913-4, por medio del presente escrito procedo a 
contestar la demanda en los siguientes términos:  

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Con relación a las pretensiones solicitadas en el escrito de demanda, manifiesto que me opongo a 
todas y cada una de ellas, toda vez que las mismas carecen de sustento factico y jurídico, en razón a 
que los actos administrativos demandados se expidieron conforme a derecho y conforme a lo 
demostrado en sede administrativa: 

FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA.: Me opongo a la pretensión, en atención a que no busca la 
creación, modificación o extinción de un derecho, sino que es una situación fáctica con consecuencias 
jurídicas susceptible de mera comprobación. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA.: Me opongo a la pretensión, en atención a que no busca 
la creación, modificación o extinción de un derecho, sino que es una situación fáctica con 
consecuencias jurídicas susceptible de mera comprobación. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA.: Me opongo a la pretensión, en atención a que no busca la 
creación, modificación o extinción de un derecho, sino que es una situación fáctica con consecuencias 
jurídicas susceptible de mera comprobación. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN CUARTA.: Me opongo a la pretensión, en atención a que no busca la 
creación, modificación o extinción de un derecho, sino que es una situación fáctica con consecuencias 
jurídicas susceptible de mera comprobación.  

FRENTE A LA PRETENSIÓN QUINTA.: Me opongo a la pretensión, en atención a que no busca la 
creación, modificación o extinción de un derecho, sino que es una situación fáctica con consecuencias 
jurídicas susceptible de mera comprobación. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEXTA.: Me opongo a la pretensión, en atención a que no busca la 
creación, modificación o extinción de un derecho, sino que es una situación fáctica con consecuencias 
jurídicas susceptible de mera comprobación. 



 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SÉPTIMA.: Me opongo a la pretensión, en atención a que no busca la 
creación, modificación o extinción de un derecho, sino que es una situación fáctica con consecuencias 
jurídicas susceptible de mera comprobación. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN OCTAVA.: Me opongo a la pretensión, en atención a que no busca la 
creación, modificación o extinción de un derecho, sino que es una situación fáctica con consecuencias 
jurídicas susceptible de mera comprobación. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN NOVENA.: Me opongo a la pretensión, en atención a que no busca la 
creación, modificación o extinción de un derecho, sino que es una situación fáctica con consecuencias 
jurídicas susceptible de mera comprobación. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DÉCIMA.: Me opongo a la pretensión, en atención a que no busca la 
creación, modificación o extinción de un derecho, sino que es una situación fáctica con consecuencias 
jurídicas susceptible de mera comprobación. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DÉCIMO PRIMERA.: Me opongo a la pretensión, en atención a que no 
busca la creación, modificación o extinción de un derecho, sino que es una situación fáctica con 
consecuencias jurídicas susceptible de mera comprobación. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DÉCIMO SEGUNDA.: Me opongo a la pretensión, en atención a que 
no busca la creación, modificación o extinción de un derecho, sino que es una situación fáctica con 
consecuencias jurídicas susceptible de mera comprobación. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DÉCIMO TERCERA.: Me opongo a la pretensión, en atención a que 
no busca la creación, modificación o extinción de un derecho, sino que es una situación fáctica con 
consecuencias jurídicas susceptible de mera comprobación. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DÉCIMO CUARTA.: Me opongo a la pretensión, en atención a que no 
busca la creación, modificación o extinción de un derecho, sino que es una situación fáctica con 
consecuencias jurídicas susceptible de mera comprobación. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DÉCIMO QUINTA.: Me opongo a la pretensión, en atención a que no 
busca la creación, modificación o extinción de un derecho, sino que es una situación fáctica con 
consecuencias jurídicas susceptible de mera comprobación. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DÉCIMO SEXTA.: Me opongo a la pretensión, en atención a que no 
busca la creación, modificación o extinción de un derecho, sino que es una situación fáctica con 
consecuencias jurídicas susceptible de mera comprobación. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DÉCIMO OCTAVA (sic).: Me opongo a la pretensión, en atención a 
que el acto administrativo cuya nulidad se depreca no fue proferido por mi representada, razón por la 
cual dicha pretensión no le es oponible. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DÉCIMO NOVENA (sic).: Me opongo a la pretensión, en atención a 
que no existe razones de hecho y derecho que sustenten lo deprecado. 

2. PRINCIPALES CONDENATORIAS 

FRENTE A LA PRETENSIÓN VIGÉSIMO PRIMERA (sic). Me opongo a la pretensión, en atención a 
que no existe razones de hecho y derecho que sustenten lo deprecado. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN VIGÉSIMO SEGUNDA (sic). Me opongo a la pretensión, en atención a 
que no existe razones de hecho y derecho que sustenten lo deprecado. 

 



 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Con relación a los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto así: 

 
AL NUMERAL 1.  No me consta, toda vez que son situaciones ajenas a mi representada, no obstante, 
me atengo al exacto contenido del acto administrativo en mención.  
 
AL NUMERAL 2. No me consta, toda vez que son situaciones ajenas a mi representada, no obstante, 
me atengo al exacto contenido del acto administrativo en mención. 
 
AL NUMERAL 3. No me consta, toda vez que son situaciones ajenas a mi representada, no obstante, 
me atengo al exacto contenido del acto administrativo en mención. 
 
AL NUMERAL 4. No es cierto, toda vez que no es un hecho propiamente dicho, es una mera 
apreciación subjetiva respecto de la prestación a la que refiere en el hecho. 
 
AL NUMERAL 5. No me consta, toda vez que son situaciones ajenas a mi representada. 
 
AL NUMERAL 6. No me consta, toda vez que son situaciones ajenas a mi representada, no obstante, 
me atengo al exacto contenido del acto administrativo en mención. 
 
AL NUMERAL 7. No me consta, toda vez que son situaciones ajenas a mi representada. 
 
AL NUMERAL 8. No me consta, toda vez que son situaciones ajenas a mi representada. 
 
AL NUMERAL 9. No me consta, toda vez que son situaciones ajenas a mi representada. 
 
AL NUMERAL 10. No me consta, toda vez que son situaciones ajenas a mi representada, no obstante, 
me atengo al exacto contenido del acto administrativo en mención. 
 
AL NUMERAL 11. No me consta, toda vez que son situaciones ajenas a mi representada. 
 
AL NUMERAL 12. Es parcialmente cierto, ello en cuanto a los datos de identificación e 
individualización del acto administrativo en mención, no obstante, me atengo al exacto contenido del 
acto administrativo referido, en razón a que el demandante no se pronuncia en cuanto al exacto 
contenido del mismo. 
 
AL NUMERAL 13. Es parcialmente cierto, ello en cuanto a los datos de identificación e 
individualización del acto administrativo en mención, no obstante, me atengo al exacto contenido del 
acto administrativo referido, en razón a que el demandante no se pronuncia en cuanto al exacto 
contenido del mismo. 
 
AL NUMERAL 14. Es parcialmente cierto, ello en cuanto a los datos de identificación e 
individualización del acto administrativo en mención, no obstante, me atengo al exacto contenido del 
acto administrativo referido, en razón a que el demandante no se pronuncia en cuanto al exacto 
contenido del mismo. 
 
AL NUMERAL 15. Es parcialmente cierto, ello en cuanto a los datos de identificación e 
individualización del acto administrativo en mención, no obstante, me atengo al exacto contenido del 
acto administrativo referido, en razón a que el demandante no se pronuncia en cuanto al exacto 
contenido del mismo. 
 
AL NUMERAL 16. Es parcialmente cierto, no obstante, me atengo al exacto contenido de la 
comunicación toda vez que el demandante solo realiza una mera mención parcial a la misma. 
 
AL NUMERAL 17. No me consta, toda vez que son situaciones ajenas a mi representada, no obstante, 
me atengo a lo que se pruebe respecto de la radicación de la solitud de conciliación. 



 

 

AL NUMERAL 18. Es parcialmente cierto, no obstante, me atengo al exacto contenido de la solicitud 
de conciliación, ello en atención a que el demandante solo realiza una mención parcial a esta. 
 
De otro lado, solicitó se tenga por confeso que el demandante circunscribe el presente medio de 
control a la resolución SUB265751 de 2022 proferida por COLPENSIONES, quedado claro entonces 
que mi representada carece de legitimidad dentro del presente proceso. 
 
AL NUMERAL 19. Es parcialmente cierto, no obstante, me atengo al exacto contenido del acta 
levantada en la procuraduría. 

 
EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO  

 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA (SE PROPONE COMO MIXTA) 

 
Se encuentra que la pretensión de nulidad, gira en torno a que se declare la nulidad de la Resolución 
SUB265751 del 26 de septiembre 2022, acto administrativo expedido por COLPENSIONES, acto 
administrativo proferido de forma exclusiva por COLPENSIONES. 
 
Lo anterior implica que los efectos de una posible declaratoria de nulidad sobre la Resolución 
SUB265751 del 26 de septiembre 2022, no le es oponible a mi representada, lo que conlleva a concluir 
que mi representada no tiene legitimización alguna en cuanto a lo pretendido. Sobre la legitimación en 
la causa, explicó el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera, en 
el proceso con radicación 05001-23-31-000-1995-00575-01(24677) 
 

“… 
Por consiguiente, la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho o acto jurídico que origina la presentación de la demanda, 
independientemente de que éstas no hayan demandado o que hayan sido demandadas, en 
ese sentido la Sala ha sostenido: 
 
“(…) la excepción de fondo se caracteriza por la potencialidad que tiene, si se prueba el hecho 
modificativo o extintivo de la pretensión procesal que propone el demandado o advierte el 
juzgador (art. 164 C.C.A) para extinguir parcial o totalmente la súplica procesal.  
 
“La excepción de fondo supone, en principio, el previo derecho del demandante que a 

posteriori se recorta por un hecho nuevo y probado ⎯modificativo o extintivo del derecho 

constitutivo del demandante⎯ que tumba la prosperidad total o parcial de la pretensión, como 
ya se dijo.  
 
“La legitimación material en la causa activa y pasiva, es una condición anterior y necesaria, 
entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable, al demandante o al demandado”.  
 
En ese orden de ideas, la legitimación en la causa por activa supone la verificación de que 
quien demanda tenga la titularidad para reclamar el interés jurídico que se debate en el 
proceso y, por lo tanto, sin importar si son o no procedentes las pretensiones elevadas –lo que 
supondrá efectuar un análisis de fondo de la controversia a la luz del derecho sustancial– sí 
sea el llamado a discutir su procedencia dentro del trámite judicial.  
 
En consecuencia, la legitimación en la causa no se identifica con la titularidad del derecho 
sustancial sino con ser la persona que por activa o por pasiva es la llamada a discutir la misma 
en el proceso. 
…” 

 
En conclusión, mi representada carece de legitimación en la causa en razón a que, al no participar en 
la formación y expedición del acto administrativo demandado, no puede pronunciarse en cuanto al 
mismo y lo efectos de la nulidad de tal acto no les puede dar cumplimiento, pues se reitera mi 
representada no expidió el acto administrativo demandado. 



 

 

Ahora bien, se resalta que ninguna de las pretensiones de la demanda recae contra actos 
administrativos expedidos por mi representada, ratificándose así la falta de legitimación en la causa 
por pasiva. 

 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN  

 
Conforme a los documentos obrantes en el expediente, se tiene que:  
 

1. El demandante nació el 31 de julio de 1939.  
 

2. El demandante adquirió el estatus jurídico de pensionado el 31 de julio de 1994. 
 

3. Al demandante se le reconoció pensión de jubilación de carácter compartida, mediante 
Resolución 127 de 1995, la cual fue otorgada por quien fue su empleador el extinto ISS. 
 

4. Al demandante se le reconoció pensión de vejez de carácter compartida, mediante 
Resolució11707 de 2000, proferida por el extinto ISS. 

 
Así las cosas, se precisa que la pensión de jubilación que se le reconoció por su empleador a la fecha 
de presentación del presente escrito, se encuentra reconocida y liquidada conforme a las normas 
vigentes a la causación del derecho, esto es aplicando edad, tiempo y monto establecidos en el 
Decreto 691 de 1994 y en lo demás se dio aplicación a la ley 100 de 1993 y el Decreto 1158 de 1994, 
ello en estricta aplicación del régimen de transición de que trata el artículo 36 de la ley 100 de 1993. 
 
Lo anterior, implica que la prestación de jubilación administrada y pagada por mi representada está 
ajustada a derecho, no habiendo entonces lugar a modificación alguna de los actos administrativos 
referentes a la pensión de jubilación. 
 
A su vez, se tiene que la pensión de vejez pagada por COLPENSIONES está ajustada a derecho, ello 
por cuanto la prestación, conforme a los documentos obrantes en el expediente ha tenido en cuenta 
los factores salariales fijados por la ley. 
 
Así las cosas, en cuanto a las pretensiones de reliquidación de la pensión de vejez que depreca el 
demandante, las mismas no tienen la vocación de prosperar, ello por cuanto la prestación se 
encuentra ajustada a derecho. 
 
Ahora bien, precisándose que la parte actora no solicitó la declaración de nulidad de actos 
administrativos proferidos por mi representada, se aclara que en la medida que COLPENSIONES 
reliquido la prestación de vejez del demandante mediante Resolución SUB168254 de junio de 2022, 
ascendiendo el monto de la misma a la suma de $2.957.108, atendiendo entonces al carácter 
compartido de la pensión de vejez con la pensión de jubilación que devenga el demandante, mi 
representada mediante Resolución RDP029626 del 24 de noviembre 2022 ordeno la modificación de 
la mesada pensional, sobre el particular indicó el artículo tercero de la Resolución mención:  
  

“ARTICULO TERCERO: El valor de las mesadas cobradas de más por el Pensionado, 
durante el proceso de aplicación de la compartibilidad, debe ser reintegrado por el (la) 
interesado (a), quien para tal efecto podrá autorizar expresamente descuentos sobre la 
mesada pensional a cargo de UGPP y la Subdirección de Nómina deberá remitir al área 
competente para el cobro correspondiente.” 

 
En cumplimiento de lo indicado, se realizaron las cuentas correspondientes y se encontró que el actor 
debe reintegrar la suma de $6.396.199, pues fueron sumas cobradas en exceso, sumas que no 
debieron ser cobradas a mi representada en atención a la reliquidación realizada por 
COLPENSIONES a la pensión de vejez y los efectos en la compartibilidad. 
 
 

 



 

 

 

PRESCRIPCIÓN  

 

Deben declararse prescritos todos los derechos afectados por esta figura procesal, en todo aquello 
que no haya sido reclamado dentro del término establecido por la normatividad laboral para que opere 
este mecanismo de extinción de obligaciones. 

 

PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS POR LA 

ENTIDAD DE PENSIONES. 

 

Los actos administrativos se encuentran amparados por la presunción de legalidad y le corresponde 
a la parte demandante asumir la carga de la prueba para desvirtuar la mencionada presunción, para 
lo cual, el C.P.A.C.A, establece claramente las causales, debiéndose aclarar que las mencionadas 
causales, deben probarse.  
 
En ese sentido, el acto administrativo es la forma en que el Estado manifiesta su voluntad y de 
conformidad con la ley, esta manifestación de voluntad, tiene presunción de legalidad. Dicha 
presunción cobija tanto las formalidades requeridas para su formación, como la materia objeto del 
acto, en lo que atañe a los fundamentos de hecho y de derechos. 
 
En todo caso, se precisa y resalta que la parte demandante no solicitó modificación o derogatoria de 
actos administrativos expedidos por mi representada. 
 

BUENA FE 

 

Mi representada, en la presente contestación ha obrado de buena fe, en estricto cumplimiento de la 
Constitución Política y de la Ley.  
 
En todo caso, si el operador jurídico llegaré a modificar el acto administrativo por medio del cual se le 
negó el reconocimiento pensional al demandante, se debe declarar que el acto administrativo fue 
motivado en ocasión al recaudo probatorio allegado por el mismo. En consecuencia, mi representada 
no deberá ser condenada al pago de intereses moratorios por ningún concepto ni costas. 
 
Sobre el particular debe aclararse que, en sede administrativa, se presentó un conflicto de 
beneficiarias, razón por la cual lo procedente fue dar aplicación al artículo 57 de la ley 1848 de 1969. 
 

 

INNOMINADA O GENERICA 
 

Solicito se declaren todas aquellas excepciones que no han sido alegadas y que se encuentren 
probadas dentro del respectivo trámite procesal. 
 
HECHOS, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA RESPECTO DE LOS FUNDAMENTOS 

DE LA VIOLACIÓN  
 
La presente contestación de demanda se sustenta en síntesis en que el demandante nació el 31 de 
julio de 1939, el demandante adquirió el estatus jurídico de pensionado el 31 de julio de 1994, al 
demandante se le reconoció pensión de jubilación de carácter compartida, mediante Resolución 127 
de 1995, la cual fue otorgada por quien fue su empleador el extinto ISS y  Al demandante se le 
reconoció pensión de vejez de carácter compartida, mediante Resolució11707 de 2000, proferida por 
el extinto ISS. 
 
La pensión de jubilación que se le reconoció por su empleador a la fecha de presentación del presente 
escrito, se encuentra reconocida y liquidada conforme a las normas vigentes a la causación del 
derecho, esto es aplicando edad, tiempo y monto establecidos en el Decreto 691 de 1994 y en lo 



 

 

demás se dio aplicación a la ley 100 de 1993 y el Decreto 1158 de 1994, ello en estricta aplicación 
del régimen de transición de que trata el artículo 36 de la ley 100 de 1993. 
 
Por ende, la prestación de jubilación administrada y pagada por mi representada está ajustada a 
derecho, no habiendo entonces lugar a modificación alguna de los actos administrativos referentes a 
la pensión de jubilación. 
 
A su vez, se tiene que la pensión de vejez pagada por COLPENSIONES está ajustada a derecho, ello 
por cuanto la prestación, conforme a los documentos obrantes en el expediente ha tenido en cuenta 
los factores salariales fijados por la ley. 
 
Así las cosas, en cuanto a las pretensiones de reliquidación de la pensión de vejez que depreca el 
demandante, las mismas no tienen la vocación de prosperar, ello por cuanto la prestación se 
encuentra ajustada a derecho. 
 
De otro lado se precisa que, el demandante no solicitó la modificación o derogatoria de los actos 
administrativos expedidos por mi representada, no siendo entonces posible jurídicamente le sean 
oponibles a mi representada las pretensiones de la demanda.  
 

MEDIOS DE PRUEBA. 
 

Lo aquí afirmado, encuentra su sustento probatorio en la documentación obrante ya en el expediente. 

 

Adicionalmente se solicita se tengan como pruebas las siguientes:  

 

1. DOCUMENTALES: 

 

Antecedentes administrativos del caso que ocupa a este escrito 

 

ANEXOS 

 

-Poder 

-Antecedentes administrativos  
   

NOTIFICACIONES  

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP en la Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 – Bogotá D.C. 

La suscrita en la carrera 8 No. 16 - 51 oficina 605 de Bogotá y, en el correo electrónico 
garellano@ugpp.gov.co, teléfono 3006191833 

Del Honorable Despacho, 

Cordialmente 

 

 

 

 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN 

C. C. 31578572 de Cali. 

T. P. 123175 C. S. de la J. 
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ttUJ^O AVILA 1"^'^'^^- '^ '^ '^ A P E L L I D O S 

Nowenes. E * f f t e l 

N A C I D O 

T-.^rs íttnguna 

31*Jul-193 

8USTAV0 COMBATT LtCHARM 
KfllARIO HUINCI 

togoU RipOblIc* 4« C«I.Bkl« I 

00265 " 80657 " "6 



TARJETA DE COMPROBACION DE DERECHOS if«P 
• I.S.S. • 

HO. PATRONAL • APEUiJOS r «OMSRES jcATEG 
1 • • ]• 
|Í10402061 } 

34006300001 V M.L£iiO AVILA RAFAEL 1 39 
CONTROL DE CITAS MEDICAS 

TIENE CITA: CONSULT. 
NO. COO. MEDICO FIRHA DEL MEDICO 

DEBE IR AL 
MEDICO MES O I A HORA 

CONSULT. 
NO. COO. MEDICO FIRHA DEL MEDICO 

DEBE IR AL 
MEDICO 

2,902.150 

DOCUM Di IDENTIDAD 

}1 AGOSTO 1994 

VALIDO HASTA : 

!9,666 

f T/\RJETA r e DESCUENTOS 
CTA. 2902150 BANCO: Pago en e f e c t i v o 

COD. DEP. 
7030100 

SUEL. ASIS. 
$260,299. 

ASIGN-BASICA 
INCREH-SERVC 
RECARG0-N35% 
SUBSD-FHLIAR 
SEGR-SOC-IVM NC SUBS-FMLR 
SEGR-SOC-EGM SG-MT-BASE 
SEG-MUT-COOP 
MINUT-RETARD 
BASE-AFILIAD 
ACC-COOP-ISS 
EMBARGO-ALIH 

3 0 . 0 0 
3 0 . 0 0 

6 . 0 0 
2 . 0 0 

11 .50 

1 2 . 0 0 

4 . 0 0 

V A L O R E S 

$260 , 
$23 . 

$ 2 , 
$40 . 

$S, 
$ 2 , 

$11 , 
$ 1 . 
$ 2 , 

$ 2 . 
$24 , 
$35 . 

299 
036 
705 
B20 
224 
560 
442 
417 
a3'J 
$8» 
833 
055 
417 

)9 )7 114 
o"" 00265" 80666""9 

CR 

CR 
CR 
CR 
CR 
CR 
CR 
CR 
CR 
CR 

010402061 •* «••237.993 

wnsUT que ésta copia Minc,í« «n 
K e n t o Original presentad» 
su AutsntiMCi''" 

N. A F I L I A C . V . R E C I B I D O 

MOS ALBA ELSA CORTES KMI 
KOTASiA QUINCE ENCAKGAll» 
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O'" 00265 " 80665 "'2 

CAJA NACIONAL DE PREVISION 
Ministerio de Trabajo 

Al contestar cítese este número 

£L JEFE DE RECEPTORIA EXPEDIENTES 

CERTIFICA» 

Q u e r e v i B c t d o B l o s l i b r o s r e s p e c t i v o s n o a p a r e c e c o n s t a n c i a p u e e l 

RAFAEL V A L L E J O A V I L A 
se,-^or: 

portador del cédula No. 
2 902 150 

ae 
BOGOTA 

.haya sido i n s c r i t o como pensionado por cuenta de la C/^JA NACIONAL 

DE PREVISION SOCIAL. 

% 

Se expide la presente constancia con base en la información de 

pensionados oue a la fecha se encuentra en esta o f i c i n a . 

1 6 AGO 19Ŝ  
Santafé de Boaotá, D.C. 

ELABORADO 

MAURICIO UDBO RODRIGUEZ 
Jefe Receptcyria de Documentos 

VISADO . 

REC.SIS 



SECCIONAL 
CUNDINAMARCA 

Y D. C. 

LA SUSCRITA LJEFE DE LA SECCIOi DE PERSCWAL 

DE LA UPZ. 15- OCCIDENTE 

C E R T I F I C A : 

Que e l señor IÍAFAEL VALLEJO AVILA, identificado con l a cédula 
de ciudadanía No. 2'902.150 de Bogotá, ingreso a l I n s t i t u t o 
mediante contrato a termino f i j o en las siguientes fechas: 

DEL 31-ENERO-1972 AL 21-FEBRERO-1972 22-DIAS 
28-FEBR. 1972 AL 09-ABRIL 1972 12-DIAS 

Fue nombrado mediante comunicación No. DPJ-783 del 13 de 
a b r i l de 1972 en e l cargo de Mensajero, jornada laboral ocho 
(8) horas. Dispensario Paiba a p a r t i r del 14 de a b r i l de 
1972. 

Mediante RESOLUCION No. 02016 del 29 de a b r i l de 1980 fue 
incorporado en planta en e l cargo de Aux i l i a r Servicios 
Generales-Clase-I-Grado-ll-UPZ-15-OCCIDENTE-PAIBA-Recepción-I 
nformación y Registro, jornada ordinaria. 

INTERRUPCIONES LABORALES: TREINTA Y CUATRO (34) DIAS. 

Actualmente se encuentra 
CAB-PAIBA-UPZ-15-OCCIDENTE. 

laborando en el 

Se expide a s o l i c i t u d del interesado a los veintiocho (28) 
días del mes de j u l i o de 1994 con destino a trámite de 
pensión. 

C-c&ra 
ADIRA CRUZ 

Ccpia: Archivo 

HYCM/CTI. 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - ISS - Seccional Cundinamarca y D. C. UPZ 15 OCCIDENTE 
Avenida 68 (El Espectador) No. 14-80 - FAX: 262 46 92 - Tels.: 262 49 35 - 262 49 09 



I.S.S. UMiDAí? fIcO¿Xitf1Ay¿CA XOKAL Wo. 15 OOCnyaTTE  

D A T O S P A R A L I Q U I D A C I O W F E M S I O W J U B I L A C I O M 
VALLEJO AVILA RAFAEL 2.902.150 BOGOTA 
Nottbr* y apellidos 

AUX.SERV.ASIS.ENFERMERIA 
C. C. N« lllllllllllllllllll ^̂^̂^̂  ' 

C.A.A. PAIBA o""00265" 80669""o 010695 

C a r g o Sitio de Trabajo Código de Empleado 
UPZ 15 OCCIDENTE 

Dependencia Labora : 
14-abril-72 l-enero-95 
í̂ echa Ingreso al ISS. Retiro a partir del : 
Eapl.Páblico j - | 
Func.S.Social r — 1 ' Santafé de Bogotá 27 de dicieirbre de 1994 

• 
Trabaj.Ofic. 

CIUDAD Y FECHA DE ELABORACION 
Periodo del l-enero-94 al 31-dicie!rbre-94 

MBS ANO SUELDO 
PRIMA DB 
SERVICIOS 

PRIMA DE 
VACACIONBS Horas 

Extras antigüedad 

Enero 94 260.299. 

Febrero 94 260.299. 23.036. 
Marzo 94 260.299. 13.523. > 23.036. 

Abril 94 260.299 283.335. 13.523. 23-036-
Mayo 94 260.299. 90.796. 23.036. 
Junio 94 260.299. 309.202. 90.152. 23.036. 

Julio 94 260.299. 2.705. 23.036. 
Agosto, 94 1 260.299. 13.974. 23.036. 

Septienbre 94 260.299. 97.622. 23.036. 

Octi;d3re 94 260.299. 12.170. 23.036. 

Novieoibre 94 260.299. 310.649. 14.875. 23.036. 

Diciembre 94 260.299. 59.565. 

JORNADAS SB TRABAJO : Con ocho horas diarias desde el 14 de abril de 1972,haqt;a cl 31 
de diciembre de 1994. ' 

Faltó durante el paro de 1976, 26 días. 
INTERRUPCIONES : 

27 Dic. \m 

REHSOR DB AUDITORIA FISCAL 
hjca. 



I .S .S . mWAD PROGRAMATICA ZONAL No. 15 OCCIDEWTe; 
S 

00265" 80670 " "6 ^^^J^ 
DATOS PARA L I Q U I D A C I O N PEMSION J U B I L A C I O N 

RAFAEL VALLEJO AVILA 2.902.150 BOGOTA 
Nombre y apellidos C. C. N« Expedida cn : 

01-0402061 
C a r g o 

Fecha Ingreso al ISS. 
Empl. Publico 1̂  
Func.S.Social ^ ^ 

Sitio de Trabajo 
01-Enero 1995 
Retiro a partir del : 

Código de Empleado 

"dependencia Labora : 

Trabaj.Ofic. 

Santafé de Bogotá, D.C. Agosto 24 1995 
CIUDAD Y FECHA DE ELABORACION 

REAJUSTE SALARIAL NOVIEMBRE DICIEMBRE 1994 

M E S 

Noviembre 

AfiO 
94 

SUELDO 

53.646 ^ 

PRIKA DE SERVICIOS 
58.393 

PRIMA DE VACACIONES SOBRESUELDC 

4.747 

Diciembre 94 53.646 4.747 < 

XXXXXXXXXX(XXXXXX :XXXXXXXXXXX [XXXXXXXXXXJ XXXXXXXXXXX)XXXXXXXXXXX)XXXXXXXXXXX- CXXXXXXXXXXX K 

REFERENCIA 29863 del 28 de J u l i o 1995 
JORNADAS DB ISABAJO : 

mERRUPCIONES : 

NOTA VALOR RETROACTIVO 

REVISOR DE AUDFTORU FISCAL 



1 
I.S.S. UNIDÁD PR0GRAMAnCA*20NA£. No. 15 QÜClíD^mt 
. , , O"" 00265 "80673 ""7 

D A T O S P A R A L I Q U I D A C I O N P E N S I O N J U B I L A C I O N 
• RAFAEL VALLEJO AVILA 

Nombre y apellidos 
2.902.150 Bogotá -

C. C. N« Expedida cn : 

C a r g o 

Fecha Ingreso al ISS. Retiro a partir del : 
Bnpl.Público I ' ^ I 
Func.S.Social ^ ^ ' 

Sitio de Trabajo Código de Empleado 

Dependencia Labora : 

Santafé de Bogotá Agosto 24 1995 

Trabaj.Ofic. 
CIUDAD Y FECHA DE EI.ABORACION 

C2 REAJUSTE 0.5 y 0.65 ^ 

MES AHO SUEUK) PRIMA DB SERVICIOS PRIMA DE VACACIONES SOBRESUELDC 
Enero 94 1.393 

< 1.432 , 
1^ Febrero 94 1.393 1.432 ̂  

Marzo 94 1.393 1.432 ̂  • 

Abril 94 1.393 . 2.825 N 1 .4.̂ ? ^ 
Mayo 94 1.393 1.432 . 
Junio 94 1.393 2.825 < 1.432 -
Julio 94 1.393' 1.432 ' 
Agosto * 94 1 1.393 1.432 V 
Septiembre 94 1.393 1.432 » 

• Octubre 94 
— y. ——.. 

1.393 , 1.432 
XXXXXXXXXX XXXXXX) XXXXXXXXXXX) XXXXXXXXXXX :xxxxxxxxxxx cxxxxxxxxxxx YYYVVVVYYvy 

JORNADAS ns TRUBUO : 

INTERRUPCIONES : 

FIRMA DEL 

REVISOR DE AUDITORIA FISCAL 



NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE GARAGOA 

10 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

NOMBRES Y APELLIDOS: RAFAEL UALLE30 AVILA 

FECHA DE NACIMIENTO- TREINTA Y UNO (31) DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

NUEVE ( 1 9 3 9 ) . 

LUGAR DE NACIMIENTO; GARAGOA BOYACA  

NOMBRE DEL PADRE 3UAN DE JESUS VALLE30 VALLE30 

NOMBRE DE LA MADRE :. 

FOLIO O SERIAL No. :. 

ELVIA AVILA VALLE30 

15161494 de 1990/ 

Expedido el del mes de 3ULIÜ de 19 94. 
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Hi-PUt iLICA D t COLOMBIA 
REGISTRO C I V I L 

/ J l NoUHMoyRtj.ilro REGISTRO L._ í lATRIMOMéS 

1195531 
C i j i e ( N o t a r r d , A i ' i a l f l i a , l n s i>ecc i ó f í , e i c ) 

' I I 

I 1 CHA i n n u L sr. SIl.N 1 A CSTC Hb C)j;;T HQ _^ 

Di.i f 7 ) Me» T^y 

17 JULIO i 1,991 

OFICINA 

DE RE­

GISTRO NOTARIA QUINCE.- - - 1015 
G j M u n i c i p i o V d e p a r t . i m a n i o , tn t t>n( f '?nc ia o C o m i s a ' í a 

SANTA FE Dr. BKOT.A D.C.  

DATOS 

DEL 

M A T I Í I -

MONIO 

25 ; AGOSTO- u 1 . 9 7 3 r r : r : .,„rn 

I 

DATOS 

D L L 

CONTRA­

YENTE 

DATOS 

DE LA 

COrNlTRA-

YENTE 

l .ug . i r de 

Ci' labracMüD w^- 
COLO-MBIA _ 

o ) D e p i o . , I n t . o C u m i s ü f í i 

CUNDINAMARDA 
Uficinü sitKi tío celebración' (iu¿g.ttío. tintrotíotai 

1 ' , 

PQA.__ESPIBiro SANTO 
FECHA D t C t L t . Ü R A C ' O V 

— BOGOTA D.C. 
T ^ ^ o r n t í t e li*?! t i i t i c i o n a r i o o i* . fru». 

-PEDRO PABLO G-MNDO 
ir>) Clase 

DOC:oMt .NTO QUE A C R E D I T A [ L MAT H I M O N I O 
Ni>ti«r i l l 

VALLEJO" 
2 0 ) ^ ' ^ q u n a o a p c i i 

i t— AVILA - - J 
r_i- c u A pE ti A j ; IM11. N_To  

A 1̂ 0 

31 JUI 
O i t o s ( lot 

'> .» t n i i t > i i l ( 

~|?7) O l i c m j i 

-1.939 '2J902'.15Ó-^ ' 
N i i f i i t i r o . d « 

jQ j P i uncí .II>CMHI(1 31 , StN|iinrlu ;i|)(<llti|tj 

HERNANDEZ - - r - DA2A- r'— ROSA MARIA 

t -nAI>c ' i , ! v 

LJ 
' Í t ^ Nu rn t ( r « i ii«> r r . . i . ' , i , . . 

r T C H A L U ' : N A C I M I t N T t ) i l J L N T It- IC A C I O N 

02 . FEBR--0- -l.95^'"^'^lV787.'+89 ^ BO'GÓ'TA 
[ N ú m P f o : cíe 

ŷ í̂ w ,n.. 
r r f ) i s t i o t in 
n a t t n i t c n t o 

i:.T..)L-M 

S o l t e r o r A O t r o | | 

l / i — I- S T A D í i A I V I L A N 1 I l l l i ) U 

Oiv.-^;. 

(LADRES 
DEL 

CONTRA­
YENTE 

4 1 ^ M u ( ' U ) r e s v .>(.ijUint>s d e l pa i l f * ; 

PADRES 
DE LA 

CONTRA-
LVENTE 

44 ) N u i i t l i i i h V 'Mlt 'HicluS t i t : M H L X I I H 

" MIGUEL EFRAIN ROSERO POLO- -

CIANTE • n t i í l c . i c i ü f i { c lase V r t ú m p r o ) 

C.C.NO. 79.^00,909 DE BOGOTA 

UANF iPi'O Ü X /79 . 



0 3 9 0 S I T I O T. 0 5 8 3 4 0 COD-NOMINA 0 4 6 9 5 

to DIAN 
DIRECCION DE IMPUESTOS 

Y ADUANAS NACIONALES 

CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES 
ANO GRAVABLE 1993 

No. 
PERIODO DE LA CERTIFICACION 

DE 01 I 01 I 93 
DIA MES AÑO 

31 I 12 I 93 

FECHA DE EXPEDICION LUGAR DONDE SE P K A U l i t U LA K h I h N U ü N 

DIA » MES AÑO 

16 r 03 I 94 

o"" 00265 " 80674""4 

BOGOTA D. C. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL ASALARIADO 

VALLEJO A V I L A R A F A E L * * * * * * * * * * 
No. IDENTIFICAClOr^ 

0 2 9 0 2 1 5 0 

o 
Q 

UJ 
K 
mi 
Ui 

a 
o o 
oe < 
< 

< 

APELLIDOS Y NOMBRES O RAZON SOCIAL COMPLETA DEL RETENEDOR 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
No. IDENTIFICACION 

8 6 0 0 1 3 8 1 6 - 1 
DIRECCION 

AV. 6 8 NO 1 4 - 8 0 
MUNICIPIO 

BOOOIA D. C. 
DEPARTAMENTO 

C/MARCA 
RELACIONE LOS NOMBRES DE AGENCIAS. SUCURSALES. FILIALES O SUBSIDIARIAS DE LA EMPRESA RETENEDORA. CUYOS MONTOS DE 
RETENCION SE CONSOLIDAN EN ESTE FORMATO: 

CONCEPTO DE LOS INGRE 

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS 

NO GRAVADOS 

^ 3 7 2 0 9 7 ^ 4 8 
- O -

GRAVADOS 

— u 
- o -
- O -

GASTOS DE REPRESENTACION 

- O -PENSIONES DE JUBILACION, VEJEZ O INVALIDEZ 

$446.. 131 - O - — 
f 3 , 9637^763" 

OTROS INGRESOS 

%3. 6 5 5 , 3 / 9 
V A L O j ' f t f e i A RETENCION GR 

o 
Q 
< 
K 
< 
< 
CO < 
-1 
lU 
Q 

o 
O 
K < 
< 
M 

o 
< 

A P E L I I D O S Y NOMBRES COMPLETOS DEL PAGADOR O RETENEDOR 

CESAR ADRIANO SOLORZANO Q. 
19 118. 7 2 6 DE B/TA 

:X)NCEPTO DE OTROS INGRESOS 

HONORARII  
1  

DIVIDENDO 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

U O R RECIBIDO VALOR RETENIDO 

ENAJENACION DE-ACTIVOS FIJOS 

LOTERIAS, RIFAS. APUESTAS Y SIMILARES 

COMISIONES Y SERVICIOS 

OTROS 

TOTAL 

TIPO E IDENTIFICACION DE LOS BIENES POSEIDOS VALOR PATRIMONIAL 

41 .787.489BtaHERllAin)EZ DAZA ROSA MARIA 
- f i A i ^ Z WALDEMAR i58 SA 

C.C. ó NIT APELLIDOS Y NOMBRES PARENTESCO 

< 

CERTIFICO QUE DURANTE EL AÑO GRAVABLE DE 1993: 
1) Por lo menos el 80% de mis ingresos brutos ordinarios provinieron de una relación laboral o legal y reglamentaria. 
2} Mi patrimonio bruto era igual o inferior a cuarenta v nueve millones doscientos mil pesos [S49'2OO.0OO). a 

31 de Diciembre de 1993. 
3) No fui responsable del impuesto sobre las ventas. 
4) Mis ingresos brutos ordinarios fueron iguales o inferiores a veinticinco millones seiscientos mil pesos 

($2B'600 000| 
Por lo tanto, manifiesto bajo la gravedad del juramento, que no estoy obligado a presentar declaración de renta 
y complementarios por el año gravable 1993. 

OvP 21 3.06 RB NOTA; ESTE CERTIFICADO SUSTITUYE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGAtES U DECURACION DE RENTA 
Y COMPLEMENTARIOS PARA LOS ASALARIADOS QUE LO FIRMEN. 

- l a , COPIAÍ ASALARIADO -



1'̂  

04 ' SECCIONAL 
CUNDINAMARCA y D.C. 

S«ikt«fé ám tofaitl a»c.» 
" ^ ¿?'AÍ;OI U . U883 

lUnOB. AVISA 

0*9.X* 15 Oe«i¿Mtntn 
198 se T O.C, 
S«atu»£A ám Bofotá, 9.C. 

MBPi 8a sollcitod P«iuii¿o ám Jttbll«oi{ifk. 

Apraclado ••nov Val&«j<»i 

T«i»vo ttl yasfco 4« ijifom«rl* |̂|«« strriM^oa loa doewMMitM p̂M fpKiumté 
paira «1 ••tudio d« IA ftafarmola, «atablaeié fua afaetiwmwita 
raoaa loa raqulaitaa axifidaa por la Lay fMira al dlafrot» a» íüicha 
praataclte. 

Sin aMha,rfa para coatiaoar al trtelta y bacatlo aCao^lao aa raqaiar* 
qua a«»uttatra al ratira daflaitlva dal Sarvieio Oficial. ha«7bo qua 
dal»a acraditar nadiaafa la praeaataolSa dal original, oapia al carb6a 
o fotocopia autant-icada da la «captación da raauacia, la oanl daba 
antraqar MI la oficina te Pcaaiotiaa da aata ftubgarancia (Ca.lla 19 Mo. 
14-21 0£. 40») peicrato 625 da 19>m. 

OordlalMMita. _A.*^7 

aiMS JOMRVO AUUÜISA «CttM 
Sabfaranta da faraonal l«S. /,f 
Saocioaal CundlaaMaxcA y P.C* v % 

SfvO/IUri* Pilan 8. 
043-17-VIH-94 

INSTITUTO DE SEGUf?OS SOCIALES I.S.S. Avenida 19 No. 14-21 - Cudecom - Teléfonos: 2431743 - 3428063 
Fa^ 2840461 Santafé de Bogotá. D.C. Cundinamarca - Colombia 



Santafé de Bogota D.C.22 de noviaííbre i.994 

S.P.UPZ.15.N0.1611 

SECCIONAL 
CÜNDir>JAMARC.i\ 

Y D. C 

Doctor(a)Señor(a) 
RAFAEL VALLEJO AVILA 
Santafé de Bogotá 

Apreciado Señor: 

i 
De la manera más atenta,le comunico que por Resolución No.000943 del 15 
de novi&nhre 1.994,,ha sido aceptada la renuncia presentada por usted 
del cargo de AUXILIAR SERVICIOS .^Dt,il NI STRATI VOS. Grado 11 dedicación 
canpleta.de Gerencia Centro de Atención Ambulatoria CAA Paiba,. 

Reciba en nombre del Instituto y de esta Dirección los agradecimientos 
por la gran labor desempeñada,por su espíritu de colaboración y de 
compañerismo que lo (la)caracteri20 durante su permanenciü en esta 
Entidad,le deseo éxitos. 

Para el pago de sus prestaciones sociales le ruego acercarse ü la 
Sección de Personal.donde recibirá las instrucciones al respecto. 

Un abrazo. 

t 

INSTI 

Secc i ona l Cund inaniarca y D. C. 

C.C. nominas 
hoja de vida 
consecutívo 
caria 

SEGUROS SOCIALES - ISS - Secci, 
68 (El Espectador) No. 14-80 - FAX-
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Por lü cual ae uc%ipíu i-ma rtótuüctc! CÚ lu It^Z. I5.í.'<..ci^..>.<tit.i^'3i¡^ui\^i 
Cundinui^urnú y ü i i t i ' i t ú Cu:jiial. SECCIONAL 

CUNDINAMARCA 
Y D. C. 

kL HJUÍLCÍOÍ Ú£ LA ua.i¡i.OüClLá¿%ÍE 
híL It^íTWlO DE ¡¿taUtíúH SCCJUúJiS 

¿EJÜCKML UMfiikAé^AkCÁ Y DihikiW CAPI'IAL 
«a uuo de «us fucultüdtín Ujuloa y án capitclul lúa conf^rldua u;^iüiite 
iitíioluciúii Uíj{jf¿ (íúl lú JÍ; :,ú\its^rií I.Í^ÍJL articulo 3o.(W.*fruÍ lio. de 
la biracción Hitiutrul út¡l liÁ. 

ii L S h E L \ t : 

/iíÚlCUÚ PitUáiUj: Aceptar l« Rermncia pra^miadu por OAi-AtL ViiLLEJO 
A\ÍLA. C.C.2.ÍI02.1SU da Boijotu, d&l oarcjn AÍLDAÍ^'ÍL 
LL SbítViCICS A¿j>vaMS'iR/tn\ÜS Grado ílt.deúicuoión 
cav^^loia, á*; Cmk¡\CiA ai/inü LE ATENCIÓN A'JAiL\'ití:lA 
. d&l CtA.PAiBA (CJd.22i,ü03lO00OO) u purlir del lo. 
utí \ifUiro dii 

AHUCUUJ ¿¿tíílíLüí Lu ¿.r<Éííi.ntit rnuoluciún ri^a a purl ir Utc lu ftíciui da 
su Kixpaaiültki. 

9 

a i04, . '1 ^ NOV, mh 

Director LP2. lü.(M:cUtctít^^jlQ'{ 

iiPZ. IS.i'xioidííiita; 

mjJi YAÜ 
Jofa Sácc, 
uf'i.ia.OGc 

C.C. náninuíi-iioja da v¿uü-nuv«cíuatíi-'in<tírei^ú-cv»atí«icut ívo. 

Vi-Uli/ii'iWJCuriú 
i o . H . M 

i / 7 / 
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SECCIONAL 
CUNDINAMARCA y D.C. 

26243 

c 

9af oonelaaar coo ml trinit» da Peaaión «i» JubllAtfiia, at.<HitAnaac4 
*oli «nvU< -OO 4*atino a la Oficina am Pansioaeu im*^ 
Sui>«i«r«ai;io, ]r»X«c:¿a <l« sslcrioA Aa lo tiav«og«a© duranrw e l áltlmc 
*̂ o, in.lMya.arlQ r.icmpo f!« ««rv i s io , jorn*<la laboral o iatarrt^^ol^c 

labor aa coirreapdadiaotaa a KAFAK!. VhhVSJO AViLA « Qu;.«n a« lo aeoptó 
la :oo«nn.'a a partir dal i da aaaro da 1995. 

NVO/Haiia niUM 5. 
t;-Xi 1-S4 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCALES I.S.S. Avenida 19 No. 14-21 - Cudecom - Teléfonos; 2431743 - 3428063 
Fax 2840461 Santafé de Bogotá. D.C. Cundinamarca - Colombia 
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043 
Santafé de Bogotá, D.C. 

M E M O R A N D O 

14 SET 1995 

o'" 00265" 80599'"'o 

37 0 7 

PARA : COORDINADOR NOMINAS ISS S.C. Y D.C. 

D E : JEFE DEPARTAMENTO RECURSOS HUMANOS ISS S.C. Y D.C. 

INSTITUTO 
DE SEGUROS 
SOCIALES 

i 

% 

Para dar cumplimiento a lo ordenado eii el Decreto 1120 de 1995 , de manera 
atenta le informo que se debe modificar el valor i n i c i a l de la Pensión 
de Jubilación reconocida a VALLEJO AVILA RAFAEL,con -ŝ édula de ciudadanía 
No. 2.902.150,•"" por cuanto efectuada nuevamertte la liquidación para incluir 
el reajuste salarial del último año de 'servicios \da un total de 
G4.945.889.oo,-"- cuyo promedio mensual equivale a CUATROCIENTOS DOCE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS ($412.157.oo) --"M/cte., ci f r a que representa 
el nuevo valor de la; Pensión de ̂^ubilación desde la fecha de 
reconocimiento. 
A título informativo el ̂ jygto'^^Jjiicial _de—^la pensión fue de $393.711 .oo'''-
M/cte., a partir del 12 de enero de 1995.-̂  

Cordialmente, 

)UARDO GOMEZ CAMACHO 
Jefe Departamento Recursos Ilufiános 

Copia: Sefior 
RAFAEL VALLEJO AVILA 
Transversal 5-A No. 6-A 85 (Bosa) 
Santafé de Bogotá, D.G.-"-

/Blanca Rosa L. 
04-13-09-95 
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SECCIONAL 
CUNDINAMARCA y D: 

BL SUSCRITO JEPB DE IA SBCCIOH OE 

PRESTACIOHBS ECONOMICAS SC T D . C . 

CERTIFICA: 

% 
COE REVISADAS £AS MICROFICBAS ALFABETICAS DEL MBS DE JUnio  
DB 19 94 DE LA NOMINA DE FEMSIONADOS DEL I.S.S., EL 
SESOR VALLEJO AVILA RAFAEL , IDENTIFICADO 
cas C.C. 2.902.150 EXPEDIDA EN Bogotá  
PENSIONADO. 

NO FIGURA 

Cordialmente, 

% 

MATILDE LOPEZ 

JEFE SECCION P 

SE EXPIDE ESTA CONSTANCIA A LOS 3 DIAS DEL MBS DE Agos to DE 

199 4 . 

Eea. 

iriSflUílO Of SEGUROS SOCiAlfS ! j.^. -v..r...; i 1 ••• K.. 
Rix •>,!!.,..ar'»f>fé l ie ' ; ; : ; ' j . i - ; . 

•; :.\,<iei;.)ni Teiétonos 2431/43 34/?80ó3 

•v. undirian iO.'CQ Colombio 
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INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES SECCIONAL CÜNDINAHARCA Y D.E, 

SUBGERENCIA DE PERSONAL -OFICINA DE PENSIONES- PAGINA No. 
LISTADO DE DATOS PARA REVISION RESOLUCIONES ¿lUEflLADOS ^ 

F&eíÍA IMPRESION: 03/01/95 
o"" 00265 " 80603 ""4 

No. C.C. 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CARGO 
SITIO DE TRABAJO 
FECHA NAC 
TIPO DOCUMENTO 
EXPIDE LA 

2,902,150KEXPEDIDA EN 

V A L L E J O A V I L A RAFAEL 

^̂ ^̂ Í̂SÉRV.ADTIVOS. 
CAA PAIBA 
31/JULI0/.39 

T GR:11 HS: 8 
UPL UPZ OCCIDENTE 

Registro Civil de Nacimiento 
NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE GARAGOA (BOYACA) 

jefe de Per-sonal UPZ OCCIDaMTE REL SALARIOS: 
TERMINOS FIJOS 31/ENER0/72 AL 9/ABRIL/72 C0J>1 CONTRATOS A TERMINO FIJO INTERRUMPIDO PARA UN 

TOTAL DE 34 DIAS Y DEL 

LABORO DEL 
PERIODO DEL 
INTERRUPCION LABORES 
TIEMPO DE SERVICIO 

14/ABRIL/72 
Ol/ENERO/94 
34 

AL 31/DICIEMBRE/94 
AL 31/DICIEMBRE/9¿I 

RENUNCIA CON RESOL No 
ACEPTADA POR: 
FECHA RENUNCIA 
TOTAL DEVENGADO 
EN LETRAS 
VALOR PENSION 
EN LETRAS 
DIRECCION 
TELEFONO 

A/ÍOS MESES DIAS 
22 8 17 

^.X^ÉCHA RESOL 
943 15/N0VIEMBRE/94 

Director UPZ OCCID£>ITE 
Ol/ENERO/95 
4'724.534 

CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 
393.711 

TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS ONCE 
TRANSVERSAL 5A 6A-85 
7779979 CIUDAD SANTAFE DE BOGOTA 



449Í1E CTBOGCO 
45344 rSCUN CO SftNTftFE DE BOGOTB B.C. 23 ENERO 1995 

CTfi. t318&t3@i3Si6 

SE«LOR 
RflFfiEL L'flLLEJO fiUILfi 
TRflNSy. 5 fl 6 fl S5 
CiUBflK 

FIN NOTIFICARSE RESOLUCION: y f 7 ^ 

FflVOR PRESENTARSE ISS CflLLE 19 14-21 OFICINfl 203 LUNES 
fl UI ERNES 3 flN fl 4 Pil FIN NOTIFICflRSE RESOLUCION ARRIBA ENUNCIABA 
SI TERMINO CINCO BIAS NO SE PRESENTA SE NOTIFICARA POR EBICTO 
EN CASO NO POBER PRESENTARSE PERSONALMENTE AUTORIZAR OTRA PERSONA 
FIRMA AUTENTICABA NOTARIO» EMPRESAS ACREBITAR REPRESENTACION LEGAL 
CERTIFICADO CflMflRfl COMERCIO. 
'̂ MflLQUIER INFORMflCION COMUNICflRSE 3427535 LUZ MERV TRIflNA SUAREZ 
FA SECCION ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS. 

LUIS EDUARDO CRUZ MORENO 
SECRETARIO SECCIONAL ISS 

4491ÍE CTBOGCO 
45344 ISCUN CO 
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0"" 00265 " 80605 ""s yr 
INSTIT.UT0 DE SEGUROS SOCIALES 
SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.C. g^y^:: 

RESOLUCION NUMERO ^ ^ ^ ^ HOJA No.l . o cuc «nnc 
1 0 cNh, 1935 

Por la cual se reconoce pensión de Jubilación a VALLEJO AVILA RAFAEL por valor de 
$393.711 M/Cte. 

EL GERENTE DEL INSTITOTO DE SEGUROS SOCIALES 
SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.C. 

En uso de laa facultades legales conferidas con Resolución No.06052 de 1991, de la 
Dirección General del ISS., y 

CONSIDERANDO: 
Que VAEJJBJO AVILA RAFAEL, con cédula de ciudadanía No. 2902150 expedida en BOGOTA, 
ha solicitado al Instituto de Seguros Sociales Seccional Cundinamarca >*D.C. el 
reconocimiento de la pensión de Jubilación. 
Que para el efecto acreditó tener la edad exigida por la Ley para el reconocimiento 
de la pensión de Jubilación, mediante la presentación de Registro Civil de 
Nacimiento de la NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE GARAGOA (BOYACA). que precisa que 
nació el día 31/JULI0/39. 
Que con los documentos pertinentes se estableció que trabajó más de 20 años en el 
Instituto de Seguros Sociales Seccional Cundinamarca y D.C, hecho que se detalla 
en la certificación expedida por el Jefe de Personal J l ^ QCCIDEHT!̂  en donde consta 
que laboró 31/ENER0/72 AL 9/ABRIL/72 OON CONTRATOS A TERMINO FIJO INTERRUMPIDO PARA 
UNTOTAL DE 34 DIAS Y DEL del 14/ABRIL/72 al 31/DICIEMBRE/94, con una interrupción 
de labores de 34 días, para un servicio activo de 22 años, 8 meses y 17 días. 
Que la Caja Nacional de Previsión Social ha certificado que VALLEJO AVILA RAFAEL no 
figura como penslonado(a) por cuenta de la Nación, ni recibe pensión o recompensa 
del Tesoro Nacional. Igualmente el ISS Asegurador ha certificado que no tiene en 
trámite ni le ha reconocido ninguna pensión a su favor. 
Que el Director UPZ OCCIDENTE Seccional Cundin.^arca y D.C, por medio de la 
Resolución No.943 del 15/N0VIEMBRE/94 le aceptó la renuncia del cargo a partir del 
Ol/ENERO/95. 
Que de conformidad con el Decreto 1754 de 1994, el cargo de AWDANTE SERV. ADTIVOS. , 
Grado 11, Dedicación 8 horas, CAA PAIBA, UPZ OCCIDENTE, tiene la calidad de 
Funcionario de Seguridad Social y por tanto le son aplicables para efectos de la 
pensión de Jubilación el Decreto 1653 de 1977 y demás normas pertinentes. 
Que efectuada la liquidación de lo devengado en el ISS Seccional Cundinamarca y 
D.C, durante el último año de servicio comprendido entre el Ol/ENERO/94 y el 
31/DICIEMBRE/94. ascendió a la surâ  de CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($4'724.534) M/Cte., dando como promedio mensual 
la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS ONCE PESOS ($393.711) 
M/Cte., cifra que representa el valor mensual de la pensión de Jubilación, de 
conformidad con el Articulo 19 del Decreto 1653 de 1977. 
Que en aplicación de lo dispuesto por las Resoluciones mañeros 633 y 968 de 1980, 
Iflgvalores anteriores se ajustaron al ($) peso. 

C RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: Reconocer a VAIXEJO AVILA RAFAEL, con cédula de ciudadanía No. 
2902150 de BCXSOTA, una pensión mensual vitalicia de Jubilación en cuantía de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS ONCE PESOS ($393.711) M/Cte., a partir 
del Ol/ENERO/95. 

4 

AVENIDA 19 No.14-21 - TKLKFONOS 3428063 - 2431743 
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INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.C. 
RBSOUJCION NUMERO ̂ QQ^^^ JJQJ^ ^ 

Por la cual se reconoce pensión de Jubilación VALLEJO AVILA RAFAEL por valor de 
$393.711 M/cte. 
ARTICULO SEGUNDO: El valor de la pensión de Jubilación reconocida en el Artículo 
anterior está a cargo del ISS Seccional CXindinamarca y D.C 
ARTICULO TERCERO: De cada mesada pensional se descontaré el porcentaje (%) 
establecido por la Ley, el cual se destinará para la financiación de los servicios 
médico-asistenciales, quirúrgicos, farmacéuticos, etc. 
ARTICULO CUARTO: Afiliar a VALLEJO AVILA RAFAEL al Instituto de Seguros Sociales, 
para efectos de que reciba laa prestaciones aslstenciales ordenadas por la Ley en 
su calidad de pensionado. 
AJíTICAJLO QUINTO: La percepción de esta pensión es incompatible con otra asignación 
que provenga del Tesoro Público, cualquiera sea la denominación que se adopte para 
el pago de ia contraprestación del aervicio, conforme lo dispaiesto por el Artículo 
32 del Decreto 1042/78, salvo las excepciones que contemplen la (Constitución y la 
Ley. De igixal manera es incompatible con el desempeño de cualquier cargo de la 
Administración Pública y con los riesgos que el ISS en calidad de Asegurador 
reconoce. 
ARTI(3JL0 SEXTO: En el evento de gue a VALLEJO AVILA RAFAEL, le fuese reconocida 
alguna de las pensiones que concede el ISS en calidad de Asegurador, dicha 
prestación se deducirá del valor recibido por concepto de pensión de Jubilación, a 
excepción de los incrementos por personas a cargo, los cuales serán girados por 
nómina al pensionado. 
PARAGRAFO: El retroactivo que resultare por concepto de pensión como afiliado será 
girado directamente al ISS como Ente Patronal (Actividad 97). 
ARTICULO SEPTIMO: Enviar copla de la presente resolución a la Caja Nacional de 
Previsión Social y a la División de Seguros Económicos para los trámites 
pertinentes. 
ARTICULO OCTAVO: Notificar a VALLEJO AVILA RAFAEL a la TRANSVERSAL 5A 6A-85, 
teléfono 7779979 en la ciudad de SANTAFE DE BOGOTA. ^ 

ARTICULO NOVENO: Ctontra la presente resolución procede el recurso de Reposición 
ante el (Jerente del ISS Seccional Qmdinamarca y D.C, interpuesto dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Santafé de Bogotá, D.C, a los )3'£|̂ £ jgqg 

JOSE OVIDIO CLAROS POLANCO // ^ ^ U ) I S EDUARDO CRUZ MO|ÍENO 
Gerente ISS. S.C. Y D.C // )Secret^lcugeneral ISS. S.C Y D.C 

It. 
CESAR AÜBERTO/A 

Subgerente de Beraoa 
I/Isabel F. 

043-03/01/95 

AVENIDA 19 No.14-21 TELEFONOS 3426063 - 2431T43 
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A C T A D E N O T I F I C A C I O N 

SECCIONAL 
CUNDINAN'ARCA y D 

En S a n t a f é de Bogotá, D.C, a i p g ^ ^ ^ ^ S E I S (26) ¿£^g ^ 

ENERO de 1995 
de , en mi calidad de Secretario Seccional del 

Instituto de Seguros Sociales SC. y D.C., notifiqué personalmente 
1 SR. VALLEJO AVILA RAFAEL 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 2.902.150 
expedida en BOGOTA de la Resolución No. 000127 oianada 
de la GERENCIA DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES SC. Y DC. 

18 EÍÍERO 1995 
el de de mediante la cual 
SE REONOCE PENSION JUBILACion 

Haciéndose saber que contra la Resolución notificada 
PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE EL GERENTE DEL ISS S.C. Y D.C. 

Se entrega copia de la Resolución. 
Para constancia firman los que en este actí 

NOTIFICADO 
OC.No. 

?iPÍ€ADOr 

Secretario Seccional ISS SC 

INSfiTUlOlSt SEStíROS SOCIALES I.S.S. Avenido ',9 No. 14-21 - Cudecom - Teléfonos 2431743 - 34280t-.:i 

Fax 2540461 3an1ofé de Bogotá O C. Cundinamarca - Coiomcio 

Y Í X . 
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ISS-Cundmamarca y D C - Avenida 19 No. 14-21-Cudecom - Teléfonos 2428063-2431743 

pAiu I a)ciu>iSA30t aoRiiOs s.c. T D.C. 
D £ I J1P& v$snaammm mammtm mmsat, $.c. Y 

INSTITUTO 
,DE SEGUROS 

SOCIALES ^ \ 
»̂x% (i«r e(t«{»i.i«i4«to « lo «id^iN^ •« «i i^cr^tn» U2Ü ̂ « V̂ '̂ .t . 4« «MMWra 

d« Jai*il«ciÓ4 í«c««<Ktl4a a VALUÜC AVtU HArAO.,» ct»a céfi - .? c tiwíí*d»ai* 

$4.H5.éS9.ao.* proMíált» OSMWAÍ «í^oUaU a â ATiCíClOTFOS ÜCa «IL 
CXEKO CiHaran* Í S I E I E PESOS (S4t2.157.<»> ^l/cce.. «lira feí»r«s*iit<í 

«•MMMe ÍJBi««ta. 

A sltiii© i»t»m«tíva «i «alor mlclJíl d« la pesaí^a iua 1^93.711.«o* 

J a i * i>cfariaHe»to 8*c«r«9* IMMHMMI 

&Ai'A£L VAU^ ViXLh 
Xxtmmwf»\ VA Bo. 
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lSS-Cundmamarc2Í y D C - Avenida 19 No 14-21-Cudeéom - Teléfonos 2428063-2431743 

73 

M E H o & A I D O 

043 / 

„..„„ Jlll,.,„, 
O"" 00265 " 80610 ""2 

1^' 

Santafé de ikigotá, D.C. 114 SET 1995 i . . 3716 

PARA t COÜRDIKAÜOR iiÔ IINAS ISS S.C. Y D.C. 
D E : JEFE DEPARTAKEíiTO RECURSOS HUMANOS ISS S.C. Y D.C. 

INSTITUTO DE SEGUROS OCIALES 
Para dar cumplimiento a lo ordenado en e l Decreto 1120 de 1995 , de manera 
atenta le iniomio que se debe modificar el valor i n i c i a l de la Pensión 
de Jubilación reconocida a VAI1£J0 AVILA RAFAEL,̂  con cédula de ciudadanía 
No. 2,902,150,* por cuanto efectuada nuevaioente la liquidación para incluir 
el reajuste salarial del óltioo año de servicios da un total de 
$4,945.889.00,* cuyo promedio mensual equivale a OJATKOCISirfOS DOCE MIL 
CIEHTO CIlKnJENTA Y SIETE PESOS ($412.157.00) «H/cte., c i f r a que representa 
el nuevo valor de la Pensión de Jubilación desde la fecha de 
reconoc imiento. 
A título informativo e i valor i n i c i a l de la pensión fue de $393.711.00* 
M/cte., a partir del líi de enero de I99í>.* 

Cordialmente, 

EDUAfUDO GOMEZ CAMACaO 
Jeíe Departamento Recursos Humanos 

Copia: Sefior 
RAFAEL VALLEJO AVILA 
Transversal 5-A No. 6-A 85 (Bosa) 
Santafé de Bogotá, D.C.» 

fBlanca Rosa L. 
04-13-09-95 



NOMBRE 

ARO: 88 $ 

7W 

REAJUSTE 

9 
y PARTIR . . J ^ f j ^ e o / ^ ^ " 

ARO: 89 $ 

X 27% 

A R O : 90 $ 

i 
X 26% 

A R O : 91 $ 

X 26.07% 

O'" 00265 " 80609"% 

PRIMA NAV. 

$ 

A R O : 92 $ 

X 26.044% 

ARO: 93 $ 

X 2 5 . 0 3 4 % 

ARO: 94 $ 

X 21.09% 

VALOR MESADA PENSIONAL $3^0^^^(p!^K TOTAL REAJUSTE DE LA 
PENSION $ 

DESCUENTO ISS $ 

NETO A CANCELAR POR 
RETROACTIVO$ 

2 0 3 . SJ7 

0 

TOTAL PRIMA 
DE NAVIDAD 
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^ . A INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D. E 

A : 

DEBE 
por concepto de mesadas pensiónales, adeudadas al (a) señor (a) 

identificado (a) con la c. de c. Wo 

Reconocidas del 

en cuantía de 

mensuales, y 

0J^7 de l fg^ de conformidad con la Resolución No. _ 

, emanada de la 

Dirección General del Instituto de Seguros Sociales. 

LIQUIDACION. \ÍP- ' ^ ^ ^ ^ - ' « ^ é ' ^ ^ ^ - ^ ' S a 

Descuento del 5o/o para prestación de-servicios médicos, quirúr-
^ ^ ^ n gicos, farmacéuticos y otros de conformidad con la Ley 171 de 1961, 

^^^"^ artículo 90, numeral 3o, Decreto 1848 de 1969 $ - ^ / ^ Q^S-^ 

TOTAL A PAGAR $ l ^ ^ ^ » 
SON: 

Bogotá, D. E. 

C. de C. No. de 



SOCIALES 

t 

ISS - Cundinamarca y D. E. - A r o n i d ^ l B N&. 14-21 - Cudecom - Teléfonos 242 80 63 - 243 17 43 

EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.E. 

A: 

O"" 00265 " 80611 ""9 

D E B E : 
Por concepto de mesadas pensiónales, adeudadas al (a) señor (a) 

VALLEJO AVILA RAFAEL 
INSTITUTO , ^ 
DE SEGUROS Identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. • • 1 

De: BOGOTA  
Reconocidas del lo. de enero/95 y 
En cuantía de ^ 393.711 

mensuales, 
de conformidad con la Resolución No.0127 del 18 de enero/95, 
emanada de la Gerencia Seccional Cundinamarca y D.E. 

LIQUIDACION: VALOR IIESADA $ 482.650 

DEL: MES DE ENERO/95 $ 482.650 

12% 
Menos descuento del 3ía75<?/0)í)ara prestación de servicios médicos 
asistenclales $ 5 7.91S 

TOTAL A PAGAR $ 424.732 

Son; CUATROCIEHTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS. 

Bogotá, D. E. V ¿,g£ 2 " ^ 



1^ 

Boqotá, D-C-
043. -5ttT21 

Doctora 
MYRIAM PASTRANA DE RASTRAN 
Jefe Departamento Atención al Pensionado 
Carrera 15 93 B 28 
Boootá, D.C. 

2000 4326? 

De-manera atenta envío fotocopia de la reBolución de pensión por vejez 11707 de 2000 
del asegurado RAFAEL VALLEJO AVILA, jubilado del ISS mediante resolución 00127 del 
18 tíe enero de 1995 para que sea girado el retroactivo que le corresponde al ISS 
Patrono y no a la CASA EDITORIAL EL. TIEMPO como quedó cons.ignado en el Acto 
Administrativo citado-

Cordialmente, 

JüÁNÁ Lrf2AW0jj;tÍ;LTRA>-J 
Jefe Departamento Recursos Humanos 
Seccional Cundinamarca y D.C. 

Anexo; Fotocopias resolucione 

i)íiu./Blanca 
043.03.10.2000 
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I S S - C a a t r a M a l n i s t r a t i v o N a c i ó n * I CAM A p a r t a d o M r a o 3 0 3 3 - C a b l a s ' I B S 

ISO 

- S I S T E f t n 8 - I V T 3 

RESOLUCION NO 011707 Ü W H W I S O « i l £ 
Por la cual se resuelve una s o l i c i t u d de Prestaciones EconüJff©ÜS#OflOS;eiiiií 
General de Pensiones - Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida» 

EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - SECCIOWiL CUNDINAMARCA 
En uso de sus facultades legales, y 

C O N S I D E R A N D O ^ 
Que el día 07 de EhERO de 2000, el aseguradota) RAFAEL VALLEJO AVILA , con fecha de nacimiento 31 de JULIO de 1939, C.C. 2,902,150, afiliación 90290215Ó 010402061 de la Seccional CUNDIhtóMARCA elevó s o l i c i t u d de pensión por veiez, teniendo como ultimo patrono CASA EDITORIAL EL TIEMPO Patronal 01002800343. 
Que teniendo en cuenta lo previsto en el régimen de transición establecido por el Artículo 3A de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el Artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año, e l ( l a ) a5egurado(a) cumple los requisitos de edad y semanas exigidos para el derecho a la pensión por vejez. 
Que según documentos obrantes en el expediente, se concluye que el retroactivo de la pensión debe ser girado a la Empresa CASA EDITORIAL EL TIEMPO Patronal 01002800343. 
Que en consecuencia,.-. 

ARTICULO PRIMERO: 

fl P A R T I R DE 

R E S U E L V E : 

pensión por vejez al asegurado(a) RAFAEL VALLEJO 

31 JUL 1999 01 ENE 2000 
620,960 :.' 678.275 

..•-•i*-'>-ESTO ES UNA^€ORIA NO VALIDA PARA PAGO 
Retroactivo hasta JUNIO de 2000 Aporte Salud Ley 100 de 199J . Retroactivo Patrono ' 

$ 8,473,685 $ O 
% 8,473,685 

La liquidación se basó en i-, 602; semanas cotizadas, con ingreso base de liquidación $ 689,955.00 t-V- ' 
eV-ret ARTICULO SEGUNDO: El valor deV-retfóActivo al patrono CASA EDITORIAL EL TIEMPO Patronal 01QÍ)&80í>3,43, se girará a través de la Tesoreria General del tíŝ .t'--̂ -'CUNDINAMARCA . 

ARTICULO TERCERO: La mesada pensional de JULIO y subsiguientes, se girarán al asegurado a través de e l ISS entidad pagadora 97, con la respectiva pensioij. " qúe viene recibiendo del Instituto--Patror\o y que-tiene la calidad de compartida con la pension aquí concedida a' p a r t i r del 01 de AGOSTO de 2000. 
-yi^ .f«y^ Contra la presente resolución proceden LQÍS recursos de reposición y apelación, de conformidad con lo dispuesto por el Cí̂ í̂go..C,ontenc,io50 Administrativo 

NOTIFIQUESE YiájMPtASE 
Dada en SANTAFE DE E, a los 27 dias del mes ^ ' ^ U H I Q de 2000 

«YRIAM PASTRANA DE RASTRAN 
JEFE DEPARTAMENTO ATENCION AL PENSIONADO 

ESTO . ES , UNA _ COPIA, NO . " ^ ^ L l M - ^ ^ ^ ^ - ? í̂ CO 
NOTA; En caso de que la presente resolución no pû |«£lRFOl al interesado, se notificará «ediante edicTTsjm^ 

y desfilado e l 
BOGOTA D . C . 

P i c a r s e p e r s o n a l m e n t e 
' s e r á f i l a d o e l 

en SANTAFE DE 

E s t a n o t i f i c a c i ó n po r e d i c t o s u r t e t o d o s l o s e f e c t o s l e g a l e s . 

ISS - SECCIONAL CUNDINAMARCA 
Santafé tic Bogotá - Colombia 
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Santafé de Bogotá, D.C. 2 3 de Octubre de 2UU0 

Doctor 
NORBERTO VELASQUEZ URREGO 
Jefe O f i c i n a Pensiones 
Departamento Recursos Humanos 
Seccional Cundinamarca Y D.C. 

9 

C o r d i a l saludo. 
Adjunto remito documentación refex'ente a l a susLÍtución 
pensional que en caso de mi f a l l e c i m i e n t o l e sea ororgada 
a mi esposa ROŜ v MÍHRI/V HERNANDEZ D¿\ZA con cédula de 
ciudadanía 41.7 8 7.48 9 de Bogotá. 
^Agradezco l a atención que merezca l a presente. 
Atentamen LQ, 

iAFAEV VALLEJO AVILA 
'C.C. 2.yü2.15U de Bogotá 
Dirección : Carrera 78 B Bis No. 64 D 57 Su-
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R E P U B L I C A DE C O L O M B I A 
CEDULA DE CIUDADANIA No 2.902.150 

BogoU ^ , - - ' 
yULLEJO AVILA- . ^, rt^^^" 
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E L i^OTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DB BOGOTA D.C. 

CERTIFICA 

Que RAFAEL VALLEJO AVILA 

identiíicado(a) con la cédula de ciudadajiia número 2.902.150. 
expedida en BOGOTA. se presentó para solicitar 
un certificado de supervivencia, imprimió la huella del índice 
derecho, y su firma. 

El cual expidió hoy vEiNTiNtra;vE ( 29 ) de Mayo. 
Del año Dos mil uno (2001) 

HORA 11-30 - - A.M. 

V flerrronn Pi' 
V-._ NO TARI 

roT,** 

P.M. 

FIRMA: 

1 

7 

B H C A R G i ^ 

HERMANN PIS8CHACON FONRODONA 



FECHA 

04-2001 

NOMINA DE PENSIONADOS 
No. I 4 3 7 , 5 8 ^ 1 

VALLEJO 
AVILA 

MMIMDOAHUIM 
RAFAEL 

2902150 
902902150100 
• ' ' ' füifJtíbk 
97 00 00000 

MMB  
00001006300001 

I 7 3 7 , 6 2 4 n 

3S 
COMPROBANTE DE PAGO A PENSIONADOS I S oomKE VALLEJO AVILA RAFAEL 

cfiwu 2,902,150-1 «RUAciúN 902902150100 
p*!isí«íss iro 1-V eo»01 onuAiigv 0000000 00001006300001 

MscciAN TRANSV 5A # 6A-85 SANTA FE O « c o i 
Bntuo I .S.S. PATRONO I .S.S. CUNDINMIARCA 

VALOR PHJSION 737,624 

o"l' 00265" 80618 ""8 

IHETOAMOMI 737,624 

TRES,^ KESES SIN COBRW,,,OTSPEI«£íE m. emSl 



s COMPROBANTE DE PAGO / T í ^ S I O N A D O S 

NUMERO I «17,986 
SEGURO SOCIAL 

Pensiones 

ENTIDAD I . S . S . PATRONO 

OFiaNA I . S . S , CONDIMAKARCA 

AFiUACfa^ 9029021SO-1-00 

PAGUESE A RAFAEL VALLEJO 
FAVOR DE 

C0DK30 

CUENTA 

AVILA 

97-00-000 

1006300001 

2,902,150 

61fi,2.75. ** SEISCIENTOS SETEina Y OCHO MIL 
LA SUMA OE jjOSCimrOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 00 CENTAV 

OS** 

DIRECCION TRANSV 5A # 6A-85 CIUDAD SAIWA FE OE B06 • 

FECHA JtmiO DE 2000 
FIRMA 

DESPRENDIBLE PARA EL BANCO 
—I 

d COMPÍTANTE DE PAGO A PENSIONADOS 
ENTIDAD: 97 ZONA: 00 O F I C I N A O O O O O 

f AFILIACION 902902150-1-00 B S H t B I l ^ 2,902,150 1 TD 
SEGURO SOCIAL NOMBRE: VALLEJO AVILA RAFAEL 

Pensiones FECHA: 0 7 - 2 0 00 TIPO 1 - V COM-SEC:01 01 CARNET 

DIRECCION: TRANSV 5A # 6A-85 SANTA FE DE BO 

DESCRIPCION VALOR DESCRIPCION VALCR 
VALOR PENSION 
NOTA DEBITO 

678,275 
8,473,685 

RETROPATRONO 8 , 4 7 3 , 6 8 5 

o"' 00265" 80617'"! 

DEVENGADO 9 , 1 5 1 , 9 6 0 DEDUCIDO 8 , 4 7 3 , 6 8 5 NETO A PAGAR 6 7 8 , 2 7 5 

VmS MESES SIN COBSAB .SVSPF.MDK iLA PENSION 
WPORTANTI 

DESPRENDIBLE PARA EL PENSIONADO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

AUTO

RADICADO No. SOP202301009259

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 
de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales, se 
permite PRONUNCIARSE SOBRE LA SOLICITUD PRESENTADA EL DÍA 29 de marzo 
de 2023 respecto al señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL, identificado (a) con CC 
No. 2,902,150 de BOGOTA DC, en consideración a lo siguiente:

Que el Instituto de Seguros Sociales ISS -EMPLEADOR, mediante Resolución No. 
127 del 18 de enero de 1995, reconoció una pensión de jubilación, a favor del señor 
RAFAEL VALLEJO AVILA identificado con CC No. 2.902.150 de BOGOTA D.C., en 
cuantía de $393.711 M/cte., a partir del 01 de enero de 1995.

Que el Instituto de Seguros Sociales ISS-ASEGURADOR, mediante Resolución No. 
11707 del 27 de junio de 2000, reconoció una pensión de vejez a favor del 
causante, en cuantía de $620.960 M/cte., a partir del 31 de julio de 1999.

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022, reliquidó la pensión de vejez 
de carácter compartida a favor del señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya identificado, en 
cuantía de $2.957108 M/cte., a partir del 04 de febrero de 2019 de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 758 de 1990 en aplicación del régimen de transición.  

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 265751 del 26 de septiembre de 2022, resolvió un recurso de 
reposición interpuesto en contra de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio 
de 2022; confirmándola en todas y cada una de sus partes.

Que mediante Resolución No. RDP 29626 del 15 de noviembre de 2022, esta Unidad 
ajustó el valor de la mesada pensional reconocida a favor del señor RAFAEL 
VALLEJO AVILA ya identificado, a la diferencia, respecto del valor de la mesada de 
jubilación a cargo de la UGPP y la reconocida por el Asegurador, si a ello hubiere 
lugar. Además de indicarse que en el evento que exista sumas pendientes por 
cancelar correspondientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional 
efectuado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 
estos deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al 
área competente para el cobro correspondiente.  

Que mediante Resolución No. RDP 30678 del 24 de noviembre de 2022, se negó la 
reliquidación de la pensión de jubilación al causante.

Que mediante radicado numero 2023500500689002 de fecha 29 de marzo de 2023, 
el señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya identificado, manifiesta su inconformidad 
respecto a la compartibilidad realizada a su pensión, así mismo solicita suspender el 
cobro de las sumas pendientes por cancelar correspondiente a retroactivos 
derivados del reconocimiento pensional por parte del ISS hoy COLPENSIONES. 

201500019672AO solicito SE MODIFIQUE la Resolución RDP 5761 del 12 de febrero 
de 2015, en el sentido que: REVISADA LA RESOLUCIÓN RDP 5761/2015 SE 
EVIDENCIA UNA INCONSISTENCIA CON RELACIÓN AL VALOR DE LA MESADA DE LA 
PENSION DE VEJEZ, TODA VEZ QUE CONFORME A LA RESOLUCIÓN GNR 
180744/2013 EL VALOR DE 2.177.003 CORRESPONDE AL AÑO 2013 Y NO 2011 
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CONTINUACIÓN DE AUTO DE VALLEJO AVILA RAFAEL

COMO SE INDICO EN LA RESOLUCIÓN TANTO EN LA PARTE MOTIVA COMO 
RESOLUTIVA.

Que esta Unidad mediante Resolución RDP 29626 del 15 de noviembre de 2022, 
modificó una mesada pensional por compartibilidad y ordenó el pago de un mayor 
valor de una pensión de vejez, en los siguientes términos:

(..) ARTICULO PRIMERO: Ajustar el valor de la mesada pensional reconocida a favor 
del señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, a la diferencia, respecto del valor 
de la mesada de jubilación a cargo de UGPP y la reconocida por el Asegurador, si a 
ello hubiere lugar. 

PARAGRAFO: En el evento que exista sumas pendientes por cancelar correspon 
dientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional efectuado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, estos deberán 
ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al área 
competente para el cobro correspondiente. 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al 
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior, teniendo 
especial cuidado en deducir lo cancelado por vía ejecutiva o administrativa, con los 
reajustes correspondientes, previas las deducciones ordenadas por la ley. 

ARTICULO TERCERO: El valor de las mesadas cobradas de más por el Pensionado, 
durante el proceso de aplicación de la compartibilidad, debe ser reintegrado por el 
(la) interesado (a), quien para tal efecto podrá autorizar expresamente descuentos 
sobre la mesada pensional a cargo de UGPP y la Subdirección de Nómina deberá 
remitir al área competente para el cobro correspondiente. (..)

Que respecto a la solicitud hecha por el señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya 
identificado, procede esta Unidad con los siguientes argumentos:

Que de conformidad con el Decreto 758 de 1990 las pensiones extralegales y 
legales tienen la vocación de compartidas.

Para el caso concreto del causante RAFAEL VALLEJO AVILA ya identificado, tenemos 
que se le reconoció una pensión de jubilación por parte del Instituto de Seguros 
Sociales ISS EMPLEADOR como se mencionó anteriormente, así como otra pensión 
por parte del Instituto de Seguros Sociales -ASEGURADOR hoy COLPENSIONES. 

En la referida Resolución No. 127 del 18 de enero de 1995, quedó establecido que: 
(..) En el evento de que a VALLEJO AVILA RAFAEL, le fuese reconocida alguna de las 
pensiones que concede el ISS en calidad de Asegurador, dicha prestación se 
deducirá del valor recibido por concepto de pensión de Jubilación, a excepción de los 
incrementos por personas a cargo, los cuales serán girados por nómina al 
pensionado. (..)

Quiere decir lo anterior que esta Entidad por mandato de la Ley en el artículo 
tercero de la Resolución No. RDP 29626 del 15 de noviembre de 2022, deja 
establecido que en caso de que se haya pagado la pensión de jubilación reconocida 
por el ISS EMPLEADOR en un 100.00 %, aun habiendo adquirido el causante los 
requisitos para haber accedido a la pensión legal ya reconocida, y mientras eso 
ocurría no se había ordenado la compartibildad de las dos pensiones, se dejó 
establecido la posibilidad de reintegrársele al empleador que hoy en día es la UGPP 
lo pagado de más.    

Que de conformidad con lo anterior se procederá a incorporar al expediente 
administrativo la solicitud allegada por el peticionario y al dársele respuesta a la 
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misma y al no existir más solicitud pendiente por resolver que amerite 
pronunciamiento por parte de la Subdirección de Determinación de Derecho 
Pensional se procederá a ARCHIVAR el presente, toda vez que no existen nuevos 
elementos de juicio que hagan variar la decisión. 

La presente decisión deberá ser comunicada al Señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-02-503,1



   
REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP202301022544

Por la cual se determinan unos mayores valores recibidos, por concepto de mesadas 
pensionales, con cargo a Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Pensiones por conducto del Tesoro Público del señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL, 
identificado (a) con CC No. 2,902,150 de BOGOTA

El (La) Subdirector(a) de Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP en uso 
de las atribuciones conferidas por la ley.1 

CONSIDERANDO

Que el Instituto de Seguros Sociales ISS -EMPLEADOR, mediante Resolución No. 
127 del 18 de enero de 1995, reconoció una pensión de jubilación, a favor del señor 
RAFAEL VALLEJO AVILA identificado con CC No. 2.902.150 de BOGOTA D.C., en 
cuantía de $393.711 M/cte., a partir del 01 de enero de 1995. 

Que el Instituto de Seguros Sociales ISS-ASEGURADOR, mediante Resolución No. 
11707 del 27 de junio de 2000, reconoció una pensión de vejez a favor del 
causante, en cuantía de $620.960 M/cte., a partir del 31 de julio de 1999. 

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022, reliquidó la pensión de vejez 
de carácter compartida a favor del señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya identificado, en 
cuantía de $2.957108 M/cte., a partir del 04 de febrero de 2019 de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 758 de 1990 en aplicación del régimen de transición. 

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 265751 del 26 de septiembre de 2022, resolvió un recurso de 
reposición interpuesto en contra de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio 
de 2022; confirmándola en todas y cada una de sus partes. 

Que mediante Resolución No. RDP 29626 del 15 de noviembre de 2022, esta Unidad 
ajustó el valor de la mesada pensional reconocida a favor del señor RAFAEL 
VALLEJO AVILA ya identificado, a la diferencia, respecto del valor de la mesada de 
jubilación a cargo de la UGPP y la reconocida por el Asegurador, si a ello hubiere 
lugar. 

Además de indicarse que en el evento que exista sumas pendientes por cancelar 
correspondientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional efectuado 
por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, estos 
deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al área 
competente para el cobro correspondiente. 

Que mediante Resolución No. RDP 30678 del 24 de noviembre de 2022, se negó la 

1 Ley 1151 de 2007 art. 156, Decreto 169 de 2008 art. 1°, Decreto 575 de 2013 art. 17 
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Por la cual se detereminan unos mayores valores recibidos, por concepto de mesadas pensionales, con cargo a  
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones por conducto del Tesoro Público de VALLEJO AVILA 

RAFAEL
reliquidación de la pensión de jubilación al causante.

Que con base en el artículo 98 de la ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, media un deber de recaudo en 
cabeza de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social UGPP.

Que el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 Por la cual se dictan normas para la 
normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones, faculta el 
ejercicio de la jurisdicción coactiva hoy prerrogativa de cobro coactivo-, a las 
entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las 
actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado 
colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades 
con régimen especial otorgado por la Constitución Política. 

Que la UGPP es una entidad administrativa del orden nacional con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrita al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público (Art. 1 Decreto 575 de 2013), que tiene como objeto, 
en los términos establecidos por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y el Decreto 
Ley 169 de 2008, entre otros, el del reconocimiento y administración de los 
derechos pensionales y prestaciones económicas a cargo de las administradoras 
exclusivas de servidores públicos del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida del orden nacional o de las entidades públicas del orden nacional que se 
encuentren en proceso de liquidación, se ordene su liquidación o se defina el cese 
de esa actividad por quien la esté desarrollando (Art. 2, Decreto 575 de 2013). 
 

Que dentro de las funciones a cargo de la  UGPP, el numeral 10 del artículo 6 del 
citado Decreto 575 de 22 de marzo de 2013 Por el cual se modifica la estructura de 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP) y se determinan las funciones de sus dependencias, 
establece: 
 

10. Adelantar las acciones administrativas y judiciales pertinentes en el caso en que 
se detecten inconsistencias en la información laboral o pensional o en el cálculo de 
las prestaciones económicas y suspender, cuando fuere necesario, los pagos e 
iniciar el proceso de cobro de los mayores dineros pagados. (Se resalta)
 

Que la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP, mediante Memorando 
Radicado UGPP No. 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, solicita que se 
determine el reintegro de mayores valores pagados dentro del expediente pensional 
de VALLEJO AVILA RAFAEL en los siguientes términos:

En el proceso de atención de RDP de compartibitidad pensional emitidas, se detecta que se generaron 
cobros simultáneos por parte del pensionado, situación que se le informo mediante oficio disuasivo 
radicado número 2023142000106891, donde se indico que existen sumas a favor de la Nación por 
valor de Seis Millones Trescientos Noventa y Seis Mil Ciento Noventa y Nueve Pesos Con Cero Centavos 
($6.396.199,00), este valor corresponde al total neto de la obligación, es decir, luego de descuentos 
en salud; dicho oficio fue enviado bajo el número de guía RA407770928CO del operador postal 4-72, y 
con observación de entrega ENTREGADO , (la dirección de notificación fue tomada de los aplicativos de 
la Unidad). 

En consecuencia, el valor adeudado a la Nación corresponde a un total de Seis Millones Trescientos 
Noventa y Seis Mil Ciento Noventa y Nueve Pesos Con Cero Centavos ($6.396.199,00).

Que se verifica el cobro de mayores valores de mesadas pensionales por parte de 
VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificada, toda vez que entre 01 de julio de 2022 al 
30 de noviembre de 2022 recibió el pago de un mayor valor reportado.
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Que en esas condiciones, VALLEJO AVILA RAFAEL cobró las mesadas pensionales 
en su totalidad tal como da cuenta El Resumen de Mayores valores pagados, 
suscrito por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP Radicado No. 
2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, que da certeza de los cobros 
efectuados por VALLEJO AVILA RAFAEL entendidos dichos cobros como mesadas 
recibidas en abono en cuenta o por ventanilla, sin tener derecho a aquellas.

Que de conformidad con lo anteriormente señalado, VALLEJO AVILA RAFAEL 
adeuda al Sistema General de Pensiones por conducto del Tesoro Público, las 
siguientes mesadas pensionales percibidas de más, según el resumen de valores 
expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al 
Memorando No 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, que se trascribe a 
continuación

Por lo anterior, el valor por capital adeudado corresponde a la suma de $6.396.199 
(SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE  
PESOS  M/CTE)

Que la sumas pagadas de más, deben ser recuperadas por UGPP, en los términos 
del numeral 10 del artículo 6 del Decreto 575 de 2013.

Que de conformidad con lo anteriormente señalado, VALLEJO AVILA RAFAEL 
adeuda al Sistema General de Pensiones por conducto del Tesoro Público, las 
siguientes mesadas pensionales percibidas de más, según el resumen de valores 
expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al 
Memorando No 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, que se trascribe a 
continuación:

Que conforme al artículo 4 de la Ley 1066 de 2006, las anteriores sumas periódicas, 
causarán intereses a la tasa del DTF para cada mes de mora, en forma separada, 
contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo.

En el ejercicio de la delegación consignada en la Resolución No 314 del 16 de abril 
de 2015, expedida por la Directora General de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP-, se 
procede a dar cumplimiento al numeral 10 del artículo 6 del Decreto 575 de 2013.

Son disposiciones aplicables: Artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, artículos 1, 2 y el 
numeral 6 del artículo 10 del Decreto 575 de 2013, el artículo 156 de la Ley 1151 
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de 2007 y el artículo 1 del Decreto ley 169 de 2008, artículo 4o y 5 de la Ley 1066 
de 2006, entre otras.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar que VALLEJO AVILA RAFAEL, ya identificado, 
adeuda a favor del Sistema General de Pensiones la suma de $6.396.199 (SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE  PESOS  
M/CTE) la cual deberá pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de 
mayores valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de 
Valores expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo 
al memorando Radicado No. 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, y lo 
señalado en la parte considerativa de la presente resolución.

Las anteriores sumas periódicas, causarán intereses a la tasa del DTF para cada 
mes de mora, en forma separada, contados a partir de la fecha de ejecutoria del 
presente acto administrativo.

PARAGRAFO: En caso de que al deudor se le hubiesen efectuado descuentos en 
nómina de pensionados o este haya realizado pagos parciales a la deuda que 
presenta con la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores valores de 
mesadas pensionales recibidas objeto del presente acto administrativo, estos serán 
aplicados de conformidad con la normatividad correspondiente al caso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Las sumas acá determinadas, deberán ser canceladas por 
VALLEJO AVILA RAFAEL en la siguiente cuenta, debiendo allegar copia legible de 
la consignación bancaria a esta entidad, a la Calle 19 A # 72 - 57 Locales B - 127 y 
B 128  Centro Comercial Multiplaza o al SuperCADE Suba Av. Calle 145 # 103B - 90 
Módulo 74,  Centros de Atención al ciudadano UGPP, de la ciudad de Bogotá D.C.

Entidad Financiera: Banco Popular

Número de Cuenta: 110-050-25359-0

Tipo: Cuenta Corriente

Denominación de la cuenta: DTN- Recaudo Cuotas partes pensionales Resolución 
635 de 2014 CGN- UGPP

Referencia 1: 13-14-01

Referencia 2: No del Acto Administrativo

Referencia 3: No del Radicado (sin incluir los primeros 4 dígitos)

ARTÍCULO TERCERO: Una vez en firme esta decisión, remítase copia del presente 
acto administrativo y de los demás documentos integrantes del mismo, a la 
Subdirección de Cobranzas de la UGPP, para que se dé inicio a las respectivas 
acciones de cobro.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución es contentiva de obligaciones claras, 
expresas y actualmente exigibles y, por ende, presta mérito ejecutivo para cobro 
coactivo.

ARTÍCULO QUINTO: Copia de la presente resolución, remítase a la Subdirección 
de cobranzas de la Unidad, para los fines a que haya lugar.

ARTÍCULO SEXTO: Conforme a los artículos 56, 67, 68, 69, 71 ó 72 de la Ley 
1437 de 2011, notifíquese la presente resolución a VALLEJO AVILA RAFAEL 
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haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede 
interponer por escrito el recurso de reposición ante la SUBDIRECCIÓN DE 
DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De este Recurso podrá hacerse uso 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las 
razones de su inconformidad.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-TIT-01-505,4
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP202301002017

Por la cual se ordena la devolución de dineros consignados en exceso, que no 
corresponden a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

El Director de Pensiones de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, 
artículo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución 127 de 18 de enero de 1995 el patrono Instituto de 
Seguros Sociales reconoció una pensión de Jubilación con carácter de 
Compartida a favor del señor RAFAEL VALLEJO AVILA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 2,902,150, en cuantía de $393,711, efectiva a partir del 01 
de enero de 1995. 

Que mediante Resolución 11707 de 27 de junio de 2000 el lnstituto de Seguros 
Sociales, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida al señor 
RAFAEL VALLEJO AVILA, ya identificado, por valor de $620,960, efectiva a 
partir del 31 de julio de 1999.

Que mediante Resolución SUB168254 de 24 de junio de 2022 COLPENSIONES 
reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor del señor RAFAEL 
VALLEJO AVILA, ya identificado, en cuantía de $2,957,108, a partir del 04 de 
febrero de 2019. Decisión confirmada en Resolución SUB265751 de 26 de 
septiembre de 2022.

Que mediante Resolución 29626 de 15 de noviembre de 2022 esta Unidad 
ajustó la mesa pensional en el mayor valor a cargo del Fondo de Pensiones 
Públicas del Nivel Nacional – FOPEP, en la cuantía que resultara entre la 
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diferencia del valor de la mesada pensional a cargo de la UGPP y la reconocida 
por el asegurador. 

Que mediante Resolución 30678 de 24 de noviembre de 2022 esta Unidad 
negó una reliquidación de pensión. 

Que mediante radicado No. 201780011939082 de fecha 28 de junio de 2017, 
la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público informó que desde el 30 de abril de 2016 el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público estableció el proceso de delegación del 
trámite de solicitudes de devolución de pagos en exceso o de lo no debido, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Resolución 338 de febrero 17 de 
2006. 

Que en consecuencia, la devolución de ingresos debe ser tramitada 
directamente por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP, 
atendiendo el procedimiento publicado para tal fin por la administración del 
SIIF Nación. 

Que mediante radicado No. 2023000100168492 de 25 de enero de 2023 esta 
Unidad, señaló que: 

(…) Teniendo en cuenta la consignación efectuada por parte de Colpensiones a 
favor de la Nación en cuentas de LA UNIDAD, valores ordenados en la 
Resolución SUB168254 de 24 de junio de 2022, por concepto de 
RETROPATRONO, por la cual requerimos se ordene a la Subdirección Financiera 
la devolución a Colpensiones de los valores correspondientes a mesadas de 
vejez, teniendo en cuenta la siguiente liquidación: 

Liquidación Recursos Nación Retropatrono
SUB168254 24-06-2022

CC ASOCIADA 
CONSIGNACIÓN

VALOR 
CONSIGNADO 

POR 
COLPENSIONES 

(A)

VALOR A 
FAVOR DE LA 
NACIÓN (B)

VALOR 
DEVOLUCIÓN 

C= (A-B)

2902150 $ 56.152.172 $ 53.158.264 $2.993.908
PERIODO RETROACTIVO PATRONAL

DEL 04/02/2019 AL 30/06/2022
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La anterior información es acorde con el concepto emitido por la Sub Dirección 
de Asesoría y Conceptualización pensional, mediante radicado No. 
201711000718493 de fecha 11 de agosto de 2017. Según el cual: 

(…) - Revisado el ordenamiento jurídico aplicable, no existe norma alguna que 
ordene a la UGPP realizar intermediación de pagos entre COLPENSIONES y el 
pensionado por vejez (asegurado), para efectos del giro de mesadas en favor 
EXCLUSIVO de los pensionados por vejez (asegurado), habida cuenta que esta 
función siempre ha estado a cargo del ISS Asegurador (hoy COLPENSIONES). Y 
en ese sentido, no debe confundirse el concepto retropatrono que gira la 
administradora al ex empleador, fruto de la compartibilidad, con el concepto de 
mesadas que sí deben ser canceladas por aquélla en forma directa a su 
pensionado por vejez (asegurado). 

Para lo anterior, es indispensable que entre COLPENSIONES y UGPP se coordine 
o reglamente el procedimiento de pagos de mesadas pensionales producto de la 
compartibilidad pensional, a fin de que previo al pago de la pensión por vejez (a 
cargo del asegurador), la UGPP reporte a COLPENSIONES los valores cancelados 
por concepto de pensión de jubilación (pensión a cargo del patrono asumida por 
UGPP), en aras de hacer más eficiente y eficaz el procedimiento de 
compartibilidad pensional, evitando la consignación de dineros a La Unidad que 
por su naturaleza corresponden al pensionado, y no al empleador. 

Y al mismo tiempo, COLPENSIONES previo el pago de sus mesadas pensionales 
por vejez, debe reportar a la Unidad tales proyecciones, a fin de hacer 
conciliaciones de nómina pensional con La Unidad, para evitar dobles pagos por 
un mismo concepto. 

Los recursos girados por Colpensiones a la UGPP, a favor del pensionado se 
consideran como consignaciones en exceso, para lo cual Colpensiones deberá 
gestionar la respectiva devolución ante la Dirección del Tesoro Nacional, de 
conformidad con la resolución No. 338 del 17 de febrero de 2006, previa 
depuración que al efecto deba efectuar la UGPP Dirección de Pensiones 
Subdirección de Nómina de Pensionados. Y obtenido dichos recursos por parte 
de COLPENSIONES, será esa Administradora la encargada de efectuar el pago 
proporcional a su pensionado vejez. (Nota: Es importante tener en cuenta que 
la Dirección de Pensiones Subdirección de Nómina de Pensionados puede 
depurar, certificar y avalar los dineros que correspondan a los pensionados para 
que se haga la devolución a través de la Dirección del Tesoro Nacional, por 
parte de la Subdirección Financiera de la UGPP, teniendo que estos dineros 
militan en estas cuentas del tesoro)

Significa lo anterior que, los giros por concepto de retroactivo patronal que 
realice COLPENSIONES a la UGPP, deben ser exclusivamente recursos que 
correspondan a reintegros de Nación, por el contrario, los valores que 
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correspondan a acreencias a favor del pensionado deben ser girados 
directamente por COLPENSIONES a su pensionado por vejez. (…)

Que el artículo 2 del Decreto Ley 169 de 2008 establece que el pago de 
pensiones y prestaciones económicas cuyo reconocimiento este a cargo de la 
UGPP se efectuará a través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
FOPEP, es decir, no existe pago de sumas de dinero por parte de ese fondo, a 
sus beneficiarios de pensiones que no se encuentran a cargo de la UGPP sino 
de otros fondos o administradoras no asumidas por UGPP, como es el caso de 
COLPENSIONES. 

De conformidad con lo anterior se procederá a ordenar la devolución de las 
sumas consignadas en exceso y que no debieron tener como destino las 
cuentas de la Nación UGPP, por no ser parte del retroactivo patronal debido a 
esta unidad, por concepto de compartibilidad de pensión, en la cuantía 
calculada por esta Unidad mediante radicado 2023000100168492 de 25 de 
enero de 2023, es decir por la suma de $2.993.908 M/Cte. 

Son disposiciones aplicables: Resolución No. 338 de febrero 17 de 2006, 
Decreto Ley 169 de 2008 y Ley 1437 de 2011. 

En mérito de lo expuesto; 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la devolución a favor de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES identificada 
con NIT. 900.336.004, por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS M/CTE 
($2.993.908), por concepto de devolución de dinero consignado en exceso a 
la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional DTN. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Oficiar a la Subdirección Financiera Grupo de Tesorería 
para que gestione ante la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional DGCPTN, el trámite de la orden de pago, por concepto de devolución 
de dicha suma pagada en exceso, para ser abonado en la cuenta de ahorros 
No. 65283208570 de Bancolombia a nombre de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
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ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de 
que se corrija el acto administrativo que sirvió de base para la consignación del 
retroactivo patronal a la UGPP Nación, para que se ajuste el valor que en 
derecho corresponda por dicho concepto en favor de la UGPP, y de aquella 
suma lo que deba ser reintegrado por COLPENSIONES a favor del señor Rafael 
Vallejo Ávila, ya identificado si a ello hubiera lugar. 

ARTÍCULO CUARTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la 
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA de esta unidad, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, haciéndoles 
saber que contra la presente no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJ-ESP-029-504,1 
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



   

REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202301024731

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolucion No RDP 
021692 del 30 de agosto de 2023

El (La) Subdirector(a) de Determinación de Derechos Pensionales de la 
UGPP en uso de las atribuciones conferidas por la ley.1 

CONSIDERANDO

Que el Instituto de Seguros Sociales ISS -EMPLEADOR, mediante Resolución No. 
127 del 18 de enero de 1995, reconoció una pensión de jubilación, a favor del señor 
RAFAEL VALLEJO AVILA identificado con CC No. 2902150 de BOGOTA D.C., 
en cuantía de $393.711 M/cte., a partir del 01 de enero de 1995. Que el Instituto 
de Seguros Sociales ISS-ASEGURADOR, mediante Resolución No. 11707 del 27 de 
junio de 2000, reconoció una pensión de vejez a favor del causante, en cuantía de 
$620.960 M/cte., a partir del 31 de julio de 1999. 

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022, reliquidó la pensión de vejez 
de carácter compartida a favor del señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya identificado, en 
cuantía de $2.957108 M/cte., a partir del 04 de febrero de 2019 de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 758 de 1990 en aplicación del régimen de transición. 

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 265751 del 26 de septiembre de 2022, resolvió un recurso de 
reposición interpuesto en contra de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio 
de 2022; confirmándola en todas y cada una de sus partes. 

Que mediante Resolución No. RDP 29626 del 15 de noviembre de 2022, esta Unidad 
ajustó el valor de la mesada pensional reconocida a favor del señor RAFAEL 
VALLEJO AVILA ya identificado, a la diferencia, respecto del valor de la mesada de 
jubilación a cargo de la UGPP y la reconocida por el Asegurador, si a ello hubiere 
lugar. Además de indicarse que en el evento que exista sumas pendientes por 
cancelar correspondientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional 
efectuado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 
estos deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al 
área competente para el cobro correspondiente. 

Que mediante Resolución No. RDP 30678 del 24 de noviembre de 2022, se negó la 
reliquidación de la pensión de jubilación al causante.

Que mediante Resolución No. RDP  021692 del 30 de agosto de 2023 se dispuso:

(…)

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar que VALLEJO AVILA RAFAEL, ya identificado, 
adeuda a favor del Sistema General de Pensiones la suma de $6.396.199 (SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE) la cual deberá pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de 
mayores valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de 
Valores expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo 
al memorando Radicado No. 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, y lo 
señalado en la parte considerativa de la presente resolución. Las anteriores sumas 
periódicas, causarán intereses a la tasa del DTF para cada mes de mora, en forma 

1 Ley 1151 de 2007 art. 156, Decreto 169 de 2008 art. 1°, Decreto 575 de 2013 art. 17 
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separada, contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto 
administrativo. 

PARAGRAFO: En caso de que al deudor se le hubiesen efectuado descuentos en 
nómina de pensionados o este haya realizado pagos parciales a la deuda que 
presenta con la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores valores de 
mesadas pensionales recibidas objeto del presente acto administrativo, estos serán 
aplicados de conformidad con la normatividad correspondiente al caso.

(…)

Que la anterior Resolución se notificó el día 05 de septiembre de 2023 al interesada 
y en escrito presentado el 15 de septiembre de 2023, interpuso el (los) recurso de 
reposición y en subsidio apelación  (s), previas las formalidades legales señaladas 
en los artículos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos:

(…)

Con todo esto enfatizo que en ningún momento obre con mala fe, fraude o actos  
ilegales para obtener mis prestaciones ya que no pondría en riesgo mi sustento ni el  
de mi familia con la prestación que me reconocieron, toda vez que no existe prueba  
que demuestre fraude y afecte mi derecho al buen nombre, a la honra y a mi 
dignidad  humana, es por esto que solicito sea revocado y anulado el reintegro que 
ustedes me  indilgan por el valor anteriormente expuesto, ya que a todas luces es 
injustificado, 
gracias por la atención prestada. 

Por último es pertinente agregar que, como consecuencia de la contrariedad con la 
le  que reprocho adolece el acto administrativo del cual subyace la obligación que  
pretende la entidad endilgarme, junto con la resolución expedida RDP 021692, se 
ha  iniciado un proceso que está en curso y pueda lograrse la revocatoria de dicho 
acto  administrativo y abstenerse a la entidad respecto de dicho cobro, motivo por 
el cual  solicito suspender el cobro de la misma hasta tanto exista un 
pronunciamiento judicial  que así lo avale. 

(…)

Que ahora bien verificados los argumentos del recurrente es necesario precisar:

Que dentro de las funciones a cargo de la UGPP, el numeral 10 del artículo 6 del 
citado Decreto 575 de 22 de marzo de 2013 Por el cual se modifica la estructura de 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP) y se determinan las funciones de sus dependencias, 
establece: 

10. Adelantar las acciones administrativas y judiciales pertinentes en el caso en que 
se detecten inconsistencias en la información laboral o pensional o en el cálculo de 
las prestaciones económicas y suspender, cuando fuere necesario, los pagos e 
iniciar el proceso de cobro de los mayores dineros pagados. (Se resalta)

Que se verifica el cobro de mayores mesadas pensionales dentro del expediente 
pensional del señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL, conforme al cobro de mayores 
valores recibidos; 

Que en esas condiciones, el señor VALLEJO AVILA RAFAEL CONTINUÓ COBRANDO 
la(s) mesada(s) pensionales en su totalidad tal como da cuenta El Resumen de 
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Mayores valores pagados, suscrito por la Subdirección de Nómina de Pensionados 
de la UGPP Radicado No. 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023,, que da certeza de 
los cobros efectuados por el señor VALLEJO AVILA RAFAEL CONTINUÓ; entendidos 
dichos cobros como mesadas recibidas en abono en cuenta o por ventanilla, sin 
tener derecho a la totalidad de aquellas, cuando era conocedor de la situación que 
daba origen a la modificación en el pago de su mesada pensional.

Que en razón a lo anterior es necesario confirmar en cada una de sus partes la 
resolucion No RDP  021692 del 30 de agosto de 2023, dado que la misma se 
encuentra ajustada a derecho.

Por ultimo se precisa que si bien es cierto la recurrente impetra recurso de 
apelación verificada la resolución objeto de recurso se observa que la misma solo es 
susceptible de reposición motivo por el cual habrá de declararse improcedente el 
recurso de apelación impetrado.

Son disposiciones aplicables: CPACA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar la Resolución No RDP  021692 del 30 de agosto 
de 2023 a  VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado , de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: Envíese copia del presente acto administrativo a la 
Subdirección de Cobranzas de esta Unidad para lo de su competencia. 

ARTICULO TERCERO: Notifíquese a VALLEJO AVILA RAFAEL haciéndole (s) saber 
que con la presente providencia queda agotada la actuación administrativa

DADA EN BOGOTÁ, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202201033058

POR EL CUAL SE MODIFICA UNA MESADA PENSIONAL POR COMPARTIBILIDAD 
Y SE ORDENA EL PAGO DE UN MAYOR VALOR DE UNA PENSIÓN DE 

VEJEZ

El (La) Subdirector(a) de Determinación de Derechos Pensionales de la 
UGPP en uso de las atribuciones conferidas por la ley.1 

CONSIDERANDO

Que el patrono INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES reconoció una pensíón de 
Jubilación con carácter de Compartida mediante Resolución No. 000127 de 18 
de enero de 1995, a favor del señor VALLEJO AVILA RAFAEL, 
identificado(a) con CC No. 2902150 en cuantía de $393.711.00 

Que mediante resolución No. 011707 de 27 de junio de 2000 el lnstituto de 
Seguros Sociales, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida al 
señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, según los parámetros 
establecidos en el Decreto 758 de 1990, un IBL por $689,955.00 generando 
una mesada pensional por valor de $620.960.00, efectiva a partir del 31 de 
julio de 1999.

Que mediante Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022 esta 
Administradora, reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor 
del señor VALLEJO AVILA RAFAEL. identificado(a) con CC No. 2,902,150, en 
cuantía de $2,957,108.00 a partir del 04 de febrero de 2019, en de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 758 de 1990en aplicación del 
régimen de transición.

1 Ley 1151 de 2007 art. 156, Decreto 169 de 2008 art. 1°, Decreto 575 de 2013 art. 17 
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Que mediante Resolución No. SUB 265751 DEL 26 DE septiembre de 2022 se 
confirma la resolución SUB 168254 del 24 de junio de 2022.

(..)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que el Articulo 5 del Decreto 2879 de 1985 señalo que los patronos registrados 
como tales en el Instituto de Seguros Sociales, que otorguen a sus 
trabajadores afiliados pensiones de jubilación reconocidas en convenciones 
colectivas, pactos colectivos, laudo arbitral o voluntario, causada a partir del 
17 de octubre de 1985, continuaran cotizando para el seguro de invalidez, 
vejez y muerte, hasta cuando los asegurados cumplan los requisitos exigidos 
por el Instituto para otorgar  la pensión de vejez y en ese momento, el 
Instituto procederá a cubrir dicha pensión, siendo de cuenta del patrono 
únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión otorgada por el 
Instituto y la que venía cancelando al pensionado.

Que el Parágrafo del artículo mencionado señalo que lo dispuesto es ese 
artículo no se aplicaría cuando en la respectiva convención colectiva, pacto 
colectivo, laudo arbitral o acuerdo entre las partes, se haya dispuesto 
expresamente, que las pensiones en ellos reconocidas, no serán compartidas 
con el Instituto de Seguro Social.

Que por su parte el artículo 18 del Decreto 758 de 1990 señala igualmente que 
los patronos inscritos en el ISS, a partir de la publicación de ese decreto, 
otorguen a sus trabajadores afiliados pensiones de jubilación reconocidas en 
Convenciones Colectivas, pactos Colectivos, Laudos Arbitral o voluntariamente, 
continuaran cotizando para los seguros de Invalidez, Vejez, y Muerte, hasta 
cuando los asegurados cumplan los requisitos exigidos por el ISS para otorgar 
la pensión de vejez y en este momento el Instituto procederá a cubrir dicha 
pensión siendo de cuenta del patrono únicamente el mayor valor, si lo hubiera, 
entre la pensión otorgada por el Instituto y la que venía siendo pagada por el 
patrono.
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Que EL ISS PÁTRONO otorgaba a sus trabajadores pensiones de jubilación 
reconocidas en Convenciones Colectivas, pactos Colectivos, Laudos Arbitral y 
voluntariamente tenia afiliados a sus trabajadores al Instituto de Seguros 
Social hoy COLPENSIONES, para los seguros de Invalidez, Vejez, y Muerte, 
hasta cuando los asegurados cumpliera los requisitos exigidos por el ISS para 
otorgar la pensión de vejez y a partir de este momento el Instituto debe 
proceder a cubrir dicha pensión siendo a cargo de EL ISS PÁTRONO hoy UGPP 
pagar únicamente el mayor valor, si lo hubiera, entre la pensión otorgada por 
el Instituto y la que venía siendo pagada por EL ISS PÁTRONO

Que mediante resolución No. 011707 de 27 de junio de 2000 el lnstituto de 
Seguros Sociales, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida al 
señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, según los parámetros 
establecidos en el Decreto 758 de 1990, un IBL por $689,955.00 generando 
una mesada pensional por valor de $620.960.00, efectiva a partir del 31 de 
julio de 1999.

Que mediante Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022 esta 
Administradora, reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor 
del señor VALLEJO AVILA RAFAEL. identificado(a) con CC No. 2,902,150, en 
cuantía de $2,957,108.00 a partir del 04 de febrero de 2019. 

Que por lo anterior queda a cargo de FONDO DE PENSIONES PUBLICA DE 
NIVEL NACIONAL FOPEP pagar únicamente el mayor valor si lo hubiera, entre 
la pensión otorgada por el Instituto de seguros sociales  y/o COLPENSIONES y 
la que venía cancelando la entidad patronal a partir  del 04 de febrero de 2019

Que el artículo 142. De la Ley 100 de 1993 estableció que los pensionados por 
jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, del sector público, oficial, 
semioficial, en todos sus órdenes, en el sector privado y del Instituto de 
Seguros Sociales, así como los retirados y pensionados de las Fuerzas Militares 
y de la Policía Nacional tenían derecho al reconocimiento y pago de treinta (30) 
días de la pensión que le corresponda a cada uno de ellos por el régimen 
respectivo, que se cancelará con la mesada del mes de junio de cada año, a 
partir de 1994.

Que por su parte el inciso 8 del Acto Legislativo No 1 de 2005 señalo que las 
personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del 
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presente Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas 
pensionales al año.

Que se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los 
requisitos para acceder a ella, aun cuando no se hubiese efectuado el 
reconocimiento Que de otra parte en el parágrafo transitorio 6o. del Acto 
Legislativo estableció que se exceptuaban de lo establecido por el inciso 8o. a 
aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior a tres (3) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio 
de 2011, quienes recibirán catorce (14) mesadas pensionales al año.

Que por lo anterior las pensiones convencionales causadas con antelación a la 
vigencia del acto legislativo No 1 de 2005, la mesada catorce se pagara de la 
siguiente forma:

1. Si la pensión a cargo de COLPENSIONES se causó con posterioridad al 29 de 
julio de 2005 y antes del 31 de julio de 2011 y la mesada pensional al 
momento de ser reportada, es igual o superior a tres salarios mínimos, la 
mesada catorce estará a cargo de FOPEP, en el 100% del valor de la mesada 
pensional.

2. Si la pensión en COLPENSIONES se causó con posterioridad a 29 de julio de 
2005 y antes de 31 de julio de 2011 y la pensión en COLPENSIONES al 
momento de ser reportada, es inferior a tres salarios mínimos, la mesada 
catorce estará a cargo de FOPEP en la proporción igual a la pensión 
correspondiente al mayor valor de la mesada a cargo de esta.

3. Si la pensión se causó con posterioridad a 31 de julio de 2011 en 
COLPENSIONES la mesada catorce (14) estará a cargo de FOPEP en un 100% 
al valor equivalente a la mesada pensional.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 y CPACA

En mérito de lo expuesto,
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R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: Ajustar el valor de la mesada pensional reconocida a 
favor del señor  VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, a la diferencia, 
respecto del valor de la mesada de jubilación a cargo de UGPP y la reconocida 
por el Asegurador, si a ello hubiere lugar.

PARAGRAFO: En el evento que exista sumas pendientes por cancelar correspon
dientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional efectuado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, estos 
deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al 
área competente para el cobro correspondiente.

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
pagará al interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo 
anterior, teniendo especial cuidado en deducir lo cancelado por vía ejecutiva o 
administrativa, con los reajustes correspondientes, previas las deducciones 
ordenadas por la ley.

ARTICULO TERCERO: 
El valor de las mesadas cobradas de más por el  Pensionado, durante el 
proceso de aplicación de la compartibilidad, debe ser reintegrado por el (la) 
interesado (a), quien para tal efecto podrá autorizar expresamente descuentos 
sobre la mesada pensional a cargo de UGPP y la 
Subdirección de Nómina deberá remitir al área competente para el cobro corre
spondiente.

ARTICULO CUARTO: La mesada catorce estará a cargo de la FOPEP en el 
100% del valor que venía recibiendo antes de hacer efectiva la 
compartibilidad, si la pensión a cargo de COLPENSIONES se causó con 
posterioridad al 29 de julio de 2005 y antes del 31 de julio de 2011 y la 
mesada pensional es igual o superior a tres salarios mínimos.

La mesada catorce estará a cargo del FOPEP en la proporción igual a la pensión 
correspondiente al mayor valor de la mesada a cargo de esta, si la pensión en 
COLPENSIONES se causó con posterioridad a 29 de julio de 2005 y antes de 31 
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de julio de 2011 y la pensión en COLPENSIONES es inferior a tres salarios 
mínimos.

La mesada catorce (14) estará a cargo de FOPEP en un 100% del valor 
equivalente a la mesada pensional que venía recibiendo antes de la 
compartibilidad si la pensión se causó con posterioridad a 18 DE DIIEMBRE DE 
2012  en COLPENSIONES.

ARTICULO QUINTO: Notifíquese al señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya 
identificado, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la 
presente providencia no procede recurso alguno

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJA-VEJ-200-501,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP202201023009

Por la cual se niega la reliquidación de una pensión

El (La) Subdirector(a) de Determinación de Derechos Pensionales de la 
UGPP en uso de las atribuciones conferidas por la ley.1

CONSIDERANDO

Que mediante escrito de fecha 4 de agosto de 2022 y radicado No. 
SOP202201023009 se presentó una solicitud de Reliquidación de una pensión 
como se relaciona a continuación:

TIPO 
SOLICITANTE

TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

2,902,150 VALLEJO AVILA RAFAEL 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCI
ÓN/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN
/
AUTO
(DD/MM/AAA
A)

PRESTACI
ÓN

TIPO DE 
PETICIÓ
N
 

DECISIÓN CUANTÍ
A
($)

FECHA 
EFECTIVIDA
D
(DD/MM/AA
AA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/A
AAA)

127 18/01/1995 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

RECONOCE 
PENSION 
JUBILACION.

393,711.
00

01/01/1995

11707 27/06/2000 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

EL ISS HOY 
COLPENSIONE
S 
(ASEGURADOR
)  RECONOCE 
PENSION 
VEJEZ DE 
CONFORMIDA
D CON EL 
DECRETO 758 
DE 1990.

620,960.
00

31/07/1999

SUB 168254 24/06/2022 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

COLPENSIONE
S 
(ASEGURADOR
) RELIQUIDA 
PENSION 
VEJEZ DE 
CONFORMIDA
D CON EL 
DECRETO 758 
DE 1990.

2,957,10
8.00

04/02/2019

Que de conformidad con la CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS 
LABORADOS -CETIL No. 202208830053630974900001 de fecha 01 de agosto 
de 2022 expedida por PATRIMONIOS AUTONOMOS DE LA SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. PAR ISS (INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES), el interesado laboró en dicha entidad nominadora desde 
el 05 de enero de 1972 al 23 de enero de 1972, desde el 30 de enero de 1972 

1 Ley 1151 de 2007 art. 156, Decreto 169 de 2008 art. 1°, Decreto 575 de 2013 art. 17 
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al 22 de febrero de 1972, desde el 28 de febrero de 1972 al 03 de abril de 
1972 y desde el 14 de abril de 1972 al 30 de diciembre de 1994 con una 
interrupción de 34 días, para un total de 8.221 días, correspondiente a 1.174 
semanas, es decir 22 años, 10 meses y 13 días.

Que el interesado nació el día 31 de julio de 1939 y actualmente cuenta con 83 
años de edad.

Que adquirió el status jurídico de pensionado el día 31 de julio de 1994 cuando 
cumplió 55 años de edad.

Que mediante la referida Resolución No. 127 del 18 de enero de 1995, el 
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL-ISS (EMPLEADOR) reconoció y ordenó el pago 
de una pensión de jubilación a favor del señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya 
identificado, en cuantía de $393.711 M/cte., a partir del 01 de enero de 1995.

Que mediante Resolución No. 11707 de 27 de junio de 2000 el 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES -ISS (ASEGURADOR hoy 
COLPENSIONES, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida 
al interesado, en cuantía de $620.960.00 M/cte., efectiva a partir del 31 
de julio de 1999. 

Que mediante Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 
reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor del 
causante, en cuantía de $2.957.108 M/cte., a partir del 04 de febrero de 
2019 de conformidad con lo establecido en el Decreto 758 de 1990 en 
aplicación del régimen de transición.

Que mediante Acto Administrativo radicado bajo el numero 
SOP202201033058, esta Unidad ajustó la mesada pensional en el mayor valor 
de la siguiente manera:

(..) ARTICULO PRIMERO: Ajustar el valor de la mesada pensional reconocida 
a favor del señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, a la diferencia, 
respecto del valor de la mesada de jubilación a cargo de UGPP y la reconocida 
por el Asegurador, si a ello hubiere lugar.

PARAGRAFO: En el evento que exista sumas pendientes por cancelar 
correspondientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional 
efectuado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, estos deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para 
la cual se remitirá al área competente para el cobro correspondiente. (..)

Que el INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL-ISS (EMPLEADOR), mediante 
Resolución No. 549 del 15 de noviembre de 1994 acepto la renuncia al 
interesado, a partir del 01 de enero de 1995 en el cargo de AYUDANTE DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, GRADO 11. 

Que, respecto a la solicitud de reliquidación pensional hecha por el interesado, 
es menester indicar lo siguiente:

Que la referida Resolución No. 127 del 18 de enero de 1995 le reconoció al 
interesado la pensión de jubilación de conformidad con el Decreto 1653 de 
1977; teniendo en cuenta los tiempos de servicios laborados al INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL-ISS (EMPLEADOR), toda vez que cumplió con las condiciones 
del régimen de transición establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 
razón por la cual se le respeto el tiempo y edad establecido en el Decreto 1653 
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Por la cual se niega la reliquidación de una pensión de VALLEJO AVILA RAFAEL
de 1977, pero el I.B.L., se estableció de conformidad al referido artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 y los factores salariales del Decreto 1158 de 1994, por 
cuanto el derecho a la pensión de jubilación se causó en vigencia de dicha ley.

Que respecto a la pretensión del causante para que la pensión sea reliquidada 
con el 100 % del promedio de lo devengado en el último año de servicio de 
conformidad al Decreto 1653 de 1977, es menester indicar:

A su turno, el artículo 19 del Decreto 1653 de 1977 estableció:

“Artículo 19. De la pensión de jubilación. El funcionario de 
seguridad social que haya prestado servicios durante veinte años 
continuos o discontinuos al Instituto y llegue a la edad de 
cincuenta y cinco años si es varón o de cincuenta si es mujer, 
tendrá derecho al reconocimiento y pago de una pensión mensual 
vitalicia de jubilación. Esta pensión equivaldrá al ciento por ciento 
del promedio de lo percibido en el último año de servicios por 
concepto de los siguientes factores de liquidación:

a. Asignación básica mensual.
b. Gastos de representación.
c. Primas técnica, de gestión y de localización.
d. Primas de servicios y de vacaciones.
e. Auxilios de alimentación y transporte.
f. Valor del trabajo en dominicales y feriados, y
g. Valor del trabajo suplementario en horas extras.
(..).”.

El artículo 19 del Decreto Ley 1653 de 1977 reconoce el derecho a pensión de 
jubilación en cuantía equivalente al 100% del promedio de la remuneración 
recibida en el último año de servicio, en ella incluidos todos los factores que la 
constituyen, si el funcionario de la Seguridad Social prestó servicios al instituto 
durante veinte años, continuos o discontinuos, y cumplió la edad de 55 años si 
es varón o 50 años si es mujer. 

No obstante, cuando hubiere lugar a la acumulación de las pensiones de 
jubilación y de retiro por vejez, por ningún motivo podrá recibirse en conjunto, 
por uno y otro concepto, más del ciento por ciento (100%) del promedio a que 
se refiere el artículo 19 del Decreto Ley 1653 de 1977. Por consiguiente, en 
dicho caso el monto de la pensión de jubilación será equivalente a la diferencia 
entre el referido porcentaje y el valor de la pensión de vejez.

Ciertamente las personas que al 1° de abril de 1994, fecha de entrada en vigor 
del Sistema General de Pensiones, los que contaran con 35 años de edad las 
mujeres y 40 años de edad si son hombres o 15 años de servicios, son 
beneficiarios del Régimen de Transición legal y podrá aplicarse lo establecido 
en el Decreto Ley 1653 de 1977 como funcionarios de la Seguridad Social.

Debido a la norma anteriormente descrita, se verifica que el (la) interesado(a) 
se encuentra cobijado(a) por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993, 
toda vez que al momento de entrar en vigor el nuevo sistema general de 
pensiones contaba con más de 40 años de edad.

Que en virtud del Decreto 691 de 1994 artículo primero, los servidores públicos 
fueron incorporados al Sistema General de Pensiones, previsto en la Ley 100 
de 1993.
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Por la cual se niega la reliquidación de una pensión de VALLEJO AVILA RAFAEL

Por tanto, al ser éste el régimen aplicable de conformidad con la ley 100 de 
1993, se deben tener en cuenta los factores salariales contemplados en el 
Decreto 1158 de 1994 para determinar el ingreso base de liquidación, el cual 
en su artículo primero establece:

Art. 1.- El Art. 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de Cotización. El 
salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los 
servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los 
siguientes factores:

a. La asignación básica mensual

b. Los gastos de representación

c. La prima de técnica. Cuando sea factor de salario

d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factor 
de salario

e. La remuneración por trabajo dominical o festivo

f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizado en 
jornada nocturna

g. La bonificación por servicios prestados.

Abarca apreciar entonces que mediante la Resolución No. 127 del 18 de enero 
de 1995 se efectuó la liquidación de la prestación teniendo en cuenta el 100% 
del promedio de lo devengado por el interesado de conformidad con el artículo 
19 del Decreto 1653 de 1977 con los factores salariales establecidos 
taxativamente en el Decreto 1158 de 1994.

Que no existiendo nuevos de juicio dentro del expediente administrativo que 
hagan variar el reconocimiento pensional, procede esta entidad negar la 
reliquidación; por encontrarse ajustada a derecho.

Al respecto de lo solicitado por el interesado, es menester indicar que cada 
caso concreto es particular y su estudio se realiza bajo los requisitos y 
condiciones que cada uno de ellos cumpla con las normas aplicables, en 
contraposición con las normas erga omnes (frente a todos) que aplican a toda 
la generalidad.

En cuanto a las demás solicitudes, ha de considerarse un principio del derecho 
civil, consistente en que lo accesorio sigue a lo principal, el cual planteado de 
otra forma significa que lo principal da lugar, condiciona, caracteriza o 
naturaliza a lo accesorio, por lo cual dicha solicitud también será negada.
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Por la cual se niega la reliquidación de una pensión de VALLEJO AVILA RAFAEL

Que son disposiciones aplicables: Decreto 1653 de 1977 y C.P.A.C.A.

Que, en mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: Negar la reliquidación de una Pensión, solicitada por el 
(a) señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL, ya identificado (a), de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia, puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o 
Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-21-502,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

Bogotá D.C 

Señor (a):
VALLEJO AVILA RAFAEL
CARRERA 77J BIS  65J 51 SUR
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: RECONOCIMIENTO TITULO EJECUTIVO
Causante: VALLEJO AVILA RAFAEL
Cédula Causante: 2,902,150
SOP202301022544

Asunto: Citación a notificarse / CC/ 2,902,150/ VALLEJO AVILA RAFAEL/ respuesta a radicado 
SOP202301022544/ RDP 021692 de 30 AGO 2023 NOT_PD 1081836

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la 
Unidad ha emitido el acto administrativo del asunto.

Sobre el particular, le informamos que una vez verificados los aplicativos de información con los que cuenta 
la Unidad, se encontró que su petición de RECONOCIMIENTO TITULO EJECUTIVO ya fue resuelta 
mediante Resolución RDP 021692 de 30 AGO 2023, proferida por la Unidad, y actualmente se encuentra en 
proceso de notificación de la decisión adoptada.

La Unidad pone a disposición alternativas para las notificaciones de los actos administrativos, a través de los 
siguientes medios:

1) Notificación electrónica. El ciudadano puede autorizar la notificación electrónica, radicándola a través 
de la sede electrónica de la página web de La Unidad (Se anexa formulario).

2) Aviso electrónico o físico: Esta opción permite que se le envié al ciudadano el acto administrativo 
cinco días después de recibir esta citación.

3) Notificación Personal: El ciudadano puede acercarse a nuestras oficinas, con el fin de notificarse 
personalmente del acto administrativo mencionado.



Si autoriza la notificación electrónica y esta es fallida se procederá a enviar citatorio a la dirección física.

Si obra devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad, se procederá 
a la Notificación por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: https://www.ugpp.gov.co/consulte-con-cedula  
y en la sede de atención al ciudadano de La UGPP.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la 
presente comunicación.

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad www.ugpp.gov.co en 
donde podrá encontrar información sobre las competencias de la Unidad, así como los requisitos y términos 
de respuesta para adelantar los diferentes trámites.

Cordial Saludo,

JORGE MARIO CAMPILLO OROZCO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN(E)
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

Bogotá D.C 

Señor (a):
VALLEJO AVILA RAFAEL
SIN DIRECCION
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: RECONOCIMIENTO PENSION DE VEJEZ
Causante: VALLEJO AVILA RAFAEL
Cédula Causante: 2,902,150
SOP202301002017

Asunto: Citación a notificarse / CC/ 2,902,150/ VALLEJO AVILA RAFAEL/ respuesta a radicado 
SOP202301002017/ RDP 010501 de 03 MAY 2023 NOT_PD 1061561

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la 
Unidad ha emitido el acto administrativo del asunto.

Sobre el particular, le informamos que una vez verificados los aplicativos de información con los que cuenta 
la Unidad, se encontró que su petición de RECONOCIMIENTO PENSION DE VEJEZ ya fue resuelta 
mediante Resolución RDP 010501 de 03 MAY 2023, proferida por la Unidad, y actualmente se encuentra en 
proceso de notificación de la decisión adoptada.

La Unidad pone a disposición alternativas para las notificaciones de los actos administrativos, a través de los 
siguientes medios:

1) Notificación electrónica. El ciudadano puede autorizar la notificación electrónica, radicándola a través 
de la sede electrónica de la página web de La Unidad (Se anexa formulario).

2) Aviso electrónico o físico: Esta opción permite que se le envié al ciudadano el acto administrativo 
cinco días después de recibir esta citación.

3) Notificación Personal: El ciudadano puede acercarse a nuestras oficinas, con el fin de notificarse 
personalmente del acto administrativo mencionado.



Si autoriza la notificación electrónica y esta es fallida se procederá a enviar citatorio a la dirección física.

Si obra devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad, se procederá 
a la Notificación por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: https://www.ugpp.gov.co/consulte-con-cedula  
y en la sede de atención al ciudadano de La UGPP.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la 
presente comunicación.

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad www.ugpp.gov.co en 
donde podrá encontrar información sobre las competencias de la Unidad, así como los requisitos y términos 
de respuesta para adelantar los diferentes trámites.

Cordial Saludo,

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
Directora de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP



  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

Bogotá D.C 

Señor (a):
VALLEJO AVILA RAFAEL
CARRERA 77J BIS   65J 51 SUR
BOGOTA - BOGOTA D.C
ALEXISVALLEJOHERNANDEZ@GMAIL.COM

REF.: RECURSO DE REPOSICION
Causante: VALLEJO AVILA RAFAEL
Cédula Causante: 2,902,150
SOP202301024731

Asunto: Citación a notificarse / CC/ 2,902,150/ VALLEJO AVILA RAFAEL/ respuesta a radicado 
SOP202301024731/ RDP 023610 de 25 SEP 2023 NOT_PD 1085286

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la 
Unidad ha emitido el acto administrativo del asunto.

Sobre el particular, le informamos que una vez verificados los aplicativos de información con los que cuenta la 
Unidad, se encontró que su petición de RECURSO DE REPOSICION ya fue resuelta mediante Resolución 
RDP 023610 de 25 SEP 2023, proferida por la Unidad, y actualmente se encuentra en proceso de notificación 
de la decisión adoptada.

La Unidad pone a disposición alternativas para las notificaciones de los actos administrativos, a través de los 
siguientes medios:

1) Notificación electrónica. El ciudadano puede autorizar la notificación electrónica, radicándola a través de 
la sede electrónica de la página web de La Unidad (Se anexa formulario).

2) Aviso electrónico o físico: esta opción permite que se le envié al ciudadano el acto administrativo cinco 
días después de recibir esta citación.

3) Notificación Personal: El ciudadano puede acercarse a nuestras oficinas, con el fin de notificarse 
personalmente del acto administrativo mencionado.



  

Si autoriza la notificación electrónica y esta es fallida se procederá a enviar citatorio a la dirección física.

Si obra devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad, se procederá 
a la Notificación por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: https://www.ugpp.gov.co/consulte-con-cedula  
y en la sede de atención al ciudadano de La UGPP.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la 
presente comunicación.

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad www.ugpp.gov.co en 
donde podrá encontrar información sobre las competencias de la Unidad, así como los requisitos y términos 
de respuesta para adelantar los diferentes trámites.

Cordial Saludo,

YANETH MILENA GARZON ARISTIZABAL
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO(E)
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

Bogotá D.C 

Señor (a):
VALLEJO AVILA RAFAEL
CARRERA 77J BIS  65J 51 SUR BARRIO BOSA
BOGOTA - BOGOTA D.C
ALEXISVALLEJOHERNANDEZ@GMAIL.COM

REF.: RECONOCIMIENTO PENSION DE VEJEZ
Causante: VALLEJO AVILA RAFAEL
Cédula Causante: 2,902,150
SOP202201033058

Asunto: Citación a notificarse / CC/ 2,902,150/ VALLEJO AVILA RAFAEL/ respuesta a radicado 
SOP202201033058/ RDP 029626 de 15 NOV 2022 NOT_PD 1034182

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la 
Unidad ha emitido el acto administrativo del asunto.

Sobre el particular, le informamos que una vez verificados los aplicativos de información con los que cuenta 
la Unidad, se encontró que su petición de RECONOCIMIENTO PENSION DE VEJEZ ya fue resuelta 
mediante Resolución RDP 029626 de 15 NOV 2022, proferida por la Unidad, y actualmente se encuentra en 
proceso de notificación de la decisión adoptada.

La Unidad pone a disposición alternativas para las notificaciones de los actos administrativos, a través de los 
siguientes medios:

1) Notificación electrónica. El ciudadano puede autorizar la notificación electrónica, radicándola a través 
de la sede electrónica de la página web de La Unidad (Se anexa formulario).

2) Aviso electrónico o físico: Esta opción permite que se le envié al ciudadano el acto administrativo 
cinco días después de recibir esta citación.

3) Notificación Personal: El ciudadano puede acercarse a nuestras oficinas, con el fin de notificarse 
personalmente del acto administrativo mencionado.



Si autoriza la notificación electrónica y esta es fallida se procederá a enviar citatorio a la dirección física.

Si obra devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad, se procederá 
a la Notificación por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: https://www.ugpp.gov.co/consulte-con-cedula  
y en la sede de atención al ciudadano de La UGPP.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la 
presente comunicación.

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad www.ugpp.gov.co en 
donde podrá encontrar información sobre las competencias de la Unidad, así como los requisitos y términos 
de respuesta para adelantar los diferentes trámites.

Cordial Saludo,

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
Directora de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Elaboró: JMOJICA



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

Bogotá D.C 

Señor (a):
VALLEJO AVILA RAFAEL
CARRERA 77J BIS  65J 51 SUR BARRIO BOSA
BOGOTA - BOGOTA D.C
ALEXISVALLEJOHERNANDEZ@GMAIL.COM

REF.: RELIQUIDACION PENSION DE VEJEZ
Causante: VALLEJO AVILA RAFAEL
Cédula Causante: 2,902,150
SOP202201023009

Asunto: Citación a notificarse / CC/ 2,902,150/ VALLEJO AVILA RAFAEL/ respuesta a radicado 
SOP202201023009/ RDP 030678 de 24 NOV 2022 NOT_PD 1037007

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la 
Unidad ha emitido el acto administrativo del asunto.

Sobre el particular, le informamos que una vez verificados los aplicativos de información con los que cuenta 
la Unidad, se encontró que su petición de RELIQUIDACION PENSION DE VEJEZ ya fue resuelta mediante 
Resolución RDP 030678 de 24 NOV 2022, proferida por la Unidad, y actualmente se encuentra en proceso 
de notificación de la decisión adoptada.

La Unidad pone a disposición alternativas para las notificaciones de los actos administrativos, a través de los 
siguientes medios:

1) Notificación electrónica. El ciudadano puede autorizar la notificación electrónica, radicándola a través 
de la sede electrónica de la página web de La Unidad (Se anexa formulario).

2) Aviso electrónico o físico: Esta opción permite que se le envié al ciudadano el acto administrativo 
cinco días después de recibir esta citación.

3) Notificación Personal: El ciudadano puede acercarse a nuestras oficinas, con el fin de notificarse 
personalmente del acto administrativo mencionado.



Si autoriza la notificación electrónica y esta es fallida se procederá a enviar citatorio a la dirección física.

Si obra devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad, se procederá 
a la Notificación por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: https://www.ugpp.gov.co/consulte-con-cedula  
y en la sede de atención al ciudadano de La UGPP.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la 
presente comunicación.

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad www.ugpp.gov.co en 
donde podrá encontrar información sobre las competencias de la Unidad, así como los requisitos y términos 
de respuesta para adelantar los diferentes trámites.

Cordial Saludo,

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
Directora de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Elaboró: FOCHOA



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza Calle 19 A # 72-57 
Locales B-127 y B-128
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

Bogotá D.C 

Señor (a):
VALLEJO AVILA RAFAEL
CARRERA 77J BIS  65J 51 SUR
BOGOTA - BOGOTA D.C
ALEXISVALLEJOHERNANDEZ@GMAIL.COM

REF.: RECONOCIMIENTO TITULO EJECUTIVO
Solicitante: VALLEJO AVILA RAFAEL
Cédula: 2,902,150
Radicado Nº: SOP202301009259

Auto Nº: ADP 001847 24 ABR 2023 NOT_PD 1059144

Por medio   del presente la Dirección de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano se permite 
comunicarle que:   LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN    DE DERECHOS PENSIONALES o 
DIRECCIÓN DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL,   según 
corresponda,   ha expedido   el AUTO DE LA REFERENCIA el cual se adjunta.

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios 
Integrados de Atención al Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de 
la anterior decisión proferida por el área de pensiones.      

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Nombre Causante: RAFAEL   VALLEJO AVILA
CC Nº: 2902150 de  
SOLICITUD Nº: SOP202301009259



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza Calle 19 A # 72-57 
Locales B-127 y B-128
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP

Bogotá D.C 

Señores 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
CONTACTO@COLPENSIONES.GOV.CO 
BOGOTA BOGOTA D.C

CAUSANTE:RAFAEL VALLEJO AVILA 
Documento: CEDULA CIUDADANIA No. 2902150 
Radicado Nº: SOP202301002017 

Resolución Nº: RDP 10501 03 may 2023 NOT_PD 1061562

Por este medio comunicó que mediante acto administrativo esta Unidad ORDENO la devolución de valores a favor de la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, por concepto de dinero consignado en exceso a la Dirección 
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional DTN.

En consecuencia, se dispuso a oficiar a la SUBDIRECCIÓN FINANCIERA GRUPO DE TESORERÍA de la UGPP y comunicar a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES para lo de su cargo.
 

Cualquier comunicación por favor dirigirla, citando los datos del causante, a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 A # 
72-57, Centro Comercial Multiplaza Locales B-127 y B-128 de la Ciudad de Bogotá.

Cordialmente,

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Nombre Causante: RAFAEL   VALLEJO AVILA
CC Nº: 2902150 de  
SOLICITUD Nº: SOP202301002017



PERIODO DE 

PAGO
VIGENCIA DESDE HASTA

VALOR AJUSTADO A 

DERECHO
VALOR PAGADO

DIF. MESADA 

ORDINARIA

DIF. MESADA 

ADICIONAL

DIF. PAGO 

INDEXACIÓN

TOTAL BRUTO 

PERIODO

TOTAL NETO 

PERIODO

1/07/2022 ANTERIOR 1/07/2022 31/07/2022 -$                            1.184.450$         1.184.450$     -$                     -$                  1.184.450$        1.042.350$         

1/08/2022 ANTERIOR 1/08/2022 31/08/2022 -$                            1.184.450$         1.184.450$     -$                     -$                  1.184.450$        1.042.350$         

1/09/2022 ANTERIOR 1/09/2022 30/09/2022 -$                            1.184.450$         1.184.450$     -$                     -$                  1.184.450$        1.042.350$         

1/10/2022 ANTERIOR 1/10/2022 31/10/2022 -$                            1.184.450$         1.184.450$     -$                     -$                  1.184.450$        1.042.350$         

1/11/2022 ANTERIOR 1/11/2022 30/11/2022 -$                            1.184.450$         1.184.450$     1.184.450$         -$                  2.368.899$        2.226.799$         

OBSERVACIÓN:  DE ACUERDO A LO ORDENADO EN LA RDP 29626 DEL 15/11/2022, SE CALCULAN LOS MAYORES VALORES PAGADOS POR CONCEPTO DE 

COMPARTIBILIDAD, TENIENDO EN CUENTA LA RELIQUIDACIÓN DE LA PENSION VEJEZ CON SUB 168254 DEL 24/06/2022; SE REALIZAN DESDE EL 01/07/2022 (FECHA DE 

INCLUSIÓN EN COLPENSIONES) HASTA EL 30/11/2022 (FECHA DE SUSPENSIÓN DE MESADA POR UGPP POR QUEDAR EL MAYOR VALOR A CARGO DE COLPENSIONES).

IDENTIFICACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES

DATOS CAUSANTE

CC 2902150

VALLEJO AVILA RAFAEL

DATOS BENEFICIARIO

IDENTIFICACIÓN NO APLICA

APELLIDOS Y NOMBRES NO APLICA

 $                            6.396.199 

 $                                           -   

 $                            6.396.199 VALOR POR REINTEGRAR A LA NACIÓN

VIGENCIA ACTUAL

LIQUIDACIÓN DETALLADA SOPORTE DE TÍTULO EJECUTIVO POR: MAYOR VALOR PAGADO

LIQUIDADOR

REVISOR

VIGENCIA ANTERIOR

GREALES

HMORANÓMINA DE LIQUIDACIÓN

RDP 29626 DEL 15/11/2022

dic-22

RESOLUCIÓN QUE SOPORTA EL COBRO



Radicado No. 2022000101938922 
Fecha Rad: 04/08/2022 13:54:19
Radicador CLAUDIA MARCELA REYES
Folios: 3: Anexo8:0

la unidad
(jg Recepoón: Conlingenda 

Sede* Calle 13
RemiienLe: KAREN PATRICIA AYOS VARGAS

Centro de Alencián al Cftidadano - CC Mdbplaza Local B-127 y B-123 Bogotá 
Linea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423



Envío solicitud de trámite para el proceso pensionalla unidad

erStiker de Radicación 
Bogotá DC, 2 de Agosto de 2022

PARA: Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP

DE:

SOLICITUD DE TRÁMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL-1410- 2902150ASUNTO:

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional:

4, Información Causante

NúmeroNombre Causante Fondo

2. Información Beneficiarios

Nombre Beneficiarios Tipo de Identificación Número

Dirección Celular/Teléfono fijo Correo electrónicoCiudad Departamento

3. Información de Ubicación para Notificación

Dirección Celular/Teléfono fijo Correo electrónicoCiudad Departamento

4. Información Apoderado

Tipo IdentificaciónNombre Apoderado Numero

Dirección Teléfono de Contacto Correo electrónicoCiudad Departamento

Trámite Solicitado5.
X Asociar SOPCrear SOP

Asociar SNNCrear SOP

6. Actuaciones Judiciales o Penales (para el caso de jurídica)

Fallo Suspensión Parcial Fallo Judicial

Fecha presentación demandaFecha ejecutoria presentación

Fallo Suspensión total Proceso Ejecutivo

Fecha presentación demandaFecha ejecutoria Instancia para la SOP
Decaimiento

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa Gd/ '
Otro: 

Solo Incluir en 
Expediente

Fecha 
presentación 

demanda

ALEXISVALLEJOHERN
ANDEZ@GfAAIL.COM

Revocatoria
Directa 
Unilateral

Crear/Asociar
SOP/SNN

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS
Subdirector de Normalización de Expedientes

Auto Suspensión 
Provisional Parcial 
Auto Suspensión 
Provisional Total 
Resolución u orden 
Fiscalía

Tipo de 
Identificación 

CC
Ciudad

BOGOTA

_________ 2902150
Departamento
BOGOTA DC

__________________ ISS_________________
Celular/Teléfono fijo Correo electrónico

3106192631

Título Dejado sin 
Efectos

Fecha 
ejecutoria

RAFAEL VALLEJO AVILA 
Dirección

CARRERA 77J BIS 65J 51 SUR 
BARRIO BOSA

Fecha de 
demanda

Mandamiento de Pago 

Sentencia Proceso 
Ejecutivo___________
Liquidación Crédito en 
Firme 

GP-FOR-061 V12.0



Envío solicitud de trámite para el proceso pensionalla unidad

No. Radicado Fallo allegado por el ciudadano: No. de Radicado del Proceso (23 dígitos):

Proceso Escritural

Proceso Oral

En trámite

Cordialmente,

Director Subdirector X Persona Autorizada

GP-FOR-061 V12.0

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS
Subdirector de Normalización de Expedientes

8. Observaciones: Se solicita creación de SOP para dar tramite al rad 2022400301649272, toda vez que ya se expidió certificación 
CETIL

Resolución, orden, Auto o Fallo 
Copia Simple I Copia auténtica

7. Documentos Soporte de la Solicitud
Constancia de Ejecutoria

Copia auténtica I Copia Simple

Fallo oral requiere transcripción SI  
NO

Fallo requiere aplicar estrategia de defensa 
judicial?:
SI  NO



111111110 11111 11lI 1110 l=l=IIl=lIll 110 Ill II lll lI=I 11I lI 
Radicado No. 2022000103088332 
Fecha Rad: 181111202209:43:10 
Radicador: CLAUDIA MARCELA REYES Ôe..=Folioa: l8; Anexos:0 

la unldad 
Canal de Recepciõn: Con8ngencia 
Sede: Calle 13 
Remitente: KAREN PATRICIA AYOS VARGAS 

Centro deAtencntn d Cwdadano -  CC Multplaza Local B-127 yB-128 Bogotá 
Linea Fija en Bogotâ: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423 



Envio solicitud de tramite para el proceso pensional 

Stiker de Radicación 

Bogotá DC, 17 de noviembre 2022 

PARA:= Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP 

DE:= KAREN PATRICIA AYOS VARGAS 
Subdirector de Normalización de Expedientes 

.=
SOL1C1TUD DE TRÁMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL-1420 - 2902150 

Me permito remitir el siguiente documento para su tråmite en el proceso pensional: 

4-_ lnformación Causante 

Nombre Causante= Tipo de= Número= Fondo 

_________________________________ ldentificación _____________________________ ___________________________________________ 
VALLEJO AVILA RAFAEL= C.C.= 2902150= ISS 
Dirección= Ciudad= Departamento= Celu!ar/Teléfono fijo= Correo electronico 

2.= lnformación Beneficiarios 

Nombre Beneficiarios= Tipo de ldentificación= Número 

Dirección= Ciudad= Departamento= Celular/Teléfono fijo= Correo electronico 

3.= lnformación de Ubicación para Notificación 

Dirección= Ciudad= Departamento= Celular/Teléfono fijo= Correo electrónico 

4.= lnformación Apoderado 

Nombre Apoderado= Tipo ldentificación= Numero 

Dirección= Ciudad= Departamento= Teléfono de= Correo electronico 
Contacto= __________________ 

5.= Trómite Solicitado 

Crear/Asociar= Crear SOP= Asociar SOP= Solo lncluir en= Revocatoria 
SOP/SNN= — Crear SOP= Asociar SNN= Expediente= Directa 

_____________________ — _________________________ ____________________________________________________ Unilateral 

___________________ —= 6. Actuaciones Judiciales o Penales (para e1 caso de jurídica) 
Auto Suspensión= . .= .= . . 

. .= .= Fallo Suspension Parcial= Fallo Judicial 
Provisional Parcial 
Auto Suspensión= Fecha ejecutoria= Fecha= de= presentación= Fecha= Fecha presentación demanda 

Provisional Total= demanda= ejecutoria= _________ 
Resolución u orden 
. .= dd/mm/aaaa= dd/mm/aaaa= dd/mm/aaaa= dd/mm/aaaa 

Fiscalia 

Titulo Dejado sin= . .= .= .= • Fallo Suspension total= Proceso Ejecutivo 
Efectos 

Fecha 
Fecha ejecutoria= Fecha presentación demanda= presentación= lnstancia para la SOP 

Decaimiento= demanda 

Mandamiento de Pago 

GP-FOR-061 V12.0 



Envío solicitud de trámite para el proceso pensional 

Sentencia Proceso 

ot •=
Ejecutivo 

ro.=
Liquidaciórì Credito en 

______________________________________________________= Firme 

No. Radicado Fallo allegado por el ciudadano:= No. de Radicado del Proceso (23 digitos): 

____________ 
Proceso Escritural= Fallo oral requiere transcripción SL= FaIIo requiere aplicar estrategia de defensa 

NO= judicial?: 
sl= NO 

Proceso Oral 

7.= Documentos Soporte de la So(icitud 
Resolución, orden, Auto o Fallo= Constancia de Ejecutoria 

Copia Simple= Copia auténtica= En trámite= Copia auténtica= Copia Simple 

8. Observaciones: 

De conformidad con el asunto de la referencia de manera atenta solicito digitalizar e indexar las 
resoluciones en el expediente pensional. 

Lo anterior teniendo en cuenta que mediante las resoluciones SUB 168254 24/06/2022 resuelve un 
trámite de prestación económica. 

Le agradezco se realice la gestión con carácter prioritario. 

Cordiaimente, 

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS 
Subdirector de Normalización de Expedientes 

Director= Subdirector X Persona Autorizada 
EIaboró: ibarrios 

GP-FOR-061 V12.0 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
RADICADO No. 2022 1433902 

-= 5UE115254 
POR MEDIO DE LA ÇUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE D2 4 J  UN 2 02 2 

ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON 
(PENSIÓN DE VEJEZ COMPARTIDA - ORDINARIA) 

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en U5O de las atribuciones inherentes al cargo y, 

CONSIDERANDO 

Que el patrono INSTITUTO DE= SEGUROS SOCIALES reconoció una pensión de 
Jubilación con carácter de Compartida mediante resolución No. 000127 de 18 
de enero de 1995, a favor del señor VALLEJO AVILA RAFAEL, ¡dentificado(a) con 
CC No. 2,902,150, en cuantía de $393.711.00 

Que mediante resolución No. 011707 de 27 de junio de 2000 el lnstituto de 
Seguros Sociales, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida al 
señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, según los parámetros 
establecidos en el Decreto 758 de 1990, un IBL por $689,955.00 generando 
una mesada pensional por valor de $620.960.00, efectiva a partir del 31 de 
julio de 1999. 

Que el (la) señor(a) VALLEJO AVILA RAFAEL, identificado(a) con CC No. 
2,902,150, solicita el 4 de febrero de 2022 la reliquidación de la pensión de 
vejez, radicada bajo el No 2022_1433902. 

CONSIDERACIONES 

Que el (la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios: 

CANO ISAZA Y 19670101 19670228 
GRAFICART 
CANO ISAZA Y 19670301 19670831 
GRAFICART 
CANO ISAZA Y 19670901 19680620 
GRAFICART 

LT 
CASA EDITORIAL EL TIEMPO 19690301= 9691231 
LT 

GARCIA CASTRO CO LTDA 19690425= 9690618 
CASA EDITORIAL ELT1EMPO19700101= 9710430 
LT 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO= 184 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 
EMPO SERVICIO 



19720501 

19740331 

19740630 

19750831 

19741130 

19770831 

19760229 

19760731 

19771031 

19780731 

19780131 

19780228 

19781231 

19790930 

19790331 

19791231 

19801031 

1980 1231 

19841231 

19811231 

19820331 

19830331 

19840229 

19850228 

19861231 

19860331 

19870331 

19871031 

19880630 

19871231 

19881231 

1988 123 1 

19900131 

19890331 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVlClO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVTCTO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVlClO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVTC?O 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICTO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

18 

35 

73 

18 

53 

005 

82 

53 

57 

34 

2 

8 

06 

26 

0 

75 

97 

66 

522 

65 

0 

65 

35 

65 

30 

96 

65 

04 

57 

1 

66 

84 

96 

0 

SLJB 1E38254 
24 JUN 2022 

LT 
CAJA SECC CUND 5EG19720105 
SOCIALES= ________ 
CASA EDITORIAL EL T1EMPO19730501 
LT= ________ 
CAJA SECC CUND SEG19731001 
SOCIALES 
CASA EDITORIAL ELT1EMPO19740401 
LT= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19740701 
SOCIALES= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19741201 
SOCIALES= ______ 
CASA EDITORIAL ELT1EMPO19750901 
LT= ________ 
CASA EDITORIAL EL TIEMPO 19760301 
LT= ________ 
CASA EDITORIAL EL T1EMPO19760801 
LT= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19770901 
SOCIALES= ________ 
CASA EDITORIAL ELT1EMPO19771101 
LT= ________ 
CASA EDITORTAL EL T1EMPO19780201 
LT= ________ 
CASA EDITORIAL EL T1EMPO19780301 
LT= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19780801 
SOCIALES= ________ 
CASA EDITORIAL EL T1EMPO19790101 
LT= ________ 
CASA EDlTORlAL ELT1EMPO19790401 
LT= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19791001 
SOCIALES= . 
CASA EDITORIAL ELT1EMPO19800101 
LT= ________ 
CAJA SECC CUND SEG19801101 
SOCIALES= ________ 
CASA EDITORIAL ELT1EMPO19810101 
LT= _________ ________ 
CASA EDITORIAL ELT1EMPO19820101 
LT= ________ 
CASA EDITORIAL EL TIEMPO 19820401 
LT= .- ______ 
CASA EDITORIAL EL TIEMPO 19830401 
LT= ________ 
CASA EDITORIAL EL TIEMPO 19840301 
LT= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19850101 
SOCIALES= ________ 
CASA EDITORTAL EL T1EMPO19850301 
LT= ________ 
CASA EDITORIAL ELT1EMPO19860401 
LT= ________ 
CAJA SECC CUND SEG19870101 
SOCIALES= ________ 
CASA EDITORIAL EL T1EMPO19870401 
LT= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19871101 
SOCIALES= ________ 
CAJA SECC CUND SEG19880101 
SOCIALES 
CASA EDlTORlAL ELT1EMPO19880701 
LT= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19890101 
SOCIALES= ________ 
CASA EDITORIAL EL T1EMPO19890101 



19900331 

19900430 

19910430 

19900630 

19910430 

19910630 

19920229 

19911130 

19920531 

19930430 

19920930 

19930831 

19930930 

19940228 

19931231 

19940228 

19940331 

19941231 

19940430 

19940531 

19940630 

19940731 

19940831 

19940930 

19941031 

19941130 

19941231 

19950131 

19950228 

19950228 
19950331 

19950331 
19950430 

19950430 
19950531 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVlClO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVTCTO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVTCIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 
EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 
EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 
EMPO SERVICIO 

65 

9 

95 

1 

04 

1 

05 

53 

83 

26 

22 

35 

53 

81 

2 

9 

1 

06 

0 

1 

0 

1 

1 

0 

1 

0 

1 

0 

0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

SLJB 1E38254 
24 JUN 2022 

LT 
CASA EDITORIAL EL T1EMPO19890401 
LT ______________ ________ 
CAJA SECC CUND SEG19900201 
SOCIALES= ________ 
CASA EDITORIAL ELT1EMPO19900401 
LT 
CAJA SECC CUND 5EG19900501 
SOCIALES= ________ 
CAJA SECC CUND SEG19900701 
SOCIALES= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19910501 
SOCIALES 
CASA EDITORIAL ELT1EMPO19910501 
LT= ________ 
CAJA SECC CUND SEG19910701 
SOCIALES= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19911201 
SOCIALES= ________ 
CASA EDITORIAL EL TIEMPO 19920301 
LT ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19920601 
SOCIALES= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19921001 
SOCIALES= ________ 
CASA EDITORIAL EL T1EMPO19930501 
LT= ________ 
CAJA SECC CUND SEG19930901 
SOCIALES= ________ 
CASA EDITORIAL EL T1EMPO19931001 
LT= ________ 
CASA EDlTORlAL ELT1EMPO19940101 
LT= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19940301 
SOCIALES 
CASA EDITORIAL ELT1EMPO19940301 
LT= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19940401 
SOCIALES= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19940501 
SOCIALES= ________ 
CAJA SECC CUND S19940601 
SOCIALES= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19940701 
SOCIALES= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19940801 
SOCIALES= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19940901 
SOCIALES= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19941001 
SOCIALES= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19941101 
SOCIALES= ________ 
CAJA SECC CUND 5EG19941201 
SOCIALES= ________ 
CASA EDITORIAL ELT1EMPO19950101 
SA _______ 
CASA EDITORIAL EL T1EMPO19950201 
SA= _______ 
ìšs= - 19950201 
CASA EDITORIAL ELT1EMPO19950301 
SA 
155= 19950301 
CASA EDITORIAL ELT1EMPO19950401 
SA= _______ 
155= 19950401 
CASA EDITORIAL ELT1EMPO19950501 
SA 



19950930 
19950630 

19950731 

19950831 

19950930 

19951031 

19951031 
19951130 

19951130 
19951231 

19960131 

19961231 
19960229 

19960331 

19960430 

19960531 

19960630 

1996073 1 

19960831 

19960930 

19961031 

19961130 

i961231 

19970131 

19971231 
19970331 

19970430 

19970531 

19970630 

19970731 

19970831 

19970930 

19971031 

19971130 

19971231 

19980118 

19981231 

EMPO SERVlClO 
EMPO SERVTCIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERV!CIO 

EMPO SERVtClO 
EMPO SERVTCIO 

EMPO SERVICIO 
EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 
EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVTC!O 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERV!CIO 

EMPO SERVICIO 
EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVtClO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERV!CIO 

EMPO SERVtCtO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

EMPO SERVICIO 

50 
0 

0 

0 

0 

0 

0 
0 

0 
0 

0 

60 
0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

60 
0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

8 

60 

SLJB 1E38254 
24 JUN 2022 

Iss= - 1995050]. 
CASA ED!TORIAL EL T1EMPO19950601 
SA _______ 
CASA EDITORIAL EL T1EMPO19950701 
SA= _______ 
CASA EDITORIAL ELT1EMPO19950801 
SA 
CASA EDITORIAL ELT1EMPO19950901 
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ISS= 20000101= 20000731= TIEMPO SERVICIO= 210 

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 11,797 días 
laborados, correspondientes a 1,685 semanas. 

Que nació el 31 de julio de 1939 y actualmente cuenta con 82 años de edad. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 de 
abril de 1990, Tendrán derecho a la pensión de vejez /as personas que reúnan 
/05 siguientes requísitos. a) 5esenta (60) o más años de edad si se es varón o 
cincuenta y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un mínimo de 
quinientas (500) semanas de cotizacíón pagadas durante los úftímos veinte 
(20) años anteriores al cumpfimiento de las edades mínimas, o haber 
acreditado un número de un mil (1.000) semanas de cotización, sufragadas en 
cualquíer tíempo . 

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: 

La edad para acceder a /a pensíón de vejez, el tíempo de servício o el 
número de semanas cotizadas, y el monto de /a pensión de vejez de /as 
personas que al momento de entrar en vigencia el sístema tengan 
treínta y cinco (35) o más años de edad sí son mujeres o cuarenta (40) o 
más años de edad si son hombres, o quínce (15) o más años de servicios 
cotizados, será /a establecida en el régímen anterior al cual se 
encuentren aflllados. Las demás condicíones y requisitos apficables a 
estas personas para acceder a /a pensión de vejez, se regírán por /as 
dísposíciones contenidas en la Ley 100 de 1993. 

El ingreso base para fiquidar la pensión de vejez de las personas 
referídas en el inciso anterior que les faftare menos de diez (10) años 
para adquirir el derecho, será el promedío de lo de vengado en el tiempo 
que les híciere fafta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si 
este fuere superíor, actualizado anualmente con base en la varíacíón del 
/ndice de Precíos al Consumidor, según certíflcacíón que expida el 
DANE. 

Que ¡gualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 transitorio 
del Acto Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de transición del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 2010 y podrá 
extenderse hasta el año 2014 en los siguientes términos: 

el régímen de transicíón estab/ecido en la Ley 100 de 1993 y demás 
normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 
31 de jullo de 2010, excepto para /os trabajadores que estando en dicho 
régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o su 
equívalente en tiempo de servicíos a la entrada en vígencia del presente 
A cto Legislativo (2 5 d e j u l i o d e 2 0 0 5), a los cuales se les mantendrá 
dícho régímen hasta elaño 2014. 
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Que Ia Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones 
y Beneficios, mediante Circular 01 de 2012, establecieron que para el cálculo 
del ingreso base de liquidación de las personas beneficiarias del régimen de 
transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se aplicarán las siguientes 
reglas: 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas que les 
faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, 
será el promedio de lo devengado o cotizado entre el tiempo que le 
hiciere falta desde la entrada en vigencia del Sistema General del 
Pensiones y la fecha de adquisición del derecho a la pensión, o el de 
todo el tiempo si este fuere superior. 

Para los que les faltare más de 10 años, el ingreso base de liquidación 
será calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la 
ley 100 de 1993; es decir, el promedio de lo devengado o cotizado 
durante los últimos 10 años o el de toda la vida laboral si tuviera 1250 o 
más semanas, actualizado anualmente con base en la variación del 
índice de precios al consumidor (IPC), secjún certificación gue expida el 
DANE. 

Que para efectos de establecer el monto de liquidación de la presente 
prestación, se tendrá en cuenta el artículo 20 del Decreto 758 de 1990, el cual 
esta b l ece: las pens/ones por vejez se integrarán ast a,) Con una cuantía básíca 
igual al cuarenta y cínco por ciento (45%) del salarío mensual de base y, b) Con 
aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mísmo salarío mensual de 
base por cada cincuenta (50) semanas de cotízacíón que el asegurado tuviere 
acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas (500) semanas de 
cotízación. E/ va/or total de la pensíán no podrá superar e/ 90% de/ sa/arîo 
mensua/ de base ni ser inferior al salarío mínimo legal mensual ni superior a 
quince veces este mismo salarío . 

De conformidad con el artículo anterior el cual establece el porcentaje de 
pensión sobre el salario mensual de base de acuerdo a las semanas cotizadas y 
pagadas por parte del asegurado, arrojando como resultado del monto de la 
prestación los valores que se presentan en la siguiente tabla: 

SEMANAS= SUMA DE SEMANAS= % EQUIVALENTE 

500= =500= 45% 

+50= =550= 48% 

+50= =600= 51% 

+50= =650= 54% 

+50= =700= 57% 

+50= =750= 60% 

+50= =800= 63% 

+50= =850= 66% 

+50= =900= 69% 

+50= =950= 72% 
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+50= =1000= 75% 

+50= =1050= 78% 

+50= =1100= 81% 

+50= =1150= 84% 

+50= =1200= 87% 

+50= =1250= 90%- tasa máxima 

Para el caso en concreto, tal como lo muestra el esquema anterior, a las 
primeras 500 semanas se le aplicó un porcentaje de 45% del salario mensual 
de base; con aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario 
mensual de base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el 
asegurado tuviere acreditadas con posterioridad a las primeras 500, con un 
porcentaje máximo del 90% por 1.250 semanas, por lo que el asegurado al 
acreditar 1.685 semanas, le corresponde un 90% de la tasa de reemplazo. 

Que mediante Circular interna OAL-02-2021 de fecha 7 de julio de 2021, se 
modifica el numeral 1.6.5 de la Circular interna No 1 de 2012, modificado por la 
Circular interna 24 de 2018, en el sentido de establecer el disfrute de la 
pensión de vejez bajo las siguientes reglas de efectividad: 

Efectividad 
a. Cuando el afiliado dependiente o independiente se encuentra retirado o ha dejado de cotizar antes 

de cumplir requisitos para acceder a la prestación reclamada, ésta se reconocerá a partir del 
cumplimiento del requisito de edad. 

b. Si el afiliado es dependiente y se encuentra retirado después de cumplir los requisitos para acceder 
a la pensión de vejez, la prestación se reconocerá a partir del día siguiente a la fecha de retiro. Si la 
novedad de retiro no estuviera acreditada en la historia laboral, la prestación se concederá desde el 
día siguiente al último aporte registrado. 

c. Una vez cumplidos los requisitos, el trabajador independiente se hará acreedor del retroactivo 
pensional desde el día siguiente a la fecha de retiro. Cuando no se logre constatar el reporte de esta 
marcación, la efectividad de la pensión se concederá desde el día siguiente al último aporte 
registrado. 

d. Para los servidores públicos sometidos al imperio de la Ley 1821 de 2016, se tomarán en 
consideración las apreciaciones vertidas en el concepto No.2017_11915637 o el instrumento que lo 
adicione, precise o modifique, hasta tanto los mandatos que en ella se contemplan continúen 
vigentes, considerando que para acreditar el retiro del servicio público también es posible aportar 
certificado de retiro emitido por la autoridad competente. 

e. Si la última cotización se hizo a través del Régimen Subsidiado en Pensión, la fecha de disfrute será 
a partir del día siguiente a la última semana efectivamente cotizada, esto es, que se refleje tanto el 
subsidio como el aporte del trabajador. 

f. Si un empleador se encuentra en mora con el pago de los aportes y realizándolos, se completan los 
requisitos para acceder a la pensión de vejez, la fecha de adquisición de la pensión será la fecha en 
la que reunió los dos requisitos para la pensión y la fecha de disfrute se seguirá por las reglas 
señalas en los literales anteriores, según corresponda, sin importar la fecha en la que se haya 
realizado el pago en mora. 

g. Si un empleador se encuentra en mora con el pago de los aportes, y realizándolos el pensionado 
tiene derecho a un mayor valor en la prestación, la fecha de disfrute del mayor valor será la misma 
fecha de disfrute inicial de la prestación o la que corresponda en caso de presentarse el fenómeno 
de la prescripción, sin importar la fecha en la que se pagaron los aportes en mora. 

h. En los casos en los que medie pago de cálculo actuarial, que debe realizarse en todo caso antes de 
la fecha de siniestro, el reconocimiento de la pensión de vejez, se deberá efectuar a partir de la 
fecha de disfrute de acuerdo a las reglas señaladas en los literales anteriores y no a la del pago de 
la reserva actuarial correspondiente. La regla mencionada aplica para las pensiones de invalidez y 
sobrevivientes siempre y cuando el pago del cálculo actuarial se haya realizado con anterioridad a 
la ocurrencia del siniestro. 
El trabajador del sector particular (dependiente o independiente) que ha reunido los requisitos para 
acceder a una pensión de vejez y se encuentra exonerado del pago de cotizaciones en virtud del 
artículo 17 de la Ley 100 de 1993 y conserva la calidad de trabajador, se hará acreedor al 
retroactivo pensional a partir del día siguiente a aquel en el que en la historia se refleje la novedad 
P,,. 
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j. En los casos en Ios que el afiliado se encontraba pensionado por invalidez y cumplida la edad 
mínima y el número de semanas requerido solicita pensión de vejez y opta por esta última por 
resultar más favorable, habrá lugar al pago del retroactivo pensional por el mayor valor resultante 
entre las mesadas pensionales pagadas por invalidez y las causadas por vejez desde la fecha de 
disfrute de acuerdo a las reglas establecidas en los literales anteriores. 

k. A los trabajadores asociados a las cooperativas y precoperativas de trabajo Asociado (CTA) antes del 
22 de julio de 2008, no se les exigirá novedad de retiro dada su calidad de trabajadores 
independientes. A partir del 22 de julio de 2008, fecha de entrada en vigencia de la Ley 1233 de 
2008, a los trabajadores asociados de este tipo de organizaciones les aplicarán las reglas de disfrute 
previstas para los trabajadores dependientes. 

Que conforme al análisis jurídico, el (la) interesado(a) tiene derecho a la 
reliquidación de su pensión de VEJEZ. 

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la Iiquidación 
de Ia prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera: 

IBL: 3.285.676 x 90.00 = $2,957,108 

SON: DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHO 
PESOS M/CTE. 

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna Aceptada 
Sistema: 

uUu semanas y= o bU1 ae 
Fìos de edad Ley 100 -de 1999 

)N= DE= VEJEZ= -31 de j 
:o 758 de 1990 -de 1999 
EN DE TRANSICION - 
RE 

:ha= VALOR= VALOR 
ctividad= IBL 1= IBL 2 

de febrero 1,107,613.00= 710,298.00 
2019 

de febrerol,196,707.00= 710,298.00 
2019 

IBL l% IBL= Valor 

00= 3,294,179.00 

Esta pensión estará a cargo de: 

ENTIDAD= DÍAS= VALORCUOTA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES= 11797= $2,957,108.00 

Es pertinente indicarle a la parte interesada, que en el estudio del 
reconocimiento de la prestación, se dio aplicación al mismo Decreto, 
explicándole que Colpensiones realiza el estudio para obtener el IBL, mediante 
dos opciones para las solicitudes de pensión de vejez, según lo establecido en 
el artículo 21 de la ley 100 de 1993, denominando tales estudios como IBL 1: 
que para el decreto 758 de 1990 fue el promedio de lo que le hiciere falta al 
01 de abril de 1994 para cumplir los requisitos, para ley 100 se tiene en cuenta 
las cotizaciones realizadas por el afiliado durante los 10 últimos años y el IBL 
2: el cual toma en cuenta, toda la vida laboral cotizada por el afiliado; 
indicando que para el caso en concreto, Colpensiones está tomando el IBL 1, 
por ser el estudio que refleja un mayor valor de IBL y en aplicación del 
porcentaje del 90% como tasa de reemplazo genera una mesada pensional 
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más alta que la estudiada con Ley 100 de 1993 y se evidencia un aumento del 
valor de la mesada pensional ($3,294,179.OO) respecto a la que percibe 
actualmente ($1,899,246.OO). 

De conformidad con el cuadro anterior, es pertinente aclarar que el valor de 
$2,957,108.0O es para el año 2019 fecha de efectividad. 

Mencionado lo anterior, se evidencia que el valor arrojado en el presente 
estudio, aumenta respecto al reconocido mediante la resolución N° 011707 de 
27 de junio de 2000, reliquidando la mesada pensional que percibe 
actualmente el pensionado 

Que debido al carácter de compartida, de la presente prestación, es 
procedente remitirnos a lo establecido en el decreto 758 de 1990, respecto de 
la Compartibilidad pensional: 

ART/CULO 18. COMPARTIBILIDAD DE LAS PENSIONES EXTRALEGALES. 
Los patronos registrados como tales en el lnstituto de 5eguros 5oc1a1es, 
que otorguen a sus trabajadores aflfiados pensíones de jubllación 
reconocídas en convencíón colectiva, pacto colectívo, laudo arbítral o 
voluntaríamente, causadas a partir del 1 7 de octubre de 1985, 
contínuarán cotizando para los seguros de in vafidez, vejez y muerte, 
hasta cuando los asegurados cumplan los requisitos exigidos por el 
/nstituto para otorgar la pensión de vejez y en este momento, el /nstituto 
procederá a cubrir dicha pensión, síendo de cuenta del patrono 
únícamente el mayor va/or, si lo hubíere, entre la pensión otorgada por 
el /nstítuto y la que venía cancelando al pensionado. 

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en este artículo no se apficará cuando en la 
respectiva convencíón colectíva, pacto colectivo, laudo arbitral o acuerdo 
entre las partes, se haya dispuesto expresamente, que las pensiones en 
ellos reconocidas, no serán compartídas con el /nstituto de 5eguros 
Socíales. 

Cabe resaltar que la Compartibilidad es un fenómeno que opera por mandato 
legal para las pensiones legales y las extralegales reconocidas con 
posterioridad al 17 de octubre de 1985. 

En caso que la mesada pensional reconocida por Colpensiones, sea inferior a la 
mesada reconocida en el acto administrativo de jubilación, la diferencia será 
asumida por la entidad jubilante. 

Que la Circular lnterna 19 de 2015 del 10 de diciembre del 2015, suscrita por 
las Vicepresidencias Jurídica y de Beneficios y Prestaciones de la 
Administradora Colombiana de Pensiones modifica los criterios básicos de 
reconocimiento, en cuanto a las reglas para el giro del retroactivo en las 
pensiones compartidas, en cuanto al numeral 12 de la circular interna 04 del 
26 de julio de 2013, a través de la cual se modificó el numeral 1.4.3 de la 
circular interna 1 de 2012, el cual quedara así: 
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11 MODIFICAR EL NUMERAL 12 DE LA CIRCULAR INTERNA N° 04 DE 2013 A 
TRAVES DE LA CUAL SE MODIFICO EL NUMERAL 1.4.3 DE LA CIRCULAR INTERNA 
No. 1 DE 2012 DE COLPENSIONES, EL CUAL QUEDARÁ ASÍ: 

1.4.3. Giro de retroactivo en pensiones compartidas 

El giro de retroactivo en pen51One5 compartidas, a favor del empleador, 
procede cuando: 

A. Ex/ste una pens/ón compart/da entre un empleador y la adm/n/stradora 
de/ Régímen de Pr/ma Med/a con Prestac/ón Deflnída, O, 

B. El empleador es el que reconoce las mesada pens/onales en su 
/ntegr/dad entre la fecha de cumpfim/ento de los requ/s/tos pens/ona/es y 
la /nclus/ón en la nóm/na de pens/onados. 

El retroactivo qu resultare del reconocimiento de la pensión, corresponde al 
empleador, comc quiera que lo que se presenta es un pago anticipado de la 
pensión de veje a cargo del ISS por parte de la entidad jubilante, que para 
evitarle un perjt icio al trabajador continúa sufragando el valor total de la 
prestación cuanc ya no está a su cargo integralmente, por haber operado la 
subrogación por )arte de Colpensiones, y se podrá ordenar su giro a favor de 
este siempre y cuando con la solicitud prestacional se haya aportado 
cualquiera de los siguientes documentos: 

1. Acto admín/strat/vo de reconoc/m/ento pens/onal (resolucíón, acuerdo 
concíllator/o), medíante el cua/ se pueda ev/denc/ar. 

La manífestac/ón expresa que la pens/ón patrona/ reconoc/da será 
compartída con el 155/Colpens/ones, por cuanto establece que una 
vez reconoc/da /a pens/ón se cont/nuaran efectuando aportes al 
S/stema General de Pensíones, con el fln de que se subrogue /a 
ob//gacíón pensíonal con el reconoc/m/ento de la pensíón legal de 
vejez, o, 
La man/festac/ón expresa de que el g/ro del retroact/vo que se 
llegare a generar por e/ reconoc/m/ento de la pensíón por parte de 
la adm/n/stradora de pens/ones será a favor del empleador. 

2. Documento em/tído por e/ emp/eador a tra vés del cual se establezca 
alguna de las dos c/rcunstanc/as anter/ores, o, 

3. A utorízacíón por parte del trabajador para el gfro del retroact/vo a fa vor 
de/ emp/eador. 

Ahora bien, cuando el acto administrativo de reconocimiento o de cualquier 
documento emanado del empleador se pueda establecer que la pensión 
patronal tiene el carácter de compartida con Colpensiones, no habrá lugar a 
solicitar al trabajador autorización expresa para el giro del retroactivo y deberá 
ser girado directamente al empleador. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y en razón a que se cumplen los requisitos 
establecidos para acceder a la Compartibilidad, la reliquidación de la presente 
prestación, es de carácter compartida con la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL UGPP y el retroactivo será reconocido a la 
misma, pues consta en la resolución de jubilación, que el valor del retroactivo 
generado por el reconocimiento de esta, será girado a favor de la entidad 
patrono, por lo tanto el monto que se genere por las reliquidaciones realizadas 
respecto al valor del retroactivo, siempre será para la entidad jubilante, sin 
necesidad que medie autorización expresa del pensionado, como ya se 
mencionó, solo con Acto administrativo de reconocimiento pensional 
(resolución, acuerdo conciliatorio), mediante el cual se pueda evidenciar la 
manifestación expresa de que el giro del retroactivo que se llegare a generar 
por el reconocimiento de la pensión por parte de la administradora de 
pensiones será a favor del empleador y en este caso, se evidencia tal 
resolución con la indicación en cuestión 

Prescripción 

Ahora, se explica a la parte ¡nteresada, que frente al retroactivo, opera la 
figura de la prescripción según lo estipulado en el concepto BZ 2014_10461115 
del 16 de diciembre de 2014, donde la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría 
General de la Gerencia Nacional de Doctrina, establecieron los parámetros 
generales para la aplicación de la prescripción en los siguientes términos: 

resulta necesario y pertinente acoger el precedente judicial de la Corte 
Constitucional y establecer que el término de prescricíón aplícable en 
matería pensíonal es el de 3 años señalado en los artículos 488 y 489 del 
Código Sustantívo del Trabajo y en el 151 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Segurídad 5ocial, e/ cual aplica para: 

_z.= Reconocímíento y cobro de las mesadas pensíonales. 

2.= Reconocímíento y cobro de auxllios funerarios, íncapacídades y demás 
subsidios y prestacíones a los que haya lugar. 

Que de conformidad con lo anterior, se indica que a partir de la fecha del 
reconocimiento, el peticionario cuenta con tres años para radicar cualquier tipo 
de solicitud frente a su prestación, que de ese momento en adelante se aplica 
la figura de la prescripción, tomando la fecha en que el pensionado radica una 
nueva solicitud de estudio para con su pensión, contabilizando los tres años 
hacia atrás, esto es, desde el 4 de febrero de 2022, hasta el 4 de febrero de 
2019, indicando que las mesadas pensionales a las cuales hubiese existido 
algún derecho con fecha anterior a la mencionada, se encuentran prescritas, 
según lo indicado. 

Que frente a la petición del incremento pensional del 14% que se encuentra 
establecido en el artículo 21 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, es menester manifestar que de conformidad con lo 
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señalado en el artículo 10 de la Ley 100 de 1993, el objeto del Sistema General 
de Pensiones es garantizar a la población el amparo contra las contingencias 
derivadas de la vejez, invalidez y muerte, a través de un sistema de 
reconocimiento de prestaciones; la viabilidad del régimen de prima media con 
prestación definida depende de que estos beneficios sean únicamente los que 
están expresamente consagrados en la misma Ley 100 de 1993, tal y como 
literalmente se expresa. 

Que los incrementos pensionales contemplados en el artículo 21 del acuerdo 
049 de 1990 (Decreto 758 de 1990), desaparecieron de la vida jurídica a partir 
del 1 de abril de 1994, con la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 y 
adicionalmente no se encuentran contemplados entre los derechos, que por 
excepción, señala el artículo 36 de la misma disposición legal. 

Que respecto a la aplicación del incremento en cita para los beneficiarios del 
régimen de transición establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en la 
Circular 01 de 2012, expedida por el Vicepresidente de Beneficios y 
Prestaciones y el Vicepresidente Jurídico de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones, se consideró lo siguiente: 

Ahora b/en, con respecto a los usuar/os que t/enen derecho a que se /es 
apfique e/ rég/men de trans/c/ón consagrado en e/ artícu/o 36 de /a Ley 100 de 
1993, y en ta/ v/rtud, pueden pens/onarse con base en la edad, e/ t/empo de 
serv/c/o, el número de semanas y e/ monto de pens/ón estab/ec/dos en el 
régimen anter/or a/ cua/ se encontraban aflfiados al momento de /a entrada en 
v/gencia de/ 5istema Genera/ de Pensiones, es necesar/o ac/arar frente a /a 
apficación de/ Decreto 758 de 1990 que en efecto, e/ mismo se apfica 
exc/usivamente respecto a los factores mencionados, sin que sea posíb/e que 
d/cho beneflcio se ext/enda a factores d/ferentes y mucho menos a otras 
prestac/ones, por /o que ten/endo en cuenta que en los térm/nos de/ artículo 22 
de/ decreto 758 de 1990 los incrementos son una prestación diferente a /a 
pensión de vejez, tampoco es procedente conceder/a para los beneflciarios del 
régimen de transición. 

Ad/c/onal a /o anter/or, no es dab/e entender que /os incrementos pensiona/es 
hacen parte del ingreso base para fiquidar /a pensión de vejez de /os 
beneflciarios del régimen de transición, toda vez que e/ artículo 36 de la Ley 
100 de 1993 regulo expresamente /a forma en la que debe ca/cularse dicho 
¡ngreso a/ señalar que. 

(i) a quienes a /a entrada en vigenc/a de d/cho régimen les hic/ere fa/ta 
menos de 10 años para adquirir /a pens/ón de vejez, e/ /BL será el 
promedio de lo devengado en el tiempo que /es hic/ere falta para efio, o 
el cot/zado durante todo e/ tiempo si este fuere super/or, actua/Lzado 
anua/mente con base en la variación del índice de precios a/ consumidor, 
y 

(1/,) a quienes /es h/ciere fa/ta más de 10 para adquirfr e/ derecho a /a 
pens/ón desde el 1 de abr/l de 1994, e/ IBL será e/ promed/o de /o 
devengado durante los últ/mos 10 años o el de toda la historia laboral si 
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fuere superior con la misma regla de actualización, por lo que, al regular 
la Ley 100 de 1993 íntegralmente el aspecto del lngreso Base de 
Liquidacíón de quíenes se encuentran en el régímen de tran51cíón, no es 
de recíbo frente a este aspecto, apficar la norma que antecedíó a la 
mencíonada ley. 

Que teniendo en cuenta que el incremento solicitado no hace parte de los 
beneficios establecidos por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 para el 
régimen de transición y que el artículo 21 Decreto 758 de 1990 se encuentra 
derogado, se hace necesario negar la solicitud por incrementos presentada. 

Son disposiciones apiicables: Son disposiciones aplicables: Decreto 758 de 
1990, Ley 100 de 1993, Acto Legislativo 01 de 2005 y Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E LV E 

ARTÍCULO PRIMERO: Reliquidar el pago de una pensión de VEJEZ de carácter 
compartida a favor del (la) señor(a) VALLEJO AVILA RAFAEL, ya identificado(a), 
en los siguientes términos y cuantías: 

El disfrute de la presente pensión será a partir de 4 de febrero de 2019 

2019= 2,957,108.00 
2020= 3,069,478.00 
2021= 3,118,897.00 
2022= 3,294,179.00 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación será ingresada en la nómina del 
periodo 202207 que se paga el último día hábil del mismo mes en la central de 
pagos del banco BBVA COLOMBIA de BOGOTA METROSUR. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en NUEVA E.P.S. 

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de: 

ENTIDAD= DÍAS= VALOR CUOTA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES= 11797 $2,957.108.00 

ARTÍCULO QUINTO: Reconocer el retroactivo generado con ocasión de la 
presente reliquidación de pensión de vejez de carácter compartida a favor de 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL UGPP 
identificada con Nit 900373913 de conformidad con los fundamentos de hecho 
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y derecho esbozados en la parte motiva de este acto administrativo, en las 
siguientes cuantías: 

El disfrute de la presente pensión será a partir de 4 de febrero de 2019 

2019= 2,957,108.00 
2020= 3,069,478.00 
2021= 3,118,897.00 
2022= 3,294,179.00 

DACION RETROACTIVO 

Mesadas= 53,464,459.00 

Mesadas Adicionates= 9,140,313.00 

Descuentos en Satud= 6,452,600.00 

Valor a Paaar= 56,152,172.00 

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese al (la) Señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL y a la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL UGPP haciéndole 
saber que contra el presente acto administrativo puede interponer por escrito 
los recursos de Reposición ylo Apelación. De estos recursos podrá hacerse uso 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por 
escrito las razones de inconformidad, según el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

MARCELA ANDREA ZULETA MURGAS 
SUBDIRECTORA DETERMINACION Vlll FUNCI ASIG SUB X 

COLPENSIONES 

KARINA FERNANDA Rios BLANCO 
SHIRLYJOHANNA ROA CAVIEDES 
ANALISTA COLPENSIONES= MARIA ADRIANA CITA RODRIGUEZ 

REVISOR 
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fisura como penalonadoCA) per cuenta de la Nación, ni recibe pensión o recompensa del Tesoro Nacional. Igualmente el ISS Asegurador ha certificado que no tiene en

D.C

2431743AVBNXCA le Ho. 14-21 - TSLEFOKOe'3428063
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/í
l''

ec reconoce penalúti de Jubilación a VAIJ^O AVILA RAFAEL jor valor de 
>383.711 M/Cte.

INSTITUTO
SECCIONAL

DE seguíaos sociales 
CUNDINAMARCA Y D.C.

. ••

EL GERENTE DEL INSTIIVro DE SEOJ.ROS SOCIALES
SECCIONAL CUNDIKAHA.RCA Y D.C.

En uso de laa facultadee legales conferIdas con Resolución Ko.06052 de 19D1. da la 
Dirección General del ISS.» y

en la certificación expendida por el Jefe de ^rsonal UPZ OCC2DhNíE/, en^ 

UNTOTAL DE 34 DIAS Y DEL del 14/ABRI[*/7i al 31/DICIEMBRE/94,

Grado 11. Dedicación 6 horas. CAA PAISA, UPZ OCCIDENTE, tiene la callead de 
Funcionario de Seguridad Social y por tanto le son aplicables para efectos de la pendón de Jubilación el Decreto 1653 de 1977 y demás normas pertinentes.
&üe efectuada la liquidación de lo devengado en el ISS Seccional aindlnMarca y 
D.C.. durante el último afio de servicio comprendido entre el Ol/ENFRO/94 y el 
31/DICI£MBft£/94. ascendió a la aum^ de CJATRO MILLONES SETECIENTOS VEIliTICUATSO MIL 

fSf-''íw3”S
M/Cte., cifra que repreaenta el valor mensual da la pensión de Jubilación, de 
conformidad con el Artículo 19 del Decreto 1653 de 1977.
Que en aplicación de lo diepueato por las Raaoluclonos mmroa 633 y 968 de 1980. 
iQB valores anteriores se ajustaron al O) peso.

C RESUELVE:
ARTICVLO PfílílEfíO: Reconocer a VALLEJO AVILA RAFAEL, con cédula de ciudadanía Ho. 
2902160 de BOGOTA, una pensión mensual vitalicia de Jubilación en cuantía de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES tílL SETECIENTOS ONCE PESOS ($393.711) H/Cte.. a partir 
del 01/£NERO/d5.

trámite ni le ha reoones-ido ningtina pensión a su favor.

Que el Director UP2 OCCIDENTE Seccional Cundinaaarca y D.C.. por medio de la 
Resolución No.943 del 15ZN0VIEMBR£z^4 le aceptó la renuncia del cargo a partir del 
Ol/ENERO/95,
Que de conformidad con el Decreto 1754 de 1994,'el cargo de AYODAí.’TE SBRV. ÁOTIVOS.,

CONSIDERANDO:
Que VALLKJÜ AVILA RAFAEL,' con cédula de ciudadanía No. 2902150 exi-edlJa en H-JOTA. ha solicitado al Instituto de Seguros Sociales Seccional Ckindln.\sarca el
rúconccimi'Mil.o de la v-wnalón de Jubilación. .• 
Que para el efecto acreditó tener la edad «xlgida íor la Ley para el reconocimiento de la pensión de Jubilación, mediante la presentación de Registro Civil d«i 
Nacimiento de la NCXTAKIA UNICA DEL C’RCUÜO DE CAKAOOA (BOYACA), que preobia quo 
nació el día 31/301,10/39.
Que con los doínuuentos i>ertlnent©B se estableció que trabajó más de 20 años on el Instituto de Seguros Sociales Seccional Cundlnamarca y D.C., hecho que se detalla 
en la certificación expendida por el Jefe de Personal UPZ OCCIDENTE, en donde con.*!ta 
que laboi'ó 31/ENEK0/72 AL 9/ABKIL/72 CW CC’I/TRAWS A TE.RMIN0 FIJO hnWÜMPIW PARA UNTOTAL DE 34 DIAS Y DEL del 14/ABRIL/72 al 31/DICIEMBRH/94. con una interrupción 
de labores de 34 dias, para un servicio activo de 22 años, fl faeses y 11 días.
Que la Caja Nacional de Previsión Social ha certificado qu© VALLEJO AVILA RAFAEL no



Atentamente, 

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR 

Director de Atención y Servicio (A) 
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Bogotå, 27 de octubre de 2022= BZ2022_13867090-3300854 

Señor (a) 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONA 
AC26N69B 45P2 
BOGOTA D.C - BOGOTÁ, D.C. 

Referencia: Notificación porAviso 2022_13867090 de 7/12/2022 12:00:00 AM 
Ciudadano: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONA 
ldentificación: NIT 900373913 
Tipo de Trámite: Notificación 

i 0 00382 24155 s 

RSSMTENTE Y OIRECCION= F.cfla y flo,S *e nfltrt9. 

-=

MI7fl418fl749CO 

DESTtNATARIO 
UNIDAD AD,»RINISTRRTIVA ESPECIAL OE GESTION= l, » A..t PENSIONA 
AC26N698 45P2 

TA DC BOGOTAOC= C0F.. 
FRCSCA Y U.A l líflZ= 11 lfl l V*L= ÆSO l 

Respetado(a) señor(a): 
 

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. Como 
resultado de la solicitud de la referencia, Ie informamos que se ha vencido el término para 
notificarse personalmente, por 0 tanto anexo a esta comunicaciõn se hace entrega de la copia 
íntegra del Acto Administrativo SUB 265751, mediante el cual se resuelve la solicitud. Se advierte 
que la notificación se considerarå surtida al finalizar el dia hábìl sìguiente a la entrega de esta 
comunicación en el lugar de destino en virtud del articulo 69 de la ley 1437 de 2011. 

Enterado de su contenido, se informa que la procedencia de los recursos se mencionan en la parte 
resolutiva del acto administrativo, en caso que procedan los recursos de reposición yio subsidio de 
apelación deberán ìnterponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, 1O 
anterior en cumplimiento a O dispuesto en el articulo 76 de la ley 1437 del 201 1. Los recursos de 
reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidiõ el acto administrativo y los 
de apelación por su superior jerárquico. 

En caso de requerir información adicional, 10 invitamos a consultar el estado de su tråmite a través 
de nuestro página web www.colpensiones.gov.co link atención al ciudadano y a conocer la oferta 
de trámites vìrtuales que hemos dispuesto para usted, ingresando por el link trámites en Linea, o 
acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC) comunicarse con la línea de 
servicio al ciudadano en Bogotá al 601 4890909, en Medellín al 604 2836090. o con Ia linea 
gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio. 

Agradecemos su confianza y e recordamos que estamos para servìrle. 

Anexo: Copia acto administrativo SUB 265751 26 de septiembre de 2022 

Página 1 de 1 

.o. 
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Carrera 10 No, 72 — 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. — Cundinamarca 
Bogotá: (57i-601) 486 09 09= •=Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09 
www.colpensiones.gov.co 

GOBIERNO DE COLOMBIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

0 

00382 241S6 

5 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
RADICADO No. 2022 9503213= SUB 26575 1 

26SEP2022 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE 

ECONÖMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÕN DEFINIDA 
(PENSIÕN DE VEJEZ COMPARTIDA - ORDINARIA) 

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y, 

CONSIDERANDO 

Que el patrono INST1T1JTO DE SEGUROS SOCIALES reconoció una pensíón de 
Jubilación con carácter de Compartida mediante Resolución No. 000127 de 18 
de enero de 1995, a favor del señor VALLEJO AVILA RAFAEL, identificado(a) con 
CC No. 2,902,150, en cuantía de $393.711.00 

Que mediante resolución No. 011707 de 27 de junio de 2000 el lnstituto de 
Seguros Sociales, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida al 
señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, según los parámetros 
establecidos en el Decreto 758 de 1990, un IBL por $689,955.00 generando 
una mesada pensional por valor de $620.960.00, efectiva a partir del 31 de 
julio de 1999. 

Que el (la) señor(a) VALLEJO AVILA RAFAEL, identificado(a) con CC No. 
2,902,150, solicita el 4 de febrero de 2022 la reliquidación de la pensión de 
vejez, radicada bajo ei No 2022_1433902. 

Que mediante Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022 esta 
Administradora, reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor 
del señor VALLEJO AVILA RAFAEL. identificado(a) con CC No. 2,902,150, en 
cuantía de $2,957,108.00 a partir del 04 de febrero de 2019, en de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 758 de 1990en aplicación del 
régimen de transición. 

Que la anterior Resolución se notificó vía correo electrónico el 24 de junio de 
2022, y el señor VALLEJO AVILA RAFAEL encontrándose en el término otorgado, 
en escrito presentado el 12 de julio de 2022 radicado bajo ei número 
2022_9503213, interpuso recurso de reposición previas las formalidades 
legales señaladas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, argumentando que: 

(...) 1. Que sea girado el valor del retroactivo pensional a favor del 
afiliado RAFAEL VALLEJO AVILA. 
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2. Que en la resolución donde se contesta el recurso de reposición 
especifique muy bien cual es la cuota parte de COLPENSIONES y cual es 
la cuota parte de UGPP/FOPEP. 

3, Que en la resolución donde se contesta el recurso de reposición se 
adjunten los documentos firmados por el afiliado RAFAEL VALLEJO AVILA; 
donde acepta que todos los retroactivos sean girados a favor del 
empleador. (...) 

CONSIDERACIONES 

Para resolver, se considera: 

Que el (la) peticionario(a) cotizó los siguientes tiempos de servicio: 
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L TIEMPO SA 
9970831 

(D 
cJ 

SERVICIO= 130 

997111 

20000731= rTIEMPO SERVICIO - 

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 12,157 días 
laborados, correspondientes a 1,736 semanas. 

Que nació el 31 de julio de 1939 y actualmente cuenta con 83 años de edad. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 de 
a bri l de 1990, lendrán derec/io a /a pens/ön oe vejez /as personas que rei)nôn 
/05 siguientes requiias. a) sesenta (60) o más años oe eoao s/ se es varón o 
cincuenta y cinco (55) o más años oe eda sí se es mujery, b) ¿/n mifl,mo oe 
quinièntas (500) semanas oe cotizac/ön pagaoas ourante /05 ¿)/timos veiflte 
(20) años anteriores a/ cump//miènto de /as edacles mifl,mas. o /iaber 
acrediado un n)mero de un miï (.Z. 000) senianas oe cotiación, sufragaoas en 
cua/quìèr tinipo 

Que la norma precitada en el párrafo ¡nmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: 

La eoaclpara acceder a /a pensión de vejez, e/ tièmpo de servicio a e/ 
ni)mero oe semanas cotiadas, y e/ monto oe /a pensión de vejèz c/e /as 
personas que a/ momento oe entrar en viqencia e/ sistema tenqan 
treinta y ciflco= o más años oe edaosi• san mujères o cuarenta (40) o 
más años de edadsi son /iombres, o quiflce (15) o más añas de serviciös 
catizaoos, será /a estab/eciòa en e/ régimen anterior a/ cua/ se 
encuentren añïiados. Las demás condiciönes y requisitos ap/icab/es a 
estas personas para acceder a /a pensión de vejèz, se regirán por /as 
disposiciones contenidas en /a Ley 100 de 1993. 

E/ iflgreso base para /iu,dar /a pens/ön de vejèz de /as personas 
referidas en e/ ,nciso anterior que /es fa/tare menos de diez (10) años 
para aaquirir e/ derec/io, será e/promediö de /o devenqado en e/ tièmpo 
que /es /iicière fa/ta para e//a, o e/ cotizado durante t000 e/ tièmpo sí 
este fuere superi0i actua/,zado anua/mente can base en /a variaciön de/ 
/noice de Freci.s a/ ConsumiÒai segn certificaciön que expiÒa e/ 
D,4,Vt. 

Que igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 transitorio 
del Acto Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de transición del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 2010 y podrá 
extenderse hasta el año 2014 en los siguientes términos: 

e/ rég,».en de transiciön estab/ecioo en /a Ley 100 de 1993y oemás 
narmas que oesarrollen d,c/io regimen, no podrá extenoerse más a//á oe/ 
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31 dej2i/iò de 2010; excoto ,oara /os trabajàdores que estando en dic/io 
regimen, además, tengaii cotizadas d/ fl79/705 750 semanas o su 
equiva/ente en tiempo de serviciós a /a entraoa en v,qencià de/presente 
Acto L egis/ativo (2 5 d e j u l ¡ o d e 2 0 O 5), a /os cua/es se /es mantendra 
dic/io régimen /iasta e/ aì5o 2014. 

Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones 
y Beneficios, mediante Circuiar 01 de 2012, establecieron que para el cálculo 
del ingreso base de liquidacïón de las personas beneficiarias del régimen de 
transición del artícuio 36 de la Ley 100 de 1993, se aplicarán las siguientes 
reglas: 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas que les 
faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, 
será el promedio de lo devengado o cotizado entre el tiempo que le 
hiciere falta desde la entrada en vigencia dei Sistema General del 
Pensiones y la fecha de adquisición del derecho a la pensión, o el de 
todo el tiempo si este fuere superior. 

Para los que les faltare más de 10 años, el ingreso base de liquidación 
será calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la 
ley 100 de 1993; es decir, el promedio de lo devengado o cotizado 
durante los últimos 10 años o el de toda la vida laboral si tuviera 1250 o 
más semanas, actualizado anualmente con base en la variación del 
índïce de precios al consumidor (IPC), según certificación gue expida el 
DANE. 

Que para efectos de establecer el monto de liquidación de la presente 
prestación, se tendrá en cuenta el artículo 20 del Decreto 758 de 1990, el cual 
e sta b l ec e: /as pensìónes por vejez se integrarán asi: a) Con una cuanti básica 
iqua/ a/ cuarenta y cinco por ciento (45%) de/sa/arió mensua/ de base y, b) Con 
aumentos eqiíiva/entes a/ tres por ciento (3%) de/ mismo sa/arió mensua/ de 
¿ase por cada cincuenta (50) semanas de cotización que e/ asegurado tuviere 
acredi2adas con posterióridad a /as primeras quinientas (500) sernanas oe 
cotìzaciön. E/ va/or tota/ de /a pens,ön no podi supe/r e/ go% de/ sa/arFt, 
mensua/ de base ni ser inferiór a/ sa/arió míiimo /qa/ ínensua/ ni su,oeriör a 
qu1ice £eces este mismo sa/arió 

De conformidad con el artículo anterior el cual establece el porcentaje de 
pensión sobre el salario mensual de base de acuerdo a las semanas cotizadas y 
pagadas por parte del asegurado, arrojando como resultado del monto de la 
prestación Ios valores que se presentan en la siguiente tabla: 

SEMANAS= SUMA DE SEMANAS= % EQUIVALENTE 

500= =500= 45% 

+50= =550= 48% 

+50= =600= 51% 

+50= =650= 54% 

+50= =700= 57% 
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+ 50 

+ 50 

+ 50 

+ 50 

+ 50 

+ 50 

+50 

+50 

+50 

+5° 

+50 

= 750 

= 800 

= 850 

= 900 

= 950 

= 1000 

=1050 

=1100 

=1150 

=1200 

=1250 

60 % 

63 % 

66 % 

69 % 

72 % 

75 % 

78% 

81% 

84% 

87% 

90%- tasa máxirna 

Para el caso en concreto, tal como lo muestra el esquema anterior, a las 
primeras 500 semanas se le aplicó un porcentaje de 45% del salario mensuai 
de base; con aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario 
mensual de base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el 
asegurado tuviere acreditadas con posterioridad a las primeras 500, con un 
porcentaje máximo del 90% por 1.250 semanas, por Io que el asegurado al 
acreditar 1,736 semanas, le corresponde un 90% de la tasa de reemplazo. 

Que una vez realizadas las operaciones aritméticas no se generan valores a 
favor del peticionario. 

Que de conformidad con la Circular lnterna 19 del 10 de diciembre de 2015, 
suscrïta por la Vicepresidencia Jurídica y secretaria general de la 
Administradora Colombiana de Pensiones, la cual modifica los criterios básicos 
de reconocimiento en cuanto a Ias reglas para el giro del retroactivo en Ias 
pensiones compartidas - Circular lnterna 04 de 2013, señalando lo siguiente: 

(...) 

1.4.3. Giro de retroactivo en pensiones compartidas 

El giro del retroactivo en pensiones compartidas, a favor del empleador, 
procede cuando: 

A. Existe una pensión compartida entre un empleador y la administradora 
del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, o, 

B. El empleador es el que reconoce Ias mesadas pensionales en su 
integridad entre la fecha de cumplimiento de los requisitos pensionales y 
la inclusión en Ia nómina de pensionados. 

El retroactivo que resulte del reconocimiento de la pensión, corresponde al 
empleador, como quiera que lo que se presenta es un pago anticipado de la 
pensión de vejez a cargo de Colpensiones por parte de la entidad jubilante, que 
para evitarle un perjuicio al trabajador continúa sufragando el valor total de la 
prestación cuando ya no está a su cargo integralmente, por haber operado la 
subrogación por parte de Colpensiones, y se podrá ordenar su giro a favor de 
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éste siempre y cuando con la solicitud prestacionai se haya aportado 
cualquiera de los siguientes documentos: 

1. Acto administrativo de reconocimiento pensional (resolución, acuerdo 
conciliatorio), mediante el cual se pueda evidenciar: 

La manifestación expresa que la pensión patronal reconocida será 
compartida con el ISS/Colpensiones, por cuanto establece que una 
vez reconocida la pensión se continuarán efectuando aportes al 
Sistema General de Pensiones, con el fin de que se subrogue la 
obligación pensional con el reconocimiento de la pensïón legal de 
vejez, o, 
La manifestación expresa de que el giro del retroactivo que se 
llegare a generar por el reconocimiento de la pensión por parte de 
la administradora de pensiones será a favor del empleador. 

2. Documento emitido por el empleador a través del cual se establezca 
alguna de las dos circunstancias anteriores, o, 

3. Autorizacián por parte del trabajador para el giro del retroactivo a favor 
del empleador. 

Ahora bien, cuando el acto administrativo de reconocimiento o de cualquier 
documento emanado del empleador se pueda establecer que la pensión 
patronal tiene el carácter de compartida con Colpensiones, no habrá lugar a 
solicitar al trabajador autorización expresa para el giro del retroactivo y deberá 
ser girado directamente al empleador. 

Que en ese orden de ideas, y de conformidad con Io consagrado en la Circular 
lnterna 19 del 10 de diciembre de 2015, se procedió a girar el valor del 
retroactivo reconocido mediante la Resolucián No. SUB 168254 del 24 de junio 
de 2022 a favor del UNIDAD ADMINISTRAT1VA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL UGPP identificada con Nit 900373913. 

Que teniendo en cuenta que no existen razones de hecho ni de derecho que 
permitan modificar el acto administrativo, se procederá a confirmar la 
resolución recurrida. 

Que son disposiciones aplicabtes: Decreto 758 de 1990, Ley 100 de 1993, Acto 
Legislativo 01 de 2005 y Código de Procédimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

En mérito de 10 expuesto, 

R ES U E LVE 

ARTICULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022, conforme el recurso presentado por 
el (la) solicitante VALLEJO AVILA RAFAEL, ya identificado (a), de conformidad 
con Ias razones expuestas en la parte motiva de esta resolución. 



SUB 26575 1 
26 SEP 2022 

ARTICULO SEGUNDO: Negar la solicitud de pago del retroactivo pensional a 
favor del causante VALLEJO AVILA RAFAEL, ya identificado (a), de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución. 

ARTICULO= TERCERO:= Notifíquese= al= (Ios) . solicitante(s)= y/o 
apoderado(s)haciendo saber que el recurso de APELACION PRESENTADO será 
enviado al superior jerárquico para los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

PAOLA MORENO CHAVARRIA 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION X 

COLPENSIONES 

WILLIAM DF JESUS MORGAN PATRON 
ANNEOH OSMARY BECERRÃ BELTRAN 
ANALISTA COLPENSIONES 

COL-VEJ -0 5- 5 02 . 2=

- 9 a 

31OCT1 2 

REC1B 
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Radicado No. 2023000100168492 
Fecha Rad: 26/01/2023 07:26:38 
Radicador: L1SBET CANTERO 

Ô Folios: 5; Anexos:0 

la unldad 
Canal de Recepciõn: Con6ngencia 
Sede: Calle 13 
Remilenle: BRIYITH ELlANA MORALES BUITRAGO 

Cenfro dOAten= Oudadano - CG Mu5plaza Local B-127 y B-128 Bogotá 
Linea Fija en Bogolâ: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423 



ÓÖ 
launidad 
DE GESTLÓN PENS10NALYPARAFSCAES 

Bogotá DC, 25 de enero de 2023 

PARA:= Sr. FREDY RAMIREZ 
Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP 

DE:= BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO 
Subdirectora de Nómina de Pensionados 

ASUNTO:= SOLICITUD DE TRÁMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL - 1420 
DEVOLUCIÓN RETROPATRONOS 
CAUSANTE: RAFAEL VALLEJO AVILA C.C. 2902150 

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional: 

lnformación Causante 
Nombre Causante= Tipo de ldentiticación= Número= Fondo 

RAFAELVALLEJOAVILA= CC= 2902150= ISS PATRONO 
lnformación Beneficiarios 

Nombre Beneficiarios= Tipo de ldentificación= Número 

lnformación de Ubicación para Notificación (solo para procesos ejecutivos) 
Dirección= l= Ciudad= l= Departamento= Teléfono de 

alexisvallejohernandezgmail.com BOGOTA= BOGOTA= 3106192631 
Contacto 

Tramite Solicitado 
Crear SOP=

>=
Asociar SOP N := Crear SNN= Asociar SNN N := Solo lnctuir en 

Expediente 

___________________ Áctuaciones judiciales o penales (Para el caso de Juridica) 
Auto Suspensión=

Fallo Suspensión Parcial= Fallo Judicial 
Provisional Parcial 

Auto Suspensión= Fecha ejecutoria= Fecha presentación= Fecha ejecutoria= l= Fecha presentación demanda 

Provisional Total= demanda 

ddlmmlaaaa= idlmmlaaaa= ddlmmlaaaa= ddlmmlaaaa 
Resolución u orden 
Fiscalia= ___________________ ____________________= l 
Título Dejado sin 

Fa!lo Suspensión tota!= l= Proceso Ejecutivo= l 
Efectos= — ___________________= l= l 

Fecha presentación= lnstancia en la que se solicita 
Fecha 

Decaimiento= Fecha ejecutoria= presentación=
demanda= l= crear la SOP 

________________________ — _________________= demanda= l 
l Mandamiento de Pago= l 

Otro:________________= 1d/mm/aaaa= id/mm/aaa= d/mm/aaaa l= l 
_____________________________= _____________________ ______________________= l__Sentencia Proceso Ejecutivo 

No.= Radicado= FaIIo= allegado= por= el l No. de Radicado del Proceso (23 digitos): 
ciudadano: 

Proceso Escritural= l FALLO REQUIERE APLICAR ESTRATEGIA 
FaIlo oral requiere transcripción= l DE DEFENSA JUDICIAL?: 

Proceso Orat= 51= NO=
51= NO ____ 

Documentos Soporte de la Solicitud 
Reso1ución, orden, Auto o Fallo= Constancia de Ejecutoria 

Copia= Copia= En trámite= Copia= Copia Simpte 
Simpte= auténtica= auténtica 
Fotios adjuntos: 

GP-FOR-061 V5 



ÓÖ 
la unidad 
DE GESTLÓN PES1OWLYPARAFSCAES 

Observaciones: 

Por favor crear sOP devotución satdos consignados por compartibitidad 

Teniendo en cuenta ta consignación efectuada por parte de Colpensiones a favor de la Nación en cuentas de 
LA UNIDAD, vatores ordenados en la Resolución No. 5UB168254 del 24 de junio de 2022, por concepto de 
RETROPATRONO, por la cual requerimos se ordene a ta Subdirección Financiera ta devolución a Colpensiones 
de tos vatores correspondientes a mesadas de vejez, teniendo en cuenta la siguiente liquidación: 

Liquidación recursos nación retropatrono SUB 168254 24-06-

______________= 2022= ______________ 

VALOR 
VALORAFAVORDE= . cc ASOC1ADA= CONSIGNADO POR=

NACIÓN=
VALOR DEVOLUCION 

CONSIGNACION= COLPENSIONES=
B=

= (A-B) 
(A)= \J 

2902150= $= 56.152.172 $= 53158.264 $ 2.993.908 

PERIODO RETROACTIVO PATRONAL 

DEL= 04/02/2019= AL= 30/06/2022 

Se adjunta la tiquidación detaltada como soporte det cálculo de los valores a favor de la Nación. 

La anterior información se remite para et trámite pertinente, acorde con et concepto emitido por la Sub 
Dirección de Asesoria y Conceptuatización pensionat, mediante radicado No. 201711000718493 de fecha 11 
de agosto de 2017. 

Cordialmente, 

BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO 
Subdirectora de Nómina de Pensionados 
Unidad De Gestión Pensional y Parafiscales 

Proyecto: Xiomara Bernal 
Analizo y  Aprobó: lván Dario Pretelt Medina 

GP-FOR-061 V5 



LIQUIDACION RETROPATRONO 

CAUSANTE: CAUSANTE: RAFAEL VALLEJO AV1LA C.C. 29O215 

Liquidación recursos nación retropatrono SUB 168254 24-06-2022 

VALOR 
VALOR A FAVOR DE IA 

cc ASOC1ADA= CONS1GNADO POR= VALOR DEVOLUC!ÓN 
NACION 

CONSIGNACIÓN= COLPENSIONES= C = (A-B) 
(B) 

(A) 

2902150 $ 56.152.172 $ 53.158264 $ 2.993.908 

PERIODO RETROACT1VO PATRONAL 

DEL= 04/02/2019 
]=

AL= 30/06/2022 

DESDE= HASTA= MESADA ORDINARIA= MESADA ADICIONAL 

04/02/2019= 28/02/2019= $= 956.928= $ 

01/03/2019= 31/03/2019= $= 1.063.253= ? 

01/04/2019= 30/04/2019= $= 1063.253= ? 

01/05/2019= 31/05/2019= $= 1063.253= ? 

01/06/2019= 30/06/2019= $= 1.063.253 $= 1.063.253 

01/07/2019= 31/07/2019= $= 1.063.253= ? 

01/08/2019= 31/08/2019= $= 1.063.253= ? 

01/09/2019= 30/09/2019= $= 1.063.253= ! 

01/10/2019= 31/10/2019= $= 1.063.253= ! 

01/11/2019= 30/11/2019= $= 1.063.253 $= 1.063.253 

01/12/2019= 31/12/2019= $= 1.063.253= ? 

01/01/2020= 31/01/2020= $= 1.103.657= ? 

01/02/2020= 29/02/2020= $= 1.103.657= ! 

01/03/2020= 31/03/2020= $= 1.103.657= ! 

01/04/2020= 30/04/2020= $= 1.103.657= ! 

01/05/2020= 31/05/2020= $= 1.103.657= ? 

01/06/2020= 30/06/2020= $= 1.103.657 $= 1.103.657 

01/07/2020= 31/07/2020= $= 1.103.657= ! 

01/08/2020= 31/08/2020= $= 1.103.657= ! 

01/0g12020= 30109/2020= $= 1.103.657= ? 

01/10/2020= 31/10/2020= $= 1.103.657= ? 

01/11/2020= 30/11/2020= $= 1.103.657 $= 1.103.657 

01/12/2020= 31/12/2020= $= 1.103.657= ! 



01/01/2021= 31/01/2021= $= 1.121.426= $ 

01/02/2021= 28/02/2021= $= 1.121.426=
$ 

01/0312021= 31/03/2021= $= 1.121.426= ? 

01/04/2021= 30/04/2021= $= 1121.426= $ 

01/05/2021= 31/05/2021= $= 1121.426=
$ 

01/06/2021= 30/06/2021= $= 1.121.426 $= L121.426 

O1/O7f2O21= 31/07/2021= $= 1.121.426= ? 

01/08/2021= 31/08/2021= $= 1.121.426= ? 

01/09/2021= 30/09/2021= $= 1.121.426= ! 

01/10/2021= 31/10/2021= $= 1.121.426= ! 

01/11/2021= 30/11/2021= $= L121.426 $= 1.121.426 

01/12/2021= 31/12/2021= $= 1.121.426= ? 

01/01/2022= 31/01/2022= $= 1.184.450= ! 

01/02/2022= 28/02/2022= $= 1.184.450= ! 

01/03/2022= 31/03/2022= $= L184.45O= ! 

01/04/2022= 30/04/2022= $= L184.45O= ? 

01/05/2022= 31/05/2022= $= 1.184.450= ? 

01/06/2022= 30/06/2022= $= 1.184.450 $= 1.184.450 

TOTAL RECURSOS NACIÓN= $ 45.397.144 $= 7.761.120 
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Radicado No. 2023000101851112 
Fecha Rad: 17/08/2023 07:40:53 
Radicador: CLAUDIA MILENA MARTINEZ 
Folioa: 8;= Anexos:0 

la unldad 
Canal de Recepciõn: Con8ngencia 
Sede: Calle 13 
Remitente: BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO 

Centro deAtencntn d Cwdadano - CG Multplaza Local B-127 yB-128 Bogoté 
Linea Fija en Bogotâ: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423 



ÓÖ 
launidad 
DE GESTLÓN PENS10NALYPARAFSCAES 

Bogotá DC, 16 de agosto de 2023 

PARA:= MARIA ELIZABETH CORTES MESA 
Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP 

DE:= Dra. BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO 
Subdirectora de Nomina de Pensionados UGPP 

ASUNTO:= ESTUDIO DE CREACIÓN TITULO EJECUTIVO POR COMPARTIBILIDAD -1420 
CAUSANTE: RAFAEL VALLEJO AVILA C.C. 2902150 

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional: 

lnformación Causante 
Nombre Causante= Tipo de ldentiticación= Número= Fondo 

RAFAELVALLEJOAVILA= CC= 2902150= ISS 
lnformación Beneficiarios 

Nombre Beneticiarios= Tipo de ldentificación= Número 
CC 

lnformación de Ubicación para Notificación (solo para procesos ejecutivos) 
Dirección= Ciudad= Departamento= Te!éfono de 

Contacto 
CARRERA 77J BIS 65J 51 SUR= BOGOTA D.C. 

Tramite Solicitado 
Crear SOP=

>=
Asociar SOP N := Crear SNN= Asociar SNN N := Solo lnctuir en 

Expediente 
Actuaciones judiciales o penales (Para el caso de Juridica) 

Auto Suspensión Provisionat parcial= Fallo= Suspensión= Falto Judiciat 

_______________________________________= Parciat= ________________________ 
Auto Suspensión provisional Tota1= Fallo Suspensión Total= Decaimiento 

Reso1ución u orden Fisca1ia= Tituto= Dejado= sin= Otro:________________ 

___________________________________________= Efectos= __________________________ 

___________________ Actuaciones judicia1es o pena1es (Para e1 caso de Juridica) 
Auto Suspensión= . .= .= . . 

. .= .= Fallo Suspension Parcial= Fallo Judicial 
Provisional Parcial 

Auto Suspensión= Fecha ejecutoria= Fecha presentación= Fecha ejecutoria= Fecha presentación demanda 

Provisional Total= demanda 

Resolución u orden 
. .= dd/mm/aaaa= d/mm/aaa= dd/mm/aaaa= dd/mm/aaaa 

Fiscalia 
Título Dejado sin= . .= .= . 

Fallo Suspension total= Proceso Ejecutivo 
Efectos __________________ ___________________ ____________________________________________________ 

. .= .= .=
Fecha 

,= Fecha presentación= lnstancia en la que se solicita 
Decaimiento= Fecha ejecutorla= presentaclon 

demanda= crear la SOP 
_________________________ __________________ demanda ____________________________________________________ 

Mandamiento de Pago 
Otro:__________________= 30/ mmi aaaa= ai rnmi aaa= i mrii= .= .= . 

_____________________________ - _____________________= Sentencia Proceso Ejecutivo 

No.= Radicado= Fallo= allegado= por= el= No. de Radicado del Proceso (23 digitos): 
ciudadano: 

Proceso Escritural 
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ÓÖ 
launidad 
DE GESTLÓN PENS1ONALYPARAFISCAES 

l FALLO REQUIERE APLICAR ESTRATEGIA 
FaIlo oral requiere transcripción=

DE DEFENSA JUDICIAL?: Proceso Oral 
SINO 

l Sl= NO 

Documentos Soporte de la Solicitud 
Reso!ución, orden, Auto o Fa!!o= Constancia de Ejecutoria 

Copia= Copia= En trámite= Copia= Copia Simpte 
Simpte= auténtica= auténtica 
Fotios adjuntos: Liquidación detaltada 

Observaciones: En el proceso de atención de RDP de compartibitidad pensionat emitidas, se detecta que se 
generaron cobros simuttáneos por parte del pensionado, situación que se le informo mediante oficio 
disuasivo radicado número 2023142000106891, donde se indico que existen sumas a favor de ta Nación por 

valor de Seis Millones Trescientos Noventa y Seis Mit Ciento Noventa y Nueve Pesos Con Cero Centavos 
($6.396.199,00), este valor corresponde al totat neto de ta obligación, es decir, tuego de descuentos en 
salud; dicho oficio fue enviado bajo el número de guia RA407770928CO del operador postal 4-72, y con 
observación de entrega ENTREGADO , (la dirección de notificación fue tomada de los apticativos de la 
Unidad). 

En consecuencia, el vator adeudado a ta Nación corresponde a un totat de Seis Miltones Trescientos Noventa 
y Seis Mit Ciento Noventa y Nueve Pesos Con Cero Centavos ($6.396.199,00). 

Cordialmente, 

BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO 
Subdirectora de Nómina de Pensionados 
Unidad De Gestion Pensional y Parafiscales 
Se anexa radicado Liquidaciön Detallada 

Poryecto: Elber Danilo Moreno 
Reviso: Paola Rodriguez - lncorporaciones 
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1JQUlDACIÓN DETALLADA SOPORTE DE TÍTU1O EJECUTIVO POR:= l= MAYOR VALOR PAGADO 

DATOS CAUSANTE= DATOS BENEFICIARIO 

IDENTIFICACIÓN= CC 2902150= IDENTIFICACIÓN= NO APLICA 

APELLIDOS Y NOMBRES= VALLEJO AVILA RAFAEL= APELLIDOS Y NOMBRES= NO APLICA 

RESOLUCIÓN QUE SOPORTA EL COBRO= RDP 29626 DEL 15/11/2022= LIQUIDADOR= GREALES 

NÓMINA DE LIQUIDACIÓN= dic-22= REVISOR= HMORA 

PERIODO DE= VALOR AJUSTADO A= DIF. MESADA DIF. MESADA= DIF. PAGO= TOTAL BRUTO= TOTAL NETO 
VIGENCIA= DESDE= HASTA= VALOR PAGADO= . 

PAGO= DERECHO= ORDINARIA ADICIONAL INDEXACION PERIODO PERIODO 

1/07/2022 ANTERIOR 1/07/2022 31/07/2022 $= -= $ 1.184.450 $ 1.184.450 $= -= $= -= $ 1.184.450 $= 1.042.350 

1/08/2022 ANTERIOR 1/08/2022 31/08/2022 $= -= $ 1.184.450 $ 1.184.450 $= -= $= -= $ 1.184.450 $= 1.042.350 

1/09/2022 ANTERIOR 1/09/2022 30/09/2022 $= -= $ 1.184.450 $ 1.184.450 $= -= $= -= $ 1.184.450 $= 1.042.350 

1/10/2022 ANTERIOR 1/10/2022 31/10/2022 $= - $ 1.184.450 $ 1.184.450 $= - $= - $ 1.184.450 $= 1.042.350 

1/11/2022 ANTERIOR 1/11/2022 30/11/2022 $= - $ 1.184.450 $ 1.184.450 $ 1.184.450 $= - $ 2.368.899 $ 2.226.799 

VIGENCIAANTERIOR= $= 6.396.199 

VIGENCIAACTUAL= $= - 

VALOR POR REINTEGRAR A LA NACIÓN $= 6.396.199 

OBSERVAClÓN: DE ACUERDO A LO ORDENADO EN LA RDP 29626 DEL 15/11/2022, SE CALCULAN LOS MAYORES VALORES PAGADOS POR CONCEPTO DE 

COMPART1B1L1DAD, TENIENDO EN CUENTA LA RELIQUIDACIÓN DE LA PENSION VEJEZ CON SUB 168254 DEL 24/06/2022; SE REALIZAN DESDE EL 01/07/2022 (FECHA DE 

1NCLUS1ÓN EN COLPENSIONES) HASTA EL 30/11/2022 (FECHA DE SUSPENSIÓN DE MESADA POR UGPP POR QUEDAR EL MAYOR VALOR A CARGO DE COLPENSIONES). 
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la unidad 
DE PEJSIO1ES Y 1RAFIES 

1 420 

Bogotá 0.0., 16 de enero de 2023 

Señor(a) 

RAFAEL VALLEJO AVILA 

C.C.: 2902150 

CARRERA 77J BIS 65J 51 SUR 

BOGOTA D.C.; 

Radicado: 20231420001 06891 

1101 010 1101 0111 0I 010 lll 010 II0 II0 lll 010 1101 l0l 11 M 0I Il 

ASUNTO: REINTEGROS VALORES A LA NACION POR COMPARTIBILIDAD 

CAUSANTE: RAFAEL VALLEJO AVILA CC 2902150 

Cordial saludo. 

Es pertinente informarle que acorde con el Acto administrativo emitido por La 

Unidad, RDP 29626 del 15 de noviembre de 2022, en el cual se ordena la 

aplicación de la compartibilidad de su prestación, existen sumas a favor de la 

Nación y a su cargo, del periodo comprendido del 1 de julio de 2022, al 31 de 

octubre de 2022, en cuantía de Seis Millones Trescientos Noventa y Seis Mil 

Ciento Noventa y Nueve Pesos Con Cero Centavos ($6.396.199,  00) M/cte.; 

acto administrativo procesado con novedad de nómina de diciembre de 2022 

Así las cosas, el área financiera de La Unidad ha dispuesto la siguiente cuenta 

para el efecto: 

Entidad Financiera: Banco Popular 

Número de Cuenta: 1 1 0-050-25359-0 

Denominación de la cuenta: DTN- Recaudo Cuotas partes pensionales 

Resolución 635 de 2014 CGN- UGPP 

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B — 45 Piso 2, Bogotá D.C.= MINISTERIO DE HACIENDA Y Teléfono: 601 4237300=
CRÉDITO PÚBLICO www.ugpp.gov.co 



Ô,ÖÖ 
la unidad 
DE PESIONES Y PARP.FÌLES 

Tipo: Cuenta Corriente 

Referencia 1: 13-14-01 

Referencia 2: No. Del Acto Administrativo 

Referencia 3: Número del Radicado (sin incluir los primeros 4 dígitos) 

Por consiguiente, La Unidad, mediante su página Web, en la ruta 

htt ps://www.ug p p.gov.co/parafisca les/nuestros- procesos/cobro/guias-para-el - 

pago-de-obligaciones dispuso la información correspondiente al 

diligenciamiento del formato de consignación, que se debe diligenciar en este 

proceso. 

Conforme a lo anterior, le agradecemos remitir en un plazo máximo de 30 días, 

la copia legible de la consignación por usted efectuada, a través del link: 

http://ugpp-formulario-

escri banos.millen iu m.com.co/milleug pp/pages/contactenos.jsp 

Si en el plazo establecido, no recibimos la información requerida, daremos 

traslado a la Subdirección competente, para las acciones pertinentes. 

Cordialmente, 

- 

Luls FERNANDO GRANADOS RINCÓN 

Director de Pensiones 

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
Anexo: Liquideción detellede de dobles pegos por compertibilided 

Liquidedor: CREALES 

Revisor: HMORA 

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B —45 Piso 2, Bogotå D.C.=
MINISTERIO DE HACIENDA Y Teléfono: 601 4237300=
CRÉDITO PÚBLICO www.ugpp.gov.co 
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Bogotá D.C., 16 de enero de 2023

Señor(a)
RAFAEL VALLEJO AVILA
C.C.: 2902150
CARRERA 77J BIS 65J 51 SUR
BOGOTA D.C.;  

ASUNTO: REINTEGROS VALORES A LA NACION POR COMPARTIBILIDAD

CAUSANTE: RAFAEL VALLEJO AVILA CC 2902150 

Cordial saludo.

Es pertinente informarle que acorde con el Acto administrativo emitido por La 

Unidad,  RDP 29626 del 15 de noviembre de 2022, en el cual se ordena la 

aplicación de la compartibilidad de su prestación, existen sumas a favor de la 

Nación y a su cargo, del periodo comprendido del 1 de julio de 2022, al 31 de 

octubre de 2022, en cuantía de Seis Millones Trescientos Noventa y Seis Mil 

Ciento Noventa y Nueve Pesos Con Cero Centavos ($6.396.199,   00) M/cte.; 

acto administrativo procesado con novedad de nómina de diciembre de 2022

Así las cosas, el área financiera de La Unidad ha dispuesto la siguiente cuenta 

para el efecto:

Entidad Financiera: Banco Popular

Número de Cuenta: 110-050-25359-0

Denominación de la cuenta: DTN- Recaudo Cuotas partes pensionales 

Resolución 635 de 2014 CGN- UGPP 

Radicado: 2023142000106891

*2023142000106891*



Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.    
Teléfono: 601 4237300      
www.ugpp.gov.co

Tipo: Cuenta Corriente

Referencia 1: 13-14-01

Referencia 2: No. Del Acto Administrativo

Referencia 3: Número del Radicado (sin incluir los primeros 4 dígitos)

Por consiguiente, La Unidad, mediante su página Web, en la ruta 

https://www.ugpp.gov.co/parafiscales/nuestros-procesos/cobro/guias-para-el-

pago-de-obligaciones dispuso la información correspondiente al 

diligenciamiento del formato de consignación, que se debe diligenciar en este 

proceso.

Conforme a lo anterior, le agradecemos remitir en un plazo máximo de 30 días, 

la copia legible de la consignación por usted efectuada, a través del link: 

http://ugpp-formulario-

escribanos.millenium.com.co/milleugpp/pages/contactenos.jsp 

Si en el plazo establecido, no recibimos la información requerida, daremos 

traslado a la Subdirección competente, para las acciones pertinentes.

 

Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCÓN
Director de Pensiones
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales
Anexo: Liquidación detallada de dobles pagos por compartibilidad  
Liquidador: GREALES
Revisor: HMORA

http://ugpp-formulario-escribanos.millenium.com.co/milleugpp/pages/contactenos.jsp
http://ugpp-formulario-escribanos.millenium.com.co/milleugpp/pages/contactenos.jsp
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Bogotá D.C., 16 de enero de 2023

Señor  (a)
RAFAEL VALLEJO HERNÁNDEZ  C.C. 2902150
alexisvallejohernandez@gmail.com

Asunto: Respuesta a Derecho de Petición con UGPP No. 2023500000007102

Reciba un cordial saludo:

Por medio del presente escrito, me permito dar respuesta al radicado de 
la referencia donde  solicita el histórico de pagos de su mesada, se informa 
que de conformidad con el Decreto 3000 del 24 de diciembre de 2013, a partir 
del 28 de febrero de 2014, las pensiones que estaban a cargo del ISS PATRONO, 
serían administrados por la Unidad. Motivo por el cual se allega el histórico de 
pagos emitido por el ISS Patrono, donde consta el reporte de su mesada 
pensional desde enero de 2003 a febrero de 2014, así mismo se anexa histórico 
de FOPEP desde marzo de 2014 a noviembre de 2022.

Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

LUIS FERNANDO GRANADOS
Director de Pensiones

Radicado: 2023142000111651

*2023142000111651*
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Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales

Se anexa lo enunciado

Elaboró: Carolina Cuervo Segura  Revisó: Julián Orejuela
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Bogotá D.C., 05 de mayo de 2023

Señor:
VALLEJO AVILA RAFAEL
SIN DIRECCION
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF: RECONOCIMIENTO PENSION DE VEJEZ
Causante: VALLEJO AVILA RAFAEL
Cédula Causante: 2902150
SOP202301002017

Asunto: Citación a notificarse / CC/ 2902150/ VALLEJO AVILA RAFAEL/ respuesta a 
radicado SOP202301002017/ RDP 010501 de 03 MAY 2023 NOT_PD 1061561

Respetada Señor:

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera 
atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto administrativo del asunto.

Sobre el particular, le informamos que una vez verificados los aplicativos de información 
con los que cuenta la Unidad, se encontró que su petición de RECONOCIMIENTO 
PENSION DE VEJEZ ya fue resuelta mediante Resolución RDP 010501 de 03 MAY 2023, 
proferida por la Unidad, y actualmente se encuentra en proceso de notificación de la 
decisión adoptada.

La Unidad pone a disposición alternativas para las notificaciones de los actos 
administrativos, a través de los siguientes medios:

1) Notificación electrónica; el ciudadano puede autorizar la notificación electrónica, 
radicándola a través de la sede electrónica de la página web de La Unidad (Se anexa 
formulario).

Radicado: 2023180002257491

*2023180002257491*



2) Aviso electrónico o físico; esta opción permite que se le envié al ciudadano el acto 
administrativo cinco días después de recibir esta citación.

3) Notificación Personal; el ciudadano puede acercarse a nuestras oficinas, con el fin 
de notificarse personalmente del acto administrativo mencionado.

Si autoriza la notificación electrónica y esta es fallida se procederá a enviar citatorio a la 
dirección física.

Si obra devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la 
entidad, se procederá a la Notificación por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: 
http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso 
omiso de la presente comunicación.

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad 
www.ugpp.gov.co en donde podrá encontrar información sobre las competencias de la 
Unidad, así como los requisitos y términos de respuesta para adelantar los diferentes 
trámites

Cordial Saludo,                   

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

LUZ DARY MENDOZA RODRÍGUEZ 
Directora de Servicios Integrados de Atención
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Anexos : Autorización de Notificación Electrónica

ELABORÓ: LGPINEROS



                                                      

1800 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP

Radicado: 2023180002349921

*2023180002349921*

NOTIFICACION POR AVISO

LA DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION AL CIUDADANO – 
DSIAC

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,

HACE SABER

Que se NOTIFICA la RDP010501 del 03 DE MAYO DE 2023 proferida por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno.



                                                      

FECHA DE PUBLICACION: 15 DE MAYO DE 2023

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
Directora de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Se deja Constancia que el presente aviso se publicó en la Página Web y en lugar visible 
de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP - por el término de 
cinco (5) días

FECHA DE RETIRO DEL AVISO: 19 DE MAYO DE 2023

Se advierte que la presente NOTIFICACION se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al retiro de este AVISO.

Causante: VALLEJO AVILA RAFAEL
Cédula Causante: 2902150
Radicado N° SOP202301002017
Fondo: CAJANAL
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALESDE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP. 

BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO 

Subdirectora de Nomina de Pensionados 

Ciudad.= 00373 29099 2 

REFERENCIA= MEMORIAL DE OFICIOCONTESTACION 

ASUNTO:= RESPUESTA A CONTESTACION DEL DERECHO 

DE PETICION, RADICADO 2023142001282991 

SOLICITANTE= RAFAEL VALLEJO AVILA 

Cordial saludo 

Obrando como titular de la pensión asignada,yo RAFAEL VALLEJO AVILA, mayor 

de edad, ìdentifìcado con la cédula de ciudadanía No 2902.150. de Bogotá 

respetuosamente me dirijo a esta entidad UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALESDE LA 

PROTECCION SOCIAL — UGPP por medio del presente MEMORIAL para dar 

contestación al comunicado que llego al correo electrónico de notificación el día 22 

de marzo de 2023c0n el radicado 2023142001282991donde exponen sus razones 

que plantean en el documento con radicado 2023142000106891, en reiterarme el 

cobro por la suma de SEIS MILLONES TRECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

ClENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS CON CERO CENTAVOS MONEDA 
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CORRIENTE $ 6.396.199.00, donde nuevamente e ¡nsisto no estoy de acuerdo con 

ese cobro por la aducida compartibilidad de mi pensión, razones que con peso 

jurídico fundamente en la contestación con radicado 2023500500359512 que ya 

expuse. Con respecto a su contestación a todas luces vuelvo a reiterar que por esto 

veo seriamente vulnerados mis derechos fundamentales de MINIMO VITAL, 

SEGURIDAD SOCIAL Y A LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS claramente 

expuestos en la constitución, ya que de nuevo expreso que no poseo otro medio de 

subsistencia,es el único para mi esposa y para mí, al ustedes pretender 

descontarme de mi mesada pensional estos valores haciéndolos pasar por la figura 

de libranza o descuento directo me parece una falta grave contra mis derechos 

fundamentales anteriormente expuestos, es de vital importancia recordar que al 

superar mi esperanza de vida a mis 83 años de edad estoy catalogado como 

persona de la tercera edad y se me considera sujeto de especial protección 

constitucional, es necesario e importante citar como fundamento la sentencia T — 

418 de 2016 donde en las consideraciones de la Corte y en disposición del artículo 

48 de la Constituciónexplican que: 

Los descuentos y embargos reaiizados sobre el valor de la 

mesada pensional 

Conforme /o dispone el artículo 48 superior. por ningtin mofivo podrá 
dejarse de pagar. conge/arse o reducirse e/ va/or de /a mesada pen.sional, 
sin perjuicio de los descuentos. deducciones y embargos a pensiones 

ordenados de acuerdo con la ley. Dicho de otro modo. pueden existir.• j 
descuentos autorizados voluntariamente por el pensionado a favor de un 
tercero acreedor,• (b) deducciones directamente autorizadas por la ley, 
como, por e/emplo, el aporte para salud, cuyo monto lo define el artículo 

204 de la Ley 100 de 1993; o (c)embargos realizados con ocasión de /a 

orden exDedida por jueces y magistrados en desarro/lo de un nroceso 

¡udicial. 
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Como consecuencia de /0 anterior, existen normas de orden público que 

establecen una protección al mínimo vital del pensionado, ya que limítan 

el monto de los descuentos y embargos que se pueden realizar sobre Ia 

mesada pensional y, por ende, ni siquiera el pensionado puede renunciar 

a dichos límites, puesto que se trata de una regulación establecida para la 

protección de /os derechos de quien devenga una pensión... 

Así es de vital importancia recalcar 10 expresado por la Corte cuando explica que: 

... Así las cosas. en materia øensional el artículo 134 de la Ley 100 de 

1993 dispone gue las pensiones, cualguiera gue sea su cuantía —incluso 

aguellas eguivalentes a un salario mínimo legal-, son inembargables salvo 

gue se trate de embargos Dor pensiones alimentícias o créditos a favor de 

cooperativas... 

. . - En conclusión, las pensiones, cualquiera que sea su cuantía -incluidas 

aquellas cuyo monto sea igual a un salario mínimo legal-, son 

embargables única y exclusivamente cuando la obligación surja con 

ocasión de deudas a favor de cooperativas o para cubrir acreencias 

alimenfarias... 

Claramente en ningún momento he autorizado que se me efectué ningún descuento, 

tengo mis deducciones autorizadas por la Ley como Io es la salud, que en ningún 

momento se ha dejado de descontar, ni mucho menos hay deducciones por 

Alimentos ni por ningún crédito de cooperativa ni libranzas que se hayan adquirido. 

La figura que pretender indilgarme regulada en Ia Ley 1527 de 2012 con respecto a 

la libranza o descuento directo es clara en cuanto determinar que estos son dentro 

de los descuentos autorizados voluntariamente, cosa que en ningún momento he 

hecho, sobre esto Ja Corte expresa que: 
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. En ese sentido, la libranza o descuento directo es la autorización 

dada por el asalariado o pensionado, al empleador o entidad pagadora, 

según sea el caso, para que realice el descuento del salario, o pensión 

disponibles por el empleado o pensionado, con el objeto de que sean 

giradas a favor de las entidades operadoras para atender los productos. 

bienes y sevicios objeto de libranza. 

Expresados estos fundamentos jurídicos de peso, solicito desistir de cualquier 

actuación que afecte mis derechos fundamentales anteriormente mencionados. 

Es necesario recordar que según Ios hechos transcurridos donde adquirí mi estatus 

de pensionado por resoluciones del INSTlTUTO DE SEGUROS SOCIALES — lSS 

con resolución 000127 del 18 de enero de 1995 donde reconoció la pensión de 

jubilación entidad del sector público para la cual labore, en esa época 

simultåneamente labore para CASA EDITORIAL - EL TIEMPO empresa del sector 

privado (dejando claro que solo recibí una asignación por empleo público) y según 

resolución 011707 del 27 de junio de 2000 emitida por INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES — lSs en calidad de asegurado se me otorgo el pensión de vejez, y 

nuevamente dejando claro que en ningún momento solicite una prestación que sea 

incompatible con la ya devengada. En el hecho de que exista una incompatibilidad 

entre mi pensión de jubilación y vejez en ningún momento se me informo o se me 

notifico para optar por la que más me convenga, no se me explico mi situación en 

ningún momento. 

vuelvo a reiterar los fundamentos jurídicos que expuse en la contestación con 

radicado 2023500500359512 expedidos por el CONSEJO DE ESTADO en su 

Sentencia 2014 - 00318 de 2020 en su sala laboral tomando apartes importantes 

como:(i)en cuanto a ia compatibilidad e incompatibilidad de las prestaciones 

otorgadas; (ll)que no se me informo ni notifico mi situación hasta el último momento, 
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por esto ustedes como entidad me solicitan un reintegro de valores pagados lo cual 

a todas luces es injustifìcado ya que en ningún momento actué con mala fe ni con 

intención de fraude, al contrario me caracteriza la rectitud y honestidad; (iii)La 

honorable Sala concluye que para que resulte procedente ordenar un reintegro de 

valores que se Ie haya reconocido a una prestación social sin tener derecho a ella, 

tendría que estar acredita la mala fe en la que se pudo actuar para obtener este tipo 

de pagos o benefÌcios pensionales que se otorgaron, y son claros en exponer que la 

buena fe es una presunción que requiere ser desvirtuada. 

De nuevo recalco y enfatizo que en ningún momento obre con mala fe, fraude o 

actos ilegales para obtener mis prestaciones ya que no pondría en riesgo mi 

sustento ni el de mi familia con la prestación que me reconocieron, toda vez que no 

existe prueba que demuestre fraude y afecte mi derecho al buen nombre, a la honra 

y a mi dignidad humana, es por esto que solicito sea revocado y anulado el reintegro 

que ustedes me indilgan por el valor anteriormente expuesto. 

Es ¡mportante que antes de que ustedes como entidad respondan esta solicitud y se 

pronuncien ai respecto tenga en cuenta que como se mencioná en el escrito con 

radicado 2023500500359512es necesario que recuerden, se ha acudido a la 

Procuraduría General de la Nación, con la finalidad de que, a través de la 

concliaciõn extrajudicial erì derecho, pueda lograrse la revocatoria de dicho acto 

administrativo y abstenerse la entidad respecto de dicho cobro, trámite que cursa en 

la PROCURADURÍA JUDICIAL 11 PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS bajo 

número de radicado E-2023-038672, motivo por el cual solicito suspender el cobro 

de Ia misma hasta tanto exista un pronunciamiento judicial que así lo avale. 

ANEXOS 
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. Copia del memorial de oficio radicado eJ 16 de febrero de 2023 con radicado 

2023500500359512. 

.=Copia de la céduia de ciudadanía RAFAEL VALLEJO AVlLANo 2.902.150. 

NOTIFICACIONES 

Personaimente las recibiré en la Carrera 77 J Bis No. 65 J 51 sur de esta ciudad o 

en el correo electrónico alexisvalleiohernandez(gmaiJ .com, teléfono 3 1061 9263 1. 

UGPP 2.0 

Cordialmente., 

(c.c. No2.902.150 de Bogotá 
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LojI:ú D.C., lebrero  1 ce 2023. 
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1=,l 

•Seioie; 

UliID)=AD lN:STFATV4= SPEC.L.= .E= E$ ri 
CONll8UClOIE ARAFSALES D LA PROTEGCION SOC1JL - LGPP. 

LUIS FËRNANE)(J GRANADOS RCON 

Dir.ctoi de Pensione. 

:.iL 
IIij l! l!llllijJlll!lij! !llll 0 00373 29085 5 

RE:ÆRENC$A;= lEM:M.iAL= OFCO C TSTf lO 

ASlJNî= REINTEGROS VALORES A LA NAC!ON POR 

COARTlBJLlDAD 

SOLICJANTE.= RAFAEL VALLEJO AVILA 

ordia aÌudo 

()brando como tituar de a pensiór! asignada. yc RAFAEL VALLEJC AVILA, mayor 

e edsci, identifcacc coY a céoua e cudaaní No 2.902.150. d Bogotã; 

rspetucisamer,te me diro a esta entdad LJF4IDAD ADMNISTRATIVA ESPCIAL DE 

STUiJ PENSlCN,.= LONTRIBUCI0S PARÍFÍSC1ILÍS DE LA 

lROTlCClON SOClA — LJGP poi rnedio de presene MEMO1AL para dar 

c;on1:estacón ai comuncado ue ¡ego a ri iirec;ón ce residenci el ca 19 de enero 

d.a 2O3 y el cu.L ee fech ae 16 de eero cie 2(23= r rdicadr 

O1l.2OOo1O68= donde rre dan plaz.3 de 3 días para cancelar ei supuesto va!or, 

eL cLia; ustedes aducen que debo hcer un tpo de reirtegros e vaiores a Ia nación 

pr conipartibiliclad de ni peìsiò por un eroc qa v oesde el l de julio de 2022, 
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al 31 de 3ctubre de 202 oor ia suma de SEJS MLONES TRECIENTOS NC)VENTA 

Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS CON CRQ CENTAVOS 

IDNECiA CORRJENTE S 639a.199.0, hecno en e que estoy 3taIrPente er 

desacuerdo ya que por razones primoraiaie o= er cno .uncamenì,a .s jrietacios 

veo quc- (;on esto se ve afectado seriamente mi MINIMO VITAL, ya que rio poseo otro 

niedio cle subsistericia. Es prniordial poner en claro la condición en la que adquirí mi 

staus d.? pensionado. para poner en contexto ei extintc INSTITUTO DE SEGUROS 

SOC1AUS — lSS con resoluciõn l00127 del 18  de enero de 1995 rne rec3noció Ja 

persión de jubilación entioad del sector público para la cual labore, en esa época 

mLtneamene tacore oaa CASA EDITORIAL - EL TIEMPO ernpresa del secto 

l)rivadcl i:ejanoo  clarc que solc recšbí una asignacn por ernpleo púbic; y segúr. 

esoiucon oiio; Ó3i 27 de juflio oe 2000 ernitiaa por INSTITUTO DE SEGUROS 

EOClALES - 155 en caiidad de asegurado se me otorgo e pensión oe vejez, entiendo 

ue SE configura qLC ìa irestación ser c.mpartida todc esto realizado con 

actividaces autorizadas oor fa Jey, a rnodo de entender la situación se observa uria 

compatihilidad de las pensiones de jubilaciõr ? vejez, ejanoo clao que .?n ningún 

rnoYneni.3 solicitte una prestacián que sea incompatible con la a devengada. En ei 

iiecho cie que exista jra ncornpatíbilidad eritre rri ersón ôe ubla:i(n=vejez en 

iingCin rnomerito se me intrmo o se rne notiico para optar por ia que rnás me 

onvença, no se me exptico mi situación en ningûrì mornerto. 

Por tcdo esl.o es recesario apovarme en la jurisprudencia para reìertir ei cobro que 

usedes. como entidad rne estšn ir1di1gando que pata mi a todas uces es !njustificado, 

es pot esto que cito corno fundameno ia Seritencia 2U4 - 0()318 de 2020 del 

Ccrsio de Estadc= s. sala iabora ue reza en cuanto a la comp.atibilidad e 

ircomrlatibilidao de las prestaciones otorgadas: 

åqina 2 de 7 



... este aito tribuna! ha deferminado que es dable devengar 

simultáneamenie una iensión dejubilación por sericios Dresfaao.s en 

3! sector púhco y una pensión de vejez pagaae por el iSS, slemDre v 

cuando la s3gunda de eilas se obtenga por sevicios !aborados en el 

sector prvadc 

iero no ocurre /o mismo cuando la pensión que se reconoce proviene 

de otra entioad de indole pubiica, debido a que los dineros aìíí 

involucrados proceden dei tesoro púbiico, íc que compciaa tina 

incompatibilldad ponsionaì, situaciõn frente a ¡a cua/ Ia riormeiva de 

la posibilidad a! interesado de escoger la pensión que /e resulle más 

åvorabIe. . . 

Este aparte eri el entendiio que yo simultáneamente labore para ei extinto INSTITUTO 

)E SEGUROS SC)CiALS — ISS empresa dei sactor pubico= paa CASA 

EDITORIAL — EI= lPO empresa d sector pivado, demuestra que no hay 

iiccimpatibilidac ya que el origen de las cotizaciones, ue por la prestación de servicios 

prestados a dos entidades de dierente sector. 

t:;omo lci expuse ameriormente en el caso de que exista una incompatibilidad es 

irnport.arte que no sa esconozca mi derecho a optar por ia prestación má 

erii::icisa ecoiìomcmente, .amoién dejar en claro que no se me informo ni notifico 

mi situacón hasta ei tirno rnomento, por sc usedes como entidad rne soiicitan un 

reinterc de vatores pagados lo cual a tooas uces es injusitìcado ya que eri ningún 

rrionietìto actué con l-naia re ni cori ritencion e traude, a contrario rne caracteriza ia 

recl:itud= honestidad, es poi-  esto que trigo como gran ejemplo Ios apartes de la 

Sen:enc-ìa det Consejo ce Estado que cite anteriormente donde reza lc siguiente: 
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. . .En lo que se refiere el reintegro de Ios valores r9cibidOs pir el 

demandadc, ia .Saia concìuye que Ia asiste razán al a quo ai negar tal 
pretensiån, ues an el 1 roceso= se encuentra acreditada !i ma! fe 
con que pudo ectuar este para obtener el reconocimiento pensional 
otoií,gado, toda vez qve flo existe prueba que dernuestre fraude, 
maniobras o ac.os i/egaies tencientes a obtenerlo, es decir, ia UGPP 
no acieditô una aptitud inrnora/ o iìega/ de! pensionaoò. Lo antenor, 
dado que no basta que ia entidad exoonga la falta de Iegaiided de/ 
reconccímientc ersionai, sino que resuita necsario que aporte todo 
el materiai probatorio tendiente a denostrar que Ia conducta del 
9ccionadc SC apartó delpostuiado de huena fe, en atención a que este 
rnandato constitucional 95tá estrecharnente iigado a ios derechos ai 
.5uen r:onlbr9 y la digriida humana, /o cuai se echa de meros denïro 
del expedíenie. contreric sensu,= cciige iva ei aenandedo, 6! 

presentar le petición con eí fin ae obtener el reconocimiento de su 
pensión, actuá con ia ccnvicciõn de que ¡e asistía el derecho a ello... 

ie pemiito utiiizar las razones de deiecho uti{izadas por esa honorable Saia del 

oriceu de Esado eì cuanto al aricub 83 de= Constìtución Política y en=lo qu 

expone obre la buena fe: 

. . . En relación con el principio de la buena fe cabe recordar que es 
uno de Jos principios generales dei derechc, consagrado en el artícuio 
3 de f.a Cor,stitución, ei cual gobierna ias relaciones entre la 

,dminist,raciór Dública y !os ciad.adano., y quc sirve de fundarnento 
il ordenarnienc i.irico, ir?forma l abor dei inéîprete y constittiye un 
aecisivo instrutneriìo de integración del sisema de untes 
colombiano.. . 

. . .En tal sentidc, ai nencicnaoc urincio,o es entendido, en térrninos 
amplios, corno .ina eigencia de hon9.stid&. c. f/enz.. 
decoro y credbihdaC que otorga la pa!aora dada, a !a cuai deben 
someterse fas diversas ectuaciones de ¡as autoridades públicas y de 
(;s particiiare entie sí y ante éstas. !a cua! se presurne, y constifuye 
n soporte esenciai cel sisterna jurídico. 
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. . .lgua/mente, ia Corie Goristitucionai ha reiteradc: gue q.. .j e/ 
artícu!o 83 ae la Cons!itución Política ¡nc/uve ljn mandeo de eacióri 
confòrrne a la buena to para IOS particulares y para las autoridades 
públicas, aunqu& que se presurne que se actúa de esta manera eri ¡as 
gestiones pue lcs paiicu!ares realicen ante Ias autoridaaes dei 
.Estado. como ccntrapeso de la posición de superioridad de Ia q.ie 
• ozan Ias auioridades púbiicas, en razÓn de ias prerrogativas propias 
e sus funci0n8s, en particular, de la presunción de ¡egalidad de Ja 
ue se benefician los actcs administrativos que éstas expiden. Esto 

• uiere cfecir que el .rnisrno texto constitucional delimita el árrbitc de 
3Dlicac/ón cie .a presunciÓn constiluciorìal de buena fe a (i) !as 
iestiones a trmifes pue realicen (ii, /os particu/ares ante las 
autoridades públicas, ,or /o que s árnbito de aplFcciõi. i. 

extiende, pc 8J9m0/o, a as relaciones jurfdicas entre particuiares. Se 
rrata de una ,nediaa de pro(ección de /as personas frente a !as 
autondades púbiicas, que se concreta, entre otros asuntos, en la 
orohibicióri ce exigir en ¡os tråmites y procedimientos administrativos, 
tJeciaracionesjurarnentadas o documentos aufenticados, va aue &sto 
mp/icaría situar en cabeza aei particuiar iä carga de demostrar la 
buena fe en /a qestión, de Ja gue constitucionaimente .se encuentran 
9xent05. Esa resunci6n invierte iacarga de /a ørueba i rdjça er 
abeza de las autarìdades .oúbllcas !a cernostración de /a maia ie del 

particuiar, en !a actuaciôn surtida ante eìia. . 

::ie igual manera Ia Saia concluye ue para que resulte procedente ordenar un 

ieiritegro de valores que se ie haya reconocido a una prestaciôn sc1a1 sin tener 

dere•cho a eila, tendría que esar acredita la rnaia fe en la que se pudc actuar para 

btenEr este tipo de pagos a beneficios pensioriales que se otorgaron, y son claros en 

exponer que la buera le es una presuncióii ue reqre ser desviri:uada, en este 

()rltext.o la Sala cia ponuncamìentos coo: 

. .En ese senudo, se pronunció esta Sala el 23 de marzo de 2017. al 
estimar que «[.. .J  ¡a devolución de ¡as sumas pagadas por 
orestaciones periódicas se condiciona a verificar que heyan mediado 
onducfas reprocnabtes encaminadas a defraudar a la administración 

orden a cbferer tales reconocirnienlos, de m000 QU€ sì ello ro se 
(:gra dernosl;rar, no habrá lugara ordenarreinfegro a/guno», daoo que 

2. 
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(ejl concepto de buena e hace referencia al comportamiento leal y 
honesto qu deben asumir /o.s pariiculares y auoridades para 
inantener ur crden }usto y permiïír &s goce etec.ivo de ¡os derechos y 
oportunidades de Ios asociados. Además. como se expresó 
previameite, por mandato Constituciona se presume la buena fe de 
Ios particuiares en sus re/aciones con ias autoridades del Estado, 
siendo deber de quìen aiegue ¡a mala te demcstrar ios hechos sobre 
os cuaies se 

. . .Den-oterc jjr/sprudencie/ reiferadc= esa subsen e, 16 de 
gosto de 2õ, a considerar que «/. . .j a buena ie se presume en la 

actuaciôn de los particuiares ante ias autoridades, por fanto, debe 
clesvirtuarse por quien así/ a/ega. E ai qí es de crrpefecia ce 
.uien la invcca, en este caso de la Unidad Administrafiva Especial 1e 
3estión Pensona ì Confrfbuciones Paraflscaiàs de Ia Protección 
Sociai, acredi!ar que ia demandada, no obrô con Iealtad, rectitud y 
conestidaõi. sino q.e por e.. contaiio acudió a maniobras engañoses 
c docunientos feisos, para inducir en error a ta administración y a ias 
autoridades jidiciales, con el fín de obtensr el reconoci.miento 
crestaciorai. .. 

Tarnbién es mi itension aclarar que es necesario citar Io mencionado por Ia Sala en 

cuatto a lo que refiere ia iey en este caso ei CCA ya que €n mi caso en particular 

ri exsts una demanda, quiero resaltar ei trasfoncio de a idea principal: 

..Por otra paie, el articulo 164 (ietra c dei numeral 1) del CPACA 
stablece qile i demanda deber ser presentad. en cuaIquer 

:iempo, cuando= dina conIre ecfcs .ue reconczcan o ni99uen 
ctal o parcieirnere restaciones perióaïca. Sin embargo, nc habrá 

.Lígar a iecupea las prestaciones pagaaas E paniculaies de bteria 
;» (destaca ia Sa= , • 

.o,i tci esto enatizc que eri ningún morneno obre con rnala e. fraude o actos 

ihgaIe. ara obener mis prestaciones ya que ro pondría en riesgo rn sustento ni el 

d mi faiTlilia con ia pesación que me recoriocieron, toda vez que no existe prueba 

qie demuestre fraude y afecte mi derecho al buer ombre, a la haira y a midignidad 
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hurnana, es por esto qüè soiicito sea revocado y anulado el reintegro que usædes me 

ìndilgari .por el vaior arìteriorrnente expuestc, ya iue= todas tuces es injustificado, 

gracias por la atención prestda. 

Por último es pertinente agregar CUe, como consecuencia de la contraredad con la le 

qe rèi:rocho aclofece ei acto administravo def cual subyace la obligación que 

pre:erlce fa entidad endigarrne, se ha acudido a la Procuraduría Generai de la Nación, 

c:on a fiialidad de que, a ravés d9 fa conciiiaciòn extrajudicial en derecho, pueda 

Lcgrarse la revocatoria de dicho acto administraivo y adstenerse la entidad respecto 

ce dichc cobra, rámite que cjrsa en ia PROCURADURIA UD1CIAL 11 PARA 

SJNTCS ADMINISTATIVOS o•ajo núrnero de radicado E-2O23-3862, rnotivo por 

• cual .301ìcit0 suspenõer ei cobro de la misma asta ano exista un prorìuriciamiento 

judicial que así io avale. 

ANEXOS 

Cop de la iesolucióti expedida cori número 00027 del 18 de enero de995. 

;opa de la resoiución exoedida con rìùrnero 01707 de127 de juri de 2000. 

i= (.opa de Ia céduia cle c:íudadanía RAFAEL VALLJO AViLA No 2.902.150. 

NTlF1CACItNES 

Peronafrnente las rebiré er ìa Carrera 77 d lis No. 65 J 5 sur de esta cìudad o eri 

ccrreo electrónico= xisvalÌeiohemandezqrna.ccrn , teléforio 306192631. 

;crcliahnente., 

FAELVAL JOAVILA 

tCC. No 2.902.150 de cgoi 
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,Mleri R.*FAEL VALLEJO AVlL 
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L{$=1ta NeÓn,l O= Q 

Bogotá DC., septiembre 15 de 2023. 

Señores 

UNIDAD ADMIN1STRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP. 

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

Siibdirección de Determinación de Derechos Pensionales 

Ciudad. 
fl l l ¡ l= H 

o 00493 06739 9 

REFERENCIA 

ASUNTO 

SOLICITANTE 

RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBS1D1O DE 

APELACION DE LA RESOLUCION RDP 021692 

DEL 30 DE AGOSTO DE 2023. 

RESPUESTA A LA RESOLUCION RDP 021692 

DEL 30 DE AGOSTO DE 2023 

RAFAEL VALLEJO AVILA 

Cordial saludo 

Obrando como titular de la pensión asignada, yo RAFAEL VALLEJO AV1LA, mayor 

de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 2.902.150. de Bogotá; 

respetuosamente me dirijo a esta entidad UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL — UGPP por medio del presente MEMORIAL donde hago uso 

del recurso de reposición y en subsidio de apelación para dar contestación al 

comunicado que llego al correo electrónico de notificación el día 05 de septiembre 

de 2023 con la resolución RDP 021692, y donde de nuevo exponen sus razones, en 
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reiterarme el cobro por la suma de SE1S MILLONES TRECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS CON CERO CENTAVOS MONEDA 

CORRIENTE $ 6.396.199.00, y donde también mencionan la causación de unos 

intereses a la tasa DTF, donde nuevamente insisto no estoy de acuerdo con ese cobro 

que supuestamente debo devolver por la aducida compartibiIidad y reliquidación de 

mi pensión, razones que con peso jurídico fundamente en la contestación con 

radicado 2023500500359512 y 202350050088902 que ya expuse, asi que me 

sostengo en los escritos anteriormente presentados. Con respecto a su resolución a 

todas luces vuelvo a reiterar que por esta causa veo seriamente vulnerados mis 

derechos fundamentaies de 1GUALDAD, MlNlMO VITAL, SEGUR1DAD SOC1AL, A 

UNA VIDA EN CONDICÌONES DIGNAS Y AL DEBIDO PROCESO ciaramente 

expuestos en la constitución, ya que de nuevo expreso que no poseo otro medio de 

subsistencia, es el único para mi esposa y para mi, al ustedes pretender descontarme 

de mi mesada pensional estos valores haciéndolos pasar por ia figura de iibranza o 

descuento directo o cualquier otra fìgura me parece una falta grave contra mis 

derechos fundamentales anteriormente expuestos, es de vitai importancia recordar 

que al superar mi esperanza de vida a mis 84 años de edad estoy catalogado como 

ADULTO MAYOR al igual que mì esposa y se nos considera sujetos de especial 

protección constituciona!, es necesario e importante citar como fundamento la 

sentencia T — 418 de 2016 donde en las consideraciones de La Corte Constitucional 

y en disposición del artículo 48 de la Constitución explican que : 

. . . Los descuentos y embargos realizados sobre el valor de la mesada 

pensional 

Conforme 10 dispone el artícu!o 48 superior por ningún mofivo podrå 
dejarse de pagar. congelarse o reducirse el valor de /a mesada pensional, 
*sin perjuicio de los desctienfos, dedticciones y embargos a pensiories 
ordenados de acuerdo con la ley. Dicho de otro modo, pueden existir: 
descuentos autonzados voluntariamente por e/ pensionado a favor de ur, 
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tercero acreedor; (b) deducciones directamenfe autorizadas por la ley, 

como, por eiemplo, el aporte para salud, cuyo  monto lo define el artículo 

204 de Ia Ley 100 de 1993; o (c) embargos realizados con ocasión de la 

orden expedida por ¡ueces y magistrados en desarrollo de un proceso 

¡udicial. 

Como consecuencia de lo antenor, existen normas de orden publico que 

establecen una protección al mínimo vital del pensionado, ya que limitan el 

monto de /os descuentos y embargos que se pueden realizar sobre Ia 

mesada pensional y, por ende, ni siquiera el pensionado puede renunciar a 

dichos /ímites, puesto que se trata de una regulación establecida para la 

protección de los derechos de quien devenga una pensión. . . 

Así es de vital importancia recalcar lo expresado por Ia Corte Constitucional cuando 

explica que: 

. . .Así las cosas, en materia pensional e/ artículo 134 de la Ley 100 de 

1993 dispone gue las pensiones, cualgu/era gue sea su cuantía —incluso 

agueIlas eguivalentes a un salario mínimo legal-, son ¡nembargables salvo 

gue se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de 

cooperativas . . . 

. . .En conclusión, las pensiones, cualquiera que sea su cuantía -incluidas 

aquellas cuyo monto sea igual a un salario mínimo legal-, son embargables 

única y exclusivamente cuando la obligación surja con ocasión de deudas 

a favor de cooperativas o para cubrir acreencias alimentarias. . .,, 

Claramente en ningún momento he autorizado que se me efectué ningún descLlento, 

tengo mis deducciones autorizadas por la Ley como lo es la salud, que en ningún 

momento se han dejado de descontar, ni mucho menos hay deducciones por 

Alimentos ni por ningún crédito de cooperativa ni libranzas que se hayan adquirido, en 

ningún momento he autorizado a nadie hacer descuentos de mi mesada pensional. 
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La fgura que pretender eridilgarme reguIada en la Ley 1527 de 2012 (con respecto a 

la libranza o descuento directo, primero son claros en cuanto determinar que estos 

son dentro de los descuentos autorizados voluntariamente, cosa que en ningún 

momento he hecho, sobre esto la Corte Constitucional expresa que:= . .En ese 

sentido, la libranza o descuento directo es !a autorización dada por el asalariado o 

pensionado, al empleador o entidad pagadora, según sea el caso, para que realice 

ef descuento def salario, o pensión disponibles por el empleado o pensionado, con el 

objeto de qtie sean giradas a favor de las entidades operadoras para atender los 

productos, bienes y servicios objeto de libranza. . . ) o con base a la Ley 1066 de 2006, 

Decreto 575 de 2013 o otras c1isposiciones que citan ustedes, quiero exponer lo que 

dice la Constitución en su Artículo 334 Parågrafo: . .. Af interpretar e/ presente 

arlículo, bajo ninguna circun.stancia, autondad alguna de naturaieza administrativa. 

legislafiva ojudicia/, podrá invocar la sostenibilidad fiscal para menoscabar Los sic> 

derechos fundamentales, restringir su alcance o negar su protección efectiva. . . . 

Expresados estos fundamentos jurídicos de peso, soIicito desistir de cualquier 

actuación que afecte mis derechos fundamentales anteriorrnente mencionados. 

Es necesario recordar que según los hechos transcurridos donde adquirí mi estatus 

de pensionado por resoluciones dei 1NST1TUTO DE SEGUROS SOCIALES — lSS con 

resolución 000127 del 18 de enero de 1995 donde reconoció Ia pensión de jubilación 

entidad del sector público para la cual labore, en esa época simultáneamente labore 

para CASA ED1TORIAL - EL T1EMPO empresa del sector privado (dejando claro que 

solo recibí una asignación por empleo público) y según resolución 011707 dei 27 de 

junio de 2000 emitida por INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES — lSS en calidad de 

asegurado se me otorgo el pensión de vejez, y nuevamente dejando claro que en 

ningún momento solicite una prestación que sea incompatible con la ya devengada. 

En el hecho de que exista una incompatibilidad entre mi pensión de jubilación y vejez 
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en ningún momento se me informo o se me notifico para optar por la que más me 

convenga, no se me explico mi situación en ningún momento, no firme ningún 

comunicado, ni se me notifico por ningún medio de situación. 

Vue!vo a reiterar y a sostenerme en los fundamentos jurídicos como complemento que 

expuse en la contestación con Ios radicados 2023500500359512 y 202350050088902 

expedidos porel CONSEJO DE ESTADO en su Sentencia 2014-00318 de 2020 en 

su sala laboral para sostener y fundamentar mi defensa, ya que esta jurisprudencia 

expuesta hace parte de Ias Fuentes del Derecho y por tanto de Ia Ley, ya que con la 

expedición de la resolución que ustedes hacen y los comunicados anteriores se ve 

omitida, continuando con la exposición de razones la mencionada Sentencia reza en 

cuanto a la compatibilidad e incompatibilidad de las prestaciones otorgadas: 

. . . este a/to tribunai ha determinado que es dable devengar 

simultáneamente una pensión dejubilación por servicios prestados en 

e/ sector público y una pensión de vejez pagada por e/ ISS, siompre y 

cuando la segunda de ellas se obtenga por servicios laborados en el 

sector privado. 

Pero no ocurre lo mismo cuando la pensión que se reconoce proviene 

de otra enfidad de ¡ndole publica, debido a que los dineros allí 

involucrados proceden del tesoro púbfico, lo que comporta una 

incompatibilidad pensional, situación frente a fa cual la normativa da 

la posibilidad al interesado de escoger la pensión que le resulte más 

favorab/e . 

Cabe recalcar que en ningún momento se me informo mi situación, ia he lIegado a 

comprender en este proceso y mucho menos Ia opción de escoger cuai prestación me 
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seria más favorable. Por este entendido a causa del error causado por la entidad no 

pueden hacer perder mi patrimonio y mi estatus, ni mucho menos desmejorar mi nivel 

de vida 

Como 10 expuse anteriormente en el caso de que exista una incompatibilidad es 

importante que no se desconozca mi derecho a optar por la prestación más 

beneficiosa económicamente, también dejar en claro que no se me informo ni notifico 

mi situación hasta el último momento, por esto ustedes como entidad me solicitan un 

reintegro de valores pagados lo cuai a todas luces es injustificado ya que en ningún 

momento actué con mala fe ni con intención de fraude, al contrario, me caracteriza la 

rectitud y  honestidad, es por esto que traigo como gran ejemplo los apartes de la 

Sentencia de! CONSEJO DE ESTADO que cite anteriormente donde reza 10 siguiente: 

.. . En lo que se refiere al reinfegro de /os vaIores recibidos por ef 
demandado. la Sala concfuye que le asiste razán al a quo al negar tal 
pretensión, pues en el proceso no se encuentra acreditada la mala fe 
con que pudo actuar este para obtener el reconocimienfo pensional 
otorgado, toda vez que no existe prueba que demuestre fraude, 
maniobras o actos ilegales tendientes a obtenerlo, es decir. la UGPP 
rìo acreditó una aptitud inmoral o ilegal del pensionado. Lo anterior, 
dado que no basta que la entidad exponga la falta de lega/idad del 
reconocimiento pensional, sino que resulta necesario que aporte todo 
el maferial probatorio tendiente a demostrar que la conducta del 
accionado se apartó delpostulado de buena fe, en atención a que este 
mandato constítucional esfa estrechamente ligado a /os derechos al 
buen nombre y la dignidad humana, 10 cua/ se echa de menos dentro 
de/ expediente. contrario sensu, se co/ige que ei demandado, al 
presentar la petición con el fin de obtener el reconocimiento de su 
pensión. actuó con la convicción de que le asistía el derecho a el/o. . . 

Me permito utilizar las razones de derecho utilizadas por esta honorable Sala del 

Concejo de Estado en cuanto al artícuIo 83 de !a Constitución Política y en lo que 

expone sobre la buena fe• 
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... En relación con el principio de la btiona fe cabe recordar que es 
uno de los principios generales del derecho, consagrado en e/ artículo 
83 de la Constitución, el cual gobierna las relaciones entre la 
Administraciôn Pública y los ciudadanos. y que sirve de fundamento 
al ordenamientojurídico, informa la labor del intérprete y constituye un 
decisivo instrumento de integración del sistema de fuentes 
colombiano . 
.-. En tal sentido, el mencionado principio es entendido, en términos 

amplios, como una exigencia de honestidad, confianza, rectitud, 
decoro y  credibilidad que otorga la palabra dada, a la cual deben 
someterse las diversas actuaciones de las autoridades públicas y de 
los particulares enfre sí y ante éstas, la cual se presume. y constituye 
un soporte esencial del sistema jurídico . 

;. . . lgualmente. la Corte Cons(itucional ha reiterado que «[ . .] el 
artículo 83 de la Constitución Política incluye un mandato de actuación 
conforme a la buena fe para los particulares y para las autoridades 
públicas, aunque que se presume que se actúa de esta manera en las 
gestiones que los particulares realicen ante las autoridades del 
Estado, como contrapeso de la posición de superiondad de la que 
gozan las autoridades públicas, en razón de Ias prerrogativas propias 
de sus furìciones, en particular, de la presunción de legalidad de la 
que se benefician los actos administrativos que éstas expiden. Esto 
quiere decir que el mismo texto constitucional delimita e/ ámbito de 
aplicación de la presunción constitucional de buena fe a (i) /as 
qestiones o trámites gue realicen (ii) los particulares ante las 
autoridades públicas. por lo que su åmbito de aplicación no se 
extiende, por ejemplo, a Ias relaciones juridicas entre particulares. Se 
trata de una medida de profección de las personas frente a las 
autoridades públicas. que se concreta, entre otros asuntos, en la 
prohibición de exigir en los trámites y procedimientos administrativos, 
declaraciones juramentadas o documentos auterìticados, ya que esto 
implicaría situar en cabeza del particular la carga de demostrar /a 
buena fe en la gestión, de la gue constitucionalmente se encuentran 
exentos Esta presunción ¡nvierte la carqa de la prueba y i-adica en 
cabeza de las autoridades públicas la demostración de la mala fe del 
particular, en la actuación surtida ante ella 
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De igual manera la Sala concluye que para que resulte procedente ordenar un 

reintegro de valores que se le haya reconocido a una prestacián social sin tener 

derecho a ella, tendría que estar acredita la mala fe en la que se pudo actuar para 

obtener este tipo de pagos o beneficios pensionales que se otorgaron, y son claros en 

exponer que la buena fe es una presunción que requiere ser desvirtuada, en este 

contexto la Sala cita pronunciamientos como: 

n. En ese sentido, se pronunció esta Sala el 23 de marzo de 2017, al 
estimar que «[. . .] la devolución de las sumas pagadas por 
prestaciones periódicas se condiciona a verificar que hayan mediado 
conductas reprochables encaminadas a defraudar a la adminisfración 
erì orden a obtener tales reconocimientos, de modo que si ello no se 
logra demostrar. no habrá lugara ordenarreintegro alguno», dado que 
«e]l concepto de buena fe hace referencia al comportamiento leal y 
honesto que deben asumir los particulares y autoridades para 
mantener un orden justo y permitír el goce efectivo de los derechos y 
oportunidades de los asociados. Además. como se expresó 
previamente, por mandato Constitucional, se presume la buena fe de 
los parliculares en sus relacíones con las autoridades de/ Estado, 
siendo deber de quien alegue /a mala fe demostrar los hechos sobre 
los cuales se fundamenta. . .,, 

, 
... Derrotero jurisprudencial reiterado por esta subsección el 16 de 

agosto de 2018, al considerar que «[. . .] la buena fe se presume en la 
actuación de los particulares ante /as autoridades, por tanto, debe 
desvirtuarse por quien así la alega. Es así que es de competencia de 
quien la invoca, en este caso de !a Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensiona/ y Contribuciones Parafiscales de /a Profección 
Social. acreditar que la demandada, no obró con lealtad, rectitud y 
honestidad, sino que por el contrario acudió a maniobras engañosas 
o documentos falsos, para inducir en error a la adminis(ración y a las 
autoridades judicia/es, con el fin de obtener el reconocimiento 
prestacional. . .,, 
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También es mi intensión actarar que es necesario citar 0 mencionado por la Sala en 

cuanto a lo que refiere Ia ley en este caso el CPACA, quiero resaltar el trasfondo de 

la idea principal: 

...Por otra parte» el artículo 164 (letra c det numera! 1) del CPACA 
establece que la demanda deberá ser presentada en cualquier 
tiempo, cuando «[s]e dirija contra actos que reconozcan o nieguen 
total o parcialmente prestaciones periódicas. Sin ernbargo, no habrá 
lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena 
fe)> (destaca la Sala) . 

Con todo esto enatizo que en ningCrn momento obre con mala fe, fraude o actos 

ilegates para obtener mis prestaciones ya que no pondría en riesgo mi sustento ni el 

de mi familia con la prestaciôn que me reconocieron, toda vez que no existe prueba 

que demuestre fraude y afecte mi derecho al buen nombre, a la honra y a mi dignidad 

humana, es por esto que solicito sea revocado y anulado el reintegro que ustedes me 

indilgan por el valor anteriormente expuesto, ya que a todas luces es injustificado, 

gracias por la atención prestada. 

Por último es pertinente agregar que, como consecuencia de la contrariedad con la le 

que reprocho adolece el acto administrativo del cual subyace la obtigación que 

pretende la entidad endilgarme, junto con la resolución expedida RDP 021692, se ha 

iniciado un proceso que está en curso y pueda lograrse la revocatoria de dicho acto 

administrativo y abstenerse a la entidad respecto de dicho cobro, motivo por el cuai 

solicito suspender el cobro de la misma hasta tanto exista un pronunciamiento judicial 

que así lo avale. 
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ANEXOS 

.= Copia de la resolución expedida con número 000127 del 18 de enero de1995. 

.= Copia de la resolución expedida con número 011707 del 27 dejunio de 2000. 

.= Copía de la cédula de ciudadanía RAFAEL VALLEJO AVILA No 2.902.150. 

NOTIFICACIONES 

Personalmente las recibiré en la Carrera 77 J Bis No. 65 J 51 sur de esta ciudad o en 

el correo electrónico alexisvalIejohernandez(âgmailcom , teléfono 3106192631 

UGPP 2.0 

Cordialmente., 

/ 
AFAEIALLEJqILA 

C.c. No 2.902.150 de Bogotá 
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RESOLUCION NÇ OiiìOì$G4*ROSOClAP 
Por l cual se reue1ve una so1icitud de F,estacones EcoruPCSlOl7Cem. 
Cenera de Fensione - Régimen Soidrio de Frima Iedia can Prestación Defirida. 

EL IWST1TIJTO DE SEG1JSOS SDC1ALES - SECCIONAL. CUJDINANRC 

En uso de si= facu1tade= eqa1es, y 

coNs i DE RADO 
Que e1 di 07 de E1ERO de 2000, e1 sequrado(a) RAFAEL VALLEJO AVILA= con fecha 
de naciiiiento 31 de 3UL1O de 1939, C.C. 2,902,150, afiación 902902156 O1OO2O61 
de 1a Secciona1 CUNDINAHARCA e1evÕ oicitud de pensi6n por ve)ez, teniendo como 
u1tio p3trono CASA ED1ORIAL EL TIEtPO Patrona1 01002800343. 

tìue teniendo en cuenta 10 prevto en e1 régieen de transiciÕn estab1ecido por 
e1 Articu10 36 de 1 Ley 100 de 1993, en concordancia con p1 Articu10 12 deï 
Acuerd 049 de 1990, aprobado por e1 Decreto 758 de1 mismo ao. el(la> 
aegurado(a) cuop1e 10 ,equisitos de eddd y Šem.r,s eigidos pra e1 derecho i 
1a penSión por veieZ. 

Que seg0n documento obrantes en e1 epediento, e conc1uye que e1 retroactivo 
ðe la pensión debe ser= irado a 1a Empresa CASA ED1TORIAL EL T1EMPO Fatronal 
010028Õ0343.= , 

Que en conecuenca. 
R E S u £ L V E: 

ART1CULO PR1MEtR0:= Recunocer pensióa por vejez a1 asegurado(a> RAFAEL VALLE1Ù 
AVILA as: 

.= t!,=•-= . 
* rSl.,, n= PtUlOfl= I1= i 

31 JUL 1999= • 2Õ,6Ò= .= 2= . 
01 Et= 2000= t,78,275 .= . ;= .= o= 00493 06746 7 

etroactiva hasta JUNIO de 2000= $ 8,473.685 
Aporte Salud Ley 100 de i93= $ O 
Fetroactivo Fatrono= .= s 8,473,685 

La Jiquidaciön se basó .en 1,602 seanas cotizadas, con inqre5o bao Óe 
1iquìdación $ 689955.O0= .= . 

RT1C1JLO SEOlJNDO:= E1va1òrdÌ-retractvo al patrono CAA EDITORIAL EL TIEMF:} 
Fatrona1.. QÏ0028OO343, se. grar=a través de 1a Tesoreria 

.= . Genera1de1 ISS- CU1DÑP,RCA .. 

ART1CULOTERCERO: . ;. ame5adi persna1 de_J}JLID y subsiquientes. se girarn al : .= àse9urado a trays de eI ISS.entidad paqadora 7, con 1 
. .= respectiva= pen;ion - que= vlene= recibíendo= de1 ..= Instituto-Patrono y que tìene 1a ca1idad de compartida cor, . 

... 1= Ia ension aqui concedida a partr de1 01 de AGOSTO de 

Contra 1a presnie res:1uciÕn proceden Ïos recursos de reposiciÕn y apelaclón. 
de conformidd can lo. dispuesto por e1Códìgo Contencioo Administrativo 

TIFIQUESE l CUIIPLASE 

Dada en SANTAFE DE B, a 1os 27 dias de1 mes de JUIO de 2000 

•. 

MYRIAM PASTRANA PE PASTRAN 
JEFE DEPARTAMEMTO ATEION AL FENSIOÑADO 

MJTA:= En caso de que Ia presente reso1uci6n no pueda notificarsp personalmente a1 interesado, se notificar& •ediante edicto que 5erâ fijado el 
y destijado e1= en SANTAFE DE 8OGOTA D.C.. 

Eta notificaci6n por edicto surte todos 1os efectos Ieqa1es. 

_,•___•-= I •= , 155 - SECC1ONAL CUNOtNAMACA ..=
- .= .,.. .= , Suntu,fé i. Rooto - Colomb, 

:= •= •- •= ,= - 
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TPCOLpensiones 
. 

Bogòtá, 7dejuniode2023= BZ2023_7451396-1558006 

Señor(a) 
UNIDAD ADMI NISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIO .=

\\\\\\ 

AC 26 N 69 B 45 P 2=
00492 88837 7 

BOGOTA D.C - BOGOTÁ, D.C. 

Referencia: Notificación por Aviso 2023_7451396 de 7/12/2022 12:00:00 AM 
Ciudadano: UNIDAD ADM1NISTRAT1VA ESPECIAL DE GESTIO . 

ldentificación: NIT 900373913 
Tipo de Trámite: Notificación 

Respetado(a) señor(a): e!1Ò:;.. 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. Como 
resultado de la solicitud de la referencia, le informamos que se ha vencido el término para 
notificarse personalmente, por 10 tanto anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia 
íntegra del Acto Administrativo DPE 7081, mediante el cual se resuelve la solicitud. Se advierte 
que la notificación se considerará surtida ai finalizar el día habil siguiente a la entrega de esta 
comunicación en el lugar de destino; en virtud del artículo 69 de la ley 1437 de 201 1. 

Enterado de su contenido, se informa que la procedencia de los recursos se mencionan en la parte 
resolutiva del acto administrativo, en caso que procedan los recursos de reposición yio subsidio de 
apelación deberån interponerse dentro de Ios diez (10) dias hábiles siguientes a la notificaciõn, lo 
anterior en cumplimiento a 10 dispuesto en el artFculo 76 de la ley 1437 del 2011. Los recursos de 
reposiciÓn serån estudiados por la dirección o subdirección que expidiÕ el acto administrativo y los 
de apelaciõn por su superior jerárquico. 

En caso de requerir informaciòn adicional, lo invitamos a consultar el estado de su tråmite a través 
de nuestro página web www.colpensiones.gov.co link atención al ciudadano y a conocer la oferta 
de trámites virtuales que hemos dispuesto para usted, ingresando por el Iink tråmites en LFnea, o 
acercarse a nuestros Puntos de Atenciõn Colpensiones (PAC); comunicarse con la llnea de 
servicio al ciudadano en Bogotá al 601 4890909, en Medellín ai 604 2836090, o con la línea 
gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio. 

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle. 

Atentamente, 

HERNANDO BLANCO MANCHOLA 
Director de Atención y Servicio 

Anexo: Copia acto administrativo DPE 7081 17 de mayo de 2023 

lll=lll ll=ll ll lll=lll il Ill ll lll=111 ij  ll 
Radcado No 2023700101280802 

Rd 39ÆQO23 l 59 
COLAN0REA CHAVEZ .= 9 

s.,00M.nu.,. 
Sd. C.le 3 
R.,mHnt, COLPEN$OES 

CC= l.2 y 
ne. F,. .., 800tš 4 2 60 

Ljne. Gr.t,,itã Nlc,œ,.l O l= O 23 423 

 

Cra. 10 No. 72 - 33 Torre B Piso 11= Linea Bogotá(57~601)89 09 09 

Bogotá D.C. - Cundinamarca= LÍnea Gratuita: 018000 41 09 09 
www.colp.n.lon.s.gov.co 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
RADlCADONo.2022 9503213= SUB265751 -=

26SEP2022 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE 

ECONÓM1CAS EN EL RÉGIMEN DE PR1MA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 
(PENSIÓN DE VEJEZ COMPARTIDA - ORDINARIA) 

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciorìes inherentes al cargo y, 

CONSIDERANDO 

Que el patrono lNSTITIJTO DE SEGUROS SOC1ALES reconoció una pensión de 
Jubilación con carácter de Compartida mediante Resoiución No. 000127 de 18 
de enero de 1995, a favor del señor VALLEJO AV1LA RAFAEL, identificado(a) con 
CC No. 2,902,150, en cuantía de $393.711.00 

Que mediante resoiución No. 011707 de 27 de junio de 2000 eI lnstituto de 
Seguros Sociales, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida al 
señor VALLEJO AV1LA RAFAEL ya identificado, según los parámetros 
establecidos en el Decreto 758 de 1990, un IBL por $689,955.00 generando 
una mesada pensional por valor de $620.960.00, efectiva a partir del 31 de 
julio de 1999. 

Que el (la) señor(a) VALLEJO AVlLA RAFAEL, identificado(a) con CC No. 
2,902,150, solicita el 4 de febrero de 2022 Ia reliquidación de la pensión de 
vejez, radicada bajo el No 2022_1433902. 

Que mediante Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022 esta 
Administradora, reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor 
del señor VALLEJO AVILA RAFAEL, identificado(a) con CC No. 2,902,150, en 
cuantía de $2,957,108.00 a partir del 04 de febrero de 2019, en de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 758 de 1990en aplicación del 
régimen de transición. 

Que la anterior Resolución se notificó vía correo electrónico el 24 de junio de 
2022, y  el señor VALLEJO AV1LA RAFAEL encontrándose en ei término otorgado, 
en escrito presentado el 12 de julio de 2022 radicado bajo el número 
2022_9503213, interpuso recurso de reposición previas las formalidades 
legales señaladas en eI Código de Procedimiento Administrativo y de 10 
Contencioso Administrativo, argumentando que: 

(.. .) 1. Que sea girado el valor del retroactivo pensional a favor del 
afiliado RAFAEL VALLEJO AVILA. 
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2. Que en la resoIución dorìde se contesta el recurso de reposición 
especifique muy bien cual es la cuota parte de COLPENSIONES y cual es 
la cuota parte de UGPP/FOPEP. 

3. Que en la resolución donde se contesta el recurso de reposición se 
adjunten tos documentos fÌrmados por et afiliado RAFAEL VALLEJO AVILA; 
donde acepta que todos los retroactivos sean girados a favor del 
empleador. (. ..) 

CONSIDERACIONES 

Para resolver, se considera: 

Que el (la) peticionario(a) cotizó los siguientes tiempos de servicio: 
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Que conforme 10 anterior, el interesado acredita un total de 12,157 días 
laborados, correspondientes a 1,736 semanas. 

Que nació el 31 de julio de 1939 y actualmente cuenta con 83 años de edad. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 de 
abi1l de 1990, Tendrán derecho a /a ,oens,6n de vejz /aspeasoaas que ieifnan 
/05 si.qu/entes requis,ios. a) Sesenta (50) o más años oe e-Jad si se es varón o 
c,ncuenta y c,nco (55) o más años oe edao s/ se es mujry, b) (Jn mñ,»7o oe 
quinièntas (500) semanas oe cot,zaci6n pagaoas ourante /os ú/t,mos veinte 
(20) años anteri4res a/ cump/frn/ento -/e /as eoaoes miiimas, o haber 
acreoiado un número oe un mi (1. 000) semanas oe cot,zaci6n, sufragaoas en 
cua/quier tiempo 

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente estabiece: 

La eoaopara acceoer a /a pensi6n oe vejz e/ tiempo oe serw o e/ 
niJmero oe semanas cotizaoas, y e/ monto oe /a ,oensiòn oe vejez oe /as 
personas que a/ momento oe entrar en viqenc/a e/ s,stema tengan 
treinta y cinco (35) o más años oe eoaosíson mujres o cuarenta (40) o 
más años oe eoaosíson hombres, o quince (15) o más aiYos oe serviáos 
cot,zaoos, será /a estab/ecida en e/ régimen antenr a/ cua/ se 
encuentren afiMoos. Las oemás cono,áones y requiiios ap/icab/es a 
estas personas paia acceoer a /a pensiön cJe vejz, se reg,rán por /as 
d/spos/c7cnes contenk/as en /a Ley 100 oe 1Ý93. 

E/ /ngreso base paia /iqui1ar /a pensi6n oe ¿.ejez oe /as personas 
referioas en e/ inciso anterir que /es fa/tare menos oe c/iz (10) aiJos 
para adquiì7 e/ aerec/io, será e/promedic oe /o oevengaoo en e/ tiempo 
que /es h,áere fa/ta para ello, o e/ cot,zado ourante t000 e/ timpo si 
este fuere supenw actua/izaoo anua/mente con base en /a var,ac,ín oe/ 
/noice oe Precks a/ Consumioor segiJn ceitiY/caci6n que expkJa e/ 
DANF. 

Que igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 transitorio 
dei Acto Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de transición del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 2010 y podrá 
extenderse hasta el año 2014 en los siguientes términos: 

e/ régfrnen oe transki6n estab/eckIo en /a Ley 100 ae 19.93 y oemás 
normas que oesarrollen dicho régimen, no poorá extenoerse más allá oe/ 
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31 oeiu/,o oe 2010; excepto para /os trabajac/ares que estaado ea a/io 
rég/nea, aoemás, tengan cotizaoas / menos 750 semanas o su 
equ/va/ente en tiem,00 de servkis a /a entrada en viqencia de/presente 
Acto ¿ epis/at/vo ( 2 5 de j u f io d e 2 O O 5 ) , a /os cuales se /es mantendrá 
di -/ìo r6gimen /iasta e/ &io 2O1P. 

Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones 
y Beneficios, mediante Circular 01 de 2012, establecieron que para ei cálculo 
del ingreso bese de liquidación de las personas beneficiarias del régimen de 
transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se aplicarán las siguientes 
reglas: 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas que les 
faltare menos de diez (10) años para adquirir ei derecho a la pensión, 
será ei promedio de 1O devengado o cotizado entre el tiempo que le 
hiciere faita desde la entrada en vigencia del Sistema General del 
Pensiones y la fecha de adquisición del derecho a la pensión, o el de 
todo el tiempo si este fuere superior. 

Para los que les faltare más de 10 años, el ingreso base de liquidación 
será calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la 
ley 100 de 1993; es decir, el promedio de lo devengado o cotizado 
durante los últimos 10 años o el de toda la vida laboral si tuviera 1250 o 
más semanas, actualizado anualmente con base en la variación del 
índice de precios al consumidor (lPC), según certificación gue expida el 
DANE. 

Que para efectos de establecer el monto de liquidación de la presente 
prestaci6n, se tendrá en cuenta el artículo 20 del Decreto 758 de 1990, el cual 
esta b l ece : /aspensiones por vejz se inteqrarán asi a) Con una cuanti /,ás/ca 
igua/ a/ cuarenta y ciaco por ciento (45%) de/sa/ari mensua/ de /,ase y, b) Con 
aumentos equ/va/entes a/ tres por cierito (3%) de/ mismo sa/ario mensua/ de 
¿ase por cada cincuenta (50) semanas de cotización que e/ asegurado tuvière 
acrediadas con posteriorú1ad a /as ,orimeras qwaièntas ,5OO) semanas de 
cotización. E/ va/or tota/ de /a pens/6n no pod, .superar .9O% de/ sa/ano 
mensiìa/ de se n/ ser ,nfer,c,r a/ sa/ario miiimo /e.qa/ mensua/ n/ superior a 
quince veces este mismo sa/ar,o 

De conformidad con el artículo anterior el cual establece el porcentaje de 
pensión sobre el salario mensual de base de acuerdo a las semanas cotizadas y 
pagadas por parte del asegurado, arrojando como resultado del monto de la 
prestación los valores que se presentan en la siguiente tabla: 

SEMANAS= SUMA DE SEMANAS= % EQUIVALENTE 

500= =500= 45% 

+50= =550= 48% 

+50= =600= 51% 

+50= =650= 54% 

+50= =700= 57% 
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+50= =750= 60% 

+50= =800= 63% 

+50= =850= 66% 

~50= =900= 69% 

+50= =950= 72% 

+50= =1000= 75% 

•i-5O= =1050= 78% 

+50= =1100= 81% 

+50= =1150= 84% 

+50= =1200= 87% 

+50= =1250= 90%- tasa máxima 

Para el caso en concreto, tal como lo muestra el esquema anterior, a las 
primeras 500 semanas se le aplicá un porcentaje c1e 45% del salario mensuai 
de base; con aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario 
mensual de base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el 
asegurado tuviere acreditadas con posterioridad a las primeras 500, con un 
porcentaje máximo del 90% por 1.250 semanas, por lo que el asegurado al 
acreditar 1,736 semanas, le corresponde un 90% de la tasa de reemplazo. 

Que una vez realizadas las operaciones aritméticas no se generan valores a 
favor de peticionario. 

Que de conformidad con la Circular lnterna 19 del 10 de diciembre de 2015, 
suscrita por la Vicepresidencia Jurídica y secretaria general de la 
Administradora Colombiana de Pensiones, la cual modifica Ios criterios básicos 
de reconocimiento en cuanto a las reglas para el giro del retroactivo en las 
pensiones compartidas - Circular lnterna 04 de 2013, señalando Io siguiente: 

(...) 

14.3. Giro de retroactivo en pensiones comprtids 

El giro del retroactivo en pensiones compartidas, a favor del empleador, 
procede cuando: 

A. Existe una pensión compartida entre un empleador y Ia administradora 
del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, o, 

B, El empleador es el que reconoce las mesadas pensionaies en su 
integridad entre la fecha de cumplimiento de los requisitos pensionales y 
la inclusión en la nómina de pensionados. 

El retroactivo que resulte del reconocimiento de la pensión, corresponde al 
empleador, como quiera que 10 que se presenta es un pago anticipado de la 
pensión de vejez a cargo de Colpensiones por parte de la entidad jubilante, que 
para evitarle un perjuicio al trabajador continúa sufragando el valor total de la 
prestación cuando ya no está a su cargo integralmente, por haber operado la 
subrogación por parte de Colpensiones, y se podrá ordenar su giro a favor de 
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éste siempre y cuando con la solicitud prestacional se haya aportado 
cuaIquiera de los siguientes documentos: 

1. Acto administrativo de reconocimiento pensional (resolución, acuerdo 
conciliatorio), mediante el cual se pueda evidenciar: 

La manifestación expresa que la pensión patronal reconocida será 
compartida con el ISS/Colpensiones, por cuanto establece que una 
vez reconocida la pensión se continuarán efectuando aportes al 
Sistema General de Pensiones, con el fin de que se subrogue la 
obligación pensional con el reconocimiento de Ia pensión legal de 
vejez, o, 

ii.&= La manifestación expresa de que el giro del retroactivo que se 
llegare a generar por el reconocimiento de la pensión por parte de 
la administradora de pensiones será a favor del empleador. 

2. Documento emitido por el empleador a través del cual se establezca 
alguna de las dos circunstancias anteriores, o, 

3. Autorización por parte del trabajador para el gíro del retroactivo a favor 
del empleador. 

Ahora bien, cuando el acto administrativo de reconocimiento o de cualquier 
documento emanado del empleador se pueda establecer que la pensión 
patronal tiene el carácter de compartida con Colpensiones, no habrá lugar a 
solicitar al trabajador autorización expresa para el giro del retroactivo y deberá 
ser girado directamente al empleador. 

Que en ese orden de ideas, y de conformidad con lo consagrado en la Circular 
lnterna 19 del 10 de diciembre de 2015, se procedió a girar el valor del 
retroactivo reconocido mediante la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio 
de 2022 a favor del UNIDAD ADM1NISTRA11VA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL UGPP identificada con Nit 900373913, 

Que teniendo en cuenta que no existen razones de hecho ni de derecho que 
permitan modificar el acto administrativo, se procederá a confirmar la 
resolución recurrida. 

Que son disposiciones aplicables: Decreto 758 de 1990, Ley 100 de 1993, Acto 
Legislativo 01 de 2005 y Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E LVE 

ART1CULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022, conforme el recurso presentado por 
el (la) solicitante VALLEJO AVlLA RAFAEL, ya identificado (a), de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución. 
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ARTICULO SEGUNDO: Negar la solicitud de pago de retroactivo pensional a , 
favor del causante VALLEJO AVlLA RAFAEL, ya identificado (a), de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución. 

ARTÍCULO= TERCERO:= Notifíquese= al= (los)= solicitante(s)= y/o 
apoderado(s)haciendo saber que el recurso de APELAC1ON PRESENTADO será 
enviado al superior jerárquico para los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

I1 
PAOLA MORENO CHAVARRIA 

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION X 
COLPENSIONES 

W1LL1AM DE JESUS MORGAN PATRON 
ANNEDH OSMARY BECERRA BELTRAN 
ANALI5TA COLPENSIONES 

COL-VEJ-05-502,2 
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REPUBL1CA DE COLOMBIA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
RADICADO No. 2022 9503213 2 DPE 708 1 

. -= - 17MAY2023 
.=MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PREST,-I.JIL.., LìlJlllF) 

EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA (PENSION DE 
VEJEZ COMPARTIDA- APELACION) 

EL DIRECTOR DE PRESTACIONES ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENS1ONES, en uso de las atribuciones 

inherentes al cargo y, 

CONSIDERANDO 

Que eI patrono lNS1TflJTO DE SEGUROS SOCIALES reconoció una pensión de 
Jubilación con carácter de Compartida mediante Resolución No. 000127 de 18 
de enero de 1995, a favor del señor VALLEJO AV1LA RAFAEL identificado(a) con 
CC No. 2,902,150, en cuantía de $393.711.00 

Que mediante resolución No. 011707 de 27 de junio de 2000 el lnstituto de 
Seguros Sociales, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida al 
señor VALLEJO AV1LA RAFAEL ya identificado, según los parámetros 
establecidos en el Decreto 758 de 1990, un IBL por $689,955.00 generando 
una mesada pensional por valor de $620.960.00, efectiva a partir del 31 de 
julio de 1999. 

Que el (la) señor(a) VALLEJO AVILA RAFAEL, identificado(a) con CC No. 
2,902,150, solicita el 4 de febrero de 2022 la reliquidación de la pensión de 
vejez, radicada bajo el No 2022_1433902. 

Que mediante Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022 esta 
Administradora, reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor 
del señor VALLEJO AVlLA RAFAEL, identificado(a) con CC No. 2,902,150, en 
cuantía de $2,957,108.00 a partir del 04 de febrero de 2019, en de 
conformidad con 10 establecído en el Decreto 758 de 1990en aplicación del 
régimen de transición. 

Que Ia anterior Resolución se notificó vía correo electrónico y el señor VALLEJO 
AVILA RAFAEL encontrándose en eI término otorgado, en escrito presentado el 
12 de julio de 2022 radicado bajo el número 2022_9503213, interpuso recurso 
y en subsidio de apelación previas las formalidades legales señaladas en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
argumentando que: 

(. ..) 1. Que sea girado el valor del retroactivo pensional a favor del 
afiliado RAFAEL VALLEJO AVILA. 
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2. Que en la resolución donde se contesta ei recurso de reposiión 
especifique muy bien cual es la cuota parte de COLPENSIONES y cual es 
la cuota parte de UGPP/FOPEP. 

3. Que en la resolución donde se contesta el recurso de reposición se 
adjunten los documentos firmados por el afiliado R.AFAEL VALLEJO AVILA; 
donde acepta que todos los retroactivos sean girados a favor del 
empleador. (...) 

Que mediante resolución No SUB 265751 del 26 de septiembre de 2022 se 
resuelve un recurso de reposición contra la resolución No. SUB 168254 del 24 
de junio de 2022 Confirmando en todas y cada una de sus partes la Resolución 
en mención. 

Que en el presente acto administrativo se procede a desatar el recurso 
subsidiario de apelación contra la resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 
2022 elevada por el señor VALLEJO AV1LA RAFAEL, ya identificado dando 
tramite a lo solicitado por el petente. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver, se considera: 

Que el (la) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios: 
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Que conforme 10 anterior, el interesado acredita un total de 12,517 días  
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laborados, correspondientes a 1,788 semanas. 

Que nació el 31 de julio de 1939 y actualmente cuenta con 83 años de edad. 

Que de conformidad con el artículo 18 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por 
el Decreto 758 de 1990: 

, Los patronos registrdos como ta/es ei e/ /ostiuto de Seguros 50cta/es, 
que otoguen a sus trLajadores ûñ/,ados pensÑnes c1e jíb,lación 
reconociYas en convenciön co/ect/wa, ,oacto co/ectivo, /audo arbi2ra/ o 
vo/untariarnente, causaoas a partií oe/ 17 de octíbre oe 1.985, 
continuardn cotizanoo par /os seguros de iava/iijez vejez y muene, 
/asta cuanoo /os asegurados cump/an /os requ&i≥os exigkIos por e/ 
/nstiuto para otorgar /a pensiön de vejezy en este momento, el /nst,2uto 
proceoerá= cubrir ûa pensiön, sienc/o de cíenta de/ patrono 

nicamente e/ mayor va/or si /o /ub,ere, entre /a ,oensiön otorgac/a por 
e/lnsti2uto y /a que veni cance/arioo a/pens/onaoo. 

Que de conformidad con el artículo 18 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por 
el Decreto 758 de 1990: 

Los patronos reqistrados como ta/es en e/ /asti2uto oe 5eguros Socia/es, 
que otorguen a sus trabajadores añ1iac/os pensioaes oe júbi/aciön 
recoaocioas en convención co/ect/va, pacto co/ect/vo, /auoo arbitra/ o 
¿o/untariamente, causaaas a panv oe/ 17 oe octubre oe 1985, 
continuaráa cotizanc/o para /os seguros oe ,»va/ioez vejez y muene, 
hasta cuanoo /os asegíraoos cump/an /as requisi2os exigúIos por e/ 
/nsti2uto para otorqar /a pensión oe vejezy en este momento, e/ /nsti2uto 
proceoerá a cubr,r diha pensiön, sienoo oe cueata oe/ patrono 
unicamente e/ mayor va/o,ç s/ /o /iubiere, entre /a pensiön otorqaoa por 
e/ /nsti2uto y /a que veni cancelanoo a/pensionado. 

Que para la claridad de la solicitante, la Circular lnterna No. 19 de 2015, 
suscrita por las Vicepresidencia Jurídica de la Administradora Colombiana de 
Pensiones, estableció las reglas para el giro del retroactivo en las pensiones 
compartidas así: 

MODIF/CAR EL ,VL1MERAL 12 DE L4 C/RC1JL4R /iV)ER,VA ,Vo. 04 DE 2013 A 
TRA I/E5 DE LA CUÌ4L 5E MOD/F/CÓ EL ÌVL/MERAL 1. 4 3 OE L4 CIRCL/L4R 
/IVTERNA Mo. 1 DE2O12, E/ CL/AL QL/EDARÁ A5t 

1. 4 3. G,o oe retroactivo ea pensioaes compartiklas 

E/ giro oe retroact/vo en pensines compartik1as, a favor oe/ emp/eaooi 
proceoe ciíanoo. 

A. Existe una pensiön compartik1a entre ua emp/eador y  /a 
aomfriistradara de/Régimen k1e Prtma MecYi con Prestaciön DeffnkJa, o, 
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ß E/ emp/eaoor es e/ que recanoce /as mesaoas pensiona/es en 511 

integridao entre /a fecha de cump/imierito oe /os requ,os pensioná/esy 
/c /f7C/11S/Of1 en /c3 aómiaû ûé pensioiaoos. 

E/ retroact/vo que resu/te de/ reconocimiento ae /a ,oensiön, corres,00ncle 
a/ emp/eado/t como quiera que /o que se ,oresenta es un ,oaqo antìoacJo 
de /a pensión oe vejèz a cargo c/e Co/,oens,ones ,00r pate cJe /a entÑlao 
júbiÏante, que para evñar/e un perjuit-Ñ a/ trabajacJor cont,»i)a 
sufraqanc/o e/ va/or tota/ oe /a ,orestación cuanoo ya ro está a su cargo 
inteqra/mente, ,00r /iaber o,oeracJo /a subrogación ,00r ,oarte oe 
Co/pensiones, y se ,000rá orcÝeriar su giro a favor c/e éste siempre y 
cuanoo con /a so/iciuo prestac/oria/ se haya apoizado cua/quiera oe /os 
siquientes documeatos. 

1. Acto admitrat/vo oe reconociminto ,oensiona/ (reso/ucÑín, 
acueroo conciÏ,ôtor,o) mec/iînte e/ cua/se pueoe evicJenciar 

/: La mani7estaciön ex,oresa que /a pensión patrona/ 
reconock/a será compaitk1a con e/ /SS/Co/pensÑnes, por 
cuanto estab/ece qiíe una vez reconocicJa /a pensión se 
continuarari efectuanoo aportes a/ 5istema Genera/ oe 
PensÑrnes con e/ fin cJe que se subrogue /a o/,/iqaciön 
pensiona/ con e/ reconocimiento oe /a pens/ön /ega/ oe 
vefi,z o, 

//,&=La maniïestaciön exprese oe que e/ ,qiro oe/ retroact/vo que 
se //egare a generarpor e/ reconocim/ento oe /a ,oensiön par 
parte ae /a aoministraoora oe pensiones será a favor oe/ 
emp/eaoor 

2. Documento emiicJo por e/ emp/eaoor a través oe/ cua/ se 
estab/ezca a/guna ae /as oos circunstancis anteriores, o, 

3. Autorizaciön porparte oe/ trabajdorpara e/giro oe/ retroact/io a 
favor cIe/ emp/eaoor 

,4/ora bièn, cuanoo oe/ acto acJmitrat/vo oe i -econocimiento o oe 
cua/quièr oacumento emanaoo oe/ em,o/eaoor se puecJa estab/ecer que 
/a pensiön patrona/ tiene e/ carácter ae compart/iYa coa Co/pensiones, no 
habrá L ugar a so/Ñ»ar a/ trabajoor autorizaciöa expresa para e/giro oe/ 
retroact/vo y oeberá sergiraoo cJirectamente a/ emp/eaoor 

Cuanoo se oetermine que /a pensiöa es campat/&/e, con base ea /a 
prueta oocumenta/ apoitaoa por e/ aseguracJo, e/ retroactivo se oeberá 
girar o,rectamente a/pensionaoo. 

Que por su parte, en el artículo sexto parágrafo de la Resolución No. 000127 de 
18 de enero de 1995 el lnstituto de Seguro Social dispuso girar directamente el 
retroactivo generado a favor del 155 en calidad de ente patronai. 
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Que de acuerdo a la naturaleza jurídica de las pensiones de carácter 
. compartida, el giro dei retroactivo causado con ocasión del reconocimiento y/o 

reliquidación de la prestación, corresponde al empleador. 

La administradora colombiana de pensiones Colpensiones al momento de 
reconocer la pensión de vejez compartida Ia diferencia o mayor valor 
concedido por la pensión de jubilación si este existiera será a cargo de Ia UGPP. 

Es preciso indicarle al asegurado que si requiere copia del expediente puede 
presentarse a un PAC Colpensiones y solicitar el mismo. 

Son disposiciones aplicables: Decreto 758 de 1990, Ley 100 de 1993, Ley 797 
cie 2003 y código de procedimiento administrativo y de 10 contencioso 
administrativo. 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E LV E 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
NJo. 168254 del 12 de julio de 2022, conforme el recurso presentado por ei (la) 
señor (a) VALLEJO AV1LA RAFAEL, ya ¡dentificado (a), de conformidad con las 
razones expuestas en Ia parte motiva de esta resolución. 

ARTfCULO SEGUNDO: Notifíquese al (los) solicitantes(s) y/o apoderado(s), 
haciéndole(s) saber que con Ia presente queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUN1QUESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ANDREA MARCELA RINCON CAICEDO 
D1RECTORA DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

COLPENSIONES 
JUAN PABLO GARCIA CACERES 

EMMANUEL RAMlREZ PINTO 
ANALISTA COLPENSIONES 
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Pens3Y 
Bogotá, 27 de julio de 2023= BZ2022_14578958-
2015624 

Señor(a): 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIO 
AC26N69B 45P2 
BOGOTÁ, D.C. - BOGOTA D.C 

Referencia:= Radicado No. 2022_14578958 de <PA01_FechCreacionRadPapa> 
Ciudadano:= UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIO 
ldentificación:= Nl 900373913 
Tipo de Trámite:= Reconocimiento, Recurso Pensián de Vejez Compartida 

Respectado(a) Señor(a) 

Reciban un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. 

Como resultado de la solicitud de la referencia, le comunicamos que se expidió Auto de Archivo en 
relación con la solicitud de prestación económica del señor UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIO . , Auto que se anexa a este escrito. 

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de 
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde 
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede 
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención 
Colpensiones (PAC). 

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle. 

Atentamente, 
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Andrea Marcela Rincón Caicedo 
Directora de Prestaciones Económicas 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

AUTO NÚMERO 
RADICADO No. 2022 14578958 AASUB 13 1 

-= 27JUL2023 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE rrl,_njll., 

ECONÕMICAS EN EL RÈGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 
(VEJEZ- ARCHIVO) 

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y, 

CONSIDERANDO 

Que el patrono INST1TUTO DE SEGUROS SOCIALES reconoció una pensión de 
jubilación con carácter de Compartida mediante Resoiución No. 000127 de 18 
de enero de 1995, a favor del señor VALLEJO AVILA RAFAEL identificado(a) con 
cC No. 2,902,150, en cuantía de $393.711.00 

Que mediante resolución No. 011707 de 27 de junio de 2000 el lnstituto de 
Seguros Sociales, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida al 
señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, según los parámetros 
establecidos en el Decreto 758 de 1990, un IBL por $689,955.00 generando 
una mesada pensional por valor de $620.960.00, efectiva a partir del 31 de 
julio de 1999. 

Que el (Ia) señor(a) VALLEJO AVILA RAFAEL, identificado(a) con cC No. 
2,902,150, solicita el 4 de febrero de 2022 la reliquidación de la pensión de 
vejez, radicada bajo el No 2022_1433902. 

Que mediante Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022 esta 
Administradora, reliquidó Ia pensión de vejez de carácter compartida a favor 
del señor VALLEJO AVILA RAFAEL, identificado(a) con CC No. 2,902,150, en 
cuantía de $2,957,108.00 a partir del 04 de febrero de 2019, en de 
conformidad con 10 establecido en el Decreto 758 de 1990en aplicación del 
régimen de transición. 

Que mediante resolución No SUB 265751 del 26 de septiembre de 2022 se 
resuelve un recurso de reposición contra Ia resolución No. SUB 168254 del 24 
de junio de 2022 Confirmando en todas y cada una de sus partes la Resolución 
en mención. 

Que en el presente acto administrativo se procede a desatar el recurso 
subsidiario de apelación contra la resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 
2022 elevada por el señor VALLEJO AVILA RAFAEL, ya identificado dando 
tramite a lo solicitado por el petente. 



AASUB 131 
27 JUL 2023 

Que mediante resolución DPE 7081 DEL 17 DE MAYO DEL 2023, esta 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES confírma en 
todas y cada una de sus partes la Resolución No. 168254 del 12 de julio de 
2022, conforme el recurso presentado por el (la) señor (a) VALLEJO AVILA 
RAFAEL, ya identificado. 

Que el señor VALLEJO AVILA RAFAEL, ïdentificado con CC No. 2,902,150, solicita 
el 7 de octubre de 2022 Ia reliquidación de la pensión de vejez, radicada bajo el 
No 2022_14578958. 

En atención a los hechos descritos anteriormente, solicito de forma respetuosa 
lo siguiente; 

1.= Que sea g,raoo e/ va/or oe/ retroactivo ,oensióna/ a fa vor de/ afi/,aoo 
RAFAEL ¿/ALLEJOAV/L4 

2 Que en /a reso/ución donde se contesta e/ recurso de Ape/ación 
especiñque rnuy b,en cua/ es /a cuota patte de COLPE,V5/0,VES Y cua/ es 
/a Cuota paìte de /a ¿/GPP/FOPEF 

3.= Que en /a reso/uciön donde se contesta e/ recurso de a,oe/aciön se 
adjt,nten /os docurnentos f,rmados por e/ añiiado RAFAEL VALLEJO A V1L4; 
donoe acepta que todos /os retroact/vos sean girados a favor de/ 
emp/eador 

Conforme las anteriores precisiones, sería del caso proceder al estudio de 
reliquidación de la pensión de vejez de carácter compartida, sin embargo, no 
se puede desconocer que dicha petición se encuentra resuelta en forma 
positiva a través de resolución DPE 7081 DEL 17 DE MAYO DEL 2023, motivo 
por el cual, no procede un nuevo estudio de reliquidación de la prestación. 

En ese orden, se concluye que la petición de reliquidación de la pensión de 
vejez fue notificado por aviso et día 07 de junio del 2023 ha de tenerse 
resuelta en el acto administrativo DPE 7081 DEL 17 DE MAYO DEL 2023 
debidamente notificada, dado que correspondía al mismo objeto (reliquidación 
de la pensión de vejez de carácter compartida), y por ende, se procederá a la 
negativa de la reliquidación pretendido. 

Así las cosas, una verificados los aplicativos de consulta con los que cuenta 
esta admïnistradora de pensiones, se evidencia que no se reporta petición 
pendiente en el expediente pensionat, por lo cual se procederá a Archivar el 
respectivo expediente, en aplicación al Artículo 17 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

Por último, se informa al solicitante, que podrá solicitar en cualquier momento, 
nueva solicitud prestacional, con el fin de proceder al desarchive del 
expediente administrativo. 
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AASUB 131 
27JUL2023 

Que verificada nómina de pensionados se evidencia que el señor VALLEJO 
A1LA RAFAEL ya identificado, se encuentra activo en la nómina de 
pensionados (SNP). 

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 Ley 1437 de 2011 y Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En mérito de 1O expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR el archivo de la actuación o expediente 
administrativo abierto con motivo de las solicitudes de prestaciones 
económicas elevadas por el señor VALLEJO AVILA RAFAEL, ya identificado, de 
conformidad con lo expuesto en Ia parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente decisión deberá ser comunicada al(Ia) Señor 
(a) VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

MARCELA ANDREA ZULETA MURGAS 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION Vlll 

COLPENSIONES 

LUZ ESPERANZA ROA BEJARANO= FRANc01s SALOMON LOZANO PRADERE 
ANALISTA COLPENSIONES 

COL-AARCH-01-505,1 
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LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

Radicado: 2023180002349921 

NOTIFICACION POR AVISO 

LA DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION AL CIUDADANO — 
DSIAC 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

HACE SABER 

Que se NOTIFICA la RDP0I050I del 03 DE MAYO DE 2023 proferida por Ia Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social — UGPP 

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÊDITO PVBUCO 
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la unidad 

FECHA DE PUBLICACION: 15 DE MAYO DE 2023 

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ 
Directora de Servicios lntegrados de Atención al Ciudadano 

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales — UGPP 

Se deja Constancia que el presente aviso se publicó en la Pågina Web y en lugar visible 
de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP - por el término de 
cinco (5) días 

FECHA DE RETIRO DEL AVISO: 19 DE MAYO DE 2023 

Se advierte que la presente NOTIFICACION se considerara surtida al fìnalizar el día 
siguiente a( retiro de este AVISO. 

Causante: VALLEJO AVILA RAFAEL 
Cédula Causante: 2902150 
Radicado N° SOP202301002017 
Fondo: CAJANAL 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÛBLICO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

RDP 010501 
RESOLUCIÓN NÚMEROO3 MAY 2023 

RADICADO No. SOP202301002017 

Por la cual se ordena la devolución de dineros consignados en exceso, que no 
corresponden a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

El Director de Pensiones de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Sociat - UGPP, en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, 
artículo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución 127 de 18 de enero de 1995 el patrono Instituto de 
Seguros Sociales reconoció una pensión de Jubilación con carácter de 
Compartida a favor dei señor RAFAEL VALLEJO AVILA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 2,902,150, en cuantía de $393,711, efectiva a partir del 01 
de enero de 1995. 

Que mediante Resotución 11707 de 27 de junio de 2000 el lnstituto de Seguros 
Sociales, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida al señor 
RAFAEL VALLEJO AVILA, ya identificado, por valor de $620,960, efectiva a 
partir del 31 de julio de 1999. 

Que mediante Resolución SUB168254 de 24 de junio de 2022 COLPENSIONES 
reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor del señor RAFAEL 
VALLEJO AVILA, ya identifìcado, en cuantía de $2,957,108, a partir del 04 de 
febrero de 2019. Decisión confirmada en Resolución SUB265751 de 26 de 
septiembre de 2022. 

Que mediante Resolución 29626 de 15 de noviembre de 2022 esta Unidad 
ajustó la mesa pensional en el mayor valor a cargo del Fondo de Pensiones 
Públicas del Nivel Nacional - FOPEP, en la cuantía que resultara entre la 
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diferencia del valor de la mesada pensional a cargo de la UGPP y la reconocida 
por el asegurador. 

Que mediante Resolución 30678 de 24 de noviembre de 2022 esta Unidad 
negó una reliquidación de pensión. 

Que mediante radicado No. 201780011939082 de fecha 28 de junio de 2017, 
la Direccián General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público informó que desde el 30 de abril de 2016 el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público estableció el proceso de delegación del 
trámite de solicitudes de devolución de pagos en exceso o de lo no debido, 
conforme a lo dispuesto en el artculo 2 de la Resolución 338 de febrero 17 de 
2006. 

Que en consecuencia, la devolución de ingresos debe ser tramitada 
directamente por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP, 
atendiendo el procedimiento publicado para tal fin por la administración del 
SIIF Nación. 

Que mediante radicado No. 2023000100168492 de 25 de enero de 2023 esta 
Unidad, señaló que: 

(...) Teniendo en cuenta la consignación efectuada por parte de Colpensiones a 
favor de la Nación en cuentas de LA UNIDAD, valores ordenados en la 
Resolución SUB168254 de 24 de junio de 2022, por concepto de 
RETROPATRONO, por la cual requerimos se ordene a la Subdirección Financiera 
la devolución a Colpensiones de los valores correspondientes a mesadas de 
vejez, teniendo en cuenta la siguiente liquidación: 

Liquidación Recursos Nación Retropatrono 
_____________ SUB168254 24-06-2022= ___________ 

VALOR 
CONSIGNADO= VALOR A= VALOR 

CC ASOCIADA POR= FAVOR DE LA DEVOLUCION 
CONSIGNACIÓN 

COLPENSIONES= NACION (B)= C= (A-B) 
_____________= (A)= _____________ ___________ 

2902150= $ 56.152.172= $ 53.158.264= $2.993.908 
PERIODO RETROACTIVO PATRONAL 

DEL= I 04/02/2019  I= AL= I 30/06/2022 
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Por la cual se ordena la devolución de dlneros consignados en exceso, que no corresponden a la Dirección 
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

La anterior información es acorde con el concepto emitido por la Sub Dirección 
de Asesoría y Conceptualización pensional, mediante radicado No. 
201711000718493 de fecha 11 de agosto de 2017. Según el cual: 

(...) - Revisado el ordenamiento jurídico aplicable, no existe norma alguna que 
ordene a la UGPP realizar intermediación de pagos entre COLPENSIONES y el 
pensionado por vejez (asegurado), para efectos del giro de mesadas en fa vor 
EXCLUSIVO de /05 pensionados por vejez (asegurado), habida cuenta que esta 
funciôn siempre ha estado a cargo del ISS Asegurador (hoy COLPENSIONES). Y 
en ese sentido, no debe confundirse el concepto retropatrono que gira la 
administradora al ex empleador, fruto de la compartibilidad, con el concepto de 
mesadas que sí deben ser canceladas por aquélla en forma directa a su 
pensionado por vejez (asegurado). 

Para /0 anterior, es indispensab/e que entre COLPENSIONES y UGPP se coordine 
o reglamente el procedimiento de pagos de mesadas pensionales producto de la 
compartibilidad pensional, a fìn de que previo al pago de la pensión por vejez (a 
cargo del asegurador), la UGPP reporte a COLPENSIONES los valores cance/ados 
por concepto de pensión de jubilación (pensión a cargo del patrono asumida por 
UGPP), en aras de hacer más eficiente y eficaz e/ procedimiento de 
compartibi/idad pensional, evitando la consignación de dineros a La Unidad que 
por su naturaleza corresponden al pensionado, y no al empleador. 

Y al mismo tiempo, COLPENSIONES previo el pago de sus mesadas pensiona/es 
por vejez, debe reportar a la Unidad tales proyecciones, a fìn de hacer 
conci!iaciones de nómina pensional con La Unidad, para evitar dobles pagos por 
un mismo concepto. 

Los recursos girados por Colpensiones a la UGPP, a favor del pensionado se 
consideran como consignaciones en exceso, para lo cual Co/pensiones deberá 
gestionar la respectiva devo/ución ante la Dirección del Tesoro Nacional, de 
conformidad con la resolucián No. 338 del 1 7 de febrero de 2006, previa 
depuración que a/ efecto deba efectuar la UGPP Dirección de Pensiones 
Subdirección de Nómina de Pensionados. Y obtenido dichos recursos por parte 
de COLPENSIONES, será esa Administradora la encargada de efectuar el pago 
proporciona/ a su pensionado vejez. (Nota: Es ¡mportante tener en cuenta que 
la Dirección de Pensiones Subdirección de Nómina de Pensionados puede 
depurar, certificar y avalar los dineros que correspondan a los pensionados para 
que se haga /a devolución a través de la Dirección del Tesoro Nacional, por 
parte de la Subdirección Financiera de !a UGPP, teniendo que estos dineros 
militan en estas cuentas del tesoro) 

Significa /0 anterior que, los giros por concepto de retroactivo patronal que 
realice COLPENSIONES a la UGPP, deben ser exclusivamente recursos que 
correspondan a reintegros de Nación, por e/ contrario, los valores que 
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correspondan a acreencias a favor del pensionado deben ser girados 
directamente por COLPENSIONES a su pensionado por vejez. (...) 

Que el artículo 2 del Decreto Ley 169 de 2008 establece que el pago de 
pensiones y prestaciones económicas cuyo reconocimiento este a cargo de la 
UGPP se efectuará a través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Naciorìal 
FOPEP, es decir, no existe pago de sumas de dinero por parte de ese fondo, a 
sus beneficìarios de pensiones que no se encuentran a cargo de la UGPP sino 
de otros fondos o administradoras no asumidas por UGPP, como es el caso de 
COLPENSIONES. 

De conformidad con lo anterior se procederá a ordenar la devolución de las 
sumas consignadas en exceso y que no debieron tener como destino las 
cuentas de la Nación UGPP, por no ser parte del retroactivo patronal debido a 
esta unidad, por concepto de compartibilidad de pensión, en la cuantía 
calculada por esta Unidad mediante radicado 2023000100168492 de 25 de 
enero de 2023, es decir por la suma de $2.993.908 M/Cte. 

Son disposiciones aplicables: Resolución No. 338 de febrero 17 de 2006, 
Decreto Ley 169 de 2008 y Ley 1437 de 2011. 

En mérito de lo expuesto; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la devoiución a favor de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES identificada 
con NIT. 900.336.004, por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS M/CTE 
($2.993.908), por concepto de devolución de dinero consignado en exceso a 
la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional DTN. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Oficiar a la Subdirección Financiera Grupo de Tesorería 
para que gestione ante la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional DGCPTN, el trámite de la orden de pago, por concepto de devolución 
de dicha suma pagada en exceso, para ser abonado en la cuenta de ahorros 
No. 65283208570 de Bancolombia a nombre de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
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ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de 
que se corrija el acto administrativo que sirvió de base para Ia Consignación del 
retroactivo patronal a ¡a UGPP Nación, para que se ajuste el valor que en 
derecho corresponda por dicho concepto en favor de la UGPP, y de aquella 
suma loque deba ser reintegrado por COLPENSIONES a favor del señor Rafael 
Vallejo Avila, ya identificado si a ello hubiera lugar. 

ARTÍCULO CUARTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la 
SUBDIRECCION FINANCIERA de esta unidad, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, haciéndoles 
saber que contra la presente no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCÕN 
DIRECOR PENSIONES 

UNIDAD DE ŒSTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 



Este Acuse de Recibo contiene Evidencia Digital y Prueba verificable de su transacción de Comunicación
Certificada RPost.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y
tiempo oficial de envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de
transmisión encriptada y/o aprobación y firma electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r1.rpost.net' or
Hacer Clic Aquí

Estado/Status de Entrega
Dirección Estado/Status

de Entrega
Detalles Entregado

(UTC*)
Entregado (local) Apertura (local)

alexisvallejohernandez@gmail.com
Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;gmail-smtp-
in.l.google.com
(66.102.1.27)

09/29/2023
08:46:17 PM
(UTC)

09/29/2023
03:46:17 PM
(UTC -05:00)

control-notificaciones-
tercero@ugpp.gov.co

Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;aspmx.l.google.com
(108.177.15.27)

09/29/2023
08:46:18 PM
(UTC)

09/29/2023
03:46:18 PM
(UTC -05:00)

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado -por siglas en Inglés-: https://www.rmail.com/resources/coordinated-universal-time/

Sobre del Mensaje
De: notificapensiones@ugpp.gov.co <notificapensiones@ugpp.gov.co>

Asunto: NOTIFICACION ELECTRÓNICA/RDP023610-2023180005143631/2023

Para: <alexisvallejohernandez@gmail.com>

Cc: <control-notificaciones-tercero@ugpp.gov.co>

Cco/Bcc:
ID de Red/Network: 24fe0c21-9d7b-4714-b26d-17e1bdc418e5.618198f9-85fe-4edb-b37b-e6a1c27c86fc@SM25

Recibido por Sistema RMail: 09/29/2023 08:46:14 PM (UTC)

Código de Cliente:
.

Estadísticas del Mensaje
Número de
Seguimiento/Tracking:

36721D41281B811651AACEA95BE4CDE3B9316E27

Tamaño del Mensaje: 804629

Características Usadas:

Tamaño del Archivo: Nombre del Archivo:
102.1 KB NOT_PD 1085286-1695935040923.pdf

264.8 KB RDP23610_20230926_185023009 -1695772225085.pdf
.

Auditoría de Ruta de Entrega
9/29/2023 8:52:03 PM starting gmail.com/{default} 9/29/2023 8:52:06 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to gmail-smtp-in.l.g
oogle.com (66.102.1.27) 9/29/2023 8:52:06 PM connected from 192.168.10.11:48263 9/29/2023 8:52:06 PM >>> 220 mx.google.com ES
MTP b15-20020adfde0f000000b0031f3146c197si10399853wrm.204 - gsmtp 9/29/2023 8:52:06 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 9/29/
2023="" 8:52:06="" pm="">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 9/29/2023 8:52:06 PM >>> 250-SIZE 157286400 9/29/20
23 8:52:06 PM >>> 250-8BITMIME 9/29/2023 8:52:06 PM >>> 250-STARTTLS 9/29/2023 8:52:06 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCO
DES 9/29/2023 8:52:06 PM >>> 250-PIPELINING 9/29/2023 8:52:06 PM >>> 250-CHUNKING 9/29/2023 8:52:06 PM >>> 250 SMTPUTF
8 9/29/2023 8:52:06 PM < starttls="" 9/29/2023="" 8:52:06="" pm="">>> 220 2.0.0 Ready to start TLS 9/29/2023 8:52:06 PM tls:TLSv1.2 c
onnected with 128-bit ECDHE-ECDSA-AES128-GCM-SHA256 (session reused) 9/29/2023 8:52:06 PM tls:Cert: /CN=mx.google.com; issu
er=/C=US/O=Google Trust Services LLC/CN=GTS CA 1C3; verified=no 9/29/2023 8:52:06 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 9/29/2023
="" 8:52:06="" pm="">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 9/29/2023 8:52:06 PM >>> 250-SIZE 157286400 9/29/2023 8
:52:06 PM >>> 250-8BITMIME 9/29/2023 8:52:06 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES 9/29/2023 8:52:06 PM >>> 250-PIPELININ
G 9/29/2023 8:52:06 PM >>> 250-CHUNKING 9/29/2023 8:52:06 PM >>> 250 SMTPUTF8 9/29/2023 8:52:06 PM < mail=""> BODY=8BIT
MIME 9/29/2023 8:52:06 PM >>> 250 2.1.0 OK b15-20020adfde0f000000b0031f3146c197si10399853wrm.204 - gsmtp 9/29/2023 8:52:0
6 PM < rcpt=""> 9/29/2023 8:52:06 PM >>> 250 2.1.5 OK b15-20020adfde0f000000b0031f3146c197si10399853wrm.204 - gsmtp 9/29/20

https://receipts.r1.rpost.net/Receipt-Authentication/36721D41281B811651AACEA95BE4CDE3B9316E27
https://www.rmail.com/resources/coordinated-universal-time/
https://rmail.com/support/featuresused/es-es/


23 8:52:06 PM < data="" 9/29/2023="" 8:52:06="" pm="">>> 354 Go ahead b15-20020adfde0f000000b0031f3146c197si10399853wrm.20
4 - gsmtp 9/29/2023 8:52:06 PM < .="" 9/29/2023="" 8:52:09="" pm="">>> 250 2.0.0 OK 1696020729 b15-20020adfde0f000000b0031f31
46c197si10399853wrm.204 - gsmtp 9/29/2023 8:52:09 PM < quit="" 9/29/2023="" 8:52:09="" pm="">>> 221 2.0.0 closing connection b15-
20020adfde0f000000b0031f3146c197si10399853wrm.204 - gsmtp 9/29/2023 8:52:09 PM closed gmail-smtp-in.l.google.com (66.102.1.27
) in=846 out=1101689 9/29/2023 8:52:14 PM done gmail.com/{default}

9/29/2023 8:46:16 PM starting ugpp.gov.co/{default} 9/29/2023 8:46:16 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to aspmx.l.googl
e.com (108.177.15.27) 9/29/2023 8:46:16 PM connected from 192.168.10.11:41733 9/29/2023 8:46:16 PM >>> 220 mx.google.com ESM
TP n2-20020a5d4842000000b003231d518dbcsi7357198wrs.448 - gsmtp 9/29/2023 8:46:16 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 9/29/202
3="" 8:46:16="" pm="">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 9/29/2023 8:46:16 PM >>> 250-SIZE 157286400 9/29/2023
8:46:16 PM >>> 250-8BITMIME 9/29/2023 8:46:16 PM >>> 250-STARTTLS 9/29/2023 8:46:16 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODE
S 9/29/2023 8:46:16 PM >>> 250-PIPELINING 9/29/2023 8:46:16 PM >>> 250-CHUNKING 9/29/2023 8:46:16 PM >>> 250 SMTPUTF8 9
/29/2023 8:46:16 PM < starttls="" 9/29/2023="" 8:46:16="" pm="">>> 220 2.0.0 Ready to start TLS 9/29/2023 8:46:16 PM tls:TLSv1.2 con
nected with 128-bit ECDHE-ECDSA-AES128-GCM-SHA256 9/29/2023 8:46:16 PM tls:Cert: /CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Goog
le Trust Services LLC/CN=GTS CA 1C3; verified=no 9/29/2023 8:46:16 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 9/29/2023="" 8:46:16="" pm="
">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 9/29/2023 8:46:16 PM >>> 250-SIZE 157286400 9/29/2023 8:46:16 PM >>> 250-
8BITMIME 9/29/2023 8:46:16 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES 9/29/2023 8:46:16 PM >>> 250-PIPELINING 9/29/2023 8:46:16
PM >>> 250-CHUNKING 9/29/2023 8:46:16 PM >>> 250 SMTPUTF8 9/29/2023 8:46:16 PM < mail=""> BODY=8BITMIME 9/29/2023 8:4
6:16 PM >>> 250 2.1.0 OK n2-20020a5d4842000000b003231d518dbcsi7357198wrs.448 - gsmtp 9/29/2023 8:46:16 PM < rcpt=""> 9/29/2
023 8:46:16 PM >>> 250 2.1.5 OK n2-20020a5d4842000000b003231d518dbcsi7357198wrs.448 - gsmtp 9/29/2023 8:46:16 PM < data="
" 9/29/2023="" 8:46:16="" pm="">>> 354 Go ahead n2-20020a5d4842000000b003231d518dbcsi7357198wrs.448 - gsmtp 9/29/2023 8:46
:16 PM < .="" 9/29/2023="" 8:46:20="" pm="">>> 250 2.0.0 OK 1696020379 n2-20020a5d4842000000b003231d518dbcsi7357198wrs.44
8 - gsmtp 9/29/2023 8:46:20 PM < quit="" 9/29/2023="" 8:46:20="" pm="">>> 221 2.0.0 closing connection n2-20020a5d4842000000b003
231d518dbcsi7357198wrs.448 - gsmtp 9/29/2023 8:46:20 PM closed aspmx.l.google.com (108.177.15.27) in=834 out=1101719 9/29/202
3 8:46:20 PM done ugpp.gov.co/{default}

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on th
e delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a Deli
very Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer gmail-smtp-in.l.
google.com (66.102.1.27)

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on th
e delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a Deli
very Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer aspmx.l.google
.com (108.177.15.27)

Este email deAcuse de Recibo Registrado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Registrado™, transacción de
Comunicación Certificada RMail. Contiene:

1. Un sello de tiempo oficial.
2. Evidencia Digital y Prueba que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.
3. Evidencia Digital y Prueba que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados.
4. Evidencia Digital y Prueba del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la
información superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema RMail. Guardar este email y sus
adjuntos en custodia para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en Notificación y Aviso
Legal. Los servicios de RMail están patentados, usando tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de
Estados Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198, 8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes
estadounidenses y no-estadounidenses listadas en RPost Communications.

Para más información sobre RMail® y su línea completa de servicios, visitar www.rmail.com. RPost® Tecnología

https://www.rpost.com/site/legal_notice.htm
https://www.rpost.com/technologies/#patents/

https://www.rmail.com


01 Radicación de PQRFS pensionales

 la Unidad | NIT: 900.373.913-4
 Calle 19 No. 68A-18 Bogotá | BOGOTÁ, D.C. (BOGOTÁ)

 contactenos@ugpp.gov.co | +57 (1) 4926090
 

 º Tipo de Solicitud  : Petición  

 º Tipo Persona  : Natural    º Información étnica  : No Aplica  

 º Tipo de Documento  : Cédula de Ciudadanía    º Número de Documento  : 2902150  

 º Primer Nombre  : RAFAEL  

 º Primer Apellido  : VALLEJO    º Segundo Apellido  : AVILA  

 º Dirección de Correspondencia  : CRA 77j BIS No 65 j 51 sur  

 º País  : COLOMBIA  

 º Departamento  : BOGOTÁ  

 º Barrio/Vereda/Corregimiento  : Barrio    º Nombre del Barrio/Vereda/Corregimiento   : bosa  

 º Departamento Oculto  : 3  

 º Municipio Oculto  : 149  

 º Correo Electrónico  : diana.montoya2009@gmail.com    º Celular  : 3106192631  

 º Nombre del Causante  : RAFAEL VALLEJO AVILA  

 º Tipo de documento  : Cédula de Ciudadanía  

 º Número de documento  : 2902150  

   1  

 º name  : RAFAEL   

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN

Seleccione el canal de comunicación o notificación con la Entidad.

Indique si desea recibir respuesta o notificación por correo electrónico o en la dirección de
correspondencia

X Correo Electrónico

 º Dirección de Correo Electrónico  : diana.montoya2009@gmail.com  

 Correspondencia

Describa Brevemente su Solicitud

RELIQUIDACION DE MI PENSION DE JUBILACION COMPARTIDO CON EL ISS



 la Unidad | NIT: 900.373.913-4
 Calle 19 No. 68A-18 Bogotá | BOGOTÁ, D.C. (BOGOTÁ)

 contactenos@ugpp.gov.co | +57 (1) 4926090
 

Documentos adicionales

º CEDULA RAFAEL VALLEJO.pdf:      Documento adjuntado

Descripción: cedula . Identificador: yrhzbTjYEziQmtUl9FKI91JWZBY=

º formulario unico.pdf:      Documento adjuntado

Descripción: FORMULARIO UNICO DE SOLICITUDES PRESTACIONALES. Identificador:

0lfAqXUD5rRstCdl3PfnFdE6HC0=

º autorización notificacion.pdf:      Documento adjuntado

Descripción: AUTORIZACION ELECTRONICA. Identificador: FTqf2Q61euQ8cUCwgJWIzymDUbg=

º resolución No 000127.pdf:      Documento adjuntado

Descripción: RESOLUCION PENSION DE JUBILACION. Identificador: rxkhJcw/tj/0rgTVEmS1h8W3BVk=

Avisos legales

Declaración Responsable
El usuario bajo su responsabilidad, manifiesta que los datos aportados en esta plataforma virtual son ciertos y cumplen
 con los requisitos establecidos en la normatividad vigente para realizar cualquier actuación ante la Unidad de Pensiones
 y Parafiscales UGPP, así mismo y conforme  a lo establecido en las Leyes 527 de 1999, 1581 de 2012, 1712 de 2014 y
 el Decreto 1377 de 2013 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y demás legislación vigente
 y en relación con la presente solicitud, el interesado autoriza a los funcionarios públicos de esta Entidad  a la recepción
 de sus datos personales y su manejo.

Datos Personales
(*) Es  obligatorio  completar  el  formulario  en  todos  los  campos  con  datos  válidos, de manera  exacta, para  el
 correcto  funcionamiento  del  sistema. Es  necesario  que  los Usuarios  mantengan  sus  datos  actualizados,  La Unidad
  podrá proceder  a  verificar  la  identidad  del  Usuario  y/o  de  los  datos  consignados  por  éste.  La Unidad no  se
  responsabiliza  por la  veracidad  o  certeza  de  los  datos provistos  por  los  Usuarios.  Así  mismo,  la Entidad se 
 reserva  el derecho de suspender temporal o definitivamente a los Usuarios en caso de incumplimiento de los Términos
 y Condiciones, como así también de rechazar solicitudes.

Autoriza
Al presentar esta solicitud está autorizando a que La Unidad le comunique la respuesta al correo electrónico registrado,
 de conformidad con el Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

AUTO

RADICADO No. SOP202301009259

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 
de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales, se 
permite PRONUNCIARSE SOBRE LA SOLICITUD PRESENTADA EL DÍA 29 de marzo 
de 2023 respecto al señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL, identificado (a) con CC 
No. 2,902,150 de BOGOTA DC, en consideración a lo siguiente:

Que el Instituto de Seguros Sociales ISS -EMPLEADOR, mediante Resolución No. 
127 del 18 de enero de 1995, reconoció una pensión de jubilación, a favor del señor 
RAFAEL VALLEJO AVILA identificado con CC No. 2.902.150 de BOGOTA D.C., en 
cuantía de $393.711 M/cte., a partir del 01 de enero de 1995.

Que el Instituto de Seguros Sociales ISS-ASEGURADOR, mediante Resolución No. 
11707 del 27 de junio de 2000, reconoció una pensión de vejez a favor del 
causante, en cuantía de $620.960 M/cte., a partir del 31 de julio de 1999.

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022, reliquidó la pensión de vejez 
de carácter compartida a favor del señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya identificado, en 
cuantía de $2.957108 M/cte., a partir del 04 de febrero de 2019 de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 758 de 1990 en aplicación del régimen de transición.  

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 265751 del 26 de septiembre de 2022, resolvió un recurso de 
reposición interpuesto en contra de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio 
de 2022; confirmándola en todas y cada una de sus partes.

Que mediante Resolución No. RDP 29626 del 15 de noviembre de 2022, esta Unidad 
ajustó el valor de la mesada pensional reconocida a favor del señor RAFAEL 
VALLEJO AVILA ya identificado, a la diferencia, respecto del valor de la mesada de 
jubilación a cargo de la UGPP y la reconocida por el Asegurador, si a ello hubiere 
lugar. Además de indicarse que en el evento que exista sumas pendientes por 
cancelar correspondientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional 
efectuado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 
estos deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al 
área competente para el cobro correspondiente.  

Que mediante Resolución No. RDP 30678 del 24 de noviembre de 2022, se negó la 
reliquidación de la pensión de jubilación al causante.

Que mediante radicado numero 2023500500689002 de fecha 29 de marzo de 2023, 
el señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya identificado, manifiesta su inconformidad 
respecto a la compartibilidad realizada a su pensión, así mismo solicita suspender el 
cobro de las sumas pendientes por cancelar correspondiente a retroactivos 
derivados del reconocimiento pensional por parte del ISS hoy COLPENSIONES. 

201500019672AO solicito SE MODIFIQUE la Resolución RDP 5761 del 12 de febrero 
de 2015, en el sentido que: REVISADA LA RESOLUCIÓN RDP 5761/2015 SE 
EVIDENCIA UNA INCONSISTENCIA CON RELACIÓN AL VALOR DE LA MESADA DE LA 
PENSION DE VEJEZ, TODA VEZ QUE CONFORME A LA RESOLUCIÓN GNR 
180744/2013 EL VALOR DE 2.177.003 CORRESPONDE AL AÑO 2013 Y NO 2011 
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CONTINUACIÓN DE AUTO DE VALLEJO AVILA RAFAEL

COMO SE INDICO EN LA RESOLUCIÓN TANTO EN LA PARTE MOTIVA COMO 
RESOLUTIVA.

Que esta Unidad mediante Resolución RDP 29626 del 15 de noviembre de 2022, 
modificó una mesada pensional por compartibilidad y ordenó el pago de un mayor 
valor de una pensión de vejez, en los siguientes términos:

(..) ARTICULO PRIMERO: Ajustar el valor de la mesada pensional reconocida a favor 
del señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, a la diferencia, respecto del valor 
de la mesada de jubilación a cargo de UGPP y la reconocida por el Asegurador, si a 
ello hubiere lugar. 

PARAGRAFO: En el evento que exista sumas pendientes por cancelar correspon 
dientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional efectuado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, estos deberán 
ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al área 
competente para el cobro correspondiente. 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al 
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior, teniendo 
especial cuidado en deducir lo cancelado por vía ejecutiva o administrativa, con los 
reajustes correspondientes, previas las deducciones ordenadas por la ley. 

ARTICULO TERCERO: El valor de las mesadas cobradas de más por el Pensionado, 
durante el proceso de aplicación de la compartibilidad, debe ser reintegrado por el 
(la) interesado (a), quien para tal efecto podrá autorizar expresamente descuentos 
sobre la mesada pensional a cargo de UGPP y la Subdirección de Nómina deberá 
remitir al área competente para el cobro correspondiente. (..)

Que respecto a la solicitud hecha por el señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya 
identificado, procede esta Unidad con los siguientes argumentos:

Que de conformidad con el Decreto 758 de 1990 las pensiones extralegales y 
legales tienen la vocación de compartidas.

Para el caso concreto del causante RAFAEL VALLEJO AVILA ya identificado, tenemos 
que se le reconoció una pensión de jubilación por parte del Instituto de Seguros 
Sociales ISS EMPLEADOR como se mencionó anteriormente, así como otra pensión 
por parte del Instituto de Seguros Sociales -ASEGURADOR hoy COLPENSIONES. 

En la referida Resolución No. 127 del 18 de enero de 1995, quedó establecido que: 
(..) En el evento de que a VALLEJO AVILA RAFAEL, le fuese reconocida alguna de las 
pensiones que concede el ISS en calidad de Asegurador, dicha prestación se 
deducirá del valor recibido por concepto de pensión de Jubilación, a excepción de los 
incrementos por personas a cargo, los cuales serán girados por nómina al 
pensionado. (..)

Quiere decir lo anterior que esta Entidad por mandato de la Ley en el artículo 
tercero de la Resolución No. RDP 29626 del 15 de noviembre de 2022, deja 
establecido que en caso de que se haya pagado la pensión de jubilación reconocida 
por el ISS EMPLEADOR en un 100.00 %, aun habiendo adquirido el causante los 
requisitos para haber accedido a la pensión legal ya reconocida, y mientras eso 
ocurría no se había ordenado la compartibildad de las dos pensiones, se dejó 
establecido la posibilidad de reintegrársele al empleador que hoy en día es la UGPP 
lo pagado de más.    

Que de conformidad con lo anterior se procederá a incorporar al expediente 
administrativo la solicitud allegada por el peticionario y al dársele respuesta a la 
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misma y al no existir más solicitud pendiente por resolver que amerite 
pronunciamiento por parte de la Subdirección de Determinación de Derecho 
Pensional se procederá a ARCHIVAR el presente, toda vez que no existen nuevos 
elementos de juicio que hagan variar la decisión. 

La presente decisión deberá ser comunicada al Señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-02-503,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

AUTO

RADICADO No. SOP202301009259

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 
de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales, se 
permite PRONUNCIARSE SOBRE LA SOLICITUD PRESENTADA EL DÍA 29 de marzo 
de 2023 respecto al señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL, identificado (a) con CC 
No. 2,902,150 de BOGOTA DC, en consideración a lo siguiente:

Que el Instituto de Seguros Sociales ISS -EMPLEADOR, mediante Resolución No. 
127 del 18 de enero de 1995, reconoció una pensión de jubilación, a favor del señor 
RAFAEL VALLEJO AVILA identificado con CC No. 2.902.150 de BOGOTA D.C., en 
cuantía de $393.711 M/cte., a partir del 01 de enero de 1995.

Que el Instituto de Seguros Sociales ISS-ASEGURADOR, mediante Resolución No. 
11707 del 27 de junio de 2000, reconoció una pensión de vejez a favor del 
causante, en cuantía de $620.960 M/cte., a partir del 31 de julio de 1999.

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022, reliquidó la pensión de vejez 
de carácter compartida a favor del señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya identificado, en 
cuantía de $2.957108 M/cte., a partir del 04 de febrero de 2019 de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 758 de 1990 en aplicación del régimen de transición.  

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 265751 del 26 de septiembre de 2022, resolvió un recurso de 
reposición interpuesto en contra de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio 
de 2022; confirmándola en todas y cada una de sus partes.

Que mediante Resolución No. RDP 29626 del 15 de noviembre de 2022, esta Unidad 
ajustó el valor de la mesada pensional reconocida a favor del señor RAFAEL 
VALLEJO AVILA ya identificado, a la diferencia, respecto del valor de la mesada de 
jubilación a cargo de la UGPP y la reconocida por el Asegurador, si a ello hubiere 
lugar. Además de indicarse que en el evento que exista sumas pendientes por 
cancelar correspondientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional 
efectuado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 
estos deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al 
área competente para el cobro correspondiente.  

Que mediante Resolución No. RDP 30678 del 24 de noviembre de 2022, se negó la 
reliquidación de la pensión de jubilación al causante.

Que mediante radicado numero 2023500500689002 de fecha 29 de marzo de 2023, 
el señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya identificado, manifiesta su inconformidad 
respecto a la compartibilidad realizada a su pensión, así mismo solicita suspender el 
cobro de las sumas pendientes por cancelar correspondiente a retroactivos 
derivados del reconocimiento pensional por parte del ISS hoy COLPENSIONES. 

201500019672AO solicito SE MODIFIQUE la Resolución RDP 5761 del 12 de febrero 
de 2015, en el sentido que: REVISADA LA RESOLUCIÓN RDP 5761/2015 SE 
EVIDENCIA UNA INCONSISTENCIA CON RELACIÓN AL VALOR DE LA MESADA DE LA 
PENSION DE VEJEZ, TODA VEZ QUE CONFORME A LA RESOLUCIÓN GNR 
180744/2013 EL VALOR DE 2.177.003 CORRESPONDE AL AÑO 2013 Y NO 2011 
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COMO SE INDICO EN LA RESOLUCIÓN TANTO EN LA PARTE MOTIVA COMO 
RESOLUTIVA.

Que esta Unidad mediante Resolución RDP 29626 del 15 de noviembre de 2022, 
modificó una mesada pensional por compartibilidad y ordenó el pago de un mayor 
valor de una pensión de vejez, en los siguientes términos:

(..) ARTICULO PRIMERO: Ajustar el valor de la mesada pensional reconocida a favor 
del señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, a la diferencia, respecto del valor 
de la mesada de jubilación a cargo de UGPP y la reconocida por el Asegurador, si a 
ello hubiere lugar. 

PARAGRAFO: En el evento que exista sumas pendientes por cancelar correspon 
dientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional efectuado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, estos deberán 
ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al área 
competente para el cobro correspondiente. 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al 
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior, teniendo 
especial cuidado en deducir lo cancelado por vía ejecutiva o administrativa, con los 
reajustes correspondientes, previas las deducciones ordenadas por la ley. 

ARTICULO TERCERO: El valor de las mesadas cobradas de más por el Pensionado, 
durante el proceso de aplicación de la compartibilidad, debe ser reintegrado por el 
(la) interesado (a), quien para tal efecto podrá autorizar expresamente descuentos 
sobre la mesada pensional a cargo de UGPP y la Subdirección de Nómina deberá 
remitir al área competente para el cobro correspondiente. (..)

Que respecto a la solicitud hecha por el señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya 
identificado, procede esta Unidad con los siguientes argumentos:

Que de conformidad con el Decreto 758 de 1990 las pensiones extralegales y 
legales tienen la vocación de compartidas.

Para el caso concreto del causante RAFAEL VALLEJO AVILA ya identificado, tenemos 
que se le reconoció una pensión de jubilación por parte del Instituto de Seguros 
Sociales ISS EMPLEADOR como se mencionó anteriormente, así como otra pensión 
por parte del Instituto de Seguros Sociales -ASEGURADOR hoy COLPENSIONES. 

En la referida Resolución No. 127 del 18 de enero de 1995, quedó establecido que: 
(..) En el evento de que a VALLEJO AVILA RAFAEL, le fuese reconocida alguna de las 
pensiones que concede el ISS en calidad de Asegurador, dicha prestación se 
deducirá del valor recibido por concepto de pensión de Jubilación, a excepción de los 
incrementos por personas a cargo, los cuales serán girados por nómina al 
pensionado. (..)

Quiere decir lo anterior que esta Entidad por mandato de la Ley en el artículo 
tercero de la Resolución No. RDP 29626 del 15 de noviembre de 2022, deja 
establecido que en caso de que se haya pagado la pensión de jubilación reconocida 
por el ISS EMPLEADOR en un 100.00 %, aun habiendo adquirido el causante los 
requisitos para haber accedido a la pensión legal ya reconocida, y mientras eso 
ocurría no se había ordenado la compartibildad de las dos pensiones, se dejó 
establecido la posibilidad de reintegrársele al empleador que hoy en día es la UGPP 
lo pagado de más.    

Que de conformidad con lo anterior se procederá a incorporar al expediente 
administrativo la solicitud allegada por el peticionario y al dársele respuesta a la 
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misma y al no existir más solicitud pendiente por resolver que amerite 
pronunciamiento por parte de la Subdirección de Determinación de Derecho 
Pensional se procederá a ARCHIVAR el presente, toda vez que no existen nuevos 
elementos de juicio que hagan variar la decisión. 

La presente decisión deberá ser comunicada al Señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-02-503,1
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FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL FOPEP 

HACE CONSTAR 

QUE EL (LA) SEÑOR (A) RAFAEL VALLEJO AVILA IDENTIFICADO (A) CON CC NO. 2902150, A 
LA FECHA REGISTRA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Tipo 
Pensión 

Nombre 
Pensión 

Npp Fecha 
Resolución 

Fecha 
Efectividad 

Fondo Fecha 
Suspensión 

Fecha 
Ingreso 

Estado Valor 
Actual 

10 JUBILACION 
NAL 

12795 18/01/1995 01/01/1995 ISS 01/12/2022 01/03/2014 SUSPENDIDA 
X 
RELIQUIDACI 

0.00 

12 SOLOCUENTAS 2962622 15/11/2022 01/01/1995 ISS 01/01/2023 01/12/2022 SUSPENDIDA 
X 
SOLOCUENTA 

0.00 

 
Tipo Documento CC Documento 2902150 

Primer Apellido  VALLEJO Segundo Apellido  AVILA 

Primer Nombre  RAFAEL Segundo Nombre 
 

Fondo Actual  20(ISS) 

Observaciones   

Tipo Documento Documento Banco : Sucursal 
CC 2902150 13 - BANCO BBVA : 13 - AGUACHICA 
CC 2902150 13 - BANCO BBVA : 63 - METROSUR GH 

Tipo Documento Documento Código - Nombre EPS 
CC 2902150 75 - NUEVA EPS 

 
Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 

devoluciones 
Estado 
Actual 

Valor devoluciones de 
terceros 

202211 75 13 63 63563159 2,368,899.40 142,200.00 2,226,699.40 0.00   0.00 
202210 75 13 63 63563159 1,184,449.70 142,200.00 1,042,249.70 0.00   0.00 
202209 75 13 63 63563159 1,184,449.70 142,200.00 1,042,249.70 0.00   0.00 
202208 75 13 63 63563159 1,184,449.70 142,200.00 1,042,249.70 0.00   0.00 
202207 75 13 63 63563159 1,184,449.70 142,200.00 1,042,249.70 0.00   0.00 
202206 75 13 63 63563159 2,368,899.40 142,200.00 2,226,699.40 0.00   0.00 
202205 75 13 63 63563159 1,184,449.70 142,200.00 1,042,249.70 0.00   0.00 
202204 75 13 63 63563159 1,184,449.70 142,200.00 1,042,249.70 0.00   0.00 
202203 75 13 63 63563159 1,184,449.70 142,200.00 1,042,249.70 0.00   0.00 
202202 75 13 63 63563159 1,184,449.70 142,200.00 1,042,249.70 0.00   0.00 
202201 75 13 63 63563159 1,184,449.70 142,200.00 1,042,249.70 0.00   0.00 
202112 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00   0.00 
202111 75 13 63 63563159 2,242,851.16 134,600.00 2,108,251.16 0.00   0.00 
202110 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00   0.00 
202109 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00   0.00 
202108 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00   0.00 
202107 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00   0.00 
202106 75 13 63 63563159 2,242,851.16 134,600.00 2,108,251.16 0.00   0.00 
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Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 
devoluciones 

Estado 
Actual 

Valor devoluciones de 
terceros 

202105 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00   0.00 
202104 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00   0.00 
202103 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00   0.00 
202102 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00   0.00 
202101 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00   0.00 
202012 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00   0.00 
202011 75 13 63 63563159 2,207,313.42 132,500.00 2,074,813.42 0.00   0.00 
202010 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00   0.00 
202009 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00   0.00 
202008 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00   0.00 
202007 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00   0.00 
202006 75 13 63 63563159 2,207,313.42 132,500.00 2,074,813.42 0.00   0.00 
202005 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00   0.00 
202004 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00   0.00 
202003 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00   0.00 
202002 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00   0.00 
202001 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00   0.00 
201912 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00   0.00 
201911 75 13 63 63563159 2,126,506.18 127,600.00 1,998,906.18 0.00   0.00 
201910 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00   0.00 
201909 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00   0.00 
201908 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00   0.00 
201907 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00   0.00 
201906 75 13 63 63563159 2,126,506.18 127,600.00 1,998,906.18 0.00   0.00 
201905 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00   0.00 
201904 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00   0.00 
201903 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00   0.00 
201902 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00   0.00 
201901 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00   0.00 
201812 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00   0.00 
201811 75 13 63 63563159 2,060,967.42 123,700.00 1,937,267.42 0.00   0.00 
201810 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00   0.00 
201809 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00   0.00 
201808 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00   0.00 
201807 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00   0.00 
201806 75 13 63 63563159 2,060,967.42 123,700.00 1,937,267.42 0.00   0.00 
201805 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00   0.00 
201804 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00   0.00 
201803 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00   0.00 
201802 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00   0.00 
201801 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00   0.00 
201712 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00   0.00 
201711 75 13 63 63563159 1,979,986.00 118,800.00 1,861,186.00 0.00   0.00 
201710 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00   0.00 
201709 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00   0.00 
201708 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00   0.00 
201707 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00   0.00 
201706 75 13 63 63563159 1,979,986.00 118,800.00 1,861,186.00 0.00   0.00 
201705 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00   0.00 
201704 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00   0.00 
201703 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00   0.00 
201702 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00   0.00 
201701 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00   0.00 
201612 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00   0.00 
201611 75 13 63 63563159 1,872,327.18 112,300.00 1,760,027.18 0.00   0.00 
201610 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00   0.00 
201609 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00   0.00 
201608 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00   0.00 
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Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 
devoluciones 

Estado 
Actual 

Valor devoluciones de 
terceros 

201607 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00   0.00 
201606 75 13 63 63563159 1,872,327.18 112,300.00 1,760,027.18 0.00   0.00 
201605 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00   0.00 
201604 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00   0.00 
201603 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00   0.00 
201602 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00   0.00 
201601 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00   0.00 
201512 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00   0.00 
201511 75 13 63 63563159 1,753,607.92 105,200.00 1,648,407.92 0.00   0.00 
201510 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00   0.00 
201509 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00   0.00 
201508 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00   0.00 
201507 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00   0.00 
201506 75 13 63 63563159 1,753,607.92 105,200.00 1,648,407.92 0.00   0.00 
201505 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00   0.00 
201504 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00   0.00 
201503 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00   0.00 
201502 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00   0.00 
201501 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00   0.00 
201412 75 13 63 63563159 845,846.00 101,500.00 744,346.00 0.00   0.00 
201411 75 13 63 63563159 1,691,692.00 101,500.00 1,590,192.00 0.00   0.00 
201410 75 13 63 63563159 845,846.00 101,500.00 744,346.00 0.00   0.00 
201409 75 13 63 63563159 845,846.00 101,500.00 744,346.00 0.00   0.00 
201408 75 13 63 63563159 845,846.00 101,500.00 744,346.00 0.00   0.00 
201407 75 13 63 63563159 845,846.00 101,500.00 744,346.00 0.00   0.00 
201406 75 13 63 63563159 1,691,692.00 101,500.00 1,590,192.00 0.00   0.00 
201405 75 13 63 63563159 845,846.00 101,500.00 744,346.00 0.00   0.00 
201404 75 13 63 63563159 845,846.00 101,500.00 744,346.00 0.00   0.00 
201403 75 13 13 63563159 845,846.00 101,500.00 744,346.00 0.00   0.00 

 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A SOLICITUD DEL INTERESADO (A). 

FECHA DE IMPRESIÓN: 16 DE ENERO DE 2023. 

 

ESTE CERTIFICADO NO REQUIERE FIRMA 

Línea de atención al pensionado 601 4227422 

Página Web: www.fopep.gov.co  

Servicios en línea / Contáctenos 

Sede: Carrera 7 No. 31-10 Piso 9 Bogotá 

 



Oficina de Bonos Pensionales

Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Agosto 1 de 2022

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 202208830053630974900001 202208830053630974900001

Pag. 1

DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: Nit:

Dirección: Departamento: Municipio:

Teléfono Fijo: Correo Electrónico: Código DANE:

PATRIMONIOS AUTONOMOS DE LA SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. PAR ISS 830,053,630 - 974

CARRERA 11 No 73-28 BOGOTA BOGOTA

4872007 EXT. 7101 felipe.negret@issliquidado.com.co 11001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: Nit:
Fecha en que entró en vigencia

el Sistema General de Pensiones:
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 860,013,816 Abril 1 de 1994

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento: Documento: Fecha de Nacimiento:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Primer Nombre: Segundo Nombre:

C 2,902,150 Julio 31 de 1939

VALLEJO AVILA RAFAEL

PERIODOS CERTIFICADOS

Desde

(DD-MM-AAAA)

Hasta

(DD-MM-AAAA)

Tipo de

Vinculación

Tipo de

Empleado
Cargo

Aportes

Pensión

Aportes

Salud

Aportes

Riesgos
Fondo Aporte Entidad Responsable

Total No.

Días

Interrupción

Cargo de

Alto Riesgo

Tiempo

Completo

Horas

Semanales

Laboradas

05-01-1972 23-01-1972 LABORAL OFICIAL Auxiliar de Servicios SI NO NO ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 0 NO SI

31-01-1972 22-02-1972 LABORAL OFICIAL Mensajero SI NO NO ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 0 NO SI

28-02-1972 03-04-1972 LABORAL OFICIAL Mensajero SI NO NO ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 0 NO SI

14-04-1972 31-12-1994 LABORAL OFICIAL Auxiliar de Servicios SI NO NO ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 34 NO SI

27-08-1973 03-09-1973 INTERRUPCIÓN 8

10-09-1976 05-10-1976 INTERRUPCIÓN 26

FACTORES SALARIALES 1990 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 109,312.00 S 109,312.00 S 109,312.00 S 109,312.00 S 109,312.00 S 109,312.00 S 109,312.00 S 18,219.00 S 109,312.00 S 109,312.00 S 109,312.00 S 109,312.00 S
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REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

SUPLEMENTARIO O DE HORAS 

EXTRAS

MENSUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 3,993.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 4,350.00 N 4,350.00 N 4,350.00 N 4,350.00 N 4,350.00 N 4,350.00 N 4,350.00 N 725.00 N 4,350.00 N 4,350.00 N 4,350.00 N 4,350.00 N

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 3,798.00 N 3,798.00 N 3,798.00 N 3,798.00 N 3,798.00 N 3,798.00 N 3,798.00 N 633.00 N 3,798.00 N 3,798.00 N 3,798.00 N 3,798.00 N

PRIMA DE SERVICIOS SEMESTRAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 114,027.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 114,027.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 95,023.00 S 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total Devengado 117,460.00 117,460.00 117,460.00 117,460.00 117,460.00 231,487.00 330,503.00 19,577.00 117,460.00 117,460.00 117,460.00 117,460.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1991 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 109,312.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 134,131.00 S 0.00 S 0.00 S 134,131.00 S 0.00 S 0.00 S

REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

REALIZADO EN JORNADA 

NOCTURNA

MENSUAL 3,993.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 4,750.00 S 0.00 S 0.00 S 8,822.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 4,350.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,350.00 N 0.00 0.00 5,350.00 N 0.00 0.00

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 3,798.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,787.00 N 0.00 0.00 4,787.00 N 0.00 0.00

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 142,179.00 N 0.00 0.00

VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 113,743.00 S 0.00 0.00

Total Devengado 121,453.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 149,018.00 0.00 0.00 409,012.00 0.00 0.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 1992 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 171,119.00 S 171,119.00 S 171,119.00 S 171,119.00 S 171,119.00 S 171,119.00 S 159,711.00 S 34,224.00 S 171,119.00 S 171,119.00 S 171,119.00 S 171,119.00 S

REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

SUPLEMENTARIO O DE HORAS 

EXTRAS

MENSUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 5,586.00 S 38,641.00 S 113,109.00 S 92,951.00 S 47,210.00 S 6,174.00 S 7,938.00 S 9,114.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 6,784.00 N 6,784.00 N 6,784.00 N 6,784.00 N 0.00 0.00 6,784.00 N 6,784.00 N 6,784.00 N 6,784.00 N 6,784.00 N 6,784.00 N

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 6,033.00 N 6,033.00 N 6,033.00 N 6,033.00 N 4,787.00 N 4,787.00 N 5,631.00 N 8,683.00 N 6,033.00 N 6,033.00 N 6,033.00 N 6,033.00 N

PRIMA DE SERVICIOS SEMESTRAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 196,646.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 235,946.00 N 0.00

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 184,109.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total Devengado 183,936.00 183,936.00 183,936.00 183,936.00 181,492.00 595,302.00 285,235.00 142,642.00 231,146.00 190,110.00 427,820.00 193,050.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1993 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 171,119.00 S 171,119.00 S 171,119.00 S 171,119.00 S 171,119.00 S 442,887.00 S 0.00 S 203,906.00 S 213,906.00 S 213,906.00 S 260,299.00 S 260,299.00 S

REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

DOMINICAL O FESTIVO
MENSUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 27,527.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

REALIZADO EN JORNADA 

NOCTURNA

MENSUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 63,906.00 S 4,075.00 S 11,483.00 S 0.00 S 11,416.00 S
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REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

SUPLEMENTARIO O DE HORAS 

EXTRAS

MENSUAL 6,468.00 S 26,839.00 S 43,766.00 S 8,820.00 S 8,820.00 S 15,781.00 S 0.00 S 27,335.00 S 0.00 S 0.00 S 12,224.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 6,106.00 N 6,784.00 N 6,784.00 N 6,784.00 N 6,784.00 N 6,784.00 N 0.00 N 0.00 7,542.00 N 0.00 0.00 0.00

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 5,430.00 N 6,033.00 N 6,033.00 N 6,033.00 N 6,033.00 N 6,033.00 N 0.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

PRIMA DE SERVICIOS SEMESTRAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 254,480.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 291,733.00 N 0.00

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 184,189.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 147,487.00 S 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total Devengado 189,123.00 210,775.00 227,702.00 192,756.00 192,756.00 1,057,641.00 0.00 322,674.00 225,523.00 225,389.00 564,256.00 271,715.00

OBSERVACIONES: se cancela valor retroactivo en el mes de junio a asignacion basica, prima de servicios 

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1994 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 261,692.00 S 341,399.00 S 261,692.00 S 261,692.00 S 78,090.00 S 242,946.00 S 261,692.00 S 261,692.00 S 261,692.00 S 262,603.00 S 315,338.00 S 315,338.00 S

REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

REALIZADO EN JORNADA 

NOCTURNA

MENSUAL 13,523.00 S 12,423.00 S 13,523.00 S 13,523.00 S 90,796.00 S 90,152.00 S 2,705.00 S 13,974.00 S 12,621.00 S 12,170.00 S 14,875.00 S 112,690.00 S

REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

SUPLEMENTARIO O DE HORAS 

EXTRAS

MENSUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 85,001.00 S 0.00 S 0.00 S 48,296.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 0.00 8,975.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

PRIMA DE SERVICIOS SEMESTRAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 312,027.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 315,338.00 N 0.00
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PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 286,160.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 229,491.00 S 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total Devengado 275,215.00 362,797.00 275,215.00 790,866.00 168,886.00 645,125.00 264,397.00 275,666.00 359,314.00 274,773.00 645,551.00 476,324.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

OBSERVACIONES GENERALES

Después de revisados los archivos físicos y magnéticos heredados del extinto ISS, la información hallada es la registrada en la plataforma CETIL.

INFORMACIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO LA PRESTACIÓN SE FINANCIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

POSIBLE

FECHA BASE

POSIBLE

SALARIO BASE

Si la entidad reconocedora de pensión determina que su prestación se financia con Bono Pensional tomará la fecha base y salario base para el bono pensional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1833 de 2016.

La información suministrada en esta certificación reporta la fecha base y salario base de la siguiente manera:

1. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992, se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.

2. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra como fecha base la última vinculación laboral anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta fecha.

3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la certificación.

4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor que indique el archivo laboral masivo del ISS en fecha base.

En todo caso la fecha base y salario base se calculará teniendo en cuenta toda la historia laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

30-06-1992 0.00
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FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR

Nombre: Tipo de Documento: Documento:NEGRET MOSQUERA FELIPE  C 10,547,944

Cargo: Teléfono Fijo:APODERADO GENERAL 2110466

Dirección: Departamento: Municipio:CALLE 37 N 20-27 BOGOTA BOGOTA

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:felipe.negret@issliquidado.com.co Marzo 18 de 2019 670

CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden disciplinario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

NEGRET MOSQUERA FELIPE  

Elaboró: FLOREZ SAÑUDO NOHORA ELENA

Revisó: PUENTES RINCON DIANA MARCELA
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NOTAS ADICIONALES

1. Los empleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos tiempos estén incluidos en los archivos de

dichas entidades, salvo que se requiera información adicional no contenida en dichos archivos.

2. Por la veracidad de la información contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado información

laboral.

3. Las certificaciones de información laboral NO son Bonos Pensionales.

4. El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional, tampoco le genera el derecho a un

beneficio pensional (pensión, bono, indemnización sustitutiva o devolución de saldos).

5. Cualquier reclamación respecto a la información registrada en la certificación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: 6014926090
Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

www.ugpp.gov.co

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 
Bogotá, D.C.

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza en la Calle 
19A No 72-57 - Locales B-127 y B-128
Bogotá D.C. 
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Plantilla 1001

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP

Bogotá D.C., 27/04/2023

Señores:
RAFAEL VALLEJO AVILA
ALEXISVALLEJOHERNANDEZ@GMAIL.COM
 

REF.: SOLICITUD SOP202301009259
Causante: VALLEJO, RAFAEL CC  No 2902150
  

Resolución Nº: ADP001847 24/04/2023
NOT_PD 1059144

Cordial saludo,

Por medio del presente la Dirección de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano se permite comunicarle que: 

LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES o DIRECCIÓN DE PENSIONES de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP, según corresponda, ha expedido la resolución de la referencia.

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios Integrados de Atención al 

Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de la anterior decisión proferida por el área de 

pensiones.  

Cordialmente,

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
Directora de Servicios Integrados de Atención

Unidad de Pensiones y Parafiscales – UGPP

Nombre Causante: Causante: VALLEJO, RAFAEL
CC Nº:  No 2902150
SOLICITUD Nº: SOP202301009259



LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

Bogotá D.C., 17/11/2022

Señores:
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES
CONTACTO@COLPENSIONES.GOV.CO
 

REF.: SOLICITUD SOP202201033058
Causante: VALLEJO, RAFAEL CC No 2902150
  

Resolución Nº: RDP029626  15/11/2022
NOT_PD 1034183

Cordial saludo,

Por medio del presente LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES o DIRECCIÓN 
DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, según corresponda, ha expedido el acto administrativo de 
la referencia; en el cual se indica lo siguiente:

Que en el acto administrativo de la referencia se procedió a indicar||ARTICULO PRIMERO: Ajustar el valor de la 
mesada pensional reconocida a favor del señor  VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, a la diferencia, respecto 
del valor de la mesada de jubilación a cargo de UGPP y la reconocida por el Asegurador, si a ello hubiere 
lugar.|||PARAGRAFO: En el evento que exista sumas pendientes por cancelar correspondientes a retroactivos 
derivados del reconocimiento pensional efectuado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, estos deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al área 
competente para el cobro correspondiente.|||ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional pagará al interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior, teniendo especial 
cuidado en deducir lo cancelado por vía ejecutiva o administrativa, con los reajustes correspondientes, previas las 
deducciones ordenadas por la ley.|ARTICULO TERCERO: El valor de las mesadas cobradas de más por el  
Pensionado, durante el proceso de aplicación de la compartibilidad, debe ser reintegrado por el (la) interesado (a), 
quien para tal efecto podrá autorizar expresamente descuentos sobre la mesada pensional a cargo de UGPP y la 
Subdirección de Nómina deberá remitir al área competente para el cobro correspondiente.||ARTICULO CUARTO: La 
mesada catorce estará a cargo de la FOPEP en el 100XC8YZ3 del valor que venía recibiendo antes de hacer 
efectiva la compartibilidad, si la pensión a cargo de COLPENSIONES se causó con posterioridad al 29 de julio de 
2005 y antes del 31 de julio de 2011 y la mesada pensional es igual o superior a tres salarios mínimos.|La mesada 
catorce estará a cargo del FOPEP en la proporción igual a la pensión correspondiente al mayor valor de la mesada a 
cargo de esta, si la pensión en COLPENSIONES se causó con posterioridad a 29 de julio de 2005 y antes de 31 de 
julio de 2011 y la pensión en COLPENSIONES es inferior a tres salarios mínimos.|La mesada catorce (14) estará a 
cargo de FOPEP en un 100XC8YZ3 del valor equivalente a la mesada pensional que venía recibiendo antes de la 
compartibilidad si la pensión se causó con posterioridad a 18 DE DIIEMBRE DE 2012  en COLPENSIONES.|

Cordialmente,



JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES 
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

Nombre Causante: Causante: VALLEJO, RAFAEL
CC Nº: No 2902150
SOLICITUD Nº: SOP202201033058

Centro de Atención al Ciudadano: Centro Comercial Multiplaza, calle 
19 A # 72 57 locales B-127 y B- 128 Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co
GP-FOR-100



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 
Bogotá, D.C.

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza en la Calle 
19A No 72-57 - Locales B-127 y B-128
Bogotá D.C. 
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Plantilla 99

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: 6014926090
Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

www.ugpp.gov.co

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

Bogotá D.C., 31/08/2023

Señores:
SUBDIRECCION DE COBRANZAS UGPP
AVENIDA CALLE 26 NO. 69B- 45 PISO 2
BOGOTA BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD SOP202301022544
Causante: VALLEJO, RAFAEL CC No 2902150
  

Resolución Nº: RDP021692  30/08/2023
NOT_PD 1081837

Cordial saludo,

Por medio del presente LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS 

PENSIONALES o DIRECCIÓN DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP, según corresponda, ha expedido el acto administrativo de la referencia; en el cual se 

indica lo siguiente:

Por medio del presente se remite copia del acto administrativo mediante el cual se 
determina que VALLEJO AVILA RAFAEL, ya identificado, adeuda a favor del Sistema General 
de Pensiones la suma de XC6YZ36.396.199.||Lo anterior para lo pertinente

Cordialmente,



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 
Bogotá, D.C.

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza en la Calle 
19A No 72-57 - Locales B-127 y B-128
Bogotá D.C. 
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Plantilla 99

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: 6014926090
Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

www.ugpp.gov.co

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP

Nombre Causante: Causante: VALLEJO, RAFAEL
CC Nº: No 2902150
SOLICITUD Nº: SOP202301022544



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 
Bogotá, D.C.

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza en la Calle 
19A No 72-57 - Locales B-127 y B-128
Bogotá D.C. 
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Plantilla 99

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: 6014926090
Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

www.ugpp.gov.co

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

Bogotá D.C., 26/09/2023

Señores:
SUBDIRECCION DE COBRANZAS UGPP
AVENIDA CALLE 26 NO. 69B- 45 PISO 2
BOGOTA BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD SOP202301024731
Causante: VALLEJO, RAFAEL CC No 2902150
  

Resolución Nº: RDP023610  25/09/2023
NOT_PD 1085287

Cordial saludo,

Por medio del presente LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS 

PENSIONALES o DIRECCIÓN DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP, según corresponda, ha expedido el acto administrativo de la referencia; en el cual se 

indica lo siguiente:

Se remite el presente acto administrativo a la subdirección de cobranzas para lo de su 
competencia.

Cordialmente,



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 
Bogotá, D.C.

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza en la Calle 
19A No 72-57 - Locales B-127 y B-128
Bogotá D.C. 
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Plantilla 99

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: 6014926090
Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

www.ugpp.gov.co

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP

Nombre Causante: Causante: VALLEJO, RAFAEL
CC Nº: No 2902150
SOLICITUD Nº: SOP202301024731
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VEJEZ I I 

RAFAET, 2.902.150 Bogotá 

RESOLUCION N"  
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FECHA DE NADMIENTO  
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N O M B R E S 

FECHA ANO MES DIA VALOR INICIAL 
19 15 10 1 11 I T s ] i 393.711 

ce N°-

SITO DE TRABAJO DONDE SE RETIRO 
(UPL O TRASLADO)  

L U G A R EXPEDICION 

FECHA DE RETIRO 

UP7. nCCTnKNTF. 

PENSION CONCEDIDA A PARTIR DE  
AÑO MES DIA 

I 9:51 01 II Tnn 

( J U B I L A C I O N O V E J E Z ) NOMBRE SUSTITUCION Y C C. N» 

1 1 ! ^ B E N E F I C I A R I O S 
( i ) INVALIDO 

I . • 

REPRESENTANTE C.C. N°_ 

REPRESETfTANTE C.C N°_ 

REPRESENTANTE C.C. N.°_ 

• 

• 

im 
REPRESENTANTE C.C N°_ 

FECHA DE NACIMIENTO  
AÍiO M ES DIA 

r I I I 

1 rT~rT 

MAYORIA DE EDAD 
AÑO MES DIA 

] M i l 

NCABACID. ESTUDIO ( f ) C C. N?_ 
AÑO . r n D I A 

ra 

FECHA EXTINCION 
A H Q , MES n I A 

REPRESENTANTE C.C. N i . 

OBSERVACIONES ' 

« (1) INCAWCIDAO POR ENFERMEDAD (2) INCAPACIDAD POR ESTUDIO \ \ 
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REP.UBL I ^ Í l l DE C O L O M B , 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.9P2,.15p 
DI. • .Bogptí ' 

ttUJ^O AVILA 1"^'^'^^- '^ '^ '^ A P E L L I D O S 

Nowenes. E * f f t e l 

N A C I D O 

T-.^rs íttnguna 

31*Jul-193 

8USTAV0 COMBATT LtCHARM 
KfllARIO HUINCI 

togoU RipOblIc* 4« C«I.Bkl« I 

00265 " 80657 " "6 



TARJETA DE COMPROBACION DE DERECHOS if«P 
• I.S.S. • 

HO. PATRONAL • APEUiJOS r «OMSRES jcATEG 
1 • • ]• 
|Í10402061 } 

34006300001 V M.L£iiO AVILA RAFAEL 1 39 
CONTROL DE CITAS MEDICAS 

TIENE CITA: CONSULT. 
NO. COO. MEDICO FIRHA DEL MEDICO 

DEBE IR AL 
MEDICO MES O I A HORA 

CONSULT. 
NO. COO. MEDICO FIRHA DEL MEDICO 

DEBE IR AL 
MEDICO 

2,902.150 

DOCUM Di IDENTIDAD 

}1 AGOSTO 1994 

VALIDO HASTA : 

!9,666 

f T/\RJETA r e DESCUENTOS 
CTA. 2902150 BANCO: Pago en e f e c t i v o 

COD. DEP. 
7030100 

SUEL. ASIS. 
$260,299. 

ASIGN-BASICA 
INCREH-SERVC 
RECARG0-N35% 
SUBSD-FHLIAR 
SEGR-SOC-IVM NC SUBS-FMLR 
SEGR-SOC-EGM SG-MT-BASE 
SEG-MUT-COOP 
MINUT-RETARD 
BASE-AFILIAD 
ACC-COOP-ISS 
EMBARGO-ALIH 

3 0 . 0 0 
3 0 . 0 0 

6 . 0 0 
2 . 0 0 

11 .50 

1 2 . 0 0 

4 . 0 0 

V A L O R E S 

$260 , 
$23 . 

$ 2 , 
$40 . 

$S, 
$ 2 , 

$11 , 
$ 1 . 
$ 2 , 

$ 2 . 
$24 , 
$35 . 

299 
036 
705 
B20 
224 
560 
442 
417 
a3'J 
$8» 
833 
055 
417 

)9 )7 114 
o"" 00265" 80666""9 

CR 

CR 
CR 
CR 
CR 
CR 
CR 
CR 
CR 
CR 

010402061 •* «••237.993 

wnsUT que ésta copia Minc,í« «n 
K e n t o Original presentad» 
su AutsntiMCi''" 

N. A F I L I A C . V . R E C I B I D O 

MOS ALBA ELSA CORTES KMI 
KOTASiA QUINCE ENCAKGAll» 
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O'" 00265 " 80665 "'2 

CAJA NACIONAL DE PREVISION 
Ministerio de Trabajo 

Al contestar cítese este número 

£L JEFE DE RECEPTORIA EXPEDIENTES 

CERTIFICA» 

Q u e r e v i B c t d o B l o s l i b r o s r e s p e c t i v o s n o a p a r e c e c o n s t a n c i a p u e e l 

RAFAEL V A L L E J O A V I L A 
se,-^or: 

portador del cédula No. 
2 902 150 

ae 
BOGOTA 

.haya sido i n s c r i t o como pensionado por cuenta de la C/^JA NACIONAL 

DE PREVISION SOCIAL. 

% 

Se expide la presente constancia con base en la información de 

pensionados oue a la fecha se encuentra en esta o f i c i n a . 

1 6 AGO 19Ŝ  
Santafé de Boaotá, D.C. 

ELABORADO 

MAURICIO UDBO RODRIGUEZ 
Jefe Receptcyria de Documentos 

VISADO . 

REC.SIS 



SECCIONAL 
CUNDINAMARCA 

Y D. C. 

LA SUSCRITA LJEFE DE LA SECCIOi DE PERSCWAL 

DE LA UPZ. 15- OCCIDENTE 

C E R T I F I C A : 

Que e l señor IÍAFAEL VALLEJO AVILA, identificado con l a cédula 
de ciudadanía No. 2'902.150 de Bogotá, ingreso a l I n s t i t u t o 
mediante contrato a termino f i j o en las siguientes fechas: 

DEL 31-ENERO-1972 AL 21-FEBRERO-1972 22-DIAS 
28-FEBR. 1972 AL 09-ABRIL 1972 12-DIAS 

Fue nombrado mediante comunicación No. DPJ-783 del 13 de 
a b r i l de 1972 en e l cargo de Mensajero, jornada laboral ocho 
(8) horas. Dispensario Paiba a p a r t i r del 14 de a b r i l de 
1972. 

Mediante RESOLUCION No. 02016 del 29 de a b r i l de 1980 fue 
incorporado en planta en e l cargo de Aux i l i a r Servicios 
Generales-Clase-I-Grado-ll-UPZ-15-OCCIDENTE-PAIBA-Recepción-I 
nformación y Registro, jornada ordinaria. 

INTERRUPCIONES LABORALES: TREINTA Y CUATRO (34) DIAS. 

Actualmente se encuentra 
CAB-PAIBA-UPZ-15-OCCIDENTE. 

laborando en el 

Se expide a s o l i c i t u d del interesado a los veintiocho (28) 
días del mes de j u l i o de 1994 con destino a trámite de 
pensión. 

C-c&ra 
ADIRA CRUZ 

Ccpia: Archivo 

HYCM/CTI. 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - ISS - Seccional Cundinamarca y D. C. UPZ 15 OCCIDENTE 
Avenida 68 (El Espectador) No. 14-80 - FAX: 262 46 92 - Tels.: 262 49 35 - 262 49 09 



I.S.S. UMiDAí? fIcO¿Xitf1Ay¿CA XOKAL Wo. 15 OOCnyaTTE  

D A T O S P A R A L I Q U I D A C I O W F E M S I O W J U B I L A C I O M 
VALLEJO AVILA RAFAEL 2.902.150 BOGOTA 
Nottbr* y apellidos 

AUX.SERV.ASIS.ENFERMERIA 
C. C. N« lllllllllllllllllll ^̂^̂^̂  ' 

C.A.A. PAIBA o""00265" 80669""o 010695 

C a r g o Sitio de Trabajo Código de Empleado 
UPZ 15 OCCIDENTE 

Dependencia Labora : 
14-abril-72 l-enero-95 
í̂ echa Ingreso al ISS. Retiro a partir del : 
Eapl.Páblico j - | 
Func.S.Social r — 1 ' Santafé de Bogotá 27 de dicieirbre de 1994 

• 
Trabaj.Ofic. 

CIUDAD Y FECHA DE ELABORACION 
Periodo del l-enero-94 al 31-dicie!rbre-94 

MBS ANO SUELDO 
PRIMA DB 
SERVICIOS 

PRIMA DE 
VACACIONBS Horas 

Extras antigüedad 

Enero 94 260.299. 

Febrero 94 260.299. 23.036. 
Marzo 94 260.299. 13.523. > 23.036. 

Abril 94 260.299 283.335. 13.523. 23-036-
Mayo 94 260.299. 90.796. 23.036. 
Junio 94 260.299. 309.202. 90.152. 23.036. 

Julio 94 260.299. 2.705. 23.036. 
Agosto, 94 1 260.299. 13.974. 23.036. 

Septienbre 94 260.299. 97.622. 23.036. 

Octi;d3re 94 260.299. 12.170. 23.036. 

Novieoibre 94 260.299. 310.649. 14.875. 23.036. 

Diciembre 94 260.299. 59.565. 

JORNADAS SB TRABAJO : Con ocho horas diarias desde el 14 de abril de 1972,haqt;a cl 31 
de diciembre de 1994. ' 

Faltó durante el paro de 1976, 26 días. 
INTERRUPCIONES : 

27 Dic. \m 

REHSOR DB AUDITORIA FISCAL 
hjca. 



I .S .S . mWAD PROGRAMATICA ZONAL No. 15 OCCIDEWTe; 
S 

00265" 80670 " "6 ^^^J^ 
DATOS PARA L I Q U I D A C I O N PEMSION J U B I L A C I O N 

RAFAEL VALLEJO AVILA 2.902.150 BOGOTA 
Nombre y apellidos C. C. N« Expedida cn : 

01-0402061 
C a r g o 

Fecha Ingreso al ISS. 
Empl. Publico 1̂  
Func.S.Social ^ ^ 

Sitio de Trabajo 
01-Enero 1995 
Retiro a partir del : 

Código de Empleado 

"dependencia Labora : 

Trabaj.Ofic. 

Santafé de Bogotá, D.C. Agosto 24 1995 
CIUDAD Y FECHA DE ELABORACION 

REAJUSTE SALARIAL NOVIEMBRE DICIEMBRE 1994 

M E S 

Noviembre 

AfiO 
94 

SUELDO 

53.646 ^ 

PRIKA DE SERVICIOS 
58.393 

PRIMA DE VACACIONES SOBRESUELDC 

4.747 

Diciembre 94 53.646 4.747 < 

XXXXXXXXXX(XXXXXX :XXXXXXXXXXX [XXXXXXXXXXJ XXXXXXXXXXX)XXXXXXXXXXX)XXXXXXXXXXX- CXXXXXXXXXXX K 

REFERENCIA 29863 del 28 de J u l i o 1995 
JORNADAS DB ISABAJO : 

mERRUPCIONES : 

NOTA VALOR RETROACTIVO 

REVISOR DE AUDFTORU FISCAL 



1 
I.S.S. UNIDÁD PR0GRAMAnCA*20NA£. No. 15 QÜClíD^mt 
. , , O"" 00265 "80673 ""7 

D A T O S P A R A L I Q U I D A C I O N P E N S I O N J U B I L A C I O N 
• RAFAEL VALLEJO AVILA 

Nombre y apellidos 
2.902.150 Bogotá -

C. C. N« Expedida cn : 

C a r g o 

Fecha Ingreso al ISS. Retiro a partir del : 
Bnpl.Público I ' ^ I 
Func.S.Social ^ ^ ' 

Sitio de Trabajo Código de Empleado 

Dependencia Labora : 

Santafé de Bogotá Agosto 24 1995 

Trabaj.Ofic. 
CIUDAD Y FECHA DE EI.ABORACION 

C2 REAJUSTE 0.5 y 0.65 ^ 

MES AHO SUEUK) PRIMA DB SERVICIOS PRIMA DE VACACIONES SOBRESUELDC 
Enero 94 1.393 

< 1.432 , 
1^ Febrero 94 1.393 1.432 ̂  

Marzo 94 1.393 1.432 ̂  • 

Abril 94 1.393 . 2.825 N 1 .4.̂ ? ^ 
Mayo 94 1.393 1.432 . 
Junio 94 1.393 2.825 < 1.432 -
Julio 94 1.393' 1.432 ' 
Agosto * 94 1 1.393 1.432 V 
Septiembre 94 1.393 1.432 » 

• Octubre 94 
— y. ——.. 

1.393 , 1.432 
XXXXXXXXXX XXXXXX) XXXXXXXXXXX) XXXXXXXXXXX :xxxxxxxxxxx cxxxxxxxxxxx YYYVVVVYYvy 

JORNADAS ns TRUBUO : 

INTERRUPCIONES : 

FIRMA DEL 

REVISOR DE AUDITORIA FISCAL 



NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE GARAGOA 

10 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

NOMBRES Y APELLIDOS: RAFAEL UALLE30 AVILA 

FECHA DE NACIMIENTO- TREINTA Y UNO (31) DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

NUEVE ( 1 9 3 9 ) . 

LUGAR DE NACIMIENTO; GARAGOA BOYACA  

NOMBRE DEL PADRE 3UAN DE JESUS VALLE30 VALLE30 

NOMBRE DE LA MADRE :. 

FOLIO O SERIAL No. :. 

ELVIA AVILA VALLE30 

15161494 de 1990/ 

Expedido el del mes de 3ULIÜ de 19 94. 
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Hi-PUt iLICA D t COLOMBIA 
REGISTRO C I V I L 

/ J l NoUHMoyRtj.ilro REGISTRO L._ í lATRIMOMéS 

1195531 
C i j i e ( N o t a r r d , A i ' i a l f l i a , l n s i>ecc i ó f í , e i c ) 

' I I 

I 1 CHA i n n u L sr. SIl.N 1 A CSTC Hb C)j;;T HQ _^ 

Di.i f 7 ) Me» T^y 

17 JULIO i 1,991 

OFICINA 

DE RE­

GISTRO NOTARIA QUINCE.- - - 1015 
G j M u n i c i p i o V d e p a r t . i m a n i o , tn t t>n( f '?nc ia o C o m i s a ' í a 

SANTA FE Dr. BKOT.A D.C.  

DATOS 

DEL 

M A T I Í I -

MONIO 

25 ; AGOSTO- u 1 . 9 7 3 r r : r : .,„rn 

I 

DATOS 

D L L 

CONTRA­

YENTE 

DATOS 

DE LA 

COrNlTRA-

YENTE 

l .ug . i r de 

Ci' labracMüD w^- 
COLO-MBIA _ 

o ) D e p i o . , I n t . o C u m i s ü f í i 

CUNDINAMARDA 
Uficinü sitKi tío celebración' (iu¿g.ttío. tintrotíotai 

1 ' , 

PQA.__ESPIBiro SANTO 
FECHA D t C t L t . Ü R A C ' O V 

— BOGOTA D.C. 
T ^ ^ o r n t í t e li*?! t i i t i c i o n a r i o o i* . fru». 

-PEDRO PABLO G-MNDO 
ir>) Clase 

DOC:oMt .NTO QUE A C R E D I T A [ L MAT H I M O N I O 
Ni>ti«r i l l 

VALLEJO" 
2 0 ) ^ ' ^ q u n a o a p c i i 

i t— AVILA - - J 
r_i- c u A pE ti A j ; IM11. N_To  

A 1̂ 0 

31 JUI 
O i t o s ( lot 

'> .» t n i i t > i i l ( 

~|?7) O l i c m j i 

-1.939 '2J902'.15Ó-^ ' 
N i i f i i t i r o . d « 

jQ j P i uncí .II>CMHI(1 31 , StN|iinrlu ;i|)(<llti|tj 
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to DIAN 
DIRECCION DE IMPUESTOS 

Y ADUANAS NACIONALES 

CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES 
ANO GRAVABLE 1993 

No. 
PERIODO DE LA CERTIFICACION 

DE 01 I 01 I 93 
DIA MES AÑO 

31 I 12 I 93 

FECHA DE EXPEDICION LUGAR DONDE SE P K A U l i t U LA K h I h N U ü N 

DIA » MES AÑO 

16 r 03 I 94 

o"" 00265 " 80674""4 

BOGOTA D. C. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL ASALARIADO 

VALLEJO A V I L A R A F A E L * * * * * * * * * * 
No. IDENTIFICAClOr^ 

0 2 9 0 2 1 5 0 

o 
Q 

UJ 
K 
mi 
Ui 

a 
o o 
oe < 
< 

< 

APELLIDOS Y NOMBRES O RAZON SOCIAL COMPLETA DEL RETENEDOR 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
No. IDENTIFICACION 

8 6 0 0 1 3 8 1 6 - 1 
DIRECCION 

AV. 6 8 NO 1 4 - 8 0 
MUNICIPIO 

BOOOIA D. C. 
DEPARTAMENTO 

C/MARCA 
RELACIONE LOS NOMBRES DE AGENCIAS. SUCURSALES. FILIALES O SUBSIDIARIAS DE LA EMPRESA RETENEDORA. CUYOS MONTOS DE 
RETENCION SE CONSOLIDAN EN ESTE FORMATO: 

CONCEPTO DE LOS INGRE 

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS 

NO GRAVADOS 

^ 3 7 2 0 9 7 ^ 4 8 
- O -

GRAVADOS 

— u 
- o -
- O -

GASTOS DE REPRESENTACION 

- O -PENSIONES DE JUBILACION, VEJEZ O INVALIDEZ 

$446.. 131 - O - — 
f 3 , 9637^763" 

OTROS INGRESOS 

%3. 6 5 5 , 3 / 9 
V A L O j ' f t f e i A RETENCION GR 

o 
Q 
< 
K 
< 
< 
CO < 
-1 
lU 
Q 

o 
O 
K < 
< 
M 

o 
< 

A P E L I I D O S Y NOMBRES COMPLETOS DEL PAGADOR O RETENEDOR 

CESAR ADRIANO SOLORZANO Q. 
19 118. 7 2 6 DE B/TA 

:X)NCEPTO DE OTROS INGRESOS 

HONORARII  
1  

DIVIDENDO 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

U O R RECIBIDO VALOR RETENIDO 

ENAJENACION DE-ACTIVOS FIJOS 

LOTERIAS, RIFAS. APUESTAS Y SIMILARES 

COMISIONES Y SERVICIOS 

OTROS 

TOTAL 

TIPO E IDENTIFICACION DE LOS BIENES POSEIDOS VALOR PATRIMONIAL 

41 .787.489BtaHERllAin)EZ DAZA ROSA MARIA 
- f i A i ^ Z WALDEMAR i58 SA 

C.C. ó NIT APELLIDOS Y NOMBRES PARENTESCO 

< 

CERTIFICO QUE DURANTE EL AÑO GRAVABLE DE 1993: 
1) Por lo menos el 80% de mis ingresos brutos ordinarios provinieron de una relación laboral o legal y reglamentaria. 
2} Mi patrimonio bruto era igual o inferior a cuarenta v nueve millones doscientos mil pesos [S49'2OO.0OO). a 

31 de Diciembre de 1993. 
3) No fui responsable del impuesto sobre las ventas. 
4) Mis ingresos brutos ordinarios fueron iguales o inferiores a veinticinco millones seiscientos mil pesos 

($2B'600 000| 
Por lo tanto, manifiesto bajo la gravedad del juramento, que no estoy obligado a presentar declaración de renta 
y complementarios por el año gravable 1993. 

OvP 21 3.06 RB NOTA; ESTE CERTIFICADO SUSTITUYE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGAtES U DECURACION DE RENTA 
Y COMPLEMENTARIOS PARA LOS ASALARIADOS QUE LO FIRMEN. 

- l a , COPIAÍ ASALARIADO -
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04 ' SECCIONAL 
CUNDINAMARCA y D.C. 

S«ikt«fé ám tofaitl a»c.» 
" ^ ¿?'AÍ;OI U . U883 

lUnOB. AVISA 

0*9.X* 15 Oe«i¿Mtntn 
198 se T O.C, 
S«atu»£A ám Bofotá, 9.C. 

MBPi 8a sollcitod P«iuii¿o ám Jttbll«oi{ifk. 

Apraclado ••nov Val&«j<»i 

T«i»vo ttl yasfco 4« ijifom«rl* |̂|«« strriM^oa loa doewMMitM p̂M fpKiumté 
paira «1 ••tudio d« IA ftafarmola, «atablaeié fua afaetiwmwita 
raoaa loa raqulaitaa axifidaa por la Lay fMira al dlafrot» a» íüicha 
praataclte. 

Sin aMha,rfa para coatiaoar al trtelta y bacatlo aCao^lao aa raqaiar* 
qua a«»uttatra al ratira daflaitlva dal Sarvieio Oficial. ha«7bo qua 
dal»a acraditar nadiaafa la praeaataolSa dal original, oapia al carb6a 
o fotocopia autant-icada da la «captación da raauacia, la oanl daba 
antraqar MI la oficina te Pcaaiotiaa da aata ftubgarancia (Ca.lla 19 Mo. 
14-21 0£. 40») peicrato 625 da 19>m. 

OordlalMMita. _A.*^7 

aiMS JOMRVO AUUÜISA «CttM 
Sabfaranta da faraonal l«S. /,f 
Saocioaal CundlaaMaxcA y P.C* v % 

SfvO/IUri* Pilan 8. 
043-17-VIH-94 

INSTITUTO DE SEGUf?OS SOCIALES I.S.S. Avenida 19 No. 14-21 - Cudecom - Teléfonos: 2431743 - 3428063 
Fa^ 2840461 Santafé de Bogotá. D.C. Cundinamarca - Colombia 



Santafé de Bogota D.C.22 de noviaííbre i.994 

S.P.UPZ.15.N0.1611 

SECCIONAL 
CÜNDir>JAMARC.i\ 

Y D. C 

Doctor(a)Señor(a) 
RAFAEL VALLEJO AVILA 
Santafé de Bogotá 

Apreciado Señor: 

i 
De la manera más atenta,le comunico que por Resolución No.000943 del 15 
de novi&nhre 1.994,,ha sido aceptada la renuncia presentada por usted 
del cargo de AUXILIAR SERVICIOS .^Dt,il NI STRATI VOS. Grado 11 dedicación 
canpleta.de Gerencia Centro de Atención Ambulatoria CAA Paiba,. 

Reciba en nombre del Instituto y de esta Dirección los agradecimientos 
por la gran labor desempeñada,por su espíritu de colaboración y de 
compañerismo que lo (la)caracteri20 durante su permanenciü en esta 
Entidad,le deseo éxitos. 

Para el pago de sus prestaciones sociales le ruego acercarse ü la 
Sección de Personal.donde recibirá las instrucciones al respecto. 

Un abrazo. 

t 

INSTI 

Secc i ona l Cund inaniarca y D. C. 

C.C. nominas 
hoja de vida 
consecutívo 
caria 

SEGUROS SOCIALES - ISS - Secci, 
68 (El Espectador) No. 14-80 - FAX-
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Por lü cual ae uc%ipíu i-ma rtótuüctc! CÚ lu It^Z. I5.í.'<..ci^..>.<tit.i^'3i¡^ui\^i 
Cundinui^urnú y ü i i t i ' i t ú Cu:jiial. SECCIONAL 

CUNDINAMARCA 
Y D. C. 

kL HJUÍLCÍOÍ Ú£ LA ua.i¡i.OüClLá¿%ÍE 
híL It^íTWlO DE ¡¿taUtíúH SCCJUúJiS 

¿EJÜCKML UMfiikAé^AkCÁ Y DihikiW CAPI'IAL 
«a uuo de «us fucultüdtín Ujuloa y án capitclul lúa conf^rldua u;^iüiite 
iitíioluciúii Uíj{jf¿ (íúl lú JÍ; :,ú\its^rií I.Í^ÍJL articulo 3o.(W.*fruÍ lio. de 
la biracción Hitiutrul út¡l liÁ. 

ii L S h E L \ t : 

/iíÚlCUÚ PitUáiUj: Aceptar l« Rermncia pra^miadu por OAi-AtL ViiLLEJO 
A\ÍLA. C.C.2.ÍI02.1SU da Boijotu, d&l oarcjn AÍLDAÍ^'ÍL 
LL SbítViCICS A¿j>vaMS'iR/tn\ÜS Grado ílt.deúicuoión 
cav^^loia, á*; Cmk¡\CiA ai/inü LE ATENCIÓN A'JAiL\'ití:lA 
. d&l CtA.PAiBA (CJd.22i,ü03lO00OO) u purlir del lo. 
utí \ifUiro dii 

AHUCUUJ ¿¿tíílíLüí Lu ¿.r<Éííi.ntit rnuoluciún ri^a a purl ir Utc lu ftíciui da 
su Kixpaaiültki. 

9 

a i04, . '1 ^ NOV, mh 

Director LP2. lü.(M:cUtctít^^jlQ'{ 

iiPZ. IS.i'xioidííiita; 

mjJi YAÜ 
Jofa Sácc, 
uf'i.ia.OGc 

C.C. náninuíi-iioja da v¿uü-nuv«cíuatíi-'in<tírei^ú-cv»atí«icut ívo. 

Vi-Uli/ii'iWJCuriú 
i o . H . M 

i / 7 / 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - ISS - Seccional Cundinamarca y D. C. UPZ 15 OCCIDENTE 
Avenida 68 (El Espectador) No. 14-80 - FAX: 262 4o 92 - Tels.: 262 49 35 - 262 49 09 
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00265 80600 

SECCIONAL 
CUNDINAMARCA y D.C. 

26243 

c 

9af oonelaaar coo ml trinit» da Peaaión «i» JubllAtfiia, at.<HitAnaac4 
*oli «nvU< -OO 4*atino a la Oficina am Pansioaeu im*^ 
Sui>«i«r«ai;io, ]r»X«c:¿a <l« sslcrioA Aa lo tiav«og«a© duranrw e l áltlmc 
*̂ o, in.lMya.arlQ r.icmpo f!« ««rv i s io , jorn*<la laboral o iatarrt^^ol^c 

labor aa coirreapdadiaotaa a KAFAK!. VhhVSJO AViLA « Qu;.«n a« lo aeoptó 
la :oo«nn.'a a partir dal i da aaaro da 1995. 

NVO/Haiia niUM 5. 
t;-Xi 1-S4 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCALES I.S.S. Avenida 19 No. 14-21 - Cudecom - Teléfonos; 2431743 - 3428063 
Fax 2840461 Santafé de Bogotá. D.C. Cundinamarca - Colombia 



ISS - Cundinamarca y D.E. - Avenida 19 No. 14-21 -T^Jdef(|n - Teléfonos 2428063 - 2431743 

043 
Santafé de Bogotá, D.C. 

M E M O R A N D O 

14 SET 1995 

o'" 00265" 80599'"'o 

37 0 7 

PARA : COORDINADOR NOMINAS ISS S.C. Y D.C. 

D E : JEFE DEPARTAMENTO RECURSOS HUMANOS ISS S.C. Y D.C. 

INSTITUTO 
DE SEGUROS 
SOCIALES 

i 

% 

Para dar cumplimiento a lo ordenado eii el Decreto 1120 de 1995 , de manera 
atenta le informo que se debe modificar el valor i n i c i a l de la Pensión 
de Jubilación reconocida a VALLEJO AVILA RAFAEL,con -ŝ édula de ciudadanía 
No. 2.902.150,•"" por cuanto efectuada nuevamertte la liquidación para incluir 
el reajuste salarial del último año de 'servicios \da un total de 
G4.945.889.oo,-"- cuyo promedio mensual equivale a CUATROCIENTOS DOCE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS ($412.157.oo) --"M/cte., ci f r a que representa 
el nuevo valor de la; Pensión de ̂^ubilación desde la fecha de 
reconocimiento. 
A título informativo el ̂ jygto'^^Jjiicial _de—^la pensión fue de $393.711 .oo'''-
M/cte., a partir del 12 de enero de 1995.-̂  

Cordialmente, 

)UARDO GOMEZ CAMACHO 
Jefe Departamento Recursos Ilufiános 

Copia: Sefior 
RAFAEL VALLEJO AVILA 
Transversal 5-A No. 6-A 85 (Bosa) 
Santafé de Bogotá, D.G.-"-

/Blanca Rosa L. 
04-13-09-95 
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SECCIONAL 
CUNDINAMARCA y D: 

BL SUSCRITO JEPB DE IA SBCCIOH OE 

PRESTACIOHBS ECONOMICAS SC T D . C . 

CERTIFICA: 

% 
COE REVISADAS £AS MICROFICBAS ALFABETICAS DEL MBS DE JUnio  
DB 19 94 DE LA NOMINA DE FEMSIONADOS DEL I.S.S., EL 
SESOR VALLEJO AVILA RAFAEL , IDENTIFICADO 
cas C.C. 2.902.150 EXPEDIDA EN Bogotá  
PENSIONADO. 

NO FIGURA 

Cordialmente, 

% 

MATILDE LOPEZ 

JEFE SECCION P 

SE EXPIDE ESTA CONSTANCIA A LOS 3 DIAS DEL MBS DE Agos to DE 

199 4 . 

Eea. 

iriSflUílO Of SEGUROS SOCiAlfS ! j.^. -v..r...; i 1 ••• K.. 
Rix •>,!!.,..ar'»f>fé l ie ' ; ; : ; ' j . i - ; . 

•; :.\,<iei;.)ni Teiétonos 2431/43 34/?80ó3 

•v. undirian iO.'CQ Colombio 
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INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES SECCIONAL CÜNDINAHARCA Y D.E, 

SUBGERENCIA DE PERSONAL -OFICINA DE PENSIONES- PAGINA No. 
LISTADO DE DATOS PARA REVISION RESOLUCIONES ¿lUEflLADOS ^ 

F&eíÍA IMPRESION: 03/01/95 
o"" 00265 " 80603 ""4 

No. C.C. 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CARGO 
SITIO DE TRABAJO 
FECHA NAC 
TIPO DOCUMENTO 
EXPIDE LA 

2,902,150KEXPEDIDA EN 

V A L L E J O A V I L A RAFAEL 

^̂ ^̂ Í̂SÉRV.ADTIVOS. 
CAA PAIBA 
31/JULI0/.39 

T GR:11 HS: 8 
UPL UPZ OCCIDENTE 

Registro Civil de Nacimiento 
NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE GARAGOA (BOYACA) 

jefe de Per-sonal UPZ OCCIDaMTE REL SALARIOS: 
TERMINOS FIJOS 31/ENER0/72 AL 9/ABRIL/72 C0J>1 CONTRATOS A TERMINO FIJO INTERRUMPIDO PARA UN 

TOTAL DE 34 DIAS Y DEL 

LABORO DEL 
PERIODO DEL 
INTERRUPCION LABORES 
TIEMPO DE SERVICIO 

14/ABRIL/72 
Ol/ENERO/94 
34 

AL 31/DICIEMBRE/94 
AL 31/DICIEMBRE/9¿I 

RENUNCIA CON RESOL No 
ACEPTADA POR: 
FECHA RENUNCIA 
TOTAL DEVENGADO 
EN LETRAS 
VALOR PENSION 
EN LETRAS 
DIRECCION 
TELEFONO 

A/ÍOS MESES DIAS 
22 8 17 

^.X^ÉCHA RESOL 
943 15/N0VIEMBRE/94 

Director UPZ OCCID£>ITE 
Ol/ENERO/95 
4'724.534 

CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 
393.711 

TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS ONCE 
TRANSVERSAL 5A 6A-85 
7779979 CIUDAD SANTAFE DE BOGOTA 



449Í1E CTBOGCO 
45344 rSCUN CO SftNTftFE DE BOGOTB B.C. 23 ENERO 1995 

CTfi. t318&t3@i3Si6 

SE«LOR 
RflFfiEL L'flLLEJO fiUILfi 
TRflNSy. 5 fl 6 fl S5 
CiUBflK 

FIN NOTIFICARSE RESOLUCION: y f 7 ^ 

FflVOR PRESENTARSE ISS CflLLE 19 14-21 OFICINfl 203 LUNES 
fl UI ERNES 3 flN fl 4 Pil FIN NOTIFICflRSE RESOLUCION ARRIBA ENUNCIABA 
SI TERMINO CINCO BIAS NO SE PRESENTA SE NOTIFICARA POR EBICTO 
EN CASO NO POBER PRESENTARSE PERSONALMENTE AUTORIZAR OTRA PERSONA 
FIRMA AUTENTICABA NOTARIO» EMPRESAS ACREBITAR REPRESENTACION LEGAL 
CERTIFICADO CflMflRfl COMERCIO. 
'̂ MflLQUIER INFORMflCION COMUNICflRSE 3427535 LUZ MERV TRIflNA SUAREZ 
FA SECCION ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS. 

LUIS EDUARDO CRUZ MORENO 
SECRETARIO SECCIONAL ISS 

4491ÍE CTBOGCO 
45344 ISCUN CO 
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0"" 00265 " 80605 ""s yr 
INSTIT.UT0 DE SEGUROS SOCIALES 
SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.C. g^y^:: 

RESOLUCION NUMERO ^ ^ ^ ^ HOJA No.l . o cuc «nnc 
1 0 cNh, 1935 

Por la cual se reconoce pensión de Jubilación a VALLEJO AVILA RAFAEL por valor de 
$393.711 M/Cte. 

EL GERENTE DEL INSTITOTO DE SEGUROS SOCIALES 
SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.C. 

En uso de laa facultades legales conferidas con Resolución No.06052 de 1991, de la 
Dirección General del ISS., y 

CONSIDERANDO: 
Que VAEJJBJO AVILA RAFAEL, con cédula de ciudadanía No. 2902150 expedida en BOGOTA, 
ha solicitado al Instituto de Seguros Sociales Seccional Cundinamarca >*D.C. el 
reconocimiento de la pensión de Jubilación. 
Que para el efecto acreditó tener la edad exigida por la Ley para el reconocimiento 
de la pensión de Jubilación, mediante la presentación de Registro Civil de 
Nacimiento de la NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE GARAGOA (BOYACA). que precisa que 
nació el día 31/JULI0/39. 
Que con los documentos pertinentes se estableció que trabajó más de 20 años en el 
Instituto de Seguros Sociales Seccional Cundinamarca y D.C, hecho que se detalla 
en la certificación expedida por el Jefe de Personal J l ^ QCCIDEHT!̂  en donde consta 
que laboró 31/ENER0/72 AL 9/ABRIL/72 OON CONTRATOS A TERMINO FIJO INTERRUMPIDO PARA 
UNTOTAL DE 34 DIAS Y DEL del 14/ABRIL/72 al 31/DICIEMBRE/94, con una interrupción 
de labores de 34 días, para un servicio activo de 22 años, 8 meses y 17 días. 
Que la Caja Nacional de Previsión Social ha certificado que VALLEJO AVILA RAFAEL no 
figura como penslonado(a) por cuenta de la Nación, ni recibe pensión o recompensa 
del Tesoro Nacional. Igualmente el ISS Asegurador ha certificado que no tiene en 
trámite ni le ha reconocido ninguna pensión a su favor. 
Que el Director UPZ OCCIDENTE Seccional Cundin.^arca y D.C, por medio de la 
Resolución No.943 del 15/N0VIEMBRE/94 le aceptó la renuncia del cargo a partir del 
Ol/ENERO/95. 
Que de conformidad con el Decreto 1754 de 1994, el cargo de AWDANTE SERV. ADTIVOS. , 
Grado 11, Dedicación 8 horas, CAA PAIBA, UPZ OCCIDENTE, tiene la calidad de 
Funcionario de Seguridad Social y por tanto le son aplicables para efectos de la 
pensión de Jubilación el Decreto 1653 de 1977 y demás normas pertinentes. 
Que efectuada la liquidación de lo devengado en el ISS Seccional Cundinamarca y 
D.C, durante el último año de servicio comprendido entre el Ol/ENERO/94 y el 
31/DICIEMBRE/94. ascendió a la surâ  de CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($4'724.534) M/Cte., dando como promedio mensual 
la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS ONCE PESOS ($393.711) 
M/Cte., cifra que representa el valor mensual de la pensión de Jubilación, de 
conformidad con el Articulo 19 del Decreto 1653 de 1977. 
Que en aplicación de lo dispuesto por las Resoluciones mañeros 633 y 968 de 1980, 
Iflgvalores anteriores se ajustaron al ($) peso. 

C RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: Reconocer a VAIXEJO AVILA RAFAEL, con cédula de ciudadanía No. 
2902150 de BCXSOTA, una pensión mensual vitalicia de Jubilación en cuantía de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS ONCE PESOS ($393.711) M/Cte., a partir 
del Ol/ENERO/95. 

4 

AVENIDA 19 No.14-21 - TKLKFONOS 3428063 - 2431743 
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INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.C. 
RBSOUJCION NUMERO ̂ QQ^^^ JJQJ^ ^ 

Por la cual se reconoce pensión de Jubilación VALLEJO AVILA RAFAEL por valor de 
$393.711 M/cte. 
ARTICULO SEGUNDO: El valor de la pensión de Jubilación reconocida en el Artículo 
anterior está a cargo del ISS Seccional CXindinamarca y D.C 
ARTICULO TERCERO: De cada mesada pensional se descontaré el porcentaje (%) 
establecido por la Ley, el cual se destinará para la financiación de los servicios 
médico-asistenciales, quirúrgicos, farmacéuticos, etc. 
ARTICULO CUARTO: Afiliar a VALLEJO AVILA RAFAEL al Instituto de Seguros Sociales, 
para efectos de que reciba laa prestaciones aslstenciales ordenadas por la Ley en 
su calidad de pensionado. 
AJíTICAJLO QUINTO: La percepción de esta pensión es incompatible con otra asignación 
que provenga del Tesoro Público, cualquiera sea la denominación que se adopte para 
el pago de ia contraprestación del aervicio, conforme lo dispaiesto por el Artículo 
32 del Decreto 1042/78, salvo las excepciones que contemplen la (Constitución y la 
Ley. De igixal manera es incompatible con el desempeño de cualquier cargo de la 
Administración Pública y con los riesgos que el ISS en calidad de Asegurador 
reconoce. 
ARTI(3JL0 SEXTO: En el evento de gue a VALLEJO AVILA RAFAEL, le fuese reconocida 
alguna de las pensiones que concede el ISS en calidad de Asegurador, dicha 
prestación se deducirá del valor recibido por concepto de pensión de Jubilación, a 
excepción de los incrementos por personas a cargo, los cuales serán girados por 
nómina al pensionado. 
PARAGRAFO: El retroactivo que resultare por concepto de pensión como afiliado será 
girado directamente al ISS como Ente Patronal (Actividad 97). 
ARTICULO SEPTIMO: Enviar copla de la presente resolución a la Caja Nacional de 
Previsión Social y a la División de Seguros Económicos para los trámites 
pertinentes. 
ARTICULO OCTAVO: Notificar a VALLEJO AVILA RAFAEL a la TRANSVERSAL 5A 6A-85, 
teléfono 7779979 en la ciudad de SANTAFE DE BOGOTA. ^ 

ARTICULO NOVENO: Ctontra la presente resolución procede el recurso de Reposición 
ante el (Jerente del ISS Seccional Qmdinamarca y D.C, interpuesto dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Santafé de Bogotá, D.C, a los )3'£|̂ £ jgqg 

JOSE OVIDIO CLAROS POLANCO // ^ ^ U ) I S EDUARDO CRUZ MO|ÍENO 
Gerente ISS. S.C. Y D.C // )Secret^lcugeneral ISS. S.C Y D.C 

It. 
CESAR AÜBERTO/A 

Subgerente de Beraoa 
I/Isabel F. 

043-03/01/95 

AVENIDA 19 No.14-21 TELEFONOS 3426063 - 2431T43 
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I 

A C T A D E N O T I F I C A C I O N 

SECCIONAL 
CUNDINAN'ARCA y D 

En S a n t a f é de Bogotá, D.C, a i p g ^ ^ ^ ^ S E I S (26) ¿£^g ^ 

ENERO de 1995 
de , en mi calidad de Secretario Seccional del 

Instituto de Seguros Sociales SC. y D.C., notifiqué personalmente 
1 SR. VALLEJO AVILA RAFAEL 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 2.902.150 
expedida en BOGOTA de la Resolución No. 000127 oianada 
de la GERENCIA DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES SC. Y DC. 

18 EÍÍERO 1995 
el de de mediante la cual 
SE REONOCE PENSION JUBILACion 

Haciéndose saber que contra la Resolución notificada 
PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE EL GERENTE DEL ISS S.C. Y D.C. 

Se entrega copia de la Resolución. 
Para constancia firman los que en este actí 

NOTIFICADO 
OC.No. 

?iPÍ€ADOr 

Secretario Seccional ISS SC 

INSfiTUlOlSt SEStíROS SOCIALES I.S.S. Avenido ',9 No. 14-21 - Cudecom - Teléfonos 2431743 - 34280t-.:i 

Fax 2540461 3an1ofé de Bogotá O C. Cundinamarca - Coiomcio 

Y Í X . 



1^ 

ISS-Cundmamarca y D C - Avenida 19 No. 14-21-Cudecom - Teléfonos 2428063-2431743 

pAiu I a)ciu>iSA30t aoRiiOs s.c. T D.C. 
D £ I J1P& v$snaammm mammtm mmsat, $.c. Y 

INSTITUTO 
,DE SEGUROS 

SOCIALES ^ \ 
»̂x% (i«r e(t«{»i.i«i4«to « lo «id^iN^ •« «i i^cr^tn» U2Ü ̂ « V̂ '̂ .t . 4« «MMWra 

d« Jai*il«ciÓ4 í«c««<Ktl4a a VALUÜC AVtU HArAO.,» ct»a céfi - .? c tiwíí*d»ai* 

$4.H5.éS9.ao.* proMíált» OSMWAÍ «í^oUaU a â ATiCíClOTFOS ÜCa «IL 
CXEKO CiHaran* Í S I E I E PESOS (S4t2.157.<»> ^l/cce.. «lira feí»r«s*iit<í 

«•MMMe ÍJBi««ta. 

A sltiii© i»t»m«tíva «i «alor mlclJíl d« la pesaí^a iua 1^93.711.«o* 

J a i * i>cfariaHe»to 8*c«r«9* IMMHMMI 

&Ai'A£L VAU^ ViXLh 
Xxtmmwf»\ VA Bo. 



I 

lSS-Cundmamarc2Í y D C - Avenida 19 No 14-21-Cudeéom - Teléfonos 2428063-2431743 

73 

M E H o & A I D O 

043 / 

„..„„ Jlll,.,„, 
O"" 00265 " 80610 ""2 

1^' 

Santafé de ikigotá, D.C. 114 SET 1995 i . . 3716 

PARA t COÜRDIKAÜOR iiÔ IINAS ISS S.C. Y D.C. 
D E : JEFE DEPARTAKEíiTO RECURSOS HUMANOS ISS S.C. Y D.C. 

INSTITUTO DE SEGUROS OCIALES 
Para dar cumplimiento a lo ordenado en e l Decreto 1120 de 1995 , de manera 
atenta le iniomio que se debe modificar el valor i n i c i a l de la Pensión 
de Jubilación reconocida a VAI1£J0 AVILA RAFAEL,̂  con cédula de ciudadanía 
No. 2,902,150,* por cuanto efectuada nuevaioente la liquidación para incluir 
el reajuste salarial del óltioo año de servicios da un total de 
$4,945.889.00,* cuyo promedio mensual equivale a OJATKOCISirfOS DOCE MIL 
CIEHTO CIlKnJENTA Y SIETE PESOS ($412.157.00) «H/cte., c i f r a que representa 
el nuevo valor de la Pensión de Jubilación desde la fecha de 
reconoc imiento. 
A título informativo e i valor i n i c i a l de la pensión fue de $393.711.00* 
M/cte., a partir del líi de enero de I99í>.* 

Cordialmente, 

EDUAfUDO GOMEZ CAMACaO 
Jeíe Departamento Recursos Humanos 

Copia: Sefior 
RAFAEL VALLEJO AVILA 
Transversal 5-A No. 6-A 85 (Bosa) 
Santafé de Bogotá, D.C.» 

fBlanca Rosa L. 
04-13-09-95 



NOMBRE 

ARO: 88 $ 

7W 

REAJUSTE 

9 
y PARTIR . . J ^ f j ^ e o / ^ ^ " 

ARO: 89 $ 

X 27% 

A R O : 90 $ 

i 
X 26% 

A R O : 91 $ 

X 26.07% 

O'" 00265 " 80609"% 

PRIMA NAV. 

$ 

A R O : 92 $ 

X 26.044% 

ARO: 93 $ 

X 2 5 . 0 3 4 % 

ARO: 94 $ 

X 21.09% 

VALOR MESADA PENSIONAL $3^0^^^(p!^K TOTAL REAJUSTE DE LA 
PENSION $ 

DESCUENTO ISS $ 

NETO A CANCELAR POR 
RETROACTIVO$ 

2 0 3 . SJ7 

0 

TOTAL PRIMA 
DE NAVIDAD 



So2. 9>0^J^ 

^ . A INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D. E 

A : 

DEBE 
por concepto de mesadas pensiónales, adeudadas al (a) señor (a) 

identificado (a) con la c. de c. Wo 

Reconocidas del 

en cuantía de 

mensuales, y 

0J^7 de l fg^ de conformidad con la Resolución No. _ 

, emanada de la 

Dirección General del Instituto de Seguros Sociales. 

LIQUIDACION. \ÍP- ' ^ ^ ^ ^ - ' « ^ é ' ^ ^ ^ - ^ ' S a 

Descuento del 5o/o para prestación de-servicios médicos, quirúr-
^ ^ ^ n gicos, farmacéuticos y otros de conformidad con la Ley 171 de 1961, 

^^^"^ artículo 90, numeral 3o, Decreto 1848 de 1969 $ - ^ / ^ Q^S-^ 

TOTAL A PAGAR $ l ^ ^ ^ » 
SON: 

Bogotá, D. E. 

C. de C. No. de 



SOCIALES 

t 

ISS - Cundinamarca y D. E. - A r o n i d ^ l B N&. 14-21 - Cudecom - Teléfonos 242 80 63 - 243 17 43 

EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.E. 

A: 

O"" 00265 " 80611 ""9 

D E B E : 
Por concepto de mesadas pensiónales, adeudadas al (a) señor (a) 

VALLEJO AVILA RAFAEL 
INSTITUTO , ^ 
DE SEGUROS Identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. • • 1 

De: BOGOTA  
Reconocidas del lo. de enero/95 y 
En cuantía de ^ 393.711 

mensuales, 
de conformidad con la Resolución No.0127 del 18 de enero/95, 
emanada de la Gerencia Seccional Cundinamarca y D.E. 

LIQUIDACION: VALOR IIESADA $ 482.650 

DEL: MES DE ENERO/95 $ 482.650 

12% 
Menos descuento del 3ía75<?/0)í)ara prestación de servicios médicos 
asistenclales $ 5 7.91S 

TOTAL A PAGAR $ 424.732 

Son; CUATROCIEHTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS. 

Bogotá, D. E. V ¿,g£ 2 " ^ 



1^ 

Boqotá, D-C-
043. -5ttT21 

Doctora 
MYRIAM PASTRANA DE RASTRAN 
Jefe Departamento Atención al Pensionado 
Carrera 15 93 B 28 
Boootá, D.C. 

2000 4326? 

De-manera atenta envío fotocopia de la reBolución de pensión por vejez 11707 de 2000 
del asegurado RAFAEL VALLEJO AVILA, jubilado del ISS mediante resolución 00127 del 
18 tíe enero de 1995 para que sea girado el retroactivo que le corresponde al ISS 
Patrono y no a la CASA EDITORIAL EL. TIEMPO como quedó cons.ignado en el Acto 
Administrativo citado-

Cordialmente, 

JüÁNÁ Lrf2AW0jj;tÍ;LTRA>-J 
Jefe Departamento Recursos Humanos 
Seccional Cundinamarca y D.C. 

Anexo; Fotocopias resolucione 

i)íiu./Blanca 
043.03.10.2000 
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I S S - C a a t r a M a l n i s t r a t i v o N a c i ó n * I CAM A p a r t a d o M r a o 3 0 3 3 - C a b l a s ' I B S 

ISO 

- S I S T E f t n 8 - I V T 3 

RESOLUCION NO 011707 Ü W H W I S O « i l £ 
Por la cual se resuelve una s o l i c i t u d de Prestaciones EconüJff©ÜS#OflOS;eiiiií 
General de Pensiones - Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida» 

EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - SECCIOWiL CUNDINAMARCA 
En uso de sus facultades legales, y 

C O N S I D E R A N D O ^ 
Que el día 07 de EhERO de 2000, el aseguradota) RAFAEL VALLEJO AVILA , con fecha de nacimiento 31 de JULIO de 1939, C.C. 2,902,150, afiliación 90290215Ó 010402061 de la Seccional CUNDIhtóMARCA elevó s o l i c i t u d de pensión por veiez, teniendo como ultimo patrono CASA EDITORIAL EL TIEMPO Patronal 01002800343. 
Que teniendo en cuenta lo previsto en el régimen de transición establecido por el Artículo 3A de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el Artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año, e l ( l a ) a5egurado(a) cumple los requisitos de edad y semanas exigidos para el derecho a la pensión por vejez. 
Que según documentos obrantes en el expediente, se concluye que el retroactivo de la pensión debe ser girado a la Empresa CASA EDITORIAL EL TIEMPO Patronal 01002800343. 
Que en consecuencia,.-. 

ARTICULO PRIMERO: 

fl P A R T I R DE 

R E S U E L V E : 

pensión por vejez al asegurado(a) RAFAEL VALLEJO 

31 JUL 1999 01 ENE 2000 
620,960 :.' 678.275 

..•-•i*-'>-ESTO ES UNA^€ORIA NO VALIDA PARA PAGO 
Retroactivo hasta JUNIO de 2000 Aporte Salud Ley 100 de 199J . Retroactivo Patrono ' 

$ 8,473,685 $ O 
% 8,473,685 

La liquidación se basó en i-, 602; semanas cotizadas, con ingreso base de liquidación $ 689,955.00 t-V- ' 
eV-ret ARTICULO SEGUNDO: El valor deV-retfóActivo al patrono CASA EDITORIAL EL TIEMPO Patronal 01QÍ)&80í>3,43, se girará a través de la Tesoreria General del tíŝ .t'--̂ -'CUNDINAMARCA . 

ARTICULO TERCERO: La mesada pensional de JULIO y subsiguientes, se girarán al asegurado a través de e l ISS entidad pagadora 97, con la respectiva pensioij. " qúe viene recibiendo del Instituto--Patror\o y que-tiene la calidad de compartida con la pension aquí concedida a' p a r t i r del 01 de AGOSTO de 2000. 
-yi^ .f«y^ Contra la presente resolución proceden LQÍS recursos de reposición y apelación, de conformidad con lo dispuesto por el Cí̂ í̂go..C,ontenc,io50 Administrativo 

NOTIFIQUESE YiájMPtASE 
Dada en SANTAFE DE E, a los 27 dias del mes ^ ' ^ U H I Q de 2000 

«YRIAM PASTRANA DE RASTRAN 
JEFE DEPARTAMENTO ATENCION AL PENSIONADO 

ESTO . ES , UNA _ COPIA, NO . " ^ ^ L l M - ^ ^ ^ ^ - ? í̂ CO 
NOTA; En caso de que la presente resolución no pû |«£lRFOl al interesado, se notificará «ediante edicTTsjm^ 

y desfilado e l 
BOGOTA D . C . 

P i c a r s e p e r s o n a l m e n t e 
' s e r á f i l a d o e l 

en SANTAFE DE 

E s t a n o t i f i c a c i ó n po r e d i c t o s u r t e t o d o s l o s e f e c t o s l e g a l e s . 

ISS - SECCIONAL CUNDINAMARCA 
Santafé tic Bogotá - Colombia 



00265 S06I4 

Santafé de Bogotá, D.C. 2 3 de Octubre de 2UU0 

Doctor 
NORBERTO VELASQUEZ URREGO 
Jefe O f i c i n a Pensiones 
Departamento Recursos Humanos 
Seccional Cundinamarca Y D.C. 

9 

C o r d i a l saludo. 
Adjunto remito documentación refex'ente a l a susLÍtución 
pensional que en caso de mi f a l l e c i m i e n t o l e sea ororgada 
a mi esposa ROŜ v MÍHRI/V HERNANDEZ D¿\ZA con cédula de 
ciudadanía 41.7 8 7.48 9 de Bogotá. 
^Agradezco l a atención que merezca l a presente. 
Atentamen LQ, 

iAFAEV VALLEJO AVILA 
'C.C. 2.yü2.15U de Bogotá 
Dirección : Carrera 78 B Bis No. 64 D 57 Su-
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-. -- 0 ' 00265 " 80615 
^ . - • • r - j j s , 

R E P U B L I C A D E C O L O M B I A 
R E G I S T R O C I V I L 

y f - ' f Superintendencia 
y 1 Notariado y Rpgis 

de 
y Registro REGISTRO DE MATRIMONIOS 

^ S 5 5 3 

r L C H A t M O U L s r . S I E N 1 A [ K T f H f C l ' - . T R r ! \ 

[^17 JULIO- 
3) .»...> 

1.991, 
O F I C I N A 

DE R t -
GIS7RO 

a ) Cla&e ( N í r i f l ' i í i , A l C A l d i a . l o t p < ^ c c » ó n . e t c . ) 

" NOTARIA QUINCE. \ 1015 
5^ CÓOKKJ 6 ) M u n i c i p i o V d « p a r t d d t e n t o , l n i e n d * í n c i a o C o m i i a r i a 

SANTA FE DE BOGOTA D.C,  

DATOS 
OE1_ 

M A T R I ­
M O N I O 

I M e i 

^•ALLEJO- - - -

DATOS 
DEL 

CONTRA­
YENTE 

DATOS 
DE LA 

CONTRA­
YENTE 

COLOMBIA 
I g i D e p i o . . I n i . o C o r r i i s a f i i j 

- i ^ - CUNDINAMARCA. 
10 'Oftbe d f mai r -monio 

C.v(i ^ CoTOhco [• 

7^ — • 
11 . O + i c m n o s i i ' O d e c e ^ e t i f a c i ó n ( j u í g ^ í d o , i>affO(4Wiaí 

M u n i c i p i o 

— BOGOTA D . C . 

F E C H A D E C E L E B H A C r O N 
^ PQA. ESPIRITU SAINTO- 1 

No t n b r e d e ' f u n c i o n a r i o o p á f i o c o 

~-£EDHO_JPABLQ__GALINDO 
D O C U M E N T O O L I E A C R b O I T A I L M A T ñ i r . í Or\¡ I O 

AGOSTO- - 1 , 9 7 3 - - - ™ -
| | ^ ^ ^ S e « w n o o a p e l l i d o 

t— AVILA" 

y 

E E C H A O E N A C I f . í i E V T O 

31 

I g l f v o t a f ta 

N o m b r e s 

RAFAEL 
4 D E . ^ ; H F 1 C A C i O N 

JULIO- J - 1 . 9 3 9 2.^ 
D a t o s d e l 

r^-y is i fO d e 
'>t«crm len i c 

7« i L o g 

3 Q ^ P f i m e T a p e i t ' d o 

'HERNANDEZ 
ÍÍ¿1/ ^y*^"*^*' apellfdo 

i DAZA- 

V i u O O ! 1 

D i v o r c i a d o 

..o G3 

N ú m e r o a c r e g i s t r o 

• t i ROSA MARIA 
( t C H A D b N A C l M l t ^ N T O  

33^0ta Yyí) Me» [per, Ano 

0̂2 ^FEBRERO- -1 .95^ 

3 6 ) l O h f v l T I F I C A T I O N 

'"'%i':7S9M'̂  ^"GÓTP 
N ú m e r o 

D a t o s d e l 
e g i s t r o d e 

n a c i m i e n t o 

i ) L u 

E S T A D O r i V I L A!N.TF H I O R 

S n l t e r o 

V . u d o [ 1 

D i v o r c i a d o 

Oiro I I. 

EsiJCCl l inu»; 

umero de registro 

(f" ADR ES 
D E L 

CON TRA­
YENTE. 

^ T ^ N o m r ^ r e s v íír>tíl lKjQ4 cíe! p . t í f e ^ 2 ) N o m b r e s y a p e l l i d o s titf la ma<tr 

JUAIvT DE JESUS VALLEJO- — ELVIA MARIA AVILA 
'' ^ 4 ^ N o i t i b r t í s V *>i ioiVidos t i l ! la m ^ d . 

"MARCO A. HERNANTDEZ- 4 LIBRADA DAZA 
PADRES áa') Nombres V biic'lliüüs tiel DSÜ  
DE L A  

CONTRA- 
'^VENTE 

DENUN­
C I A N T E 

45'^Nambres V ;ír»*fHMlos WGYFIT 

Í-IIGUEL EFRAIN ROSERO POLO-
ma (aulÓQfata) 

: d e n t i t i c a c i ú ' i te lase y n ú m e r o l 

C.C.NO. 79.^00.909 DE BOGOTA' 

F o r n i » D A N E I P 2 0 O X / 7 9 

t E C H A . 

un 
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. r l i l i o r - s 

R E P U B L I C A DE C O L O M B I A 
CEDULA DE CIUDADANIA No 2.902.150 

BogoU ^ , - - ' 
yULLEJO AVILA- . ^, rt^^^" 

# 



E L i^OTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DB BOGOTA D.C. 

CERTIFICA 

Que RAFAEL VALLEJO AVILA 

identiíicado(a) con la cédula de ciudadajiia número 2.902.150. 
expedida en BOGOTA. se presentó para solicitar 
un certificado de supervivencia, imprimió la huella del índice 
derecho, y su firma. 

El cual expidió hoy vEiNTiNtra;vE ( 29 ) de Mayo. 
Del año Dos mil uno (2001) 

HORA 11-30 - - A.M. 

V flerrronn Pi' 
V-._ NO TARI 

roT,** 

P.M. 

FIRMA: 

1 

7 

B H C A R G i ^ 

HERMANN PIS8CHACON FONRODONA 



FECHA 

04-2001 

NOMINA DE PENSIONADOS 
No. I 4 3 7 , 5 8 ^ 1 

VALLEJO 
AVILA 

MMIMDOAHUIM 
RAFAEL 

2902150 
902902150100 
• ' ' ' füifJtíbk 
97 00 00000 

MMB  
00001006300001 

I 7 3 7 , 6 2 4 n 

3S 
COMPROBANTE DE PAGO A PENSIONADOS I S oomKE VALLEJO AVILA RAFAEL 

cfiwu 2,902,150-1 «RUAciúN 902902150100 
p*!isí«íss iro 1-V eo»01 onuAiigv 0000000 00001006300001 

MscciAN TRANSV 5A # 6A-85 SANTA FE O « c o i 
Bntuo I .S.S. PATRONO I .S.S. CUNDINMIARCA 

VALOR PHJSION 737,624 

o"l' 00265" 80618 ""8 

IHETOAMOMI 737,624 

TRES,^ KESES SIN COBRW,,,OTSPEI«£íE m. emSl 



s COMPROBANTE DE PAGO / T í ^ S I O N A D O S 

NUMERO I «17,986 
SEGURO SOCIAL 

Pensiones 

ENTIDAD I . S . S . PATRONO 

OFiaNA I . S . S , CONDIMAKARCA 

AFiUACfa^ 9029021SO-1-00 

PAGUESE A RAFAEL VALLEJO 
FAVOR DE 

C0DK30 

CUENTA 

AVILA 

97-00-000 

1006300001 

2,902,150 

61fi,2.75. ** SEISCIENTOS SETEina Y OCHO MIL 
LA SUMA OE jjOSCimrOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 00 CENTAV 

OS** 

DIRECCION TRANSV 5A # 6A-85 CIUDAD SAIWA FE OE B06 • 

FECHA JtmiO DE 2000 
FIRMA 

DESPRENDIBLE PARA EL BANCO 
—I 

d COMPÍTANTE DE PAGO A PENSIONADOS 
ENTIDAD: 97 ZONA: 00 O F I C I N A O O O O O 

f AFILIACION 902902150-1-00 B S H t B I l ^ 2,902,150 1 TD 
SEGURO SOCIAL NOMBRE: VALLEJO AVILA RAFAEL 

Pensiones FECHA: 0 7 - 2 0 00 TIPO 1 - V COM-SEC:01 01 CARNET 

DIRECCION: TRANSV 5A # 6A-85 SANTA FE DE BO 

DESCRIPCION VALOR DESCRIPCION VALCR 
VALOR PENSION 
NOTA DEBITO 

678,275 
8,473,685 

RETROPATRONO 8 , 4 7 3 , 6 8 5 

o"' 00265" 80617'"! 

DEVENGADO 9 , 1 5 1 , 9 6 0 DEDUCIDO 8 , 4 7 3 , 6 8 5 NETO A PAGAR 6 7 8 , 2 7 5 

VmS MESES SIN COBSAB .SVSPF.MDK iLA PENSION 
WPORTANTI 

DESPRENDIBLE PARA EL PENSIONADO 



: . 

SBCasmL C0MD3NA1ÍASCA T D.C 

PRIMER APELLIDO 

ISErmOAD 

:m.:míy-y} 

es-.. 

E 
OUNDO APELLIDO NOMBRES 

E 
TIPO PENSION jumLAaóH p^' VEJEZ 

FliGÜA Jií; 
AFlLIAaON 

RETIRO 

TeLEFOí-íO 

susTnxjcióÑ" INVALIDEZ 

o"" 00265" 80622 '"5 

1 API3.LIDO 

21 

B E N E F I C I A R I O S 
2 APELLIDO NOMBRES 

FIRMAiil 

PARENTESCO 
EOA» 

nKHá.91 lUOmDCTO 
liA JOS ASO 

CEDULA: 
EN LA IhVOBMACIÓN, PAVOR CC ĴDNICARLO 

Z^<yz /fP y-



m * :r B >-ÍI S; i" :F. "T A ii-i:'!!;;;;::̂:::: J:: JI:;:Í;¡I:::;II I:;H «:;:;: 
TESORERIA GENERAL. IS£ 

800ÍÍ7879-2 

AFAEL VALLEJG AVILA, >^ - • 

iDMINISTRACIOiM GENERAL 
Â  DE D03 FOTOCOPIAS RE30LUCI0I 

[SCIENTOS PESOS CON 0/100 M/CT 

•ECHA 2005/1 

whcLk 

ICIBO VALIDO HASTA.... 2005/12/06 





















Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada
Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y
tiempo oficial de envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de
transmisión cifrada y firma electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r1.rpost.net' or
Hacer Clic Aquí

Estado de Entrega
Dirección Estado de

Entrega
Detalles Entregado

(UTC*)
Entregado
(local)

Apertura (local)

contacto@colpensiones.gov.co
Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;ASPMX.L.GOOGLE.COM
(74.125.140.26)

18/11/2022
05:58:58 PM
(UTC)

18/11/2022
12:58:58 PM
(UTC -05:00)

control-notificaciones-
tercero@ugpp.gov.co

Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;aspmx.l.google.com
(74.125.140.26)

18/11/2022
05:58:59 PM
(UTC)

18/11/2022
12:58:59 PM
(UTC -05:00)

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado
(la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota

Sobre del Mensaje
De: notificapensiones@ugpp.gov.co <notificapensiones@ugpp.gov.co>

Asunto: COMUNICACION ELECTRÓNICA/RDP 029626-2022180004771181/2022

Para: <contacto@colpensiones.gov.co>

Cc: <control-notificaciones-tercero@ugpp.gov.co>

Cco/Bcc:
ID de Red/Network: a1648912-b361-415d-a312-0c469e11beab.94f12961-5ab6-4a78-8576-9b267e9a4d27@SM22

Recibido por Sistema Certimail: 18/11/2022 05:58:45 PM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)

Código de Cliente:
.

Estadísticas del Mensaje
Número de Guía: E09001DCEA1F81B19C3A779E45064E5A1B2849DB

Tamaño del Mensaje: 959591

Características Usadas:

Tamaño del Archivo: Nombre del Archivo:
125.2 KB Comunicado NotificacionNI9003360041225575 -1668703478638.pdf

248.0 KB RDP29626_20221116_110009324 -1668614411175.pdf
.

Auditoría de Ruta de Entrega
11/18/2022 5:58:57 PM starting colpensiones.gov.co/{default} 11/18/2022 5:58:57 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to AS
PMX.L.GOOGLE.COM (74.125.140.26) 11/18/2022 5:58:57 PM connected from 192.168.10.11:48043 11/18/2022 5:58:57 PM >>> 220 m
x.google.com ESMTP bu28-20020a056000079c00b00236ef9ed7cesi2511764wrb.181 - gsmtp 11/18/2022 5:58:57 PM < ehlo="" mta21.r1
.rpost.net="" 11/18/2022="" 5:58:57="" pm="">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 11/18/2022 5:58:57 PM >>> 250-SIZ
E 157286400 11/18/2022 5:58:57 PM >>> 250-8BITMIME 11/18/2022 5:58:57 PM >>> 250-STARTTLS 11/18/2022 5:58:57 PM >>> 250-
ENHANCEDSTATUSCODES 11/18/2022 5:58:57 PM >>> 250-PIPELINING 11/18/2022 5:58:57 PM >>> 250-CHUNKING 11/18/2022 5:5
8:57 PM >>> 250 SMTPUTF8 11/18/2022 5:58:57 PM < starttls="" 11/18/2022="" 5:58:57="" pm="">>> 220 2.0.0 Ready to start TLS 11/1
8/2022 5:58:57 PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-ECDSA-AES128-GCM-SHA256 11/18/2022 5:58:57 PM tls:Cert: /CN=mx
.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust Services LLC/CN=GTS CA 1C3; verified=no 11/18/2022 5:58:57 PM < ehlo="" mta21.r1.rpo
st.net="" 11/18/2022="" 5:58:57="" pm="">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 11/18/2022 5:58:57 PM >>> 250-SIZE 15
7286400 11/18/2022 5:58:57 PM >>> 250-8BITMIME 11/18/2022 5:58:57 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES 11/18/2022 5:58:57
PM >>> 250-PIPELINING 11/18/2022 5:58:57 PM >>> 250-CHUNKING 11/18/2022 5:58:57 PM >>> 250 SMTPUTF8 11/18/2022 5:58:57

https://receipts.r1.rpost.net/Receipt-Authentication/E09001DCEA1F81B19C3A779E45064E5A1B2849DB
https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota
https://rmail.com/support/featuresused/es-co/


PM < mail=""> BODY=8BITMIME 11/18/2022 5:58:57 PM >>> 250 2.1.0 OK bu28-20020a056000079c00b00236ef9ed7cesi2511764wrb.1
81 - gsmtp 11/18/2022 5:58:57 PM < rcpt=""> 11/18/2022 5:58:57 PM >>> 250 2.1.5 OK bu28-20020a056000079c00b00236ef9ed7cesi2
511764wrb.181 - gsmtp 11/18/2022 5:58:57 PM < data="" 11/18/2022="" 5:58:57="" pm="">>> 354 Go ahead bu28-20020a056000079c0
0b00236ef9ed7cesi2511764wrb.181 - gsmtp 11/18/2022 5:58:57 PM < .="" 11/18/2022="" 5:58:58="" pm="">>> 250 2.0.0 OK 166879433
8 bu28-20020a056000079c00b00236ef9ed7cesi2511764wrb.181 - gsmtp 11/18/2022 5:58:59 PM < quit="" 11/18/2022="" 5:58:59="" pm
="">>> 221 2.0.0 closing connection bu28-20020a056000079c00b00236ef9ed7cesi2511764wrb.181 - gsmtp 11/18/2022 5:58:59 PM clos
ed ASPMX.L.GOOGLE.COM (74.125.140.26) in=846 out=959957 11/18/2022 5:58:59 PM done colpensiones.gov.co/{default}

11/18/2022 5:58:58 PM starting ugpp.gov.co/{default} 11/18/2022 5:58:58 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to aspmx.l.go
ogle.com (74.125.140.26) 11/18/2022 5:58:58 PM connected from 192.168.10.11:55144 11/18/2022 5:58:58 PM >>> 220 mx.google.com
ESMTP g3-20020a5d4883000000b0023666661df2si2291552wrq.335 - gsmtp 11/18/2022 5:58:58 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 11
/18/2022="" 5:58:58="" pm="">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 11/18/2022 5:58:58 PM >>> 250-SIZE 157286400 1
1/18/2022 5:58:58 PM >>> 250-8BITMIME 11/18/2022 5:58:58 PM >>> 250-STARTTLS 11/18/2022 5:58:58 PM >>> 250-ENHANCEDST
ATUSCODES 11/18/2022 5:58:58 PM >>> 250-PIPELINING 11/18/2022 5:58:58 PM >>> 250-CHUNKING 11/18/2022 5:58:58 PM >>> 2
50 SMTPUTF8 11/18/2022 5:58:58 PM < starttls="" 11/18/2022="" 5:58:58="" pm="">>> 220 2.0.0 Ready to start TLS 11/18/2022 5:58:58
PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-ECDSA-AES128-GCM-SHA256 11/18/2022 5:58:58 PM tls:Cert: /CN=mx.google.com; iss
uer=/C=US/O=Google Trust Services LLC/CN=GTS CA 1C3; verified=no 11/18/2022 5:58:58 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 11/18/2
022="" 5:58:58="" pm="">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 11/18/2022 5:58:58 PM >>> 250-SIZE 157286400 11/18/2
022 5:58:58 PM >>> 250-8BITMIME 11/18/2022 5:58:58 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES 11/18/2022 5:58:58 PM >>> 250-PIP
ELINING 11/18/2022 5:58:58 PM >>> 250-CHUNKING 11/18/2022 5:58:58 PM >>> 250 SMTPUTF8 11/18/2022 5:58:58 PM < mail=""> B
ODY=8BITMIME 11/18/2022 5:58:58 PM >>> 250 2.1.0 OK g3-20020a5d4883000000b0023666661df2si2291552wrq.335 - gsmtp 11/18/2
022 5:58:58 PM < rcpt=""> 11/18/2022 5:58:58 PM >>> 250 2.1.5 OK g3-20020a5d4883000000b0023666661df2si2291552wrq.335 - gsm
tp 11/18/2022 5:58:58 PM < data="" 11/18/2022="" 5:58:58="" pm="">>> 354 Go ahead g3-20020a5d4883000000b0023666661df2si2291
552wrq.335 - gsmtp 11/18/2022 5:58:59 PM < .="" 11/18/2022="" 5:59:00="" pm="">>> 250 2.0.0 OK 1668794340 g3-20020a5d4883000
000b0023666661df2si2291552wrq.335 - gsmtp 11/18/2022 5:59:00 PM < quit="" 11/18/2022="" 5:59:00="" pm="">>> 221 2.0.0 closing c
onnection g3-20020a5d4883000000b0023666661df2si2291552wrq.335 - gsmtp 11/18/2022 5:59:00 PM closed aspmx.l.google.com (74.1
25.140.26) in=834 out=959999 11/18/2022 5:59:00 PM done ugpp.gov.co/{default}

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on th
e delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a Deli
very Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer ASPMX.L.GOO
GLE.COM (74.125.140.26)

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on th
e delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a Deli
very Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer aspmx.l.google
.com (74.125.140.26)

Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificado™, transacción de
Comunicación Certificada Certimail. Contiene:

1. Un sello de tiempo oficial.
2. Certificación que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.
3. Certificación que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados.
4. Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la
información superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y
sus adjuntos en custodia para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en Aviso Legal. Los
servicios de RMail están patentados, usando tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados
Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198, 8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes
estadounidenses y no-estadounidenses listadas en RPost Communications.

Para más información sobre Certimail® y su línea completa de servicios,
visitar https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail.

Powered by
RPost®

https://web.certicamara.com/marco_legal
https://www.rpost.com/technologies/#patents/
https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail


Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada
Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y
tiempo oficial de envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de
transmisión cifrada y firma electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r1.rpost.net' or
Hacer Clic Aquí

Estado de Entrega
Dirección Estado de

Entrega
Detalles Entregado

(UTC*)
Entregado (local) Apertura (local)

alexisvallejohernandez@gmail.com
Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;gmail-smtp-
in.l.google.com
(142.251.5.27)

01/12/2022
04:23:27 PM
(UTC)

01/12/2022
11:23:27 AM
(UTC -05:00)

control-notificaciones-
tercero@ugpp.gov.co

Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;aspmx.l.google.com
(173.194.76.26)

01/12/2022
04:23:27 PM
(UTC)

01/12/2022
11:23:27 AM
(UTC -05:00)

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado
(la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota

Sobre del Mensaje
De: notificapensiones@ugpp.gov.co <notificapensiones@ugpp.gov.co>

Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA/RDP 030678-2022180005176141/2022

Para: <alexisvallejohernandez@gmail.com>

Cc: <control-notificaciones-tercero@ugpp.gov.co>

Cco/Bcc:
ID de Red/Network: e79f7dd1-e7d1-4fba-adb7-021d96192a5b.faa63fb9-21fb-4394-bf63-f831b0dac517@SM22

Recibido por Sistema Certimail: 01/12/2022 04:23:24 PM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)

Código de Cliente:
.

Estadísticas del Mensaje
Número de Guía: FD9437A9680B2A9E1EDFCEF6E159769CC2CF89E0

Tamaño del Mensaje: 845092

Características Usadas:

Tamaño del Archivo: Nombre del Archivo:
109.7 KB NOT_PD 1037007-1669811148072.pdf

251.0 KB RDP30678_20221125_095800961 -1669388282516.pdf
.

Auditoría de Ruta de Entrega
12/1/2022 4:23:42 PM starting gmail.com/{default} 12/1/2022 4:23:46 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to gmail-smtp-in.l.g
oogle.com (142.251.5.27) 12/1/2022 4:23:46 PM connected from 192.168.10.11:42723 12/1/2022 4:23:46 PM >>> 220 mx.google.com E
SMTP o1-20020a05600c4fc100b003c6ca7d93e3si5697513wmq.113 - gsmtp 12/1/2022 4:23:46 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 12/1/
2022="" 4:23:46="" pm="">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 12/1/2022 4:23:46 PM >>> 250-SIZE 157286400 12/1/20
22 4:23:46 PM >>> 250-8BITMIME 12/1/2022 4:23:46 PM >>> 250-STARTTLS 12/1/2022 4:23:46 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCO
DES 12/1/2022 4:23:46 PM >>> 250-PIPELINING 12/1/2022 4:23:46 PM >>> 250-CHUNKING 12/1/2022 4:23:46 PM >>> 250 SMTPUTF
8 12/1/2022 4:23:46 PM < starttls="" 12/1/2022="" 4:23:46="" pm="">>> 220 2.0.0 Ready to start TLS 12/1/2022 4:23:46 PM tls:TLSv1.2 c
onnected with 128-bit ECDHE-ECDSA-AES128-GCM-SHA256 (session reused) 12/1/2022 4:23:46 PM tls:Cert: /CN=mx.google.com; issu
er=/C=US/O=Google Trust Services LLC/CN=GTS CA 1C3; verified=no 12/1/2022 4:23:46 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 12/1/2022
="" 4:23:46="" pm="">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 12/1/2022 4:23:46 PM >>> 250-SIZE 157286400 12/1/2022 4:
23:46 PM >>> 250-8BITMIME 12/1/2022 4:23:46 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES 12/1/2022 4:23:46 PM >>> 250-PIPELINING
12/1/2022 4:23:46 PM >>> 250-CHUNKING 12/1/2022 4:23:46 PM >>> 250 SMTPUTF8 12/1/2022 4:23:46 PM < mail=""> BODY=8BITM

https://receipts.r1.rpost.net/Receipt-Authentication/FD9437A9680B2A9E1EDFCEF6E159769CC2CF89E0
https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota
https://rmail.com/support/featuresused/es-co/


IME 12/1/2022 4:23:46 PM >>> 250 2.1.0 OK o1-20020a05600c4fc100b003c6ca7d93e3si5697513wmq.113 - gsmtp 12/1/2022 4:23:46 P
M < rcpt=""> 12/1/2022 4:23:47 PM >>> 250 2.1.5 OK o1-20020a05600c4fc100b003c6ca7d93e3si5697513wmq.113 - gsmtp 12/1/2022 4
:23:47 PM < data="" 12/1/2022="" 4:23:47="" pm="">>> 354 Go ahead o1-20020a05600c4fc100b003c6ca7d93e3si5697513wmq.113 - gs
mtp 12/1/2022 4:23:47 PM < .="" 12/1/2022="" 4:23:47="" pm="">>> 250 2.0.0 OK 1669911827 o1-20020a05600c4fc100b003c6ca7d93e
3si5697513wmq.113 - gsmtp 12/1/2022 4:23:47 PM < quit="" 12/1/2022="" 4:23:47="" pm="">>> 221 2.0.0 closing connection o1-20020a
05600c4fc100b003c6ca7d93e3si5697513wmq.113 - gsmtp 12/1/2022 4:23:47 PM closed gmail-smtp-in.l.google.com (142.251.5.27) in=8
34 out=1187166 12/1/2022 4:23:47 PM done gmail.com/{default}

12/1/2022 4:23:25 PM starting ugpp.gov.co/{default} 12/1/2022 4:23:25 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to aspmx.l.googl
e.com (173.194.76.26) 12/1/2022 4:23:25 PM connected from 192.168.10.11:50000 12/1/2022 4:23:25 PM >>> 220 mx.google.com ESM
TP z4-20020a05600c0a0400b003d0136487efsi6014914wmp.62 - gsmtp 12/1/2022 4:23:25 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 12/1/2022
="" 4:23:26="" pm="">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 12/1/2022 4:23:26 PM >>> 250-SIZE 157286400 12/1/2022 4
:23:26 PM >>> 250-8BITMIME 12/1/2022 4:23:26 PM >>> 250-STARTTLS 12/1/2022 4:23:26 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES
12/1/2022 4:23:26 PM >>> 250-PIPELINING 12/1/2022 4:23:26 PM >>> 250-CHUNKING 12/1/2022 4:23:26 PM >>> 250 SMTPUTF8 12
/1/2022 4:23:26 PM < starttls="" 12/1/2022="" 4:23:26="" pm="">>> 220 2.0.0 Ready to start TLS 12/1/2022 4:23:26 PM tls:TLSv1.2 conn
ected with 128-bit ECDHE-ECDSA-AES128-GCM-SHA256 12/1/2022 4:23:26 PM tls:Cert: /CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Googl
e Trust Services LLC/CN=GTS CA 1C3; verified=no 12/1/2022 4:23:26 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 12/1/2022="" 4:23:26="" pm="
">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 12/1/2022 4:23:26 PM >>> 250-SIZE 157286400 12/1/2022 4:23:26 PM >>> 250-
8BITMIME 12/1/2022 4:23:26 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES 12/1/2022 4:23:26 PM >>> 250-PIPELINING 12/1/2022 4:23:26
PM >>> 250-CHUNKING 12/1/2022 4:23:26 PM >>> 250 SMTPUTF8 12/1/2022 4:23:26 PM < mail=""> BODY=8BITMIME 12/1/2022 4:2
3:26 PM >>> 250 2.1.0 OK z4-20020a05600c0a0400b003d0136487efsi6014914wmp.62 - gsmtp 12/1/2022 4:23:26 PM < rcpt=""> 12/1/2
022 4:23:26 PM >>> 250 2.1.5 OK z4-20020a05600c0a0400b003d0136487efsi6014914wmp.62 - gsmtp 12/1/2022 4:23:26 PM < data=""
12/1/2022="" 4:23:26="" pm="">>> 354 Go ahead z4-20020a05600c0a0400b003d0136487efsi6014914wmp.62 - gsmtp 12/1/2022 4:23:2
6 PM < .="" 12/1/2022="" 4:23:27="" pm="">>> 250 2.0.0 OK 1669911807 z4-20020a05600c0a0400b003d0136487efsi6014914wmp.62 -
gsmtp 12/1/2022 4:23:27 PM < quit="" 12/1/2022="" 4:23:27="" pm="">>> 221 2.0.0 closing connection z4-20020a05600c0a0400b003d01
36487efsi6014914wmp.62 - gsmtp 12/1/2022 4:23:27 PM closed aspmx.l.google.com (173.194.76.26) in=828 out=1187196 12/1/2022 4:2
3:27 PM done ugpp.gov.co/{default}

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on th
e delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a Deli
very Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer gmail-smtp-in.l.
google.com (142.251.5.27)

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on th
e delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a Deli
very Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer aspmx.l.google
.com (173.194.76.26)

Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificado™, transacción de
Comunicación Certificada Certimail. Contiene:

1. Un sello de tiempo oficial.
2. Certificación que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.
3. Certificación que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados.
4. Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la
información superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y
sus adjuntos en custodia para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en Aviso Legal. Los
servicios de RMail están patentados, usando tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados
Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198, 8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes
estadounidenses y no-estadounidenses listadas en RPost Communications.

Para más información sobre Certimail® y su línea completa de servicios,
visitar https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail.

Powered by
RPost®

https://web.certicamara.com/marco_legal
https://www.rpost.com/technologies/#patents/
https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail


Este Acuse de Recibo contiene Evidencia Digital y Prueba verificable de su transacción de Comunicación
Certificada RPost.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y
tiempo oficial de envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de
transmisión encriptada y/o aprobación y firma electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r1.rpost.net' or
Hacer Clic Aquí

Estado/Status de Entrega
Dirección Estado/Status

de Entrega
Detalles Entregado

(UTC*)
Entregado (local) Apertura (local)

alexisvallejohernandez@gmail.com
Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;gmail-smtp-
in.l.google.com
(66.102.1.26)

09/05/2023
02:17:01 PM
(UTC)

09/05/2023
09:17:01 AM
(UTC -05:00)

control-notificaciones-
tercero@ugpp.gov.co

Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;aspmx.l.google.com
(74.125.133.27)

09/05/2023
02:17:02 PM
(UTC)

09/05/2023
09:17:02 AM
(UTC -05:00)

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado -por siglas en Inglés-: https://www.rmail.com/resources/coordinated-universal-time/

Sobre del Mensaje
De: notificapensiones@ugpp.gov.co <notificapensiones@ugpp.gov.co>

Asunto: NOTIFICACION ELECTRÓNICA/RDP021692-2023180004391991/2023

Para: <alexisvallejohernandez@gmail.com>

Cc: <control-notificaciones-tercero@ugpp.gov.co>

Cco/Bcc:
ID de Red/Network: f6532a18-32f8-4d8b-939d-99259605a637.283ea390-7d6b-486c-a389-d3cd621c8e30@SM26

Recibido por Sistema RMail: 09/05/2023 02:16:58 PM (UTC)

Código de Cliente:
.

Estadísticas del Mensaje
Número de
Seguimiento/Tracking:

B7A729546AA27A1542CC17593E22C2888FE5B3C8

Tamaño del Mensaje: 947055

Características Usadas:

Tamaño del Archivo: Nombre del Archivo:
92.0 KB NOT_PD 1081836-1693596518548.pdf

389.4 KB RDP21692_20230831_142845687 -1693510127692.pdf
.

Auditoría de Ruta de Entrega
9/5/2023 2:23:46 PM starting gmail.com/{default} 9/5/2023 2:23:48 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to gmail-smtp-in.l.go
ogle.com (66.102.1.26) 9/5/2023 2:23:48 PM connected from 192.168.10.11:44791 9/5/2023 2:23:48 PM >>> 220 mx.google.com ESMT
P t3-20020a05600001c300b003196bbe5af1si5815479wrx.381 - gsmtp 9/5/2023 2:23:48 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 9/5/2023=""
2:23:48="" pm="">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 9/5/2023 2:23:48 PM >>> 250-SIZE 157286400 9/5/2023 2:23:48
PM >>> 250-8BITMIME 9/5/2023 2:23:48 PM >>> 250-STARTTLS 9/5/2023 2:23:48 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES 9/5/2023
2:23:48 PM >>> 250-PIPELINING 9/5/2023 2:23:48 PM >>> 250-CHUNKING 9/5/2023 2:23:48 PM >>> 250 SMTPUTF8 9/5/2023 2:23:4
8 PM < starttls="" 9/5/2023="" 2:23:48="" pm="">>> 220 2.0.0 Ready to start TLS 9/5/2023 2:23:48 PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bi
t ECDHE-ECDSA-AES128-GCM-SHA256 (session reused) 9/5/2023 2:23:48 PM tls:Cert: /CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google
Trust Services LLC/CN=GTS CA 1C3; verified=no 9/5/2023 2:23:48 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 9/5/2023="" 2:23:48="" pm="">>>
250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 9/5/2023 2:23:48 PM >>> 250-SIZE 157286400 9/5/2023 2:23:48 PM >>> 250-8BITMI
ME 9/5/2023 2:23:48 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES 9/5/2023 2:23:48 PM >>> 250-PIPELINING 9/5/2023 2:23:48 PM >>> 25
0-CHUNKING 9/5/2023 2:23:48 PM >>> 250 SMTPUTF8 9/5/2023 2:23:48 PM < mail=""> BODY=8BITMIME 9/5/2023 2:23:48 PM >>> 2
50 2.1.0 OK t3-20020a05600001c300b003196bbe5af1si5815479wrx.381 - gsmtp 9/5/2023 2:23:48 PM < rcpt=""> 9/5/2023 2:23:49 PM >
>> 250 2.1.5 OK t3-20020a05600001c300b003196bbe5af1si5815479wrx.381 - gsmtp 9/5/2023 2:23:49 PM < data="" 9/5/2023="" 2:23:4

https://receipts.r1.rpost.net/Receipt-Authentication/B7A729546AA27A1542CC17593E22C2888FE5B3C8
https://www.rmail.com/resources/coordinated-universal-time/
https://rmail.com/support/featuresused/es-es/


9="" pm="">>> 354 Go ahead t3-20020a05600001c300b003196bbe5af1si5815479wrx.381 - gsmtp 9/5/2023 2:23:49 PM < .="" 9/5/2023=
"" 2:23:51="" pm="">>> 250 2.0.0 OK 1693923831 t3-20020a05600001c300b003196bbe5af1si5815479wrx.381 - gsmtp 9/5/2023 2:23:51
PM < quit="" 9/5/2023="" 2:23:51="" pm="">>> 221 2.0.0 closing connection t3-20020a05600001c300b003196bbe5af1si5815479wrx.381
- gsmtp 9/5/2023 2:23:51 PM closed gmail-smtp-in.l.google.com (66.102.1.26) in=834 out=1226068 9/5/2023 2:23:53 PM done gmail.com
/{default}

9/5/2023 2:17:00 PM starting ugpp.gov.co/{default} 9/5/2023 2:17:00 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to aspmx.l.google.c
om (74.125.133.27) 9/5/2023 2:17:00 PM connected from 192.168.10.11:45608 9/5/2023 2:17:00 PM >>> 220 mx.google.com ESMTP v
12-20020a05600c12cc00b003fc0777d5b6si7692690wmd.55 - gsmtp 9/5/2023 2:17:00 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 9/5/2023="" 2
:17:00="" pm="">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 9/5/2023 2:17:00 PM >>> 250-SIZE 157286400 9/5/2023 2:17:00
PM >>> 250-8BITMIME 9/5/2023 2:17:00 PM >>> 250-STARTTLS 9/5/2023 2:17:00 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES 9/5/2023
2:17:00 PM >>> 250-PIPELINING 9/5/2023 2:17:00 PM >>> 250-CHUNKING 9/5/2023 2:17:00 PM >>> 250 SMTPUTF8 9/5/2023 2:17:0
0 PM < starttls="" 9/5/2023="" 2:17:00="" pm="">>> 220 2.0.0 Ready to start TLS 9/5/2023 2:17:00 PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bi
t ECDHE-ECDSA-AES128-GCM-SHA256 9/5/2023 2:17:00 PM tls:Cert: /CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust Services LL
C/CN=GTS CA 1C3; verified=no 9/5/2023 2:17:00 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 9/5/2023="" 2:17:00="" pm="">>> 250-mx.google.c
om at your service, [52.58.131.9] 9/5/2023 2:17:00 PM >>> 250-SIZE 157286400 9/5/2023 2:17:00 PM >>> 250-8BITMIME 9/5/2023 2:17
:00 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES 9/5/2023 2:17:00 PM >>> 250-PIPELINING 9/5/2023 2:17:00 PM >>> 250-CHUNKING 9/5
/2023 2:17:00 PM >>> 250 SMTPUTF8 9/5/2023 2:17:00 PM < mail=""> BODY=8BITMIME 9/5/2023 2:17:00 PM >>> 250 2.1.0 OK v12-2
0020a05600c12cc00b003fc0777d5b6si7692690wmd.55 - gsmtp 9/5/2023 2:17:00 PM < rcpt=""> 9/5/2023 2:17:00 PM >>> 250 2.1.5 OK
v12-20020a05600c12cc00b003fc0777d5b6si7692690wmd.55 - gsmtp 9/5/2023 2:17:00 PM < data="" 9/5/2023="" 2:17:00="" pm="">>> 3
54 Go ahead v12-20020a05600c12cc00b003fc0777d5b6si7692690wmd.55 - gsmtp 9/5/2023 2:17:00 PM < .="" 9/5/2023="" 2:17:02="" p
m="">>> 250 2.0.0 OK 1693923422 v12-20020a05600c12cc00b003fc0777d5b6si7692690wmd.55 - gsmtp 9/5/2023 2:17:02 PM < quit=""
9/5/2023="" 2:17:02="" pm="">>> 221 2.0.0 closing connection v12-20020a05600c12cc00b003fc0777d5b6si7692690wmd.55 - gsmtp 9/5/
2023 2:17:02 PM closed aspmx.l.google.com (74.125.133.27) in=834 out=1226098 9/5/2023 2:17:02 PM done ugpp.gov.co/{default}

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on th
e delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a Deli
very Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer gmail-smtp-in.l.
google.com (66.102.1.26)

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on th
e delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a Deli
very Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer aspmx.l.google
.com (74.125.133.27)

Este email deAcuse de Recibo Registrado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Registrado™, transacción de
Comunicación Certificada RMail. Contiene:

1. Un sello de tiempo oficial.
2. Evidencia Digital y Prueba que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.
3. Evidencia Digital y Prueba que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados.
4. Evidencia Digital y Prueba del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la
información superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema RMail. Guardar este email y sus
adjuntos en custodia para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en Notificación y Aviso
Legal. Los servicios de RMail están patentados, usando tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de
Estados Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198, 8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes
estadounidenses y no-estadounidenses listadas en RPost Communications.

Para más información sobre RMail® y su línea completa de servicios, visitar www.rmail.com. RPost® Tecnología

https://www.rpost.com/site/legal_notice.htm
https://www.rpost.com/technologies/#patents/

https://www.rmail.com


Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada
Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y
tiempo oficial de envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de
transmisión cifrada y firma electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r1.rpost.net' or
Hacer Clic Aquí

Estado de Entrega
Dirección Estado de

Entrega
Detalles Entregado

(UTC*)
Entregado (local) Apertura (local)

alexisvallejohernandez@gmail.com
Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;gmail-smtp-
in.l.google.com
(108.177.15.26)

19/11/2022
05:02:22 PM
(UTC)

19/11/2022
12:02:22 PM
(UTC -05:00)

control-notificaciones-
tercero@ugpp.gov.co

Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;aspmx.l.google.com
(66.102.1.26)

19/11/2022
05:02:22 PM
(UTC)

19/11/2022
12:02:22 PM
(UTC -05:00)

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado
(la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota

Sobre del Mensaje
De: notificapensiones@ugpp.gov.co <notificapensiones@ugpp.gov.co>

Asunto: NOTIFICACION ELECTRÓNICA/RDP029626-2022180004776471/2022

Para: <alexisvallejohernandez@gmail.com>

Cc: <control-notificaciones-tercero@ugpp.gov.co>

Cco/Bcc:
ID de Red/Network: 8ad2e1f1-db0e-483b-9f70-59dbba4c3422.937f1d3b-b7bb-4ad6-b459-55d6923cdbb4@SM21

Recibido por Sistema Certimail: 19/11/2022 05:02:19 PM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)

Código de Cliente:
.

Estadísticas del Mensaje
Número de Guía: E8D05FD2EF54EE61B551ED00EFED9CCC05745A9B

Tamaño del Mensaje: 508973

Características Usadas:

Tamaño del Archivo: Nombre del Archivo:
108.7 KB NOT_PD 1034182-1668716761331.pdf

248.0 KB RDP29626_20221116_110009324 -1668614411175.pdf
.

Auditoría de Ruta de Entrega
11/19/2022 5:02:20 PM starting gmail.com/{default} 11/19/2022 5:02:20 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to gmail-smtp-in.
l.google.com (108.177.15.26) 11/19/2022 5:02:20 PM connected from 192.168.10.11:57814 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 220 mx.google.c
om ESMTP v185-20020a1cacc2000000b003cfd1af72e4si2749250wme.54 - gsmtp 11/19/2022 5:02:20 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net=
"" 11/19/2022="" 5:02:20="" pm="">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250-SIZE 1572864
00 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250-8BITMIME 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250-STARTTLS 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250-ENHANCE
DSTATUSCODES 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250-PIPELINING 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250-CHUNKING 11/19/2022 5:02:20 PM >
>> 250 SMTPUTF8 11/19/2022 5:02:20 PM < starttls="" 11/19/2022="" 5:02:20="" pm="">>> 220 2.0.0 Ready to start TLS 11/19/2022 5:0
2:20 PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-ECDSA-AES128-GCM-SHA256 (session reused) 11/19/2022 5:02:20 PM tls:Cert: /C
N=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust Services LLC/CN=GTS CA 1C3; verified=no 11/19/2022 5:02:20 PM < ehlo="" mta21.r
1.rpost.net="" 11/19/2022="" 5:02:20="" pm="">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250-SIZ
E 157286400 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250-8BITMIME 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES 11/19/2022 5:0
2:20 PM >>> 250-PIPELINING 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250-CHUNKING 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250 SMTPUTF8 11/19/2022 5:

https://receipts.r1.rpost.net/Receipt-Authentication/E8D05FD2EF54EE61B551ED00EFED9CCC05745A9B
https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota
https://rmail.com/support/featuresused/es-co/


02:20 PM < mail=""> BODY=8BITMIME 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250 2.1.0 OK v185-20020a1cacc2000000b003cfd1af72e4si2749250
wme.54 - gsmtp 11/19/2022 5:02:20 PM < rcpt=""> 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250 2.1.5 OK v185-20020a1cacc2000000b003cfd1af72e
4si2749250wme.54 - gsmtp 11/19/2022 5:02:20 PM < data="" 11/19/2022="" 5:02:20="" pm="">>> 354 Go ahead v185-20020a1cacc200
0000b003cfd1af72e4si2749250wme.54 - gsmtp 11/19/2022 5:02:20 PM < .="" 11/19/2022="" 5:02:21="" pm="">>> 250 2.0.0 OK 166887
7341 v185-20020a1cacc2000000b003cfd1af72e4si2749250wme.54 - gsmtp 11/19/2022 5:02:21 PM < quit="" 11/19/2022="" 5:02:21="" p
m="">>> 221 2.0.0 closing connection v185-20020a1cacc2000000b003cfd1af72e4si2749250wme.54 - gsmtp 11/19/2022 5:02:21 PM clo
sed gmail-smtp-in.l.google.com (108.177.15.26) in=840 out=509351 11/19/2022 5:02:21 PM done gmail.com/{default}

11/19/2022 5:02:20 PM starting ugpp.gov.co/{default} 11/19/2022 5:02:20 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to aspmx.l.goo
gle.com (66.102.1.26) 11/19/2022 5:02:20 PM connected from 192.168.10.11:37456 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 220 mx.google.com ES
MTP f7-20020a05600c43c700b003c6cd8a44b1si5769161wmn.125 - gsmtp 11/19/2022 5:02:20 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 11/19
/2022="" 5:02:20="" pm="">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250-SIZE 157286400 11/19
/2022 5:02:20 PM >>> 250-8BITMIME 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250-STARTTLS 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250-ENHANCEDSTATU
SCODES 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250-PIPELINING 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250-CHUNKING 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250 S
MTPUTF8 11/19/2022 5:02:20 PM < starttls="" 11/19/2022="" 5:02:20="" pm="">>> 220 2.0.0 Ready to start TLS 11/19/2022 5:02:20 PM
tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-ECDSA-AES128-GCM-SHA256 11/19/2022 5:02:20 PM tls:Cert: /CN=mx.google.com; issuer
=/C=US/O=Google Trust Services LLC/CN=GTS CA 1C3; verified=no 11/19/2022 5:02:20 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 11/19/2022
="" 5:02:20="" pm="">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250-SIZE 157286400 11/19/2022
5:02:20 PM >>> 250-8BITMIME 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250-PIPELI
NING 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250-CHUNKING 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250 SMTPUTF8 11/19/2022 5:02:20 PM < mail=""> BOD
Y=8BITMIME 11/19/2022 5:02:20 PM >>> 250 2.1.0 OK f7-20020a05600c43c700b003c6cd8a44b1si5769161wmn.125 - gsmtp 11/19/202
2 5:02:20 PM < rcpt=""> 11/19/2022 5:02:21 PM >>> 250 2.1.5 OK f7-20020a05600c43c700b003c6cd8a44b1si5769161wmn.125 - gsmtp
11/19/2022 5:02:21 PM < data="" 11/19/2022="" 5:02:21="" pm="">>> 354 Go ahead f7-20020a05600c43c700b003c6cd8a44b1si576916
1wmn.125 - gsmtp 11/19/2022 5:02:21 PM < .="" 11/19/2022="" 5:02:22="" pm="">>> 250 2.0.0 OK 1668877342 f7-20020a05600c43c70
0b003c6cd8a44b1si5769161wmn.125 - gsmtp 11/19/2022 5:02:22 PM < quit="" 11/19/2022="" 5:02:22="" pm="">>> 221 2.0.0 closing co
nnection f7-20020a05600c43c700b003c6cd8a44b1si5769161wmn.125 - gsmtp 11/19/2022 5:02:22 PM closed aspmx.l.google.com (66.1
02.1.26) in=834 out=509381 11/19/2022 5:02:22 PM done ugpp.gov.co/{default}

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on th
e delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a Deli
very Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer gmail-smtp-in.l.
google.com (108.177.15.26)

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on th
e delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a Deli
very Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer aspmx.l.google
.com (66.102.1.26)

Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificado™, transacción de
Comunicación Certificada Certimail. Contiene:

1. Un sello de tiempo oficial.
2. Certificación que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.
3. Certificación que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados.
4. Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la
información superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y
sus adjuntos en custodia para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en Aviso Legal. Los
servicios de RMail están patentados, usando tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados
Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198, 8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes
estadounidenses y no-estadounidenses listadas en RPost Communications.

Para más información sobre Certimail® y su línea completa de servicios,
visitar https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail.

Powered by
RPost®

https://web.certicamara.com/marco_legal
https://www.rpost.com/technologies/#patents/
https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail


Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada
Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y
tiempo oficial de envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de
transmisión cifrada y firma electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r1.rpost.net' or
Hacer Clic Aquí

Estado de Entrega
Dirección Estado de

Entrega
Detalles Entregado

(UTC*)
Entregado (local) Apertura (local)

alexisvallejohernandez@gmail.com
Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;gmail-smtp-
in.l.google.com
(64.233.167.26)

02/05/2023
04:59:16 PM
(UTC)

02/05/2023
11:59:16 AM
(UTC -05:00)

control-notificaciones-
tercero@ugpp.gov.co

Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;aspmx.l.google.com
(108.177.15.26)

02/05/2023
04:59:16 PM
(UTC)

02/05/2023
11:59:16 AM
(UTC -05:00)

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado
(la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota
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Guía para el pago de obligaciones pensionales  

1       

Diligencie la ciudad y fecha en la 

que realiza el pago 

1       

2      

Diligencie el nombre, No. de 

identificación y No. de teléfono 

del pensionado que debe realizar  

el reintegro. 

2      

3      

Diligencie los campos como se 

indica a continuación: 

Tipo de cuenta: Corriente 

Nro. Cuenta: 110050253590 

Nombre Convenio: DTN-RECAUDO 

CUOTAS PARTES PENSIONALES 

RESOLUCIÓN 635 DE 2014 CGN-

UGPP 

3      

4      

Registre la siguiente información: 

-REFERENCIA 1: Corresponde al código rentístico 

de La Unidad diligencie el No.13-14-01. 

-REFERENCIA 2: número del acto administrativo 

por el cual le fue informado al pensionado o 

Municipio el valor a reintegrar por concepto de 

mayor valor pagado o pago de cuotas partes 

pensionales. 

-REFERENCIA 3: número de expediente asignado 

dentro del proceso de determinación (RDP) o 

cobro.  

 

4      

5      

Para pagar con cheque de gerencia, deberá 

seleccionar  esta opción en el formato y  diligenciar los 

siguientes campos: 

a. Nombre del banco que gira el cheque 

b. Número de la cuenta del cheque 

c. Valor a pagar 

d. Número total de cheques consignados. 

5      

Importante: una vez el cajero le entregue el comprobante de la transacción, verifique que los datos de fecha, 

valor, medio de pago, convenio y referencias, se encuentren correctos. 

 



       

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 
Bogotá, D.C.

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza en la Calle 19A 
No 72-57 - Locales B-127 y B-128
Bogotá D.C. 
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Plantilla 42

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: 6014926090
Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

Bogotá D.C., 17/11/2022 

Señor (a): 
VALLEJO AVILA RAFAEL
ALEXISVALLEJOHERNANDEZ@GMAIL.COM

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRONICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al Señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL 
identificado(a) con CC No. 2902150, en calidad de CAUSANTE  de la Resolución No. RDP029626 del 15/11/2022. 

Se informa que contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende notificado con el recibo del 
presente correo electrónico.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de notificación fue aceptado por 
el peticionario.

 Anexo: Copia íntegra de la Resolución 

Cordial saludo

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

CAUSANTE: VALLEJO AVILA RAFAEL - CC Nº: 2902150
SOLICITUD Nº: SOP202201033058



       

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 
Bogotá, D.C.

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza en la Calle 19A 
No 72-57 - Locales B-127 y B-128
Bogotá D.C. 
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Plantilla 42

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: 6014926090
Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

Bogotá D.C., 30/11/2022 

Señor (a): 
VALLEJO AVILA RAFAEL
ALEXISVALLEJOHERNANDEZ@GMAIL.COM

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRONICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al Señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL 
identificado(a) con CC No. 2902150, en calidad de CAUSANTE  de la Resolución No. RDP030678 del 24/11/2022. 

Se informa que en caso de inconformidad contra la presente providencia, puede (n) interponer por escrito los recurso 
de Reposición y/o Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De 
estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito 
las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. 

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende notificado con el recibo del 
presente correo electrónico.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de notificación fue aceptado por 
el peticionario.

 Anexo: Copia íntegra de la Resolución 

Cordial saludo

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

CAUSANTE: VALLEJO AVILA RAFAEL - CC Nº: 2902150
SOLICITUD Nº: SOP202201023009



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza Calle 19 A # 72-57 
Locales B-127 y B-128
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP

Bogotá D.C 

Señores 
SUBDIRECCION FINANCIERA UGPP 
AVENIDA CALLE 26 NO. 69B- 45 PISO 2 
BOGOTA BOGOTA D.C

CAUSANTE:RAFAEL VALLEJO AVILA 
Documento: CEDULA CIUDADANIA No. 2902150 
Radicado Nº: SOP202301002017 

Resolución Nº: RDP 10501 03 may 2023 NOT_PD 1061563

Por este medio comunicó que mediante acto administrativo esta Unidad ORDENO la devolución de valores a favor de la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, por concepto de dinero consignado en exceso a la Dirección 
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional DTN.

En consecuencia, se dispuso a oficiar a la SUBDIRECCIÓN FINANCIERA GRUPO DE TESORERÍA de la UGPP y comunicar a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES para lo de su cargo.
 

Cualquier comunicación por favor dirigirla, citando los datos del causante, a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 A # 
72-57, Centro Comercial Multiplaza Locales B-127 y B-128 de la Ciudad de Bogotá.

Cordialmente,

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Nombre Causante: RAFAEL   VALLEJO AVILA
CC Nº: 2902150 de  
SOLICITUD Nº: SOP202301002017



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza Calle 19 A # 72-57 
Locales B-127 y B-128
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP

Bogotá D.C 

Señores 
SUBDIRECCION FINANCIERA UGPP 
AVENIDA CALLE 26 NO. 69B- 45 PISO 2 
BOGOTA BOGOTA D.C

CAUSANTE:RAFAEL VALLEJO AVILA 
Documento: CEDULA CIUDADANIA No. 2902150 
Radicado Nº: SOP202301002017 

Resolución Nº: RDP 10501 03 may 2023 NOT_PD 1061563

Por este medio comunicó que mediante acto administrativo esta Unidad ORDENO la devolución de valores a favor de la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, por concepto de dinero consignado en exceso a la Dirección 
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional DTN.

En consecuencia, se dispuso a oficiar a la SUBDIRECCIÓN FINANCIERA GRUPO DE TESORERÍA de la UGPP y comunicar a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES para lo de su cargo.
 

Cualquier comunicación por favor dirigirla, citando los datos del causante, a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 A # 
72-57, Centro Comercial Multiplaza Locales B-127 y B-128 de la Ciudad de Bogotá.

Cordialmente,

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Nombre Causante: RAFAEL   VALLEJO AVILA
CC Nº: 2902150 de  
SOLICITUD Nº: SOP202301002017



Página | 1 
________________________________________________________________________
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales -UGPP
Correspondencia: Avenida carrera 68#13-37, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 423 7300
Línea gratuita: (+57) 01 8000 423 423 

Bogotá D.C., 01/09/2023 

Señor (a): 
VALLEJO AVILA RAFAEL

ALEXISVALLEJOHERNANDEZ@GMAIL.COM

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRONICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al Señor (a) VALLEJO AVILA 
RAFAEL identificado(a) con CC No. 2902150, en calidad de CAUSANTE  de la Resolución No. 
RDP021692 del 30/08/2023. 

Se informa que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede interponer por 
escrito el recurso de reposición ante la SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De este Recurso podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de su inconformidad. 

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende notificado 
con el recibo del presente correo electrónico.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de notificación 
fue aceptado por el peticionario.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución 

Cordial saludo

Notificador

JORGE MARIO CAMPILLO OROZCO
Director de Servicios Integrados de Atención  (E)
Unidad de Pensiones y Parafiscales –UGPP

CAUSANTE: VALLEJO AVILA RAFAEL - CC Nº: 2902150

SOLICITUD Nº: SOP202301022544



Página | 1 
________________________________________________________________________
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales -UGPP
Correspondencia: Avenida carrera 68#13-37, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 423 7300
Línea gratuita: (+57) 01 8000 423 423 

Bogotá D.C., 28/09/2023 

Señor (a): 
VALLEJO AVILA RAFAEL

ALEXISVALLEJOHERNANDEZ@GMAIL.COM

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRONICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al Señor (a) VALLEJO AVILA 
RAFAEL identificado(a) con CC No. 2902150, en calidad de CAUSANTE  de la Resolución No. 
RDP023610 del 25/09/2023. 

Se informa que con la presente providencia queda agotada la actuación administrativa  

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende notificado 
con el recibo del presente correo electrónico.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de notificación 
fue aceptado por el peticionario.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución 

Cordial saludo

Notificador

YANETH MILENA GARZÓN ARISTIZABAL
Directora de Servicios Integrados de Atención (E)
Unidad de Pensiones y Parafiscales –UGPP

CAUSANTE: VALLEJO AVILA RAFAEL - CC Nº: 2902150

SOLICITUD Nº: SOP202301024731



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP202301002017

Por la cual se ordena la devolución de dineros consignados en exceso, que no 
corresponden a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

El Director de Pensiones de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, 
artículo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución 127 de 18 de enero de 1995 el patrono Instituto de 
Seguros Sociales reconoció una pensión de Jubilación con carácter de 
Compartida a favor del señor RAFAEL VALLEJO AVILA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 2,902,150, en cuantía de $393,711, efectiva a partir del 01 
de enero de 1995. 

Que mediante Resolución 11707 de 27 de junio de 2000 el lnstituto de Seguros 
Sociales, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida al señor 
RAFAEL VALLEJO AVILA, ya identificado, por valor de $620,960, efectiva a 
partir del 31 de julio de 1999.

Que mediante Resolución SUB168254 de 24 de junio de 2022 COLPENSIONES 
reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor del señor RAFAEL 
VALLEJO AVILA, ya identificado, en cuantía de $2,957,108, a partir del 04 de 
febrero de 2019. Decisión confirmada en Resolución SUB265751 de 26 de 
septiembre de 2022.

Que mediante Resolución 29626 de 15 de noviembre de 2022 esta Unidad 
ajustó la mesa pensional en el mayor valor a cargo del Fondo de Pensiones 
Públicas del Nivel Nacional – FOPEP, en la cuantía que resultara entre la 
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diferencia del valor de la mesada pensional a cargo de la UGPP y la reconocida 
por el asegurador. 

Que mediante Resolución 30678 de 24 de noviembre de 2022 esta Unidad 
negó una reliquidación de pensión. 

Que mediante radicado No. 201780011939082 de fecha 28 de junio de 2017, 
la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público informó que desde el 30 de abril de 2016 el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público estableció el proceso de delegación del 
trámite de solicitudes de devolución de pagos en exceso o de lo no debido, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Resolución 338 de febrero 17 de 
2006. 

Que en consecuencia, la devolución de ingresos debe ser tramitada 
directamente por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP, 
atendiendo el procedimiento publicado para tal fin por la administración del 
SIIF Nación. 

Que mediante radicado No. 2023000100168492 de 25 de enero de 2023 esta 
Unidad, señaló que: 

(…) Teniendo en cuenta la consignación efectuada por parte de Colpensiones a 
favor de la Nación en cuentas de LA UNIDAD, valores ordenados en la 
Resolución SUB168254 de 24 de junio de 2022, por concepto de 
RETROPATRONO, por la cual requerimos se ordene a la Subdirección Financiera 
la devolución a Colpensiones de los valores correspondientes a mesadas de 
vejez, teniendo en cuenta la siguiente liquidación: 

Liquidación Recursos Nación Retropatrono
SUB168254 24-06-2022

CC ASOCIADA 
CONSIGNACIÓN

VALOR 
CONSIGNADO 

POR 
COLPENSIONES 

(A)

VALOR A 
FAVOR DE LA 
NACIÓN (B)

VALOR 
DEVOLUCIÓN 

C= (A-B)

2902150 $ 56.152.172 $ 53.158.264 $2.993.908
PERIODO RETROACTIVO PATRONAL

DEL 04/02/2019 AL 30/06/2022
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La anterior información es acorde con el concepto emitido por la Sub Dirección 
de Asesoría y Conceptualización pensional, mediante radicado No. 
201711000718493 de fecha 11 de agosto de 2017. Según el cual: 

(…) - Revisado el ordenamiento jurídico aplicable, no existe norma alguna que 
ordene a la UGPP realizar intermediación de pagos entre COLPENSIONES y el 
pensionado por vejez (asegurado), para efectos del giro de mesadas en favor 
EXCLUSIVO de los pensionados por vejez (asegurado), habida cuenta que esta 
función siempre ha estado a cargo del ISS Asegurador (hoy COLPENSIONES). Y 
en ese sentido, no debe confundirse el concepto retropatrono que gira la 
administradora al ex empleador, fruto de la compartibilidad, con el concepto de 
mesadas que sí deben ser canceladas por aquélla en forma directa a su 
pensionado por vejez (asegurado). 

Para lo anterior, es indispensable que entre COLPENSIONES y UGPP se coordine 
o reglamente el procedimiento de pagos de mesadas pensionales producto de la 
compartibilidad pensional, a fin de que previo al pago de la pensión por vejez (a 
cargo del asegurador), la UGPP reporte a COLPENSIONES los valores cancelados 
por concepto de pensión de jubilación (pensión a cargo del patrono asumida por 
UGPP), en aras de hacer más eficiente y eficaz el procedimiento de 
compartibilidad pensional, evitando la consignación de dineros a La Unidad que 
por su naturaleza corresponden al pensionado, y no al empleador. 

Y al mismo tiempo, COLPENSIONES previo el pago de sus mesadas pensionales 
por vejez, debe reportar a la Unidad tales proyecciones, a fin de hacer 
conciliaciones de nómina pensional con La Unidad, para evitar dobles pagos por 
un mismo concepto. 

Los recursos girados por Colpensiones a la UGPP, a favor del pensionado se 
consideran como consignaciones en exceso, para lo cual Colpensiones deberá 
gestionar la respectiva devolución ante la Dirección del Tesoro Nacional, de 
conformidad con la resolución No. 338 del 17 de febrero de 2006, previa 
depuración que al efecto deba efectuar la UGPP Dirección de Pensiones 
Subdirección de Nómina de Pensionados. Y obtenido dichos recursos por parte 
de COLPENSIONES, será esa Administradora la encargada de efectuar el pago 
proporcional a su pensionado vejez. (Nota: Es importante tener en cuenta que 
la Dirección de Pensiones Subdirección de Nómina de Pensionados puede 
depurar, certificar y avalar los dineros que correspondan a los pensionados para 
que se haga la devolución a través de la Dirección del Tesoro Nacional, por 
parte de la Subdirección Financiera de la UGPP, teniendo que estos dineros 
militan en estas cuentas del tesoro)

Significa lo anterior que, los giros por concepto de retroactivo patronal que 
realice COLPENSIONES a la UGPP, deben ser exclusivamente recursos que 
correspondan a reintegros de Nación, por el contrario, los valores que 
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correspondan a acreencias a favor del pensionado deben ser girados 
directamente por COLPENSIONES a su pensionado por vejez. (…)

Que el artículo 2 del Decreto Ley 169 de 2008 establece que el pago de 
pensiones y prestaciones económicas cuyo reconocimiento este a cargo de la 
UGPP se efectuará a través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
FOPEP, es decir, no existe pago de sumas de dinero por parte de ese fondo, a 
sus beneficiarios de pensiones que no se encuentran a cargo de la UGPP sino 
de otros fondos o administradoras no asumidas por UGPP, como es el caso de 
COLPENSIONES. 

De conformidad con lo anterior se procederá a ordenar la devolución de las 
sumas consignadas en exceso y que no debieron tener como destino las 
cuentas de la Nación UGPP, por no ser parte del retroactivo patronal debido a 
esta unidad, por concepto de compartibilidad de pensión, en la cuantía 
calculada por esta Unidad mediante radicado 2023000100168492 de 25 de 
enero de 2023, es decir por la suma de $2.993.908 M/Cte. 

Son disposiciones aplicables: Resolución No. 338 de febrero 17 de 2006, 
Decreto Ley 169 de 2008 y Ley 1437 de 2011. 

En mérito de lo expuesto; 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la devolución a favor de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES identificada 
con NIT. 900.336.004, por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS M/CTE 
($2.993.908), por concepto de devolución de dinero consignado en exceso a 
la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional DTN. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Oficiar a la Subdirección Financiera Grupo de Tesorería 
para que gestione ante la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional DGCPTN, el trámite de la orden de pago, por concepto de devolución 
de dicha suma pagada en exceso, para ser abonado en la cuenta de ahorros 
No. 65283208570 de Bancolombia a nombre de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
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ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de 
que se corrija el acto administrativo que sirvió de base para la consignación del 
retroactivo patronal a la UGPP Nación, para que se ajuste el valor que en 
derecho corresponda por dicho concepto en favor de la UGPP, y de aquella 
suma lo que deba ser reintegrado por COLPENSIONES a favor del señor Rafael 
Vallejo Ávila, ya identificado si a ello hubiera lugar. 

ARTÍCULO CUARTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la 
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA de esta unidad, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, haciéndoles 
saber que contra la presente no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJ-ESP-029-504,1 
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones







REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP202301002017

Por la cual se ordena la devolución de dineros consignados en exceso, que no 
corresponden a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

El Director de Pensiones de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, 
artículo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución 127 de 18 de enero de 1995 el patrono Instituto de 
Seguros Sociales reconoció una pensión de Jubilación con carácter de 
Compartida a favor del señor RAFAEL VALLEJO AVILA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 2,902,150, en cuantía de $393,711, efectiva a partir del 01 
de enero de 1995. 

Que mediante Resolución 11707 de 27 de junio de 2000 el lnstituto de Seguros 
Sociales, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida al señor 
RAFAEL VALLEJO AVILA, ya identificado, por valor de $620,960, efectiva a 
partir del 31 de julio de 1999.

Que mediante Resolución SUB168254 de 24 de junio de 2022 COLPENSIONES 
reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor del señor RAFAEL 
VALLEJO AVILA, ya identificado, en cuantía de $2,957,108, a partir del 04 de 
febrero de 2019. Decisión confirmada en Resolución SUB265751 de 26 de 
septiembre de 2022.

Que mediante Resolución 29626 de 15 de noviembre de 2022 esta Unidad 
ajustó la mesa pensional en el mayor valor a cargo del Fondo de Pensiones 
Públicas del Nivel Nacional – FOPEP, en la cuantía que resultara entre la 
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diferencia del valor de la mesada pensional a cargo de la UGPP y la reconocida 
por el asegurador. 

Que mediante Resolución 30678 de 24 de noviembre de 2022 esta Unidad 
negó una reliquidación de pensión. 

Que mediante radicado No. 201780011939082 de fecha 28 de junio de 2017, 
la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público informó que desde el 30 de abril de 2016 el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público estableció el proceso de delegación del 
trámite de solicitudes de devolución de pagos en exceso o de lo no debido, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Resolución 338 de febrero 17 de 
2006. 

Que en consecuencia, la devolución de ingresos debe ser tramitada 
directamente por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP, 
atendiendo el procedimiento publicado para tal fin por la administración del 
SIIF Nación. 

Que mediante radicado No. 2023000100168492 de 25 de enero de 2023 esta 
Unidad, señaló que: 

(…) Teniendo en cuenta la consignación efectuada por parte de Colpensiones a 
favor de la Nación en cuentas de LA UNIDAD, valores ordenados en la 
Resolución SUB168254 de 24 de junio de 2022, por concepto de 
RETROPATRONO, por la cual requerimos se ordene a la Subdirección Financiera 
la devolución a Colpensiones de los valores correspondientes a mesadas de 
vejez, teniendo en cuenta la siguiente liquidación: 

Liquidación Recursos Nación Retropatrono
SUB168254 24-06-2022

CC ASOCIADA 
CONSIGNACIÓN

VALOR 
CONSIGNADO 

POR 
COLPENSIONES 

(A)

VALOR A 
FAVOR DE LA 
NACIÓN (B)

VALOR 
DEVOLUCIÓN 

C= (A-B)

2902150 $ 56.152.172 $ 53.158.264 $2.993.908
PERIODO RETROACTIVO PATRONAL

DEL 04/02/2019 AL 30/06/2022
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La anterior información es acorde con el concepto emitido por la Sub Dirección 
de Asesoría y Conceptualización pensional, mediante radicado No. 
201711000718493 de fecha 11 de agosto de 2017. Según el cual: 

(…) - Revisado el ordenamiento jurídico aplicable, no existe norma alguna que 
ordene a la UGPP realizar intermediación de pagos entre COLPENSIONES y el 
pensionado por vejez (asegurado), para efectos del giro de mesadas en favor 
EXCLUSIVO de los pensionados por vejez (asegurado), habida cuenta que esta 
función siempre ha estado a cargo del ISS Asegurador (hoy COLPENSIONES). Y 
en ese sentido, no debe confundirse el concepto retropatrono que gira la 
administradora al ex empleador, fruto de la compartibilidad, con el concepto de 
mesadas que sí deben ser canceladas por aquélla en forma directa a su 
pensionado por vejez (asegurado). 

Para lo anterior, es indispensable que entre COLPENSIONES y UGPP se coordine 
o reglamente el procedimiento de pagos de mesadas pensionales producto de la 
compartibilidad pensional, a fin de que previo al pago de la pensión por vejez (a 
cargo del asegurador), la UGPP reporte a COLPENSIONES los valores cancelados 
por concepto de pensión de jubilación (pensión a cargo del patrono asumida por 
UGPP), en aras de hacer más eficiente y eficaz el procedimiento de 
compartibilidad pensional, evitando la consignación de dineros a La Unidad que 
por su naturaleza corresponden al pensionado, y no al empleador. 

Y al mismo tiempo, COLPENSIONES previo el pago de sus mesadas pensionales 
por vejez, debe reportar a la Unidad tales proyecciones, a fin de hacer 
conciliaciones de nómina pensional con La Unidad, para evitar dobles pagos por 
un mismo concepto. 

Los recursos girados por Colpensiones a la UGPP, a favor del pensionado se 
consideran como consignaciones en exceso, para lo cual Colpensiones deberá 
gestionar la respectiva devolución ante la Dirección del Tesoro Nacional, de 
conformidad con la resolución No. 338 del 17 de febrero de 2006, previa 
depuración que al efecto deba efectuar la UGPP Dirección de Pensiones 
Subdirección de Nómina de Pensionados. Y obtenido dichos recursos por parte 
de COLPENSIONES, será esa Administradora la encargada de efectuar el pago 
proporcional a su pensionado vejez. (Nota: Es importante tener en cuenta que 
la Dirección de Pensiones Subdirección de Nómina de Pensionados puede 
depurar, certificar y avalar los dineros que correspondan a los pensionados para 
que se haga la devolución a través de la Dirección del Tesoro Nacional, por 
parte de la Subdirección Financiera de la UGPP, teniendo que estos dineros 
militan en estas cuentas del tesoro)

Significa lo anterior que, los giros por concepto de retroactivo patronal que 
realice COLPENSIONES a la UGPP, deben ser exclusivamente recursos que 
correspondan a reintegros de Nación, por el contrario, los valores que 
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correspondan a acreencias a favor del pensionado deben ser girados 
directamente por COLPENSIONES a su pensionado por vejez. (…)

Que el artículo 2 del Decreto Ley 169 de 2008 establece que el pago de 
pensiones y prestaciones económicas cuyo reconocimiento este a cargo de la 
UGPP se efectuará a través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
FOPEP, es decir, no existe pago de sumas de dinero por parte de ese fondo, a 
sus beneficiarios de pensiones que no se encuentran a cargo de la UGPP sino 
de otros fondos o administradoras no asumidas por UGPP, como es el caso de 
COLPENSIONES. 

De conformidad con lo anterior se procederá a ordenar la devolución de las 
sumas consignadas en exceso y que no debieron tener como destino las 
cuentas de la Nación UGPP, por no ser parte del retroactivo patronal debido a 
esta unidad, por concepto de compartibilidad de pensión, en la cuantía 
calculada por esta Unidad mediante radicado 2023000100168492 de 25 de 
enero de 2023, es decir por la suma de $2.993.908 M/Cte. 

Son disposiciones aplicables: Resolución No. 338 de febrero 17 de 2006, 
Decreto Ley 169 de 2008 y Ley 1437 de 2011. 

En mérito de lo expuesto; 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la devolución a favor de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES identificada 
con NIT. 900.336.004, por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS M/CTE 
($2.993.908), por concepto de devolución de dinero consignado en exceso a 
la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional DTN. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Oficiar a la Subdirección Financiera Grupo de Tesorería 
para que gestione ante la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional DGCPTN, el trámite de la orden de pago, por concepto de devolución 
de dicha suma pagada en exceso, para ser abonado en la cuenta de ahorros 
No. 65283208570 de Bancolombia a nombre de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
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ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de 
que se corrija el acto administrativo que sirvió de base para la consignación del 
retroactivo patronal a la UGPP Nación, para que se ajuste el valor que en 
derecho corresponda por dicho concepto en favor de la UGPP, y de aquella 
suma lo que deba ser reintegrado por COLPENSIONES a favor del señor Rafael 
Vallejo Ávila, ya identificado si a ello hubiera lugar. 

ARTÍCULO CUARTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la 
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA de esta unidad, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, haciéndoles 
saber que contra la presente no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJ-ESP-029-504,1 
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP202301002017

Por la cual se ordena la devolución de dineros consignados en exceso, que no 
corresponden a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

El Director de Pensiones de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, 
artículo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución 127 de 18 de enero de 1995 el patrono Instituto de 
Seguros Sociales reconoció una pensión de Jubilación con carácter de 
Compartida a favor del señor RAFAEL VALLEJO AVILA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 2,902,150, en cuantía de $393,711, efectiva a partir del 01 
de enero de 1995. 

Que mediante Resolución 11707 de 27 de junio de 2000 el lnstituto de Seguros 
Sociales, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida al señor 
RAFAEL VALLEJO AVILA, ya identificado, por valor de $620,960, efectiva a 
partir del 31 de julio de 1999.

Que mediante Resolución SUB168254 de 24 de junio de 2022 COLPENSIONES 
reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor del señor RAFAEL 
VALLEJO AVILA, ya identificado, en cuantía de $2,957,108, a partir del 04 de 
febrero de 2019. Decisión confirmada en Resolución SUB265751 de 26 de 
septiembre de 2022.

Que mediante Resolución 29626 de 15 de noviembre de 2022 esta Unidad 
ajustó la mesa pensional en el mayor valor a cargo del Fondo de Pensiones 
Públicas del Nivel Nacional – FOPEP, en la cuantía que resultara entre la 
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diferencia del valor de la mesada pensional a cargo de la UGPP y la reconocida 
por el asegurador. 

Que mediante Resolución 30678 de 24 de noviembre de 2022 esta Unidad 
negó una reliquidación de pensión. 

Que mediante radicado No. 201780011939082 de fecha 28 de junio de 2017, 
la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público informó que desde el 30 de abril de 2016 el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público estableció el proceso de delegación del 
trámite de solicitudes de devolución de pagos en exceso o de lo no debido, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Resolución 338 de febrero 17 de 
2006. 

Que en consecuencia, la devolución de ingresos debe ser tramitada 
directamente por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP, 
atendiendo el procedimiento publicado para tal fin por la administración del 
SIIF Nación. 

Que mediante radicado No. 2023000100168492 de 25 de enero de 2023 esta 
Unidad, señaló que: 

(…) Teniendo en cuenta la consignación efectuada por parte de Colpensiones a 
favor de la Nación en cuentas de LA UNIDAD, valores ordenados en la 
Resolución SUB168254 de 24 de junio de 2022, por concepto de 
RETROPATRONO, por la cual requerimos se ordene a la Subdirección Financiera 
la devolución a Colpensiones de los valores correspondientes a mesadas de 
vejez, teniendo en cuenta la siguiente liquidación: 

Liquidación Recursos Nación Retropatrono
SUB168254 24-06-2022

CC ASOCIADA 
CONSIGNACIÓN

VALOR 
CONSIGNADO 

POR 
COLPENSIONES 

(A)

VALOR A 
FAVOR DE LA 
NACIÓN (B)

VALOR 
DEVOLUCIÓN 

C= (A-B)

2902150 $ 56.152.172 $ 53.158.264 $2.993.908
PERIODO RETROACTIVO PATRONAL

DEL 04/02/2019 AL 30/06/2022
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La anterior información es acorde con el concepto emitido por la Sub Dirección 
de Asesoría y Conceptualización pensional, mediante radicado No. 
201711000718493 de fecha 11 de agosto de 2017. Según el cual: 

(…) - Revisado el ordenamiento jurídico aplicable, no existe norma alguna que 
ordene a la UGPP realizar intermediación de pagos entre COLPENSIONES y el 
pensionado por vejez (asegurado), para efectos del giro de mesadas en favor 
EXCLUSIVO de los pensionados por vejez (asegurado), habida cuenta que esta 
función siempre ha estado a cargo del ISS Asegurador (hoy COLPENSIONES). Y 
en ese sentido, no debe confundirse el concepto retropatrono que gira la 
administradora al ex empleador, fruto de la compartibilidad, con el concepto de 
mesadas que sí deben ser canceladas por aquélla en forma directa a su 
pensionado por vejez (asegurado). 

Para lo anterior, es indispensable que entre COLPENSIONES y UGPP se coordine 
o reglamente el procedimiento de pagos de mesadas pensionales producto de la 
compartibilidad pensional, a fin de que previo al pago de la pensión por vejez (a 
cargo del asegurador), la UGPP reporte a COLPENSIONES los valores cancelados 
por concepto de pensión de jubilación (pensión a cargo del patrono asumida por 
UGPP), en aras de hacer más eficiente y eficaz el procedimiento de 
compartibilidad pensional, evitando la consignación de dineros a La Unidad que 
por su naturaleza corresponden al pensionado, y no al empleador. 

Y al mismo tiempo, COLPENSIONES previo el pago de sus mesadas pensionales 
por vejez, debe reportar a la Unidad tales proyecciones, a fin de hacer 
conciliaciones de nómina pensional con La Unidad, para evitar dobles pagos por 
un mismo concepto. 

Los recursos girados por Colpensiones a la UGPP, a favor del pensionado se 
consideran como consignaciones en exceso, para lo cual Colpensiones deberá 
gestionar la respectiva devolución ante la Dirección del Tesoro Nacional, de 
conformidad con la resolución No. 338 del 17 de febrero de 2006, previa 
depuración que al efecto deba efectuar la UGPP Dirección de Pensiones 
Subdirección de Nómina de Pensionados. Y obtenido dichos recursos por parte 
de COLPENSIONES, será esa Administradora la encargada de efectuar el pago 
proporcional a su pensionado vejez. (Nota: Es importante tener en cuenta que 
la Dirección de Pensiones Subdirección de Nómina de Pensionados puede 
depurar, certificar y avalar los dineros que correspondan a los pensionados para 
que se haga la devolución a través de la Dirección del Tesoro Nacional, por 
parte de la Subdirección Financiera de la UGPP, teniendo que estos dineros 
militan en estas cuentas del tesoro)

Significa lo anterior que, los giros por concepto de retroactivo patronal que 
realice COLPENSIONES a la UGPP, deben ser exclusivamente recursos que 
correspondan a reintegros de Nación, por el contrario, los valores que 
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correspondan a acreencias a favor del pensionado deben ser girados 
directamente por COLPENSIONES a su pensionado por vejez. (…)

Que el artículo 2 del Decreto Ley 169 de 2008 establece que el pago de 
pensiones y prestaciones económicas cuyo reconocimiento este a cargo de la 
UGPP se efectuará a través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
FOPEP, es decir, no existe pago de sumas de dinero por parte de ese fondo, a 
sus beneficiarios de pensiones que no se encuentran a cargo de la UGPP sino 
de otros fondos o administradoras no asumidas por UGPP, como es el caso de 
COLPENSIONES. 

De conformidad con lo anterior se procederá a ordenar la devolución de las 
sumas consignadas en exceso y que no debieron tener como destino las 
cuentas de la Nación UGPP, por no ser parte del retroactivo patronal debido a 
esta unidad, por concepto de compartibilidad de pensión, en la cuantía 
calculada por esta Unidad mediante radicado 2023000100168492 de 25 de 
enero de 2023, es decir por la suma de $2.993.908 M/Cte. 

Son disposiciones aplicables: Resolución No. 338 de febrero 17 de 2006, 
Decreto Ley 169 de 2008 y Ley 1437 de 2011. 

En mérito de lo expuesto; 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la devolución a favor de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES identificada 
con NIT. 900.336.004, por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS M/CTE 
($2.993.908), por concepto de devolución de dinero consignado en exceso a 
la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional DTN. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Oficiar a la Subdirección Financiera Grupo de Tesorería 
para que gestione ante la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional DGCPTN, el trámite de la orden de pago, por concepto de devolución 
de dicha suma pagada en exceso, para ser abonado en la cuenta de ahorros 
No. 65283208570 de Bancolombia a nombre de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
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ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de 
que se corrija el acto administrativo que sirvió de base para la consignación del 
retroactivo patronal a la UGPP Nación, para que se ajuste el valor que en 
derecho corresponda por dicho concepto en favor de la UGPP, y de aquella 
suma lo que deba ser reintegrado por COLPENSIONES a favor del señor Rafael 
Vallejo Ávila, ya identificado si a ello hubiera lugar. 

ARTÍCULO CUARTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la 
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA de esta unidad, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, haciéndoles 
saber que contra la presente no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJ-ESP-029-504,1 
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



   
REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP202301022544

Por la cual se determinan unos mayores valores recibidos, por concepto de mesadas 
pensionales, con cargo a Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Pensiones por conducto del Tesoro Público del señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL, 
identificado (a) con CC No. 2,902,150 de BOGOTA

El (La) Subdirector(a) de Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP en uso 
de las atribuciones conferidas por la ley.1 

CONSIDERANDO

Que el Instituto de Seguros Sociales ISS -EMPLEADOR, mediante Resolución No. 
127 del 18 de enero de 1995, reconoció una pensión de jubilación, a favor del señor 
RAFAEL VALLEJO AVILA identificado con CC No. 2.902.150 de BOGOTA D.C., en 
cuantía de $393.711 M/cte., a partir del 01 de enero de 1995. 

Que el Instituto de Seguros Sociales ISS-ASEGURADOR, mediante Resolución No. 
11707 del 27 de junio de 2000, reconoció una pensión de vejez a favor del 
causante, en cuantía de $620.960 M/cte., a partir del 31 de julio de 1999. 

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022, reliquidó la pensión de vejez 
de carácter compartida a favor del señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya identificado, en 
cuantía de $2.957108 M/cte., a partir del 04 de febrero de 2019 de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 758 de 1990 en aplicación del régimen de transición. 

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 265751 del 26 de septiembre de 2022, resolvió un recurso de 
reposición interpuesto en contra de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio 
de 2022; confirmándola en todas y cada una de sus partes. 

Que mediante Resolución No. RDP 29626 del 15 de noviembre de 2022, esta Unidad 
ajustó el valor de la mesada pensional reconocida a favor del señor RAFAEL 
VALLEJO AVILA ya identificado, a la diferencia, respecto del valor de la mesada de 
jubilación a cargo de la UGPP y la reconocida por el Asegurador, si a ello hubiere 
lugar. 

Además de indicarse que en el evento que exista sumas pendientes por cancelar 
correspondientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional efectuado 
por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, estos 
deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al área 
competente para el cobro correspondiente. 

Que mediante Resolución No. RDP 30678 del 24 de noviembre de 2022, se negó la 

1 Ley 1151 de 2007 art. 156, Decreto 169 de 2008 art. 1°, Decreto 575 de 2013 art. 17 



   RESOLUCION Nº  Página   2 de 5
 RADICADO     Nº SOP202301022544  Fecha  

Por la cual se detereminan unos mayores valores recibidos, por concepto de mesadas pensionales, con cargo a  
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones por conducto del Tesoro Público de VALLEJO AVILA 

RAFAEL
reliquidación de la pensión de jubilación al causante.

Que con base en el artículo 98 de la ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, media un deber de recaudo en 
cabeza de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social UGPP.

Que el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 Por la cual se dictan normas para la 
normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones, faculta el 
ejercicio de la jurisdicción coactiva hoy prerrogativa de cobro coactivo-, a las 
entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las 
actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado 
colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades 
con régimen especial otorgado por la Constitución Política. 

Que la UGPP es una entidad administrativa del orden nacional con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrita al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público (Art. 1 Decreto 575 de 2013), que tiene como objeto, 
en los términos establecidos por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y el Decreto 
Ley 169 de 2008, entre otros, el del reconocimiento y administración de los 
derechos pensionales y prestaciones económicas a cargo de las administradoras 
exclusivas de servidores públicos del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida del orden nacional o de las entidades públicas del orden nacional que se 
encuentren en proceso de liquidación, se ordene su liquidación o se defina el cese 
de esa actividad por quien la esté desarrollando (Art. 2, Decreto 575 de 2013). 
 

Que dentro de las funciones a cargo de la  UGPP, el numeral 10 del artículo 6 del 
citado Decreto 575 de 22 de marzo de 2013 Por el cual se modifica la estructura de 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP) y se determinan las funciones de sus dependencias, 
establece: 
 

10. Adelantar las acciones administrativas y judiciales pertinentes en el caso en que 
se detecten inconsistencias en la información laboral o pensional o en el cálculo de 
las prestaciones económicas y suspender, cuando fuere necesario, los pagos e 
iniciar el proceso de cobro de los mayores dineros pagados. (Se resalta)
 

Que la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP, mediante Memorando 
Radicado UGPP No. 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, solicita que se 
determine el reintegro de mayores valores pagados dentro del expediente pensional 
de VALLEJO AVILA RAFAEL en los siguientes términos:

En el proceso de atención de RDP de compartibitidad pensional emitidas, se detecta que se generaron 
cobros simultáneos por parte del pensionado, situación que se le informo mediante oficio disuasivo 
radicado número 2023142000106891, donde se indico que existen sumas a favor de la Nación por 
valor de Seis Millones Trescientos Noventa y Seis Mil Ciento Noventa y Nueve Pesos Con Cero Centavos 
($6.396.199,00), este valor corresponde al total neto de la obligación, es decir, luego de descuentos 
en salud; dicho oficio fue enviado bajo el número de guía RA407770928CO del operador postal 4-72, y 
con observación de entrega ENTREGADO , (la dirección de notificación fue tomada de los aplicativos de 
la Unidad). 

En consecuencia, el valor adeudado a la Nación corresponde a un total de Seis Millones Trescientos 
Noventa y Seis Mil Ciento Noventa y Nueve Pesos Con Cero Centavos ($6.396.199,00).

Que se verifica el cobro de mayores valores de mesadas pensionales por parte de 
VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificada, toda vez que entre 01 de julio de 2022 al 
30 de noviembre de 2022 recibió el pago de un mayor valor reportado.
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Que en esas condiciones, VALLEJO AVILA RAFAEL cobró las mesadas pensionales 
en su totalidad tal como da cuenta El Resumen de Mayores valores pagados, 
suscrito por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP Radicado No. 
2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, que da certeza de los cobros 
efectuados por VALLEJO AVILA RAFAEL entendidos dichos cobros como mesadas 
recibidas en abono en cuenta o por ventanilla, sin tener derecho a aquellas.

Que de conformidad con lo anteriormente señalado, VALLEJO AVILA RAFAEL 
adeuda al Sistema General de Pensiones por conducto del Tesoro Público, las 
siguientes mesadas pensionales percibidas de más, según el resumen de valores 
expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al 
Memorando No 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, que se trascribe a 
continuación

Por lo anterior, el valor por capital adeudado corresponde a la suma de $6.396.199 
(SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE  
PESOS  M/CTE)

Que la sumas pagadas de más, deben ser recuperadas por UGPP, en los términos 
del numeral 10 del artículo 6 del Decreto 575 de 2013.

Que de conformidad con lo anteriormente señalado, VALLEJO AVILA RAFAEL 
adeuda al Sistema General de Pensiones por conducto del Tesoro Público, las 
siguientes mesadas pensionales percibidas de más, según el resumen de valores 
expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al 
Memorando No 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, que se trascribe a 
continuación:

Que conforme al artículo 4 de la Ley 1066 de 2006, las anteriores sumas periódicas, 
causarán intereses a la tasa del DTF para cada mes de mora, en forma separada, 
contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo.

En el ejercicio de la delegación consignada en la Resolución No 314 del 16 de abril 
de 2015, expedida por la Directora General de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP-, se 
procede a dar cumplimiento al numeral 10 del artículo 6 del Decreto 575 de 2013.

Son disposiciones aplicables: Artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, artículos 1, 2 y el 
numeral 6 del artículo 10 del Decreto 575 de 2013, el artículo 156 de la Ley 1151 
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de 2007 y el artículo 1 del Decreto ley 169 de 2008, artículo 4o y 5 de la Ley 1066 
de 2006, entre otras.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar que VALLEJO AVILA RAFAEL, ya identificado, 
adeuda a favor del Sistema General de Pensiones la suma de $6.396.199 (SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE  PESOS  
M/CTE) la cual deberá pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de 
mayores valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de 
Valores expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo 
al memorando Radicado No. 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, y lo 
señalado en la parte considerativa de la presente resolución.

Las anteriores sumas periódicas, causarán intereses a la tasa del DTF para cada 
mes de mora, en forma separada, contados a partir de la fecha de ejecutoria del 
presente acto administrativo.

PARAGRAFO: En caso de que al deudor se le hubiesen efectuado descuentos en 
nómina de pensionados o este haya realizado pagos parciales a la deuda que 
presenta con la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores valores de 
mesadas pensionales recibidas objeto del presente acto administrativo, estos serán 
aplicados de conformidad con la normatividad correspondiente al caso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Las sumas acá determinadas, deberán ser canceladas por 
VALLEJO AVILA RAFAEL en la siguiente cuenta, debiendo allegar copia legible de 
la consignación bancaria a esta entidad, a la Calle 19 A # 72 - 57 Locales B - 127 y 
B 128  Centro Comercial Multiplaza o al SuperCADE Suba Av. Calle 145 # 103B - 90 
Módulo 74,  Centros de Atención al ciudadano UGPP, de la ciudad de Bogotá D.C.

Entidad Financiera: Banco Popular

Número de Cuenta: 110-050-25359-0

Tipo: Cuenta Corriente

Denominación de la cuenta: DTN- Recaudo Cuotas partes pensionales Resolución 
635 de 2014 CGN- UGPP

Referencia 1: 13-14-01

Referencia 2: No del Acto Administrativo

Referencia 3: No del Radicado (sin incluir los primeros 4 dígitos)

ARTÍCULO TERCERO: Una vez en firme esta decisión, remítase copia del presente 
acto administrativo y de los demás documentos integrantes del mismo, a la 
Subdirección de Cobranzas de la UGPP, para que se dé inicio a las respectivas 
acciones de cobro.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución es contentiva de obligaciones claras, 
expresas y actualmente exigibles y, por ende, presta mérito ejecutivo para cobro 
coactivo.

ARTÍCULO QUINTO: Copia de la presente resolución, remítase a la Subdirección 
de cobranzas de la Unidad, para los fines a que haya lugar.

ARTÍCULO SEXTO: Conforme a los artículos 56, 67, 68, 69, 71 ó 72 de la Ley 
1437 de 2011, notifíquese la presente resolución a VALLEJO AVILA RAFAEL 
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haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede 
interponer por escrito el recurso de reposición ante la SUBDIRECCIÓN DE 
DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De este Recurso podrá hacerse uso 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las 
razones de su inconformidad.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-TIT-01-505,4
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



   
REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP202301022544

Por la cual se determinan unos mayores valores recibidos, por concepto de mesadas 
pensionales, con cargo a Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Pensiones por conducto del Tesoro Público del señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL, 
identificado (a) con CC No. 2,902,150 de BOGOTA

El (La) Subdirector(a) de Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP en uso 
de las atribuciones conferidas por la ley.1 

CONSIDERANDO

Que el Instituto de Seguros Sociales ISS -EMPLEADOR, mediante Resolución No. 
127 del 18 de enero de 1995, reconoció una pensión de jubilación, a favor del señor 
RAFAEL VALLEJO AVILA identificado con CC No. 2.902.150 de BOGOTA D.C., en 
cuantía de $393.711 M/cte., a partir del 01 de enero de 1995. 

Que el Instituto de Seguros Sociales ISS-ASEGURADOR, mediante Resolución No. 
11707 del 27 de junio de 2000, reconoció una pensión de vejez a favor del 
causante, en cuantía de $620.960 M/cte., a partir del 31 de julio de 1999. 

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022, reliquidó la pensión de vejez 
de carácter compartida a favor del señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya identificado, en 
cuantía de $2.957108 M/cte., a partir del 04 de febrero de 2019 de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 758 de 1990 en aplicación del régimen de transición. 

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 265751 del 26 de septiembre de 2022, resolvió un recurso de 
reposición interpuesto en contra de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio 
de 2022; confirmándola en todas y cada una de sus partes. 

Que mediante Resolución No. RDP 29626 del 15 de noviembre de 2022, esta Unidad 
ajustó el valor de la mesada pensional reconocida a favor del señor RAFAEL 
VALLEJO AVILA ya identificado, a la diferencia, respecto del valor de la mesada de 
jubilación a cargo de la UGPP y la reconocida por el Asegurador, si a ello hubiere 
lugar. 

Además de indicarse que en el evento que exista sumas pendientes por cancelar 
correspondientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional efectuado 
por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, estos 
deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al área 
competente para el cobro correspondiente. 

Que mediante Resolución No. RDP 30678 del 24 de noviembre de 2022, se negó la 

1 Ley 1151 de 2007 art. 156, Decreto 169 de 2008 art. 1°, Decreto 575 de 2013 art. 17 
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reliquidación de la pensión de jubilación al causante.

Que con base en el artículo 98 de la ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, media un deber de recaudo en 
cabeza de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social UGPP.

Que el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 Por la cual se dictan normas para la 
normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones, faculta el 
ejercicio de la jurisdicción coactiva hoy prerrogativa de cobro coactivo-, a las 
entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las 
actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado 
colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades 
con régimen especial otorgado por la Constitución Política. 

Que la UGPP es una entidad administrativa del orden nacional con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrita al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público (Art. 1 Decreto 575 de 2013), que tiene como objeto, 
en los términos establecidos por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y el Decreto 
Ley 169 de 2008, entre otros, el del reconocimiento y administración de los 
derechos pensionales y prestaciones económicas a cargo de las administradoras 
exclusivas de servidores públicos del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida del orden nacional o de las entidades públicas del orden nacional que se 
encuentren en proceso de liquidación, se ordene su liquidación o se defina el cese 
de esa actividad por quien la esté desarrollando (Art. 2, Decreto 575 de 2013). 
 

Que dentro de las funciones a cargo de la  UGPP, el numeral 10 del artículo 6 del 
citado Decreto 575 de 22 de marzo de 2013 Por el cual se modifica la estructura de 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP) y se determinan las funciones de sus dependencias, 
establece: 
 

10. Adelantar las acciones administrativas y judiciales pertinentes en el caso en que 
se detecten inconsistencias en la información laboral o pensional o en el cálculo de 
las prestaciones económicas y suspender, cuando fuere necesario, los pagos e 
iniciar el proceso de cobro de los mayores dineros pagados. (Se resalta)
 

Que la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP, mediante Memorando 
Radicado UGPP No. 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, solicita que se 
determine el reintegro de mayores valores pagados dentro del expediente pensional 
de VALLEJO AVILA RAFAEL en los siguientes términos:

En el proceso de atención de RDP de compartibitidad pensional emitidas, se detecta que se generaron 
cobros simultáneos por parte del pensionado, situación que se le informo mediante oficio disuasivo 
radicado número 2023142000106891, donde se indico que existen sumas a favor de la Nación por 
valor de Seis Millones Trescientos Noventa y Seis Mil Ciento Noventa y Nueve Pesos Con Cero Centavos 
($6.396.199,00), este valor corresponde al total neto de la obligación, es decir, luego de descuentos 
en salud; dicho oficio fue enviado bajo el número de guía RA407770928CO del operador postal 4-72, y 
con observación de entrega ENTREGADO , (la dirección de notificación fue tomada de los aplicativos de 
la Unidad). 

En consecuencia, el valor adeudado a la Nación corresponde a un total de Seis Millones Trescientos 
Noventa y Seis Mil Ciento Noventa y Nueve Pesos Con Cero Centavos ($6.396.199,00).

Que se verifica el cobro de mayores valores de mesadas pensionales por parte de 
VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificada, toda vez que entre 01 de julio de 2022 al 
30 de noviembre de 2022 recibió el pago de un mayor valor reportado.
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Que en esas condiciones, VALLEJO AVILA RAFAEL cobró las mesadas pensionales 
en su totalidad tal como da cuenta El Resumen de Mayores valores pagados, 
suscrito por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP Radicado No. 
2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, que da certeza de los cobros 
efectuados por VALLEJO AVILA RAFAEL entendidos dichos cobros como mesadas 
recibidas en abono en cuenta o por ventanilla, sin tener derecho a aquellas.

Que de conformidad con lo anteriormente señalado, VALLEJO AVILA RAFAEL 
adeuda al Sistema General de Pensiones por conducto del Tesoro Público, las 
siguientes mesadas pensionales percibidas de más, según el resumen de valores 
expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al 
Memorando No 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, que se trascribe a 
continuación

Por lo anterior, el valor por capital adeudado corresponde a la suma de $6.396.199 
(SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE  
PESOS  M/CTE)

Que la sumas pagadas de más, deben ser recuperadas por UGPP, en los términos 
del numeral 10 del artículo 6 del Decreto 575 de 2013.

Que de conformidad con lo anteriormente señalado, VALLEJO AVILA RAFAEL 
adeuda al Sistema General de Pensiones por conducto del Tesoro Público, las 
siguientes mesadas pensionales percibidas de más, según el resumen de valores 
expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al 
Memorando No 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, que se trascribe a 
continuación:

Que conforme al artículo 4 de la Ley 1066 de 2006, las anteriores sumas periódicas, 
causarán intereses a la tasa del DTF para cada mes de mora, en forma separada, 
contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo.

En el ejercicio de la delegación consignada en la Resolución No 314 del 16 de abril 
de 2015, expedida por la Directora General de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP-, se 
procede a dar cumplimiento al numeral 10 del artículo 6 del Decreto 575 de 2013.

Son disposiciones aplicables: Artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, artículos 1, 2 y el 
numeral 6 del artículo 10 del Decreto 575 de 2013, el artículo 156 de la Ley 1151 
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de 2007 y el artículo 1 del Decreto ley 169 de 2008, artículo 4o y 5 de la Ley 1066 
de 2006, entre otras.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar que VALLEJO AVILA RAFAEL, ya identificado, 
adeuda a favor del Sistema General de Pensiones la suma de $6.396.199 (SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE  PESOS  
M/CTE) la cual deberá pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de 
mayores valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de 
Valores expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo 
al memorando Radicado No. 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, y lo 
señalado en la parte considerativa de la presente resolución.

Las anteriores sumas periódicas, causarán intereses a la tasa del DTF para cada 
mes de mora, en forma separada, contados a partir de la fecha de ejecutoria del 
presente acto administrativo.

PARAGRAFO: En caso de que al deudor se le hubiesen efectuado descuentos en 
nómina de pensionados o este haya realizado pagos parciales a la deuda que 
presenta con la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores valores de 
mesadas pensionales recibidas objeto del presente acto administrativo, estos serán 
aplicados de conformidad con la normatividad correspondiente al caso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Las sumas acá determinadas, deberán ser canceladas por 
VALLEJO AVILA RAFAEL en la siguiente cuenta, debiendo allegar copia legible de 
la consignación bancaria a esta entidad, a la Calle 19 A # 72 - 57 Locales B - 127 y 
B 128  Centro Comercial Multiplaza o al SuperCADE Suba Av. Calle 145 # 103B - 90 
Módulo 74,  Centros de Atención al ciudadano UGPP, de la ciudad de Bogotá D.C.

Entidad Financiera: Banco Popular

Número de Cuenta: 110-050-25359-0

Tipo: Cuenta Corriente

Denominación de la cuenta: DTN- Recaudo Cuotas partes pensionales Resolución 
635 de 2014 CGN- UGPP

Referencia 1: 13-14-01

Referencia 2: No del Acto Administrativo

Referencia 3: No del Radicado (sin incluir los primeros 4 dígitos)

ARTÍCULO TERCERO: Una vez en firme esta decisión, remítase copia del presente 
acto administrativo y de los demás documentos integrantes del mismo, a la 
Subdirección de Cobranzas de la UGPP, para que se dé inicio a las respectivas 
acciones de cobro.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución es contentiva de obligaciones claras, 
expresas y actualmente exigibles y, por ende, presta mérito ejecutivo para cobro 
coactivo.

ARTÍCULO QUINTO: Copia de la presente resolución, remítase a la Subdirección 
de cobranzas de la Unidad, para los fines a que haya lugar.

ARTÍCULO SEXTO: Conforme a los artículos 56, 67, 68, 69, 71 ó 72 de la Ley 
1437 de 2011, notifíquese la presente resolución a VALLEJO AVILA RAFAEL 
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haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede 
interponer por escrito el recurso de reposición ante la SUBDIRECCIÓN DE 
DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De este Recurso podrá hacerse uso 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las 
razones de su inconformidad.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-TIT-01-505,4
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



   
REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP202301022544

Por la cual se determinan unos mayores valores recibidos, por concepto de mesadas 
pensionales, con cargo a Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Pensiones por conducto del Tesoro Público del señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL, 
identificado (a) con CC No. 2,902,150 de BOGOTA

El (La) Subdirector(a) de Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP en uso 
de las atribuciones conferidas por la ley.1 

CONSIDERANDO

Que el Instituto de Seguros Sociales ISS -EMPLEADOR, mediante Resolución No. 
127 del 18 de enero de 1995, reconoció una pensión de jubilación, a favor del señor 
RAFAEL VALLEJO AVILA identificado con CC No. 2.902.150 de BOGOTA D.C., en 
cuantía de $393.711 M/cte., a partir del 01 de enero de 1995. 

Que el Instituto de Seguros Sociales ISS-ASEGURADOR, mediante Resolución No. 
11707 del 27 de junio de 2000, reconoció una pensión de vejez a favor del 
causante, en cuantía de $620.960 M/cte., a partir del 31 de julio de 1999. 

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022, reliquidó la pensión de vejez 
de carácter compartida a favor del señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya identificado, en 
cuantía de $2.957108 M/cte., a partir del 04 de febrero de 2019 de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 758 de 1990 en aplicación del régimen de transición. 

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 265751 del 26 de septiembre de 2022, resolvió un recurso de 
reposición interpuesto en contra de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio 
de 2022; confirmándola en todas y cada una de sus partes. 

Que mediante Resolución No. RDP 29626 del 15 de noviembre de 2022, esta Unidad 
ajustó el valor de la mesada pensional reconocida a favor del señor RAFAEL 
VALLEJO AVILA ya identificado, a la diferencia, respecto del valor de la mesada de 
jubilación a cargo de la UGPP y la reconocida por el Asegurador, si a ello hubiere 
lugar. 

Además de indicarse que en el evento que exista sumas pendientes por cancelar 
correspondientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional efectuado 
por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, estos 
deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al área 
competente para el cobro correspondiente. 

Que mediante Resolución No. RDP 30678 del 24 de noviembre de 2022, se negó la 

1 Ley 1151 de 2007 art. 156, Decreto 169 de 2008 art. 1°, Decreto 575 de 2013 art. 17 
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reliquidación de la pensión de jubilación al causante.

Que con base en el artículo 98 de la ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, media un deber de recaudo en 
cabeza de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social UGPP.

Que el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 Por la cual se dictan normas para la 
normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones, faculta el 
ejercicio de la jurisdicción coactiva hoy prerrogativa de cobro coactivo-, a las 
entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las 
actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado 
colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades 
con régimen especial otorgado por la Constitución Política. 

Que la UGPP es una entidad administrativa del orden nacional con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrita al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público (Art. 1 Decreto 575 de 2013), que tiene como objeto, 
en los términos establecidos por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y el Decreto 
Ley 169 de 2008, entre otros, el del reconocimiento y administración de los 
derechos pensionales y prestaciones económicas a cargo de las administradoras 
exclusivas de servidores públicos del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida del orden nacional o de las entidades públicas del orden nacional que se 
encuentren en proceso de liquidación, se ordene su liquidación o se defina el cese 
de esa actividad por quien la esté desarrollando (Art. 2, Decreto 575 de 2013). 
 

Que dentro de las funciones a cargo de la  UGPP, el numeral 10 del artículo 6 del 
citado Decreto 575 de 22 de marzo de 2013 Por el cual se modifica la estructura de 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP) y se determinan las funciones de sus dependencias, 
establece: 
 

10. Adelantar las acciones administrativas y judiciales pertinentes en el caso en que 
se detecten inconsistencias en la información laboral o pensional o en el cálculo de 
las prestaciones económicas y suspender, cuando fuere necesario, los pagos e 
iniciar el proceso de cobro de los mayores dineros pagados. (Se resalta)
 

Que la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP, mediante Memorando 
Radicado UGPP No. 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, solicita que se 
determine el reintegro de mayores valores pagados dentro del expediente pensional 
de VALLEJO AVILA RAFAEL en los siguientes términos:

En el proceso de atención de RDP de compartibitidad pensional emitidas, se detecta que se generaron 
cobros simultáneos por parte del pensionado, situación que se le informo mediante oficio disuasivo 
radicado número 2023142000106891, donde se indico que existen sumas a favor de la Nación por 
valor de Seis Millones Trescientos Noventa y Seis Mil Ciento Noventa y Nueve Pesos Con Cero Centavos 
($6.396.199,00), este valor corresponde al total neto de la obligación, es decir, luego de descuentos 
en salud; dicho oficio fue enviado bajo el número de guía RA407770928CO del operador postal 4-72, y 
con observación de entrega ENTREGADO , (la dirección de notificación fue tomada de los aplicativos de 
la Unidad). 

En consecuencia, el valor adeudado a la Nación corresponde a un total de Seis Millones Trescientos 
Noventa y Seis Mil Ciento Noventa y Nueve Pesos Con Cero Centavos ($6.396.199,00).

Que se verifica el cobro de mayores valores de mesadas pensionales por parte de 
VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificada, toda vez que entre 01 de julio de 2022 al 
30 de noviembre de 2022 recibió el pago de un mayor valor reportado.
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Que en esas condiciones, VALLEJO AVILA RAFAEL cobró las mesadas pensionales 
en su totalidad tal como da cuenta El Resumen de Mayores valores pagados, 
suscrito por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP Radicado No. 
2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, que da certeza de los cobros 
efectuados por VALLEJO AVILA RAFAEL entendidos dichos cobros como mesadas 
recibidas en abono en cuenta o por ventanilla, sin tener derecho a aquellas.

Que de conformidad con lo anteriormente señalado, VALLEJO AVILA RAFAEL 
adeuda al Sistema General de Pensiones por conducto del Tesoro Público, las 
siguientes mesadas pensionales percibidas de más, según el resumen de valores 
expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al 
Memorando No 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, que se trascribe a 
continuación

Por lo anterior, el valor por capital adeudado corresponde a la suma de $6.396.199 
(SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE  
PESOS  M/CTE)

Que la sumas pagadas de más, deben ser recuperadas por UGPP, en los términos 
del numeral 10 del artículo 6 del Decreto 575 de 2013.

Que de conformidad con lo anteriormente señalado, VALLEJO AVILA RAFAEL 
adeuda al Sistema General de Pensiones por conducto del Tesoro Público, las 
siguientes mesadas pensionales percibidas de más, según el resumen de valores 
expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al 
Memorando No 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, que se trascribe a 
continuación:

Que conforme al artículo 4 de la Ley 1066 de 2006, las anteriores sumas periódicas, 
causarán intereses a la tasa del DTF para cada mes de mora, en forma separada, 
contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo.

En el ejercicio de la delegación consignada en la Resolución No 314 del 16 de abril 
de 2015, expedida por la Directora General de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP-, se 
procede a dar cumplimiento al numeral 10 del artículo 6 del Decreto 575 de 2013.

Son disposiciones aplicables: Artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, artículos 1, 2 y el 
numeral 6 del artículo 10 del Decreto 575 de 2013, el artículo 156 de la Ley 1151 
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de 2007 y el artículo 1 del Decreto ley 169 de 2008, artículo 4o y 5 de la Ley 1066 
de 2006, entre otras.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar que VALLEJO AVILA RAFAEL, ya identificado, 
adeuda a favor del Sistema General de Pensiones la suma de $6.396.199 (SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE  PESOS  
M/CTE) la cual deberá pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de 
mayores valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de 
Valores expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo 
al memorando Radicado No. 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, y lo 
señalado en la parte considerativa de la presente resolución.

Las anteriores sumas periódicas, causarán intereses a la tasa del DTF para cada 
mes de mora, en forma separada, contados a partir de la fecha de ejecutoria del 
presente acto administrativo.

PARAGRAFO: En caso de que al deudor se le hubiesen efectuado descuentos en 
nómina de pensionados o este haya realizado pagos parciales a la deuda que 
presenta con la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores valores de 
mesadas pensionales recibidas objeto del presente acto administrativo, estos serán 
aplicados de conformidad con la normatividad correspondiente al caso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Las sumas acá determinadas, deberán ser canceladas por 
VALLEJO AVILA RAFAEL en la siguiente cuenta, debiendo allegar copia legible de 
la consignación bancaria a esta entidad, a la Calle 19 A # 72 - 57 Locales B - 127 y 
B 128  Centro Comercial Multiplaza o al SuperCADE Suba Av. Calle 145 # 103B - 90 
Módulo 74,  Centros de Atención al ciudadano UGPP, de la ciudad de Bogotá D.C.

Entidad Financiera: Banco Popular

Número de Cuenta: 110-050-25359-0

Tipo: Cuenta Corriente

Denominación de la cuenta: DTN- Recaudo Cuotas partes pensionales Resolución 
635 de 2014 CGN- UGPP

Referencia 1: 13-14-01

Referencia 2: No del Acto Administrativo

Referencia 3: No del Radicado (sin incluir los primeros 4 dígitos)

ARTÍCULO TERCERO: Una vez en firme esta decisión, remítase copia del presente 
acto administrativo y de los demás documentos integrantes del mismo, a la 
Subdirección de Cobranzas de la UGPP, para que se dé inicio a las respectivas 
acciones de cobro.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución es contentiva de obligaciones claras, 
expresas y actualmente exigibles y, por ende, presta mérito ejecutivo para cobro 
coactivo.

ARTÍCULO QUINTO: Copia de la presente resolución, remítase a la Subdirección 
de cobranzas de la Unidad, para los fines a que haya lugar.

ARTÍCULO SEXTO: Conforme a los artículos 56, 67, 68, 69, 71 ó 72 de la Ley 
1437 de 2011, notifíquese la presente resolución a VALLEJO AVILA RAFAEL 
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Por la cual se detereminan unos mayores valores recibidos, por concepto de mesadas pensionales, con cargo a  
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones por conducto del Tesoro Público de VALLEJO AVILA 

RAFAEL
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede 
interponer por escrito el recurso de reposición ante la SUBDIRECCIÓN DE 
DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De este Recurso podrá hacerse uso 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las 
razones de su inconformidad.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-TIT-01-505,4
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



   

REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202301024731

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolucion No RDP 
021692 del 30 de agosto de 2023

El (La) Subdirector(a) de Determinación de Derechos Pensionales de la 
UGPP en uso de las atribuciones conferidas por la ley.1 

CONSIDERANDO

Que el Instituto de Seguros Sociales ISS -EMPLEADOR, mediante Resolución No. 
127 del 18 de enero de 1995, reconoció una pensión de jubilación, a favor del señor 
RAFAEL VALLEJO AVILA identificado con CC No. 2902150 de BOGOTA D.C., 
en cuantía de $393.711 M/cte., a partir del 01 de enero de 1995. Que el Instituto 
de Seguros Sociales ISS-ASEGURADOR, mediante Resolución No. 11707 del 27 de 
junio de 2000, reconoció una pensión de vejez a favor del causante, en cuantía de 
$620.960 M/cte., a partir del 31 de julio de 1999. 

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022, reliquidó la pensión de vejez 
de carácter compartida a favor del señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya identificado, en 
cuantía de $2.957108 M/cte., a partir del 04 de febrero de 2019 de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 758 de 1990 en aplicación del régimen de transición. 

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 265751 del 26 de septiembre de 2022, resolvió un recurso de 
reposición interpuesto en contra de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio 
de 2022; confirmándola en todas y cada una de sus partes. 

Que mediante Resolución No. RDP 29626 del 15 de noviembre de 2022, esta Unidad 
ajustó el valor de la mesada pensional reconocida a favor del señor RAFAEL 
VALLEJO AVILA ya identificado, a la diferencia, respecto del valor de la mesada de 
jubilación a cargo de la UGPP y la reconocida por el Asegurador, si a ello hubiere 
lugar. Además de indicarse que en el evento que exista sumas pendientes por 
cancelar correspondientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional 
efectuado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 
estos deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al 
área competente para el cobro correspondiente. 

Que mediante Resolución No. RDP 30678 del 24 de noviembre de 2022, se negó la 
reliquidación de la pensión de jubilación al causante.

Que mediante Resolución No. RDP  021692 del 30 de agosto de 2023 se dispuso:

(…)

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar que VALLEJO AVILA RAFAEL, ya identificado, 
adeuda a favor del Sistema General de Pensiones la suma de $6.396.199 (SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE) la cual deberá pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de 
mayores valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de 
Valores expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo 
al memorando Radicado No. 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, y lo 
señalado en la parte considerativa de la presente resolución. Las anteriores sumas 
periódicas, causarán intereses a la tasa del DTF para cada mes de mora, en forma 

1 Ley 1151 de 2007 art. 156, Decreto 169 de 2008 art. 1°, Decreto 575 de 2013 art. 17 
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Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolucion No RDP 021692 del 30 de agosto de 2023

separada, contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto 
administrativo. 

PARAGRAFO: En caso de que al deudor se le hubiesen efectuado descuentos en 
nómina de pensionados o este haya realizado pagos parciales a la deuda que 
presenta con la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores valores de 
mesadas pensionales recibidas objeto del presente acto administrativo, estos serán 
aplicados de conformidad con la normatividad correspondiente al caso.

(…)

Que la anterior Resolución se notificó el día 05 de septiembre de 2023 al interesada 
y en escrito presentado el 15 de septiembre de 2023, interpuso el (los) recurso de 
reposición y en subsidio apelación  (s), previas las formalidades legales señaladas 
en los artículos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos:

(…)

Con todo esto enfatizo que en ningún momento obre con mala fe, fraude o actos  
ilegales para obtener mis prestaciones ya que no pondría en riesgo mi sustento ni el  
de mi familia con la prestación que me reconocieron, toda vez que no existe prueba  
que demuestre fraude y afecte mi derecho al buen nombre, a la honra y a mi 
dignidad  humana, es por esto que solicito sea revocado y anulado el reintegro que 
ustedes me  indilgan por el valor anteriormente expuesto, ya que a todas luces es 
injustificado, 
gracias por la atención prestada. 

Por último es pertinente agregar que, como consecuencia de la contrariedad con la 
le  que reprocho adolece el acto administrativo del cual subyace la obligación que  
pretende la entidad endilgarme, junto con la resolución expedida RDP 021692, se 
ha  iniciado un proceso que está en curso y pueda lograrse la revocatoria de dicho 
acto  administrativo y abstenerse a la entidad respecto de dicho cobro, motivo por 
el cual  solicito suspender el cobro de la misma hasta tanto exista un 
pronunciamiento judicial  que así lo avale. 

(…)

Que ahora bien verificados los argumentos del recurrente es necesario precisar:

Que dentro de las funciones a cargo de la UGPP, el numeral 10 del artículo 6 del 
citado Decreto 575 de 22 de marzo de 2013 Por el cual se modifica la estructura de 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP) y se determinan las funciones de sus dependencias, 
establece: 

10. Adelantar las acciones administrativas y judiciales pertinentes en el caso en que 
se detecten inconsistencias en la información laboral o pensional o en el cálculo de 
las prestaciones económicas y suspender, cuando fuere necesario, los pagos e 
iniciar el proceso de cobro de los mayores dineros pagados. (Se resalta)

Que se verifica el cobro de mayores mesadas pensionales dentro del expediente 
pensional del señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL, conforme al cobro de mayores 
valores recibidos; 

Que en esas condiciones, el señor VALLEJO AVILA RAFAEL CONTINUÓ COBRANDO 
la(s) mesada(s) pensionales en su totalidad tal como da cuenta El Resumen de 
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Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolucion No RDP 021692 del 30 de agosto de 2023

Mayores valores pagados, suscrito por la Subdirección de Nómina de Pensionados 
de la UGPP Radicado No. 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023,, que da certeza de 
los cobros efectuados por el señor VALLEJO AVILA RAFAEL CONTINUÓ; entendidos 
dichos cobros como mesadas recibidas en abono en cuenta o por ventanilla, sin 
tener derecho a la totalidad de aquellas, cuando era conocedor de la situación que 
daba origen a la modificación en el pago de su mesada pensional.

Que en razón a lo anterior es necesario confirmar en cada una de sus partes la 
resolucion No RDP  021692 del 30 de agosto de 2023, dado que la misma se 
encuentra ajustada a derecho.

Por ultimo se precisa que si bien es cierto la recurrente impetra recurso de 
apelación verificada la resolución objeto de recurso se observa que la misma solo es 
susceptible de reposición motivo por el cual habrá de declararse improcedente el 
recurso de apelación impetrado.

Son disposiciones aplicables: CPACA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar la Resolución No RDP  021692 del 30 de agosto 
de 2023 a  VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado , de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: Envíese copia del presente acto administrativo a la 
Subdirección de Cobranzas de esta Unidad para lo de su competencia. 

ARTICULO TERCERO: Notifíquese a VALLEJO AVILA RAFAEL haciéndole (s) saber 
que con la presente providencia queda agotada la actuación administrativa

DADA EN BOGOTÁ, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP



   

REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202301024731

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolucion No RDP 
021692 del 30 de agosto de 2023

El (La) Subdirector(a) de Determinación de Derechos Pensionales de la 
UGPP en uso de las atribuciones conferidas por la ley.1 

CONSIDERANDO

Que el Instituto de Seguros Sociales ISS -EMPLEADOR, mediante Resolución No. 
127 del 18 de enero de 1995, reconoció una pensión de jubilación, a favor del señor 
RAFAEL VALLEJO AVILA identificado con CC No. 2902150 de BOGOTA D.C., 
en cuantía de $393.711 M/cte., a partir del 01 de enero de 1995. Que el Instituto 
de Seguros Sociales ISS-ASEGURADOR, mediante Resolución No. 11707 del 27 de 
junio de 2000, reconoció una pensión de vejez a favor del causante, en cuantía de 
$620.960 M/cte., a partir del 31 de julio de 1999. 

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022, reliquidó la pensión de vejez 
de carácter compartida a favor del señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya identificado, en 
cuantía de $2.957108 M/cte., a partir del 04 de febrero de 2019 de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 758 de 1990 en aplicación del régimen de transición. 

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 265751 del 26 de septiembre de 2022, resolvió un recurso de 
reposición interpuesto en contra de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio 
de 2022; confirmándola en todas y cada una de sus partes. 

Que mediante Resolución No. RDP 29626 del 15 de noviembre de 2022, esta Unidad 
ajustó el valor de la mesada pensional reconocida a favor del señor RAFAEL 
VALLEJO AVILA ya identificado, a la diferencia, respecto del valor de la mesada de 
jubilación a cargo de la UGPP y la reconocida por el Asegurador, si a ello hubiere 
lugar. Además de indicarse que en el evento que exista sumas pendientes por 
cancelar correspondientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional 
efectuado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 
estos deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al 
área competente para el cobro correspondiente. 

Que mediante Resolución No. RDP 30678 del 24 de noviembre de 2022, se negó la 
reliquidación de la pensión de jubilación al causante.

Que mediante Resolución No. RDP  021692 del 30 de agosto de 2023 se dispuso:

(…)

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar que VALLEJO AVILA RAFAEL, ya identificado, 
adeuda a favor del Sistema General de Pensiones la suma de $6.396.199 (SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE) la cual deberá pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de 
mayores valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de 
Valores expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo 
al memorando Radicado No. 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, y lo 
señalado en la parte considerativa de la presente resolución. Las anteriores sumas 
periódicas, causarán intereses a la tasa del DTF para cada mes de mora, en forma 

1 Ley 1151 de 2007 art. 156, Decreto 169 de 2008 art. 1°, Decreto 575 de 2013 art. 17 
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Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolucion No RDP 021692 del 30 de agosto de 2023

separada, contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto 
administrativo. 

PARAGRAFO: En caso de que al deudor se le hubiesen efectuado descuentos en 
nómina de pensionados o este haya realizado pagos parciales a la deuda que 
presenta con la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores valores de 
mesadas pensionales recibidas objeto del presente acto administrativo, estos serán 
aplicados de conformidad con la normatividad correspondiente al caso.

(…)

Que la anterior Resolución se notificó el día 05 de septiembre de 2023 al interesada 
y en escrito presentado el 15 de septiembre de 2023, interpuso el (los) recurso de 
reposición y en subsidio apelación  (s), previas las formalidades legales señaladas 
en los artículos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos:

(…)

Con todo esto enfatizo que en ningún momento obre con mala fe, fraude o actos  
ilegales para obtener mis prestaciones ya que no pondría en riesgo mi sustento ni el  
de mi familia con la prestación que me reconocieron, toda vez que no existe prueba  
que demuestre fraude y afecte mi derecho al buen nombre, a la honra y a mi 
dignidad  humana, es por esto que solicito sea revocado y anulado el reintegro que 
ustedes me  indilgan por el valor anteriormente expuesto, ya que a todas luces es 
injustificado, 
gracias por la atención prestada. 

Por último es pertinente agregar que, como consecuencia de la contrariedad con la 
le  que reprocho adolece el acto administrativo del cual subyace la obligación que  
pretende la entidad endilgarme, junto con la resolución expedida RDP 021692, se 
ha  iniciado un proceso que está en curso y pueda lograrse la revocatoria de dicho 
acto  administrativo y abstenerse a la entidad respecto de dicho cobro, motivo por 
el cual  solicito suspender el cobro de la misma hasta tanto exista un 
pronunciamiento judicial  que así lo avale. 

(…)

Que ahora bien verificados los argumentos del recurrente es necesario precisar:

Que dentro de las funciones a cargo de la UGPP, el numeral 10 del artículo 6 del 
citado Decreto 575 de 22 de marzo de 2013 Por el cual se modifica la estructura de 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP) y se determinan las funciones de sus dependencias, 
establece: 

10. Adelantar las acciones administrativas y judiciales pertinentes en el caso en que 
se detecten inconsistencias en la información laboral o pensional o en el cálculo de 
las prestaciones económicas y suspender, cuando fuere necesario, los pagos e 
iniciar el proceso de cobro de los mayores dineros pagados. (Se resalta)

Que se verifica el cobro de mayores mesadas pensionales dentro del expediente 
pensional del señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL, conforme al cobro de mayores 
valores recibidos; 

Que en esas condiciones, el señor VALLEJO AVILA RAFAEL CONTINUÓ COBRANDO 
la(s) mesada(s) pensionales en su totalidad tal como da cuenta El Resumen de 
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Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolucion No RDP 021692 del 30 de agosto de 2023

Mayores valores pagados, suscrito por la Subdirección de Nómina de Pensionados 
de la UGPP Radicado No. 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023,, que da certeza de 
los cobros efectuados por el señor VALLEJO AVILA RAFAEL CONTINUÓ; entendidos 
dichos cobros como mesadas recibidas en abono en cuenta o por ventanilla, sin 
tener derecho a la totalidad de aquellas, cuando era conocedor de la situación que 
daba origen a la modificación en el pago de su mesada pensional.

Que en razón a lo anterior es necesario confirmar en cada una de sus partes la 
resolucion No RDP  021692 del 30 de agosto de 2023, dado que la misma se 
encuentra ajustada a derecho.

Por ultimo se precisa que si bien es cierto la recurrente impetra recurso de 
apelación verificada la resolución objeto de recurso se observa que la misma solo es 
susceptible de reposición motivo por el cual habrá de declararse improcedente el 
recurso de apelación impetrado.

Son disposiciones aplicables: CPACA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar la Resolución No RDP  021692 del 30 de agosto 
de 2023 a  VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado , de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: Envíese copia del presente acto administrativo a la 
Subdirección de Cobranzas de esta Unidad para lo de su competencia. 

ARTICULO TERCERO: Notifíquese a VALLEJO AVILA RAFAEL haciéndole (s) saber 
que con la presente providencia queda agotada la actuación administrativa

DADA EN BOGOTÁ, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP



   

REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202301024731

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolucion No RDP 
021692 del 30 de agosto de 2023

El (La) Subdirector(a) de Determinación de Derechos Pensionales de la 
UGPP en uso de las atribuciones conferidas por la ley.1 

CONSIDERANDO

Que el Instituto de Seguros Sociales ISS -EMPLEADOR, mediante Resolución No. 
127 del 18 de enero de 1995, reconoció una pensión de jubilación, a favor del señor 
RAFAEL VALLEJO AVILA identificado con CC No. 2902150 de BOGOTA D.C., 
en cuantía de $393.711 M/cte., a partir del 01 de enero de 1995. Que el Instituto 
de Seguros Sociales ISS-ASEGURADOR, mediante Resolución No. 11707 del 27 de 
junio de 2000, reconoció una pensión de vejez a favor del causante, en cuantía de 
$620.960 M/cte., a partir del 31 de julio de 1999. 

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022, reliquidó la pensión de vejez 
de carácter compartida a favor del señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya identificado, en 
cuantía de $2.957108 M/cte., a partir del 04 de febrero de 2019 de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 758 de 1990 en aplicación del régimen de transición. 

Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES mediante 
Resolución No. SUB 265751 del 26 de septiembre de 2022, resolvió un recurso de 
reposición interpuesto en contra de la Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio 
de 2022; confirmándola en todas y cada una de sus partes. 

Que mediante Resolución No. RDP 29626 del 15 de noviembre de 2022, esta Unidad 
ajustó el valor de la mesada pensional reconocida a favor del señor RAFAEL 
VALLEJO AVILA ya identificado, a la diferencia, respecto del valor de la mesada de 
jubilación a cargo de la UGPP y la reconocida por el Asegurador, si a ello hubiere 
lugar. Además de indicarse que en el evento que exista sumas pendientes por 
cancelar correspondientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional 
efectuado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 
estos deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al 
área competente para el cobro correspondiente. 

Que mediante Resolución No. RDP 30678 del 24 de noviembre de 2022, se negó la 
reliquidación de la pensión de jubilación al causante.

Que mediante Resolución No. RDP  021692 del 30 de agosto de 2023 se dispuso:

(…)

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar que VALLEJO AVILA RAFAEL, ya identificado, 
adeuda a favor del Sistema General de Pensiones la suma de $6.396.199 (SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE) la cual deberá pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de 
mayores valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de 
Valores expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo 
al memorando Radicado No. 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023, y lo 
señalado en la parte considerativa de la presente resolución. Las anteriores sumas 
periódicas, causarán intereses a la tasa del DTF para cada mes de mora, en forma 

1 Ley 1151 de 2007 art. 156, Decreto 169 de 2008 art. 1°, Decreto 575 de 2013 art. 17 
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separada, contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto 
administrativo. 

PARAGRAFO: En caso de que al deudor se le hubiesen efectuado descuentos en 
nómina de pensionados o este haya realizado pagos parciales a la deuda que 
presenta con la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores valores de 
mesadas pensionales recibidas objeto del presente acto administrativo, estos serán 
aplicados de conformidad con la normatividad correspondiente al caso.

(…)

Que la anterior Resolución se notificó el día 05 de septiembre de 2023 al interesada 
y en escrito presentado el 15 de septiembre de 2023, interpuso el (los) recurso de 
reposición y en subsidio apelación  (s), previas las formalidades legales señaladas 
en los artículos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos:

(…)

Con todo esto enfatizo que en ningún momento obre con mala fe, fraude o actos  
ilegales para obtener mis prestaciones ya que no pondría en riesgo mi sustento ni el  
de mi familia con la prestación que me reconocieron, toda vez que no existe prueba  
que demuestre fraude y afecte mi derecho al buen nombre, a la honra y a mi 
dignidad  humana, es por esto que solicito sea revocado y anulado el reintegro que 
ustedes me  indilgan por el valor anteriormente expuesto, ya que a todas luces es 
injustificado, 
gracias por la atención prestada. 

Por último es pertinente agregar que, como consecuencia de la contrariedad con la 
le  que reprocho adolece el acto administrativo del cual subyace la obligación que  
pretende la entidad endilgarme, junto con la resolución expedida RDP 021692, se 
ha  iniciado un proceso que está en curso y pueda lograrse la revocatoria de dicho 
acto  administrativo y abstenerse a la entidad respecto de dicho cobro, motivo por 
el cual  solicito suspender el cobro de la misma hasta tanto exista un 
pronunciamiento judicial  que así lo avale. 

(…)

Que ahora bien verificados los argumentos del recurrente es necesario precisar:

Que dentro de las funciones a cargo de la UGPP, el numeral 10 del artículo 6 del 
citado Decreto 575 de 22 de marzo de 2013 Por el cual se modifica la estructura de 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP) y se determinan las funciones de sus dependencias, 
establece: 

10. Adelantar las acciones administrativas y judiciales pertinentes en el caso en que 
se detecten inconsistencias en la información laboral o pensional o en el cálculo de 
las prestaciones económicas y suspender, cuando fuere necesario, los pagos e 
iniciar el proceso de cobro de los mayores dineros pagados. (Se resalta)

Que se verifica el cobro de mayores mesadas pensionales dentro del expediente 
pensional del señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL, conforme al cobro de mayores 
valores recibidos; 

Que en esas condiciones, el señor VALLEJO AVILA RAFAEL CONTINUÓ COBRANDO 
la(s) mesada(s) pensionales en su totalidad tal como da cuenta El Resumen de 
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Mayores valores pagados, suscrito por la Subdirección de Nómina de Pensionados 
de la UGPP Radicado No. 2023000101851112 del 17 de agosto de 2023,, que da certeza de 
los cobros efectuados por el señor VALLEJO AVILA RAFAEL CONTINUÓ; entendidos 
dichos cobros como mesadas recibidas en abono en cuenta o por ventanilla, sin 
tener derecho a la totalidad de aquellas, cuando era conocedor de la situación que 
daba origen a la modificación en el pago de su mesada pensional.

Que en razón a lo anterior es necesario confirmar en cada una de sus partes la 
resolucion No RDP  021692 del 30 de agosto de 2023, dado que la misma se 
encuentra ajustada a derecho.

Por ultimo se precisa que si bien es cierto la recurrente impetra recurso de 
apelación verificada la resolución objeto de recurso se observa que la misma solo es 
susceptible de reposición motivo por el cual habrá de declararse improcedente el 
recurso de apelación impetrado.

Son disposiciones aplicables: CPACA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar la Resolución No RDP  021692 del 30 de agosto 
de 2023 a  VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado , de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: Envíese copia del presente acto administrativo a la 
Subdirección de Cobranzas de esta Unidad para lo de su competencia. 

ARTICULO TERCERO: Notifíquese a VALLEJO AVILA RAFAEL haciéndole (s) saber 
que con la presente providencia queda agotada la actuación administrativa

DADA EN BOGOTÁ, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202201033058

POR EL CUAL SE MODIFICA UNA MESADA PENSIONAL POR COMPARTIBILIDAD 
Y SE ORDENA EL PAGO DE UN MAYOR VALOR DE UNA PENSIÓN DE 

VEJEZ

El (La) Subdirector(a) de Determinación de Derechos Pensionales de la 
UGPP en uso de las atribuciones conferidas por la ley.1 

CONSIDERANDO

Que el patrono INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES reconoció una pensíón de 
Jubilación con carácter de Compartida mediante Resolución No. 000127 de 18 
de enero de 1995, a favor del señor VALLEJO AVILA RAFAEL, 
identificado(a) con CC No. 2902150 en cuantía de $393.711.00 

Que mediante resolución No. 011707 de 27 de junio de 2000 el lnstituto de 
Seguros Sociales, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida al 
señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, según los parámetros 
establecidos en el Decreto 758 de 1990, un IBL por $689,955.00 generando 
una mesada pensional por valor de $620.960.00, efectiva a partir del 31 de 
julio de 1999.

Que mediante Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022 esta 
Administradora, reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor 
del señor VALLEJO AVILA RAFAEL. identificado(a) con CC No. 2,902,150, en 
cuantía de $2,957,108.00 a partir del 04 de febrero de 2019, en de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 758 de 1990en aplicación del 
régimen de transición.

1 Ley 1151 de 2007 art. 156, Decreto 169 de 2008 art. 1°, Decreto 575 de 2013 art. 17 
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Que mediante Resolución No. SUB 265751 DEL 26 DE septiembre de 2022 se 
confirma la resolución SUB 168254 del 24 de junio de 2022.

(..)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que el Articulo 5 del Decreto 2879 de 1985 señalo que los patronos registrados 
como tales en el Instituto de Seguros Sociales, que otorguen a sus 
trabajadores afiliados pensiones de jubilación reconocidas en convenciones 
colectivas, pactos colectivos, laudo arbitral o voluntario, causada a partir del 
17 de octubre de 1985, continuaran cotizando para el seguro de invalidez, 
vejez y muerte, hasta cuando los asegurados cumplan los requisitos exigidos 
por el Instituto para otorgar  la pensión de vejez y en ese momento, el 
Instituto procederá a cubrir dicha pensión, siendo de cuenta del patrono 
únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión otorgada por el 
Instituto y la que venía cancelando al pensionado.

Que el Parágrafo del artículo mencionado señalo que lo dispuesto es ese 
artículo no se aplicaría cuando en la respectiva convención colectiva, pacto 
colectivo, laudo arbitral o acuerdo entre las partes, se haya dispuesto 
expresamente, que las pensiones en ellos reconocidas, no serán compartidas 
con el Instituto de Seguro Social.

Que por su parte el artículo 18 del Decreto 758 de 1990 señala igualmente que 
los patronos inscritos en el ISS, a partir de la publicación de ese decreto, 
otorguen a sus trabajadores afiliados pensiones de jubilación reconocidas en 
Convenciones Colectivas, pactos Colectivos, Laudos Arbitral o voluntariamente, 
continuaran cotizando para los seguros de Invalidez, Vejez, y Muerte, hasta 
cuando los asegurados cumplan los requisitos exigidos por el ISS para otorgar 
la pensión de vejez y en este momento el Instituto procederá a cubrir dicha 
pensión siendo de cuenta del patrono únicamente el mayor valor, si lo hubiera, 
entre la pensión otorgada por el Instituto y la que venía siendo pagada por el 
patrono.
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Que EL ISS PÁTRONO otorgaba a sus trabajadores pensiones de jubilación 
reconocidas en Convenciones Colectivas, pactos Colectivos, Laudos Arbitral y 
voluntariamente tenia afiliados a sus trabajadores al Instituto de Seguros 
Social hoy COLPENSIONES, para los seguros de Invalidez, Vejez, y Muerte, 
hasta cuando los asegurados cumpliera los requisitos exigidos por el ISS para 
otorgar la pensión de vejez y a partir de este momento el Instituto debe 
proceder a cubrir dicha pensión siendo a cargo de EL ISS PÁTRONO hoy UGPP 
pagar únicamente el mayor valor, si lo hubiera, entre la pensión otorgada por 
el Instituto y la que venía siendo pagada por EL ISS PÁTRONO

Que mediante resolución No. 011707 de 27 de junio de 2000 el lnstituto de 
Seguros Sociales, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida al 
señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, según los parámetros 
establecidos en el Decreto 758 de 1990, un IBL por $689,955.00 generando 
una mesada pensional por valor de $620.960.00, efectiva a partir del 31 de 
julio de 1999.

Que mediante Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022 esta 
Administradora, reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor 
del señor VALLEJO AVILA RAFAEL. identificado(a) con CC No. 2,902,150, en 
cuantía de $2,957,108.00 a partir del 04 de febrero de 2019. 

Que por lo anterior queda a cargo de FONDO DE PENSIONES PUBLICA DE 
NIVEL NACIONAL FOPEP pagar únicamente el mayor valor si lo hubiera, entre 
la pensión otorgada por el Instituto de seguros sociales  y/o COLPENSIONES y 
la que venía cancelando la entidad patronal a partir  del 04 de febrero de 2019

Que el artículo 142. De la Ley 100 de 1993 estableció que los pensionados por 
jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, del sector público, oficial, 
semioficial, en todos sus órdenes, en el sector privado y del Instituto de 
Seguros Sociales, así como los retirados y pensionados de las Fuerzas Militares 
y de la Policía Nacional tenían derecho al reconocimiento y pago de treinta (30) 
días de la pensión que le corresponda a cada uno de ellos por el régimen 
respectivo, que se cancelará con la mesada del mes de junio de cada año, a 
partir de 1994.

Que por su parte el inciso 8 del Acto Legislativo No 1 de 2005 señalo que las 
personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del 
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presente Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas 
pensionales al año.

Que se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los 
requisitos para acceder a ella, aun cuando no se hubiese efectuado el 
reconocimiento Que de otra parte en el parágrafo transitorio 6o. del Acto 
Legislativo estableció que se exceptuaban de lo establecido por el inciso 8o. a 
aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior a tres (3) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio 
de 2011, quienes recibirán catorce (14) mesadas pensionales al año.

Que por lo anterior las pensiones convencionales causadas con antelación a la 
vigencia del acto legislativo No 1 de 2005, la mesada catorce se pagara de la 
siguiente forma:

1. Si la pensión a cargo de COLPENSIONES se causó con posterioridad al 29 de 
julio de 2005 y antes del 31 de julio de 2011 y la mesada pensional al 
momento de ser reportada, es igual o superior a tres salarios mínimos, la 
mesada catorce estará a cargo de FOPEP, en el 100% del valor de la mesada 
pensional.

2. Si la pensión en COLPENSIONES se causó con posterioridad a 29 de julio de 
2005 y antes de 31 de julio de 2011 y la pensión en COLPENSIONES al 
momento de ser reportada, es inferior a tres salarios mínimos, la mesada 
catorce estará a cargo de FOPEP en la proporción igual a la pensión 
correspondiente al mayor valor de la mesada a cargo de esta.

3. Si la pensión se causó con posterioridad a 31 de julio de 2011 en 
COLPENSIONES la mesada catorce (14) estará a cargo de FOPEP en un 100% 
al valor equivalente a la mesada pensional.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 y CPACA

En mérito de lo expuesto,
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R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: Ajustar el valor de la mesada pensional reconocida a 
favor del señor  VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, a la diferencia, 
respecto del valor de la mesada de jubilación a cargo de UGPP y la reconocida 
por el Asegurador, si a ello hubiere lugar.

PARAGRAFO: En el evento que exista sumas pendientes por cancelar correspon
dientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional efectuado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, estos 
deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al 
área competente para el cobro correspondiente.

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
pagará al interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo 
anterior, teniendo especial cuidado en deducir lo cancelado por vía ejecutiva o 
administrativa, con los reajustes correspondientes, previas las deducciones 
ordenadas por la ley.

ARTICULO TERCERO: 
El valor de las mesadas cobradas de más por el  Pensionado, durante el 
proceso de aplicación de la compartibilidad, debe ser reintegrado por el (la) 
interesado (a), quien para tal efecto podrá autorizar expresamente descuentos 
sobre la mesada pensional a cargo de UGPP y la 
Subdirección de Nómina deberá remitir al área competente para el cobro corre
spondiente.

ARTICULO CUARTO: La mesada catorce estará a cargo de la FOPEP en el 
100% del valor que venía recibiendo antes de hacer efectiva la 
compartibilidad, si la pensión a cargo de COLPENSIONES se causó con 
posterioridad al 29 de julio de 2005 y antes del 31 de julio de 2011 y la 
mesada pensional es igual o superior a tres salarios mínimos.

La mesada catorce estará a cargo del FOPEP en la proporción igual a la pensión 
correspondiente al mayor valor de la mesada a cargo de esta, si la pensión en 
COLPENSIONES se causó con posterioridad a 29 de julio de 2005 y antes de 31 
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de julio de 2011 y la pensión en COLPENSIONES es inferior a tres salarios 
mínimos.

La mesada catorce (14) estará a cargo de FOPEP en un 100% del valor 
equivalente a la mesada pensional que venía recibiendo antes de la 
compartibilidad si la pensión se causó con posterioridad a 18 DE DIIEMBRE DE 
2012  en COLPENSIONES.

ARTICULO QUINTO: Notifíquese al señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya 
identificado, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la 
presente providencia no procede recurso alguno

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJA-VEJ-200-501,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202201033058

POR EL CUAL SE MODIFICA UNA MESADA PENSIONAL POR COMPARTIBILIDAD 
Y SE ORDENA EL PAGO DE UN MAYOR VALOR DE UNA PENSIÓN DE 

VEJEZ

El (La) Subdirector(a) de Determinación de Derechos Pensionales de la 
UGPP en uso de las atribuciones conferidas por la ley.1 

CONSIDERANDO

Que el patrono INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES reconoció una pensíón de 
Jubilación con carácter de Compartida mediante Resolución No. 000127 de 18 
de enero de 1995, a favor del señor VALLEJO AVILA RAFAEL, 
identificado(a) con CC No. 2902150 en cuantía de $393.711.00 

Que mediante resolución No. 011707 de 27 de junio de 2000 el lnstituto de 
Seguros Sociales, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida al 
señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, según los parámetros 
establecidos en el Decreto 758 de 1990, un IBL por $689,955.00 generando 
una mesada pensional por valor de $620.960.00, efectiva a partir del 31 de 
julio de 1999.

Que mediante Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022 esta 
Administradora, reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor 
del señor VALLEJO AVILA RAFAEL. identificado(a) con CC No. 2,902,150, en 
cuantía de $2,957,108.00 a partir del 04 de febrero de 2019, en de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 758 de 1990en aplicación del 
régimen de transición.

1 Ley 1151 de 2007 art. 156, Decreto 169 de 2008 art. 1°, Decreto 575 de 2013 art. 17 
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Que mediante Resolución No. SUB 265751 DEL 26 DE septiembre de 2022 se 
confirma la resolución SUB 168254 del 24 de junio de 2022.

(..)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que el Articulo 5 del Decreto 2879 de 1985 señalo que los patronos registrados 
como tales en el Instituto de Seguros Sociales, que otorguen a sus 
trabajadores afiliados pensiones de jubilación reconocidas en convenciones 
colectivas, pactos colectivos, laudo arbitral o voluntario, causada a partir del 
17 de octubre de 1985, continuaran cotizando para el seguro de invalidez, 
vejez y muerte, hasta cuando los asegurados cumplan los requisitos exigidos 
por el Instituto para otorgar  la pensión de vejez y en ese momento, el 
Instituto procederá a cubrir dicha pensión, siendo de cuenta del patrono 
únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión otorgada por el 
Instituto y la que venía cancelando al pensionado.

Que el Parágrafo del artículo mencionado señalo que lo dispuesto es ese 
artículo no se aplicaría cuando en la respectiva convención colectiva, pacto 
colectivo, laudo arbitral o acuerdo entre las partes, se haya dispuesto 
expresamente, que las pensiones en ellos reconocidas, no serán compartidas 
con el Instituto de Seguro Social.

Que por su parte el artículo 18 del Decreto 758 de 1990 señala igualmente que 
los patronos inscritos en el ISS, a partir de la publicación de ese decreto, 
otorguen a sus trabajadores afiliados pensiones de jubilación reconocidas en 
Convenciones Colectivas, pactos Colectivos, Laudos Arbitral o voluntariamente, 
continuaran cotizando para los seguros de Invalidez, Vejez, y Muerte, hasta 
cuando los asegurados cumplan los requisitos exigidos por el ISS para otorgar 
la pensión de vejez y en este momento el Instituto procederá a cubrir dicha 
pensión siendo de cuenta del patrono únicamente el mayor valor, si lo hubiera, 
entre la pensión otorgada por el Instituto y la que venía siendo pagada por el 
patrono.
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Que EL ISS PÁTRONO otorgaba a sus trabajadores pensiones de jubilación 
reconocidas en Convenciones Colectivas, pactos Colectivos, Laudos Arbitral y 
voluntariamente tenia afiliados a sus trabajadores al Instituto de Seguros 
Social hoy COLPENSIONES, para los seguros de Invalidez, Vejez, y Muerte, 
hasta cuando los asegurados cumpliera los requisitos exigidos por el ISS para 
otorgar la pensión de vejez y a partir de este momento el Instituto debe 
proceder a cubrir dicha pensión siendo a cargo de EL ISS PÁTRONO hoy UGPP 
pagar únicamente el mayor valor, si lo hubiera, entre la pensión otorgada por 
el Instituto y la que venía siendo pagada por EL ISS PÁTRONO

Que mediante resolución No. 011707 de 27 de junio de 2000 el lnstituto de 
Seguros Sociales, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida al 
señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, según los parámetros 
establecidos en el Decreto 758 de 1990, un IBL por $689,955.00 generando 
una mesada pensional por valor de $620.960.00, efectiva a partir del 31 de 
julio de 1999.

Que mediante Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022 esta 
Administradora, reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor 
del señor VALLEJO AVILA RAFAEL. identificado(a) con CC No. 2,902,150, en 
cuantía de $2,957,108.00 a partir del 04 de febrero de 2019. 

Que por lo anterior queda a cargo de FONDO DE PENSIONES PUBLICA DE 
NIVEL NACIONAL FOPEP pagar únicamente el mayor valor si lo hubiera, entre 
la pensión otorgada por el Instituto de seguros sociales  y/o COLPENSIONES y 
la que venía cancelando la entidad patronal a partir  del 04 de febrero de 2019

Que el artículo 142. De la Ley 100 de 1993 estableció que los pensionados por 
jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, del sector público, oficial, 
semioficial, en todos sus órdenes, en el sector privado y del Instituto de 
Seguros Sociales, así como los retirados y pensionados de las Fuerzas Militares 
y de la Policía Nacional tenían derecho al reconocimiento y pago de treinta (30) 
días de la pensión que le corresponda a cada uno de ellos por el régimen 
respectivo, que se cancelará con la mesada del mes de junio de cada año, a 
partir de 1994.

Que por su parte el inciso 8 del Acto Legislativo No 1 de 2005 señalo que las 
personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del 
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presente Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas 
pensionales al año.

Que se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los 
requisitos para acceder a ella, aun cuando no se hubiese efectuado el 
reconocimiento Que de otra parte en el parágrafo transitorio 6o. del Acto 
Legislativo estableció que se exceptuaban de lo establecido por el inciso 8o. a 
aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior a tres (3) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio 
de 2011, quienes recibirán catorce (14) mesadas pensionales al año.

Que por lo anterior las pensiones convencionales causadas con antelación a la 
vigencia del acto legislativo No 1 de 2005, la mesada catorce se pagara de la 
siguiente forma:

1. Si la pensión a cargo de COLPENSIONES se causó con posterioridad al 29 de 
julio de 2005 y antes del 31 de julio de 2011 y la mesada pensional al 
momento de ser reportada, es igual o superior a tres salarios mínimos, la 
mesada catorce estará a cargo de FOPEP, en el 100% del valor de la mesada 
pensional.

2. Si la pensión en COLPENSIONES se causó con posterioridad a 29 de julio de 
2005 y antes de 31 de julio de 2011 y la pensión en COLPENSIONES al 
momento de ser reportada, es inferior a tres salarios mínimos, la mesada 
catorce estará a cargo de FOPEP en la proporción igual a la pensión 
correspondiente al mayor valor de la mesada a cargo de esta.

3. Si la pensión se causó con posterioridad a 31 de julio de 2011 en 
COLPENSIONES la mesada catorce (14) estará a cargo de FOPEP en un 100% 
al valor equivalente a la mesada pensional.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 y CPACA

En mérito de lo expuesto,
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R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: Ajustar el valor de la mesada pensional reconocida a 
favor del señor  VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, a la diferencia, 
respecto del valor de la mesada de jubilación a cargo de UGPP y la reconocida 
por el Asegurador, si a ello hubiere lugar.

PARAGRAFO: En el evento que exista sumas pendientes por cancelar correspon
dientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional efectuado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, estos 
deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al 
área competente para el cobro correspondiente.

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
pagará al interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo 
anterior, teniendo especial cuidado en deducir lo cancelado por vía ejecutiva o 
administrativa, con los reajustes correspondientes, previas las deducciones 
ordenadas por la ley.

ARTICULO TERCERO: 
El valor de las mesadas cobradas de más por el  Pensionado, durante el 
proceso de aplicación de la compartibilidad, debe ser reintegrado por el (la) 
interesado (a), quien para tal efecto podrá autorizar expresamente descuentos 
sobre la mesada pensional a cargo de UGPP y la 
Subdirección de Nómina deberá remitir al área competente para el cobro corre
spondiente.

ARTICULO CUARTO: La mesada catorce estará a cargo de la FOPEP en el 
100% del valor que venía recibiendo antes de hacer efectiva la 
compartibilidad, si la pensión a cargo de COLPENSIONES se causó con 
posterioridad al 29 de julio de 2005 y antes del 31 de julio de 2011 y la 
mesada pensional es igual o superior a tres salarios mínimos.

La mesada catorce estará a cargo del FOPEP en la proporción igual a la pensión 
correspondiente al mayor valor de la mesada a cargo de esta, si la pensión en 
COLPENSIONES se causó con posterioridad a 29 de julio de 2005 y antes de 31 
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de julio de 2011 y la pensión en COLPENSIONES es inferior a tres salarios 
mínimos.

La mesada catorce (14) estará a cargo de FOPEP en un 100% del valor 
equivalente a la mesada pensional que venía recibiendo antes de la 
compartibilidad si la pensión se causó con posterioridad a 18 DE DIIEMBRE DE 
2012  en COLPENSIONES.

ARTICULO QUINTO: Notifíquese al señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya 
identificado, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la 
presente providencia no procede recurso alguno

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJA-VEJ-200-501,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202201033058

POR EL CUAL SE MODIFICA UNA MESADA PENSIONAL POR COMPARTIBILIDAD 
Y SE ORDENA EL PAGO DE UN MAYOR VALOR DE UNA PENSIÓN DE 

VEJEZ

El (La) Subdirector(a) de Determinación de Derechos Pensionales de la 
UGPP en uso de las atribuciones conferidas por la ley.1 

CONSIDERANDO

Que el patrono INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES reconoció una pensíón de 
Jubilación con carácter de Compartida mediante Resolución No. 000127 de 18 
de enero de 1995, a favor del señor VALLEJO AVILA RAFAEL, 
identificado(a) con CC No. 2902150 en cuantía de $393.711.00 

Que mediante resolución No. 011707 de 27 de junio de 2000 el lnstituto de 
Seguros Sociales, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida al 
señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, según los parámetros 
establecidos en el Decreto 758 de 1990, un IBL por $689,955.00 generando 
una mesada pensional por valor de $620.960.00, efectiva a partir del 31 de 
julio de 1999.

Que mediante Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022 esta 
Administradora, reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor 
del señor VALLEJO AVILA RAFAEL. identificado(a) con CC No. 2,902,150, en 
cuantía de $2,957,108.00 a partir del 04 de febrero de 2019, en de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 758 de 1990en aplicación del 
régimen de transición.

1 Ley 1151 de 2007 art. 156, Decreto 169 de 2008 art. 1°, Decreto 575 de 2013 art. 17 
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Que mediante Resolución No. SUB 265751 DEL 26 DE septiembre de 2022 se 
confirma la resolución SUB 168254 del 24 de junio de 2022.

(..)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que el Articulo 5 del Decreto 2879 de 1985 señalo que los patronos registrados 
como tales en el Instituto de Seguros Sociales, que otorguen a sus 
trabajadores afiliados pensiones de jubilación reconocidas en convenciones 
colectivas, pactos colectivos, laudo arbitral o voluntario, causada a partir del 
17 de octubre de 1985, continuaran cotizando para el seguro de invalidez, 
vejez y muerte, hasta cuando los asegurados cumplan los requisitos exigidos 
por el Instituto para otorgar  la pensión de vejez y en ese momento, el 
Instituto procederá a cubrir dicha pensión, siendo de cuenta del patrono 
únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión otorgada por el 
Instituto y la que venía cancelando al pensionado.

Que el Parágrafo del artículo mencionado señalo que lo dispuesto es ese 
artículo no se aplicaría cuando en la respectiva convención colectiva, pacto 
colectivo, laudo arbitral o acuerdo entre las partes, se haya dispuesto 
expresamente, que las pensiones en ellos reconocidas, no serán compartidas 
con el Instituto de Seguro Social.

Que por su parte el artículo 18 del Decreto 758 de 1990 señala igualmente que 
los patronos inscritos en el ISS, a partir de la publicación de ese decreto, 
otorguen a sus trabajadores afiliados pensiones de jubilación reconocidas en 
Convenciones Colectivas, pactos Colectivos, Laudos Arbitral o voluntariamente, 
continuaran cotizando para los seguros de Invalidez, Vejez, y Muerte, hasta 
cuando los asegurados cumplan los requisitos exigidos por el ISS para otorgar 
la pensión de vejez y en este momento el Instituto procederá a cubrir dicha 
pensión siendo de cuenta del patrono únicamente el mayor valor, si lo hubiera, 
entre la pensión otorgada por el Instituto y la que venía siendo pagada por el 
patrono.
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Que EL ISS PÁTRONO otorgaba a sus trabajadores pensiones de jubilación 
reconocidas en Convenciones Colectivas, pactos Colectivos, Laudos Arbitral y 
voluntariamente tenia afiliados a sus trabajadores al Instituto de Seguros 
Social hoy COLPENSIONES, para los seguros de Invalidez, Vejez, y Muerte, 
hasta cuando los asegurados cumpliera los requisitos exigidos por el ISS para 
otorgar la pensión de vejez y a partir de este momento el Instituto debe 
proceder a cubrir dicha pensión siendo a cargo de EL ISS PÁTRONO hoy UGPP 
pagar únicamente el mayor valor, si lo hubiera, entre la pensión otorgada por 
el Instituto y la que venía siendo pagada por EL ISS PÁTRONO

Que mediante resolución No. 011707 de 27 de junio de 2000 el lnstituto de 
Seguros Sociales, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida al 
señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, según los parámetros 
establecidos en el Decreto 758 de 1990, un IBL por $689,955.00 generando 
una mesada pensional por valor de $620.960.00, efectiva a partir del 31 de 
julio de 1999.

Que mediante Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022 esta 
Administradora, reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor 
del señor VALLEJO AVILA RAFAEL. identificado(a) con CC No. 2,902,150, en 
cuantía de $2,957,108.00 a partir del 04 de febrero de 2019. 

Que por lo anterior queda a cargo de FONDO DE PENSIONES PUBLICA DE 
NIVEL NACIONAL FOPEP pagar únicamente el mayor valor si lo hubiera, entre 
la pensión otorgada por el Instituto de seguros sociales  y/o COLPENSIONES y 
la que venía cancelando la entidad patronal a partir  del 04 de febrero de 2019

Que el artículo 142. De la Ley 100 de 1993 estableció que los pensionados por 
jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, del sector público, oficial, 
semioficial, en todos sus órdenes, en el sector privado y del Instituto de 
Seguros Sociales, así como los retirados y pensionados de las Fuerzas Militares 
y de la Policía Nacional tenían derecho al reconocimiento y pago de treinta (30) 
días de la pensión que le corresponda a cada uno de ellos por el régimen 
respectivo, que se cancelará con la mesada del mes de junio de cada año, a 
partir de 1994.

Que por su parte el inciso 8 del Acto Legislativo No 1 de 2005 señalo que las 
personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del 
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presente Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas 
pensionales al año.

Que se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los 
requisitos para acceder a ella, aun cuando no se hubiese efectuado el 
reconocimiento Que de otra parte en el parágrafo transitorio 6o. del Acto 
Legislativo estableció que se exceptuaban de lo establecido por el inciso 8o. a 
aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior a tres (3) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio 
de 2011, quienes recibirán catorce (14) mesadas pensionales al año.

Que por lo anterior las pensiones convencionales causadas con antelación a la 
vigencia del acto legislativo No 1 de 2005, la mesada catorce se pagara de la 
siguiente forma:

1. Si la pensión a cargo de COLPENSIONES se causó con posterioridad al 29 de 
julio de 2005 y antes del 31 de julio de 2011 y la mesada pensional al 
momento de ser reportada, es igual o superior a tres salarios mínimos, la 
mesada catorce estará a cargo de FOPEP, en el 100% del valor de la mesada 
pensional.

2. Si la pensión en COLPENSIONES se causó con posterioridad a 29 de julio de 
2005 y antes de 31 de julio de 2011 y la pensión en COLPENSIONES al 
momento de ser reportada, es inferior a tres salarios mínimos, la mesada 
catorce estará a cargo de FOPEP en la proporción igual a la pensión 
correspondiente al mayor valor de la mesada a cargo de esta.

3. Si la pensión se causó con posterioridad a 31 de julio de 2011 en 
COLPENSIONES la mesada catorce (14) estará a cargo de FOPEP en un 100% 
al valor equivalente a la mesada pensional.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 y CPACA

En mérito de lo expuesto,
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R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: Ajustar el valor de la mesada pensional reconocida a 
favor del señor  VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, a la diferencia, 
respecto del valor de la mesada de jubilación a cargo de UGPP y la reconocida 
por el Asegurador, si a ello hubiere lugar.

PARAGRAFO: En el evento que exista sumas pendientes por cancelar correspon
dientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional efectuado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, estos 
deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al 
área competente para el cobro correspondiente.

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
pagará al interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo 
anterior, teniendo especial cuidado en deducir lo cancelado por vía ejecutiva o 
administrativa, con los reajustes correspondientes, previas las deducciones 
ordenadas por la ley.

ARTICULO TERCERO: 
El valor de las mesadas cobradas de más por el  Pensionado, durante el 
proceso de aplicación de la compartibilidad, debe ser reintegrado por el (la) 
interesado (a), quien para tal efecto podrá autorizar expresamente descuentos 
sobre la mesada pensional a cargo de UGPP y la 
Subdirección de Nómina deberá remitir al área competente para el cobro corre
spondiente.

ARTICULO CUARTO: La mesada catorce estará a cargo de la FOPEP en el 
100% del valor que venía recibiendo antes de hacer efectiva la 
compartibilidad, si la pensión a cargo de COLPENSIONES se causó con 
posterioridad al 29 de julio de 2005 y antes del 31 de julio de 2011 y la 
mesada pensional es igual o superior a tres salarios mínimos.

La mesada catorce estará a cargo del FOPEP en la proporción igual a la pensión 
correspondiente al mayor valor de la mesada a cargo de esta, si la pensión en 
COLPENSIONES se causó con posterioridad a 29 de julio de 2005 y antes de 31 
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de julio de 2011 y la pensión en COLPENSIONES es inferior a tres salarios 
mínimos.

La mesada catorce (14) estará a cargo de FOPEP en un 100% del valor 
equivalente a la mesada pensional que venía recibiendo antes de la 
compartibilidad si la pensión se causó con posterioridad a 18 DE DIIEMBRE DE 
2012  en COLPENSIONES.

ARTICULO QUINTO: Notifíquese al señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya 
identificado, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la 
presente providencia no procede recurso alguno

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJA-VEJ-200-501,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP202201023009

Por la cual se niega la reliquidación de una pensión

El (La) Subdirector(a) de Determinación de Derechos Pensionales de la 
UGPP en uso de las atribuciones conferidas por la ley.1

CONSIDERANDO

Que mediante escrito de fecha 4 de agosto de 2022 y radicado No. 
SOP202201023009 se presentó una solicitud de Reliquidación de una pensión 
como se relaciona a continuación:

TIPO 
SOLICITANTE

TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

2,902,150 VALLEJO AVILA RAFAEL 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCI
ÓN/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN
/
AUTO
(DD/MM/AAA
A)

PRESTACI
ÓN

TIPO DE 
PETICIÓ
N
 

DECISIÓN CUANTÍ
A
($)

FECHA 
EFECTIVIDA
D
(DD/MM/AA
AA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/A
AAA)

127 18/01/1995 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

RECONOCE 
PENSION 
JUBILACION.

393,711.
00

01/01/1995

11707 27/06/2000 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

EL ISS HOY 
COLPENSIONE
S 
(ASEGURADOR
)  RECONOCE 
PENSION 
VEJEZ DE 
CONFORMIDA
D CON EL 
DECRETO 758 
DE 1990.

620,960.
00

31/07/1999

SUB 168254 24/06/2022 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

COLPENSIONE
S 
(ASEGURADOR
) RELIQUIDA 
PENSION 
VEJEZ DE 
CONFORMIDA
D CON EL 
DECRETO 758 
DE 1990.

2,957,10
8.00

04/02/2019

Que de conformidad con la CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS 
LABORADOS -CETIL No. 202208830053630974900001 de fecha 01 de agosto 
de 2022 expedida por PATRIMONIOS AUTONOMOS DE LA SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. PAR ISS (INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES), el interesado laboró en dicha entidad nominadora desde 
el 05 de enero de 1972 al 23 de enero de 1972, desde el 30 de enero de 1972 

1 Ley 1151 de 2007 art. 156, Decreto 169 de 2008 art. 1°, Decreto 575 de 2013 art. 17 
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al 22 de febrero de 1972, desde el 28 de febrero de 1972 al 03 de abril de 
1972 y desde el 14 de abril de 1972 al 30 de diciembre de 1994 con una 
interrupción de 34 días, para un total de 8.221 días, correspondiente a 1.174 
semanas, es decir 22 años, 10 meses y 13 días.

Que el interesado nació el día 31 de julio de 1939 y actualmente cuenta con 83 
años de edad.

Que adquirió el status jurídico de pensionado el día 31 de julio de 1994 cuando 
cumplió 55 años de edad.

Que mediante la referida Resolución No. 127 del 18 de enero de 1995, el 
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL-ISS (EMPLEADOR) reconoció y ordenó el pago 
de una pensión de jubilación a favor del señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya 
identificado, en cuantía de $393.711 M/cte., a partir del 01 de enero de 1995.

Que mediante Resolución No. 11707 de 27 de junio de 2000 el 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES -ISS (ASEGURADOR hoy 
COLPENSIONES, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida 
al interesado, en cuantía de $620.960.00 M/cte., efectiva a partir del 31 
de julio de 1999. 

Que mediante Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 
reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor del 
causante, en cuantía de $2.957.108 M/cte., a partir del 04 de febrero de 
2019 de conformidad con lo establecido en el Decreto 758 de 1990 en 
aplicación del régimen de transición.

Que mediante Acto Administrativo radicado bajo el numero 
SOP202201033058, esta Unidad ajustó la mesada pensional en el mayor valor 
de la siguiente manera:

(..) ARTICULO PRIMERO: Ajustar el valor de la mesada pensional reconocida 
a favor del señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, a la diferencia, 
respecto del valor de la mesada de jubilación a cargo de UGPP y la reconocida 
por el Asegurador, si a ello hubiere lugar.

PARAGRAFO: En el evento que exista sumas pendientes por cancelar 
correspondientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional 
efectuado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, estos deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para 
la cual se remitirá al área competente para el cobro correspondiente. (..)

Que el INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL-ISS (EMPLEADOR), mediante 
Resolución No. 549 del 15 de noviembre de 1994 acepto la renuncia al 
interesado, a partir del 01 de enero de 1995 en el cargo de AYUDANTE DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, GRADO 11. 

Que, respecto a la solicitud de reliquidación pensional hecha por el interesado, 
es menester indicar lo siguiente:

Que la referida Resolución No. 127 del 18 de enero de 1995 le reconoció al 
interesado la pensión de jubilación de conformidad con el Decreto 1653 de 
1977; teniendo en cuenta los tiempos de servicios laborados al INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL-ISS (EMPLEADOR), toda vez que cumplió con las condiciones 
del régimen de transición establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 
razón por la cual se le respeto el tiempo y edad establecido en el Decreto 1653 
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de 1977, pero el I.B.L., se estableció de conformidad al referido artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 y los factores salariales del Decreto 1158 de 1994, por 
cuanto el derecho a la pensión de jubilación se causó en vigencia de dicha ley.

Que respecto a la pretensión del causante para que la pensión sea reliquidada 
con el 100 % del promedio de lo devengado en el último año de servicio de 
conformidad al Decreto 1653 de 1977, es menester indicar:

A su turno, el artículo 19 del Decreto 1653 de 1977 estableció:

“Artículo 19. De la pensión de jubilación. El funcionario de 
seguridad social que haya prestado servicios durante veinte años 
continuos o discontinuos al Instituto y llegue a la edad de 
cincuenta y cinco años si es varón o de cincuenta si es mujer, 
tendrá derecho al reconocimiento y pago de una pensión mensual 
vitalicia de jubilación. Esta pensión equivaldrá al ciento por ciento 
del promedio de lo percibido en el último año de servicios por 
concepto de los siguientes factores de liquidación:

a. Asignación básica mensual.
b. Gastos de representación.
c. Primas técnica, de gestión y de localización.
d. Primas de servicios y de vacaciones.
e. Auxilios de alimentación y transporte.
f. Valor del trabajo en dominicales y feriados, y
g. Valor del trabajo suplementario en horas extras.
(..).”.

El artículo 19 del Decreto Ley 1653 de 1977 reconoce el derecho a pensión de 
jubilación en cuantía equivalente al 100% del promedio de la remuneración 
recibida en el último año de servicio, en ella incluidos todos los factores que la 
constituyen, si el funcionario de la Seguridad Social prestó servicios al instituto 
durante veinte años, continuos o discontinuos, y cumplió la edad de 55 años si 
es varón o 50 años si es mujer. 

No obstante, cuando hubiere lugar a la acumulación de las pensiones de 
jubilación y de retiro por vejez, por ningún motivo podrá recibirse en conjunto, 
por uno y otro concepto, más del ciento por ciento (100%) del promedio a que 
se refiere el artículo 19 del Decreto Ley 1653 de 1977. Por consiguiente, en 
dicho caso el monto de la pensión de jubilación será equivalente a la diferencia 
entre el referido porcentaje y el valor de la pensión de vejez.

Ciertamente las personas que al 1° de abril de 1994, fecha de entrada en vigor 
del Sistema General de Pensiones, los que contaran con 35 años de edad las 
mujeres y 40 años de edad si son hombres o 15 años de servicios, son 
beneficiarios del Régimen de Transición legal y podrá aplicarse lo establecido 
en el Decreto Ley 1653 de 1977 como funcionarios de la Seguridad Social.

Debido a la norma anteriormente descrita, se verifica que el (la) interesado(a) 
se encuentra cobijado(a) por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993, 
toda vez que al momento de entrar en vigor el nuevo sistema general de 
pensiones contaba con más de 40 años de edad.

Que en virtud del Decreto 691 de 1994 artículo primero, los servidores públicos 
fueron incorporados al Sistema General de Pensiones, previsto en la Ley 100 
de 1993.
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Por la cual se niega la reliquidación de una pensión de VALLEJO AVILA RAFAEL

Por tanto, al ser éste el régimen aplicable de conformidad con la ley 100 de 
1993, se deben tener en cuenta los factores salariales contemplados en el 
Decreto 1158 de 1994 para determinar el ingreso base de liquidación, el cual 
en su artículo primero establece:

Art. 1.- El Art. 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de Cotización. El 
salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los 
servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los 
siguientes factores:

a. La asignación básica mensual

b. Los gastos de representación

c. La prima de técnica. Cuando sea factor de salario

d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factor 
de salario

e. La remuneración por trabajo dominical o festivo

f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizado en 
jornada nocturna

g. La bonificación por servicios prestados.

Abarca apreciar entonces que mediante la Resolución No. 127 del 18 de enero 
de 1995 se efectuó la liquidación de la prestación teniendo en cuenta el 100% 
del promedio de lo devengado por el interesado de conformidad con el artículo 
19 del Decreto 1653 de 1977 con los factores salariales establecidos 
taxativamente en el Decreto 1158 de 1994.

Que no existiendo nuevos de juicio dentro del expediente administrativo que 
hagan variar el reconocimiento pensional, procede esta entidad negar la 
reliquidación; por encontrarse ajustada a derecho.

Al respecto de lo solicitado por el interesado, es menester indicar que cada 
caso concreto es particular y su estudio se realiza bajo los requisitos y 
condiciones que cada uno de ellos cumpla con las normas aplicables, en 
contraposición con las normas erga omnes (frente a todos) que aplican a toda 
la generalidad.

En cuanto a las demás solicitudes, ha de considerarse un principio del derecho 
civil, consistente en que lo accesorio sigue a lo principal, el cual planteado de 
otra forma significa que lo principal da lugar, condiciona, caracteriza o 
naturaliza a lo accesorio, por lo cual dicha solicitud también será negada.
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Por la cual se niega la reliquidación de una pensión de VALLEJO AVILA RAFAEL

Que son disposiciones aplicables: Decreto 1653 de 1977 y C.P.A.C.A.

Que, en mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: Negar la reliquidación de una Pensión, solicitada por el 
(a) señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL, ya identificado (a), de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia, puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o 
Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-21-502,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP202201023009

Por la cual se niega la reliquidación de una pensión

El (La) Subdirector(a) de Determinación de Derechos Pensionales de la 
UGPP en uso de las atribuciones conferidas por la ley.1

CONSIDERANDO

Que mediante escrito de fecha 4 de agosto de 2022 y radicado No. 
SOP202201023009 se presentó una solicitud de Reliquidación de una pensión 
como se relaciona a continuación:

TIPO 
SOLICITANTE

TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

2,902,150 VALLEJO AVILA RAFAEL 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCI
ÓN/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN
/
AUTO
(DD/MM/AAA
A)

PRESTACI
ÓN

TIPO DE 
PETICIÓ
N
 

DECISIÓN CUANTÍ
A
($)

FECHA 
EFECTIVIDA
D
(DD/MM/AA
AA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/A
AAA)

127 18/01/1995 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

RECONOCE 
PENSION 
JUBILACION.

393,711.
00

01/01/1995

11707 27/06/2000 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

EL ISS HOY 
COLPENSIONE
S 
(ASEGURADOR
)  RECONOCE 
PENSION 
VEJEZ DE 
CONFORMIDA
D CON EL 
DECRETO 758 
DE 1990.

620,960.
00

31/07/1999

SUB 168254 24/06/2022 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

COLPENSIONE
S 
(ASEGURADOR
) RELIQUIDA 
PENSION 
VEJEZ DE 
CONFORMIDA
D CON EL 
DECRETO 758 
DE 1990.

2,957,10
8.00

04/02/2019

Que de conformidad con la CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS 
LABORADOS -CETIL No. 202208830053630974900001 de fecha 01 de agosto 
de 2022 expedida por PATRIMONIOS AUTONOMOS DE LA SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. PAR ISS (INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES), el interesado laboró en dicha entidad nominadora desde 
el 05 de enero de 1972 al 23 de enero de 1972, desde el 30 de enero de 1972 

1 Ley 1151 de 2007 art. 156, Decreto 169 de 2008 art. 1°, Decreto 575 de 2013 art. 17 
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Por la cual se niega la reliquidación de una pensión de VALLEJO AVILA RAFAEL
al 22 de febrero de 1972, desde el 28 de febrero de 1972 al 03 de abril de 
1972 y desde el 14 de abril de 1972 al 30 de diciembre de 1994 con una 
interrupción de 34 días, para un total de 8.221 días, correspondiente a 1.174 
semanas, es decir 22 años, 10 meses y 13 días.

Que el interesado nació el día 31 de julio de 1939 y actualmente cuenta con 83 
años de edad.

Que adquirió el status jurídico de pensionado el día 31 de julio de 1994 cuando 
cumplió 55 años de edad.

Que mediante la referida Resolución No. 127 del 18 de enero de 1995, el 
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL-ISS (EMPLEADOR) reconoció y ordenó el pago 
de una pensión de jubilación a favor del señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya 
identificado, en cuantía de $393.711 M/cte., a partir del 01 de enero de 1995.

Que mediante Resolución No. 11707 de 27 de junio de 2000 el 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES -ISS (ASEGURADOR hoy 
COLPENSIONES, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida 
al interesado, en cuantía de $620.960.00 M/cte., efectiva a partir del 31 
de julio de 1999. 

Que mediante Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 
reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor del 
causante, en cuantía de $2.957.108 M/cte., a partir del 04 de febrero de 
2019 de conformidad con lo establecido en el Decreto 758 de 1990 en 
aplicación del régimen de transición.

Que mediante Acto Administrativo radicado bajo el numero 
SOP202201033058, esta Unidad ajustó la mesada pensional en el mayor valor 
de la siguiente manera:

(..) ARTICULO PRIMERO: Ajustar el valor de la mesada pensional reconocida 
a favor del señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, a la diferencia, 
respecto del valor de la mesada de jubilación a cargo de UGPP y la reconocida 
por el Asegurador, si a ello hubiere lugar.

PARAGRAFO: En el evento que exista sumas pendientes por cancelar 
correspondientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional 
efectuado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, estos deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para 
la cual se remitirá al área competente para el cobro correspondiente. (..)

Que el INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL-ISS (EMPLEADOR), mediante 
Resolución No. 549 del 15 de noviembre de 1994 acepto la renuncia al 
interesado, a partir del 01 de enero de 1995 en el cargo de AYUDANTE DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, GRADO 11. 

Que, respecto a la solicitud de reliquidación pensional hecha por el interesado, 
es menester indicar lo siguiente:

Que la referida Resolución No. 127 del 18 de enero de 1995 le reconoció al 
interesado la pensión de jubilación de conformidad con el Decreto 1653 de 
1977; teniendo en cuenta los tiempos de servicios laborados al INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL-ISS (EMPLEADOR), toda vez que cumplió con las condiciones 
del régimen de transición establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 
razón por la cual se le respeto el tiempo y edad establecido en el Decreto 1653 
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Por la cual se niega la reliquidación de una pensión de VALLEJO AVILA RAFAEL
de 1977, pero el I.B.L., se estableció de conformidad al referido artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 y los factores salariales del Decreto 1158 de 1994, por 
cuanto el derecho a la pensión de jubilación se causó en vigencia de dicha ley.

Que respecto a la pretensión del causante para que la pensión sea reliquidada 
con el 100 % del promedio de lo devengado en el último año de servicio de 
conformidad al Decreto 1653 de 1977, es menester indicar:

A su turno, el artículo 19 del Decreto 1653 de 1977 estableció:

“Artículo 19. De la pensión de jubilación. El funcionario de 
seguridad social que haya prestado servicios durante veinte años 
continuos o discontinuos al Instituto y llegue a la edad de 
cincuenta y cinco años si es varón o de cincuenta si es mujer, 
tendrá derecho al reconocimiento y pago de una pensión mensual 
vitalicia de jubilación. Esta pensión equivaldrá al ciento por ciento 
del promedio de lo percibido en el último año de servicios por 
concepto de los siguientes factores de liquidación:

a. Asignación básica mensual.
b. Gastos de representación.
c. Primas técnica, de gestión y de localización.
d. Primas de servicios y de vacaciones.
e. Auxilios de alimentación y transporte.
f. Valor del trabajo en dominicales y feriados, y
g. Valor del trabajo suplementario en horas extras.
(..).”.

El artículo 19 del Decreto Ley 1653 de 1977 reconoce el derecho a pensión de 
jubilación en cuantía equivalente al 100% del promedio de la remuneración 
recibida en el último año de servicio, en ella incluidos todos los factores que la 
constituyen, si el funcionario de la Seguridad Social prestó servicios al instituto 
durante veinte años, continuos o discontinuos, y cumplió la edad de 55 años si 
es varón o 50 años si es mujer. 

No obstante, cuando hubiere lugar a la acumulación de las pensiones de 
jubilación y de retiro por vejez, por ningún motivo podrá recibirse en conjunto, 
por uno y otro concepto, más del ciento por ciento (100%) del promedio a que 
se refiere el artículo 19 del Decreto Ley 1653 de 1977. Por consiguiente, en 
dicho caso el monto de la pensión de jubilación será equivalente a la diferencia 
entre el referido porcentaje y el valor de la pensión de vejez.

Ciertamente las personas que al 1° de abril de 1994, fecha de entrada en vigor 
del Sistema General de Pensiones, los que contaran con 35 años de edad las 
mujeres y 40 años de edad si son hombres o 15 años de servicios, son 
beneficiarios del Régimen de Transición legal y podrá aplicarse lo establecido 
en el Decreto Ley 1653 de 1977 como funcionarios de la Seguridad Social.

Debido a la norma anteriormente descrita, se verifica que el (la) interesado(a) 
se encuentra cobijado(a) por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993, 
toda vez que al momento de entrar en vigor el nuevo sistema general de 
pensiones contaba con más de 40 años de edad.

Que en virtud del Decreto 691 de 1994 artículo primero, los servidores públicos 
fueron incorporados al Sistema General de Pensiones, previsto en la Ley 100 
de 1993.
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Por la cual se niega la reliquidación de una pensión de VALLEJO AVILA RAFAEL

Por tanto, al ser éste el régimen aplicable de conformidad con la ley 100 de 
1993, se deben tener en cuenta los factores salariales contemplados en el 
Decreto 1158 de 1994 para determinar el ingreso base de liquidación, el cual 
en su artículo primero establece:

Art. 1.- El Art. 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de Cotización. El 
salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los 
servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los 
siguientes factores:

a. La asignación básica mensual

b. Los gastos de representación

c. La prima de técnica. Cuando sea factor de salario

d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factor 
de salario

e. La remuneración por trabajo dominical o festivo

f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizado en 
jornada nocturna

g. La bonificación por servicios prestados.

Abarca apreciar entonces que mediante la Resolución No. 127 del 18 de enero 
de 1995 se efectuó la liquidación de la prestación teniendo en cuenta el 100% 
del promedio de lo devengado por el interesado de conformidad con el artículo 
19 del Decreto 1653 de 1977 con los factores salariales establecidos 
taxativamente en el Decreto 1158 de 1994.

Que no existiendo nuevos de juicio dentro del expediente administrativo que 
hagan variar el reconocimiento pensional, procede esta entidad negar la 
reliquidación; por encontrarse ajustada a derecho.

Al respecto de lo solicitado por el interesado, es menester indicar que cada 
caso concreto es particular y su estudio se realiza bajo los requisitos y 
condiciones que cada uno de ellos cumpla con las normas aplicables, en 
contraposición con las normas erga omnes (frente a todos) que aplican a toda 
la generalidad.

En cuanto a las demás solicitudes, ha de considerarse un principio del derecho 
civil, consistente en que lo accesorio sigue a lo principal, el cual planteado de 
otra forma significa que lo principal da lugar, condiciona, caracteriza o 
naturaliza a lo accesorio, por lo cual dicha solicitud también será negada.
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Por la cual se niega la reliquidación de una pensión de VALLEJO AVILA RAFAEL

Que son disposiciones aplicables: Decreto 1653 de 1977 y C.P.A.C.A.

Que, en mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: Negar la reliquidación de una Pensión, solicitada por el 
(a) señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL, ya identificado (a), de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia, puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o 
Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-21-502,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP202201023009

Por la cual se niega la reliquidación de una pensión

El (La) Subdirector(a) de Determinación de Derechos Pensionales de la 
UGPP en uso de las atribuciones conferidas por la ley.1

CONSIDERANDO

Que mediante escrito de fecha 4 de agosto de 2022 y radicado No. 
SOP202201023009 se presentó una solicitud de Reliquidación de una pensión 
como se relaciona a continuación:

TIPO 
SOLICITANTE

TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

2,902,150 VALLEJO AVILA RAFAEL 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCI
ÓN/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN
/
AUTO
(DD/MM/AAA
A)

PRESTACI
ÓN

TIPO DE 
PETICIÓ
N
 

DECISIÓN CUANTÍ
A
($)

FECHA 
EFECTIVIDA
D
(DD/MM/AA
AA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/A
AAA)

127 18/01/1995 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

RECONOCE 
PENSION 
JUBILACION.

393,711.
00

01/01/1995

11707 27/06/2000 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

EL ISS HOY 
COLPENSIONE
S 
(ASEGURADOR
)  RECONOCE 
PENSION 
VEJEZ DE 
CONFORMIDA
D CON EL 
DECRETO 758 
DE 1990.

620,960.
00

31/07/1999

SUB 168254 24/06/2022 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

COLPENSIONE
S 
(ASEGURADOR
) RELIQUIDA 
PENSION 
VEJEZ DE 
CONFORMIDA
D CON EL 
DECRETO 758 
DE 1990.

2,957,10
8.00

04/02/2019

Que de conformidad con la CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS 
LABORADOS -CETIL No. 202208830053630974900001 de fecha 01 de agosto 
de 2022 expedida por PATRIMONIOS AUTONOMOS DE LA SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. PAR ISS (INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES), el interesado laboró en dicha entidad nominadora desde 
el 05 de enero de 1972 al 23 de enero de 1972, desde el 30 de enero de 1972 

1 Ley 1151 de 2007 art. 156, Decreto 169 de 2008 art. 1°, Decreto 575 de 2013 art. 17 
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Por la cual se niega la reliquidación de una pensión de VALLEJO AVILA RAFAEL
al 22 de febrero de 1972, desde el 28 de febrero de 1972 al 03 de abril de 
1972 y desde el 14 de abril de 1972 al 30 de diciembre de 1994 con una 
interrupción de 34 días, para un total de 8.221 días, correspondiente a 1.174 
semanas, es decir 22 años, 10 meses y 13 días.

Que el interesado nació el día 31 de julio de 1939 y actualmente cuenta con 83 
años de edad.

Que adquirió el status jurídico de pensionado el día 31 de julio de 1994 cuando 
cumplió 55 años de edad.

Que mediante la referida Resolución No. 127 del 18 de enero de 1995, el 
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL-ISS (EMPLEADOR) reconoció y ordenó el pago 
de una pensión de jubilación a favor del señor RAFAEL VALLEJO AVILA ya 
identificado, en cuantía de $393.711 M/cte., a partir del 01 de enero de 1995.

Que mediante Resolución No. 11707 de 27 de junio de 2000 el 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES -ISS (ASEGURADOR hoy 
COLPENSIONES, reconoció una pensión de vejez de carácter Compartida 
al interesado, en cuantía de $620.960.00 M/cte., efectiva a partir del 31 
de julio de 1999. 

Que mediante Resolución No. SUB 168254 del 24 de junio de 2022, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 
reliquidó la pensión de vejez de carácter compartida a favor del 
causante, en cuantía de $2.957.108 M/cte., a partir del 04 de febrero de 
2019 de conformidad con lo establecido en el Decreto 758 de 1990 en 
aplicación del régimen de transición.

Que mediante Acto Administrativo radicado bajo el numero 
SOP202201033058, esta Unidad ajustó la mesada pensional en el mayor valor 
de la siguiente manera:

(..) ARTICULO PRIMERO: Ajustar el valor de la mesada pensional reconocida 
a favor del señor VALLEJO AVILA RAFAEL ya identificado, a la diferencia, 
respecto del valor de la mesada de jubilación a cargo de UGPP y la reconocida 
por el Asegurador, si a ello hubiere lugar.

PARAGRAFO: En el evento que exista sumas pendientes por cancelar 
correspondientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional 
efectuado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, estos deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para 
la cual se remitirá al área competente para el cobro correspondiente. (..)

Que el INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL-ISS (EMPLEADOR), mediante 
Resolución No. 549 del 15 de noviembre de 1994 acepto la renuncia al 
interesado, a partir del 01 de enero de 1995 en el cargo de AYUDANTE DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, GRADO 11. 

Que, respecto a la solicitud de reliquidación pensional hecha por el interesado, 
es menester indicar lo siguiente:

Que la referida Resolución No. 127 del 18 de enero de 1995 le reconoció al 
interesado la pensión de jubilación de conformidad con el Decreto 1653 de 
1977; teniendo en cuenta los tiempos de servicios laborados al INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL-ISS (EMPLEADOR), toda vez que cumplió con las condiciones 
del régimen de transición establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 
razón por la cual se le respeto el tiempo y edad establecido en el Decreto 1653 
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de 1977, pero el I.B.L., se estableció de conformidad al referido artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 y los factores salariales del Decreto 1158 de 1994, por 
cuanto el derecho a la pensión de jubilación se causó en vigencia de dicha ley.

Que respecto a la pretensión del causante para que la pensión sea reliquidada 
con el 100 % del promedio de lo devengado en el último año de servicio de 
conformidad al Decreto 1653 de 1977, es menester indicar:

A su turno, el artículo 19 del Decreto 1653 de 1977 estableció:

“Artículo 19. De la pensión de jubilación. El funcionario de 
seguridad social que haya prestado servicios durante veinte años 
continuos o discontinuos al Instituto y llegue a la edad de 
cincuenta y cinco años si es varón o de cincuenta si es mujer, 
tendrá derecho al reconocimiento y pago de una pensión mensual 
vitalicia de jubilación. Esta pensión equivaldrá al ciento por ciento 
del promedio de lo percibido en el último año de servicios por 
concepto de los siguientes factores de liquidación:

a. Asignación básica mensual.
b. Gastos de representación.
c. Primas técnica, de gestión y de localización.
d. Primas de servicios y de vacaciones.
e. Auxilios de alimentación y transporte.
f. Valor del trabajo en dominicales y feriados, y
g. Valor del trabajo suplementario en horas extras.
(..).”.

El artículo 19 del Decreto Ley 1653 de 1977 reconoce el derecho a pensión de 
jubilación en cuantía equivalente al 100% del promedio de la remuneración 
recibida en el último año de servicio, en ella incluidos todos los factores que la 
constituyen, si el funcionario de la Seguridad Social prestó servicios al instituto 
durante veinte años, continuos o discontinuos, y cumplió la edad de 55 años si 
es varón o 50 años si es mujer. 

No obstante, cuando hubiere lugar a la acumulación de las pensiones de 
jubilación y de retiro por vejez, por ningún motivo podrá recibirse en conjunto, 
por uno y otro concepto, más del ciento por ciento (100%) del promedio a que 
se refiere el artículo 19 del Decreto Ley 1653 de 1977. Por consiguiente, en 
dicho caso el monto de la pensión de jubilación será equivalente a la diferencia 
entre el referido porcentaje y el valor de la pensión de vejez.

Ciertamente las personas que al 1° de abril de 1994, fecha de entrada en vigor 
del Sistema General de Pensiones, los que contaran con 35 años de edad las 
mujeres y 40 años de edad si son hombres o 15 años de servicios, son 
beneficiarios del Régimen de Transición legal y podrá aplicarse lo establecido 
en el Decreto Ley 1653 de 1977 como funcionarios de la Seguridad Social.

Debido a la norma anteriormente descrita, se verifica que el (la) interesado(a) 
se encuentra cobijado(a) por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993, 
toda vez que al momento de entrar en vigor el nuevo sistema general de 
pensiones contaba con más de 40 años de edad.

Que en virtud del Decreto 691 de 1994 artículo primero, los servidores públicos 
fueron incorporados al Sistema General de Pensiones, previsto en la Ley 100 
de 1993.
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Por tanto, al ser éste el régimen aplicable de conformidad con la ley 100 de 
1993, se deben tener en cuenta los factores salariales contemplados en el 
Decreto 1158 de 1994 para determinar el ingreso base de liquidación, el cual 
en su artículo primero establece:

Art. 1.- El Art. 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de Cotización. El 
salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los 
servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los 
siguientes factores:

a. La asignación básica mensual

b. Los gastos de representación

c. La prima de técnica. Cuando sea factor de salario

d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factor 
de salario

e. La remuneración por trabajo dominical o festivo

f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizado en 
jornada nocturna

g. La bonificación por servicios prestados.

Abarca apreciar entonces que mediante la Resolución No. 127 del 18 de enero 
de 1995 se efectuó la liquidación de la prestación teniendo en cuenta el 100% 
del promedio de lo devengado por el interesado de conformidad con el artículo 
19 del Decreto 1653 de 1977 con los factores salariales establecidos 
taxativamente en el Decreto 1158 de 1994.

Que no existiendo nuevos de juicio dentro del expediente administrativo que 
hagan variar el reconocimiento pensional, procede esta entidad negar la 
reliquidación; por encontrarse ajustada a derecho.

Al respecto de lo solicitado por el interesado, es menester indicar que cada 
caso concreto es particular y su estudio se realiza bajo los requisitos y 
condiciones que cada uno de ellos cumpla con las normas aplicables, en 
contraposición con las normas erga omnes (frente a todos) que aplican a toda 
la generalidad.

En cuanto a las demás solicitudes, ha de considerarse un principio del derecho 
civil, consistente en que lo accesorio sigue a lo principal, el cual planteado de 
otra forma significa que lo principal da lugar, condiciona, caracteriza o 
naturaliza a lo accesorio, por lo cual dicha solicitud también será negada.
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Que son disposiciones aplicables: Decreto 1653 de 1977 y C.P.A.C.A.

Que, en mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: Negar la reliquidación de una Pensión, solicitada por el 
(a) señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL, ya identificado (a), de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) VALLEJO AVILA RAFAEL, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia, puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o 
Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-21-502,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones








CONSULTA HISTORICA DE VALORES

Período Inicial JUNIO 1971 Período Final NOVIEMBRE 2023 Tipo Documento CEDULA DE CIUDADANIA Documento 2902150 Consultar

Tipo
Pensión

Nombre Pensión Npp
Fecha

Resolución
Fecha

Efectividad
Fondo

Fecha
Suspensión

Fecha
Ingreso

Estado Valor Actual

10 JUBILACION NAL 12795 18/01/1995 01/01/1995 ISS 01/12/2022 01/03/2014 SUSPENDIDA X RELIQUIDACI 0.00

12 SOLOCUENTAS 2962622 15/11/2022 01/01/1995 ISS 01/01/2023 01/12/2022 SUSPENDIDA X SOLOCUENTA 0.00

Tipo Documento CC Documento 2902150

Primer Apellido VALLEJO Segundo Apellido AVILA

Primer Nombre RAFAEL Segundo Nombre

Fondo Actual 20 (ISS)

Observaciones

Tipo Documento Documento Código - Nombre EPS

CC 2902150 75 - NUEVA EPS

Tipo Documento Documento Banco : Sucursal

CC 2902150 13 - BANCO BBVA : 13 - AGUACHICA

CC 2902150 13 - BANCO BBVA : 63 - METROSUR GH

Período E P S Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto
Valor en 

devoluciones
Estado Actual Estado Anterior Documento Alterno

Valor 
devoluciones 
de terceros

202211 75 13 63 63563159 2,368,899.40 142,200.00 2,226,699.40 0.00 142,200.00

202210 75 13 63 63563159 1,184,449.70 142,200.00 1,042,249.70 0.00 142,200.00

202209 75 13 63 63563159 1,184,449.70 142,200.00 1,042,249.70 0.00 142,200.00

202208 75 13 63 63563159 1,184,449.70 142,200.00 1,042,249.70 0.00 0.00

202207 75 13 63 63563159 1,184,449.70 142,200.00 1,042,249.70 0.00 0.00

202206 75 13 63 63563159 2,368,899.40 142,200.00 2,226,699.40 0.00 0.00

202205 75 13 63 63563159 1,184,449.70 142,200.00 1,042,249.70 0.00 0.00

202204 75 13 63 63563159 1,184,449.70 142,200.00 1,042,249.70 0.00 0.00

202203 75 13 63 63563159 1,184,449.70 142,200.00 1,042,249.70 0.00 0.00

202202 75 13 63 63563159 1,184,449.70 142,200.00 1,042,249.70 0.00 0.00

202201 75 13 63 63563159 1,184,449.70 142,200.00 1,042,249.70 0.00 0.00

202112 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00 0.00

202111 75 13 63 63563159 2,242,851.16 134,600.00 2,108,251.16 0.00 0.00

202110 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00 0.00

202109 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00 0.00

202108 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00 0.00

202107 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00 0.00

202106 75 13 63 63563159 2,242,851.16 134,600.00 2,108,251.16 0.00 0.00

202105 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00 0.00

202104 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00 0.00

202103 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00 0.00

202102 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00 0.00

202101 75 13 63 63563159 1,121,425.58 134,600.00 986,825.58 0.00 0.00

202012 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00 0.00

202011 75 13 63 63563159 2,207,313.42 132,500.00 2,074,813.42 0.00 0.00

202010 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00 0.00

202009 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00 0.00

202008 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00 0.00

202007 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00 0.00

202006 75 13 63 63563159 2,207,313.42 132,500.00 2,074,813.42 0.00 0.00

202005 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00 0.00

202004 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00 0.00

202003 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00 0.00

202002 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00 0.00

javascript:Imprimir();
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Período E P S Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto
Valor en 

devoluciones
Estado Actual Estado Anterior Documento Alterno

Valor 
devoluciones 
de terceros

202001 75 13 63 63563159 1,103,656.71 132,500.00 971,156.71 0.00 0.00

201912 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00 0.00

201911 75 13 63 63563159 2,126,506.18 127,600.00 1,998,906.18 0.00 0.00

201910 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00 0.00

201909 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00 0.00

201908 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00 0.00

201907 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00 0.00

201906 75 13 63 63563159 2,126,506.18 127,600.00 1,998,906.18 0.00 0.00

201905 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00 0.00

201904 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00 0.00

201903 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00 0.00

201902 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00 0.00

201901 75 13 63 63563159 1,063,253.09 127,600.00 935,653.09 0.00 0.00

201812 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00 0.00

201811 75 13 63 63563159 2,060,967.42 123,700.00 1,937,267.42 0.00 0.00

201810 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00 0.00

201809 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00 0.00

201808 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00 0.00

201807 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00 0.00

201806 75 13 63 63563159 2,060,967.42 123,700.00 1,937,267.42 0.00 0.00

201805 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00 0.00

201804 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00 0.00

201803 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00 0.00

201802 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00 0.00

201801 75 13 63 63563159 1,030,483.71 123,700.00 906,783.71 0.00 0.00

201712 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00 0.00

201711 75 13 63 63563159 1,979,986.00 118,800.00 1,861,186.00 0.00 0.00

201710 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00 0.00

201709 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00 0.00

201708 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00 0.00

201707 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00 0.00

201706 75 13 63 63563159 1,979,986.00 118,800.00 1,861,186.00 0.00 0.00

201705 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00 0.00

201704 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00 0.00

201703 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00 0.00

201702 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00 0.00

201701 75 13 63 63563159 989,993.00 118,800.00 871,193.00 0.00 0.00

201612 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00 0.00

201611 75 13 63 63563159 1,872,327.18 112,300.00 1,760,027.18 0.00 0.00

201610 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00 0.00

201609 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00 0.00

201608 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00 0.00

201607 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00 0.00

201606 75 13 63 63563159 1,872,327.18 112,300.00 1,760,027.18 0.00 0.00

201605 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00 0.00

201604 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00 0.00

201603 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00 0.00

201602 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00 0.00

201601 75 13 63 63563159 936,163.59 112,300.00 823,863.59 0.00 0.00

201512 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00 0.00

201511 75 13 63 63563159 1,753,607.92 105,200.00 1,648,407.92 0.00 0.00

201510 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00 0.00

201509 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00 0.00

201508 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00 0.00



Período E P S Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto
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201507 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00 0.00

201506 75 13 63 63563159 1,753,607.92 105,200.00 1,648,407.92 0.00 0.00

201505 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00 0.00

201504 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00 0.00

201503 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00 0.00

201502 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00 0.00

201501 75 13 63 63563159 876,803.96 105,200.00 771,603.96 0.00 0.00

201412 75 13 63 63563159 845,846.00 101,500.00 744,346.00 0.00 0.00

201411 75 13 63 63563159 1,691,692.00 101,500.00 1,590,192.00 0.00 0.00

201410 75 13 63 63563159 845,846.00 101,500.00 744,346.00 0.00 0.00

201409 75 13 63 63563159 845,846.00 101,500.00 744,346.00 0.00 0.00

201408 75 13 63 63563159 845,846.00 101,500.00 744,346.00 0.00 0.00

201407 75 13 63 63563159 845,846.00 101,500.00 744,346.00 0.00 0.00

201406 75 13 63 63563159 1,691,692.00 101,500.00 1,590,192.00 0.00 0.00

201405 75 13 63 63563159 845,846.00 101,500.00 744,346.00 0.00 0.00

201404 75 13 63 63563159 845,846.00 101,500.00 744,346.00 0.00 0.00

201403 75 13 13 63563159 845,846.00 101,500.00 744,346.00 0.00 0.00

Total Registros 105





























































































RV: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA PROCESO 2023-133 DEMANDANTE RAFAEL VALLEJO

Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/01/2024 10:02 AM
Para:​Juzgado 49 Administrativo - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co>​
CC:​GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERON <garellano@ugpp.gov.co>​

3 archivos adjuntos (10 MB)
PODER UGPP.pdf; ESCRITURA N 172 -2023 (1) UGPP.pdf; 110013342049202300133 CONTESTACION.pdf;

Cordial saludo,  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en
el aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO 

Informamos que actualmente estamos en proceso de implementación del sistema SAMAI, el canal de recepción de
correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un trámite eficiente de sus mensajes agradecemos tener en cuenta
lo siguiente:

Remitir sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios procesos se devolverá solicitando su
colaboración para individualizarlos, ya que SAMAI gestiona los mensajes de manera individual.
Identificar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
Partes del Proceso.
Juzgado Administrativo al cual dirige su mensaje.
Documentos adjuntos máximo 18 megas.
Documentos remitidos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de SAMAI.

Atentamente, CPGP 
Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  
Sede Judicial  CAN 

De: GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERON <garellano@ugpp.gov.co>
Enviado: martes, 19 de diciembre de 2023 9:38
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Cc: andressalgarra950303@gmail.com <andressalgarra950303@gmail.com>; alexisvallejohernandez@gmail.com <alexisvallejohernandez@gmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA PROCESO 2023-133 DEMANDANTE RAFAEL VALLEJO
 
Honorable: 

JUZGADO 49 ADMINISTRATIVO DEl circuito judicial de BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

E.       S.     D.

DEMANDANTE: RAFAEL VALLEJO
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE
LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP.

RADICADO: 11001334204920230013300

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.578.572 expedida en Cali, titular
de la Tarjeta Profesional de abogado número 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada Judicial
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, por medio del presente escrito procedo a  presentar contestación a la demanda ante este
honorable despacho.

Envío copia a la parte demandante y  en el  siguiente vínculo podrá acceder a los antecedentes administrativos:

https://drive.google.com/drive/folders/1kKZnuskPbUR-BesMKrakU0vyb4JIRabN?usp=drive_link

Para efecto de sus comunicaciones, le ruego al Honorable despacho que sean enviadas al siguiente buzón
electrónico: garellano@ugpp.gov.co 
 

Puedo ser contactada a los siguientes celulares: 3132723265

 
Le agradezco por su atención y colaboración frente a este asunto.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1kKZnuskPbUR-BesMKrakU0vyb4JIRabN%3Fusp%3Ddrive_link&data=05%7C02%7Cjadmin49bta%40notificacionesrj.gov.co%7Cebd5b8887b474a00d70d08dc12b6493d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638405821428223381%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=BSPIAO0S0Diw5M5j27wHfvOXKzXKhGsAmyHV8%2FeysZg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fgov.co%2F&data=05%7C02%7Cjadmin49bta%40notificacionesrj.gov.co%7Cebd5b8887b474a00d70d08dc12b6493d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638405821428223381%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=9AP6%2BRGRQj8G%2FYnfvvX%2FJhZBNOQABjL2eQBfDOylYpU%3D&reserved=0


Envío copia a la parte demandante,   

 
Atentamente,
 
 
Gloria Ximena Arellano Calderón
Apoderada General de la UGPP

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al

destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no

podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha

recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan

la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

mailto:contactenos@ugpp.gov.co



